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Nacen estos Anales en la primavera de 1987 para sumar, a la ya estimable labor editorial 
de la joven Institución de Estudios Complutenses, patente en varios libros, un órgano periódico 
destinado a recoger los frutos de la tarea investigadora de sus miembros y colaboradores. El 
hecho se produce pocas semanas después de que a la vista de sus realizaciones y proyectos, dicha 
Institución quedara incorporada a la Confederación Espartóla de Centros de Estudios Locales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por lo que el acontecimiento doméstico 
adquiere nuevas dimensiones y su análisis debe realizarse desde el punto de mira nacional.

Ims más de cincuenta revistas de los centros de la CECEL son ya indispensables por una 
serie de razones positivas: valor de su contenido, difusión exterior de trabajos que en otro caso 
quedarían desconocidos, facilitar el intercambio con publicaciones análogas, etc., y también por 
otra negativa, que no debe ocultarse: nadie cuenta con los medios precisos para dar a conocer 
la producción existente, y en muchos casos hay que conformarse con mostrar, en forma de 
artículos, el anticipo o el resumen de lo que podría ser una extensa monografía.

La ejemplar entrega de quienes se dedican al estudio de su tierra está muy lejos todavía de 
ser debidamente apreciada por los habitantes de la misma (todavía subsiste algo del compasivo 
menosprecio que inspiraba el «raro» erudito local) y por los regidores de los organismos oficiales 
más próximos, pues los políticos suelen preferir siempre lo de éxito inmediato y clamoroso a la 
obra lenta e imparáal de los den tíficos. Entre las exccpdones honrosas debe figurar el Ayunta
miento de Alcalá de Henares por el apoyo que viene prestando a la mendonada entidad.

No sólo a la ignorancia —y a sus poderosos y actuales propiciadores que la glorifican a 
través de la mal llamada «cultura popular»— deben achacarse los obstáculos con que hoy 
tropiezan los investigadores locales, ya que desde 1977 han sido privados de anteriores derechos 
en la comunidad dentifica nadonal

Afortunadamente, no existe en este caso concreto un tercer frente que podía haber alzado 
lo que en alguna ocasión denominé humorísticamente la existenda de «violadones del espacio 
propio», resucitando las cuatricentenarias pugnas culturales entre Madrid y Alcalá. Quienes en 
1951 fundamos el Instituto de Estudios Madrileños para ocuparnos «de la capital y de la 
provinda» y cuantos hoy forman parle del mismo sabemos en qué mínima parte han podido 
llevarse a cabo nuestros propósitos, por haber tenido la desgrada de ocupamos de un territorio 
cuyos gobernantes han puesto singular empeño (a lo largo de medio siglo y de manera constante, 
a pesar de lodos los cambios) en ganarse el último lugar, entre las .áfteuenta provincias, en 
materia de protecdón a las entidades de esta clase. Conocemos lo mucho que en Alcalá de 
Henares puede y debe hacerse, y por ello nos congratulamos de que a la vez que reaparecen sus 
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viejoi aludios y se restauran los antiguos colegios mayores, un grupo de hombres animosos se 
dedique a prestar la debida atención al pasado de la ciudad.

Las páginas que siguen demuestran hasta qué punto ese pasado ofrece temas de interés 
universal, piedra de toque que señala lo digno de recordarse. La vida de la gloriosa Universidad, 
las instituciones civiles y eclesiásticas, los monumentos artísticos, las biografías de los hijos 
ilustres, y tantos otros puntos que ya se abordan de manera profunda en este primer tomo, 
ofrecen inmenso campo a los investigadores ya formados y a los estudiantes de hoy.

Esas labores, aparte de su valor propio, tienen mayor mérito cuando se realizan de manera 
espontánea y desinteresada, por amor a la tierra natal y superando las dificultades que hemos 
recordado, a pesar de las cuales más de dos mil hombres y mujeres las continúan en los más 
diversos lugares de España, agrupados en los cuarenta y nueve centros de nuestra Confedera
ción. En nombre de todos ellos, deseo a estos Anales Complutenses una larga y fecunda vida, 
tal como la historia de Alcalá de Henares y el entusiasmo de sus realizadores merecen.

José Simón Díaz
PrCTÍdcnte &• la O>r federación E«pjftcJa 

de Centren de EttudáM Ixxalci del CS!C
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Se cumple, con la presentación de ANALES COMPLUTENSES, un largo y soñado 
propósito de nuestra Institución. Desde su fundación en el año 1982 había sido un proyecto 
pospuesto repetidas veces por necesidades de asentamiento de nuestra Entidad. Pretendía
mos establecer antes una base firme, a la que debía unirse una estabilidad económica. 
Parece que, en parte, estos dos condicionantes están ahora más cerca de ser una realidad, y 
a los que deberá añadirse actualmente nuestra voluntad de cumplir una promesa que hici

mos, con carácter prioritario, atando fuimos elegidos hace un año.
ANALES COMPLUTENSES debe considerarse el órgano de expresión de la Institu

ción. De su madurez, de su expresión «anímica»; de su conquista, al hilo del tiempo, de 
metas fundacionales acariciadas, como lo prueba nuestra admisión en la Confederación 
Española de Centros de Estudios Locales, dependiente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Este órgano de expresión histórica, piedra angular de nuestra Institución, es una exposi
ción de trabajos de algunos miembros de ella y de aquellos investigadores de «lo compluten
se» que se han acercado hasta nosotros. Sin embargo, consideramos conveniente dedicar un 
esfuerzo a la difusión de nuestra revista, en la confianza de que todos aquellos que dedican 
su tiempo a estudiar la realidad histórica de Alcalá —definida por el calificativo de «lo 
complutense»— puedan enriquecerlo-con sus aportaciones, que esperamos ocupen muchas 
páginas de este anuario abierto al mundo investigador.

Es también un modo de salir de las catacumbas, con toda la carga de crítica que se 
derive de ello pero con la particularidad de extender nuestro mundo relativo allí donde 
somos desconocidos, donde nuestro hálito histórico no brilla, y, por medio de las nacientes 
relaciones que este elemento editorial puede provocar, conseguir que se profundice en el 
conocimiento de ese hecho más que circunstancial denominado «lo complutense». Este 
término define, además de un hecho histórico individual, un fenómeno social que se produce 
dentro de una organización humana colectiva, relacionado con los variados procesos que se 
sucedieron en la formación de la sociedad española. Es como una constante que interviene 
de múltiples maneras en la formación y ensanchamiento de la realidad histórica de España: 
unas veces como elemento principal, incuestionable; otras, como elemento de referencia de 
unos parámetros determinados de vida social o de comportamiento de la sociedad de cada 
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tiempo; otras, como ejemplo determinado por los sucesos acaecidos en su seno que compor
tan una novedad, una pauta, en el desarrollo de la sociedad nacional.

¡m novedad de estos ANALES COMPLUTENSES radica además en su fórmula. No es 
que sea inventada, puesto que nuestros homónimos de la CECEL ya lo utilizan hace tiempo, 
pero si es una innovación en nuestros ámbitos; fórmula usada también en los volúmenes 
que se dedican como homenaje a nuestros polígrafos e historiadores más insignes (Marcelino 
Menéndez y Pelayo, y en nuestro tiempo, Pedro Saint Rodríguez, José Simón Díaz y otros 
muchos) y en las Actas de los infinitos Congresos que se celebran cada año en España y que 
recogen las comunicaciones presentadas a ellos.

la novedad para nosotros es la incorporación al sistema; sistema, por otra parte, que 
convida al trabajo en comunidad y que permite publicar aquellos pequeños quehaceres que 
pueden ser tomados como elementos explicativos de las grandes tesis históricas. Esto tiene 
unas consecuencias positivas, como la de presentar, a través de un «embolismo» histórico, 
trabajos que de otro modo no tendrían cabida en nuestras publicaciones trimestrales. Así, 
de este modo, vamos ayudando a hacer historia, la historia fragmentada que sólo puede 
entenderse atando el espado y el tiempo permiten su proyecdón final.

Ortega decía en 1921 que «hablar de historia de España es hablar de lo dcsconoddo». 
Entonces no le faltaba razón. Si trasladamos el sentido de la frase a la realidad de Alcalá 
de Henares podríamos decir lo mismo dncuenta años más tarde. Sin embargo, en estos 
quince últimos las cosas han cambiado sustancialmente. Todos —institudones públicas y 
privadas, acdones editoriales independientes— confluyen en un movimiento investigador 
importante, del que se va desprendiendo un concepto historiográfico de «lo complutense» 
radicalmente distinto del que nuestros antecesores denunciaron. En fundón de ello nacen 
estos ANALES COMPLUTENSES, para los que deseamos se cumpla el lema: «Dios, Opti
mo Máximo, Vele por esta obra.»

Ramón González Navarro

Presidente

Institudón de Estudios Complutenses
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I. MEMORIA





Las actividades desarrolladas por la Institución de Estudios Complutenses a lo largo 
del pasado año 1986 pueden ser agrupadas en los siguientes apartados:

Cursos

II Curso de Historia, Arte y Cultura de Alcalá de Henares, 13 conferencias desarro
lladas entre los meses de febrero a mayo de 1986. Este curso fue avalado por la Escuela 
de Magisterio -Cardenal Cisneros», de Alcalá de Henares.

Publicaciones

Propias de la Institución:

— Resúmenes de los 11 Cursos de His/oria, Arte y Cultura de Alcalá de Henares. Varios 
autores.

— Abades Complutenses, de Francisco Delgado Calvo. Número 1 de la colección «Publi
caciones de la I.EE.CC.».

— De los bienes empleados en la fundación de la Universidad Complutense, de Joaquín 
Chalud Gómez-Ramos. Número 2 de la colección «Publicaciones de la I.EE.CC.».

En colaboración con otras entidades:

— Alcalá, Alba de América. Número 7 de la colección «Alcalá Ensayo». Varios autores.
— Tomás Careta Martínez, Santo Tomás de Villanueva, de Carolina Lorente Villalba.
— El Arzobispo Carrillo y el Cardenal Cisneros, de Fray Juan Mescguer Fernández. Sepa

rata de la revista «Archivo Ibero-Americano», t. XLV, 1985, núm. 177-178.
— Figuras y paisajes, de Francisco Antón. Número 1 de la colección «Biblioteca de 

Temas Complutenses».
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— Documentos olvidados, de José García Saldaña. Número 2 de la colección «Biblioteca 
de Temas Complutenses».

— La sociedad de Condueños, de Francisco Javier García Gutiérrez. Número 3 de la 
colección «Biblioteca de Temas Complutenses».

Otros actos

Nombramiento de Socio de Honor al Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
Conmemoración, conjuntamente con el Excmo. Ayuntamiento y la Universidad de Alcalá 

de Henares, del V Centenario del nacimiento de Santo Tomás de Villanueva.

Las actividades desarrolladas por la Institución de Estudios Complutenses a lo largo del 
presente año 1987 han sido, hasta la fecha, las siguientes:

Cursos

— ¡II Curso de Historia, Arle y Cultura de Alcalá de Henares, dividido en los ciclos 
general y monográfico (dedicado al siglo XVII). En total, fueron 11 conferencias desarrolla
das entre los meses de febrero y marzo de 1987. Este curso fue avalado por el Centro de 
Profesores de Alcalá de Henares y por la Escuela de .Magisterio «Cardenal Cisneros», tam
bién de Alcalá de Henares.

— Inidadón al estudio del paisaje: 1.a cartografía como instrumento básico de introducción, 
por Juan Antonio González Martín, profesor de Geografía de la Universidad Autónoma de 
Madrid y socio de la I.EE.CC. Este curso tuvo lugar en marzo de 1987 y se desarrolló en 
colaboración con el Centro de Profesores de Alcalá de Henares.

— Trabajos prácticos sobre el mapa topográfico, por Juan Antonio González Martín, Car
men Fernández y José Luis Ricstra. Tuvo lugar entre los meses de marzo y abril de 1987 y, 
al igual que el anterior, se desarrolló en colaboración con el Centro de Profesores de Alcalá 
de Henares.

— Aspectos geológicos y geomorfológicos de la comarca de Alcalá de Henares, por Juan 
Antonio González Martín. Tuvo lugar en el mes de abril de 1987 y se desarrolló en colabo
ración con el Centro de Profesores de Alcalá de Henares.

Publicaciones

— Resúmenes de los 111 Cursos de Historia, Arte y Cultura de Alcalá de Henares (2 
tomos). Varios autores.
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Otros actos

— Nombramiento de Socio de Honor al Exemo. Señor don José María Lacarra.
— Homenaje al ex alcalde alcalaíno, anual director general de Cooperación Cultural y 

socio de la I.EE.CC., ilustrísimo señor don Arsenio E. Lope Huerta.
— Admisión de la I.EE.CC. como miembro de pleno derecho de la Confederación Espa

ñola de Centros de Estudios Locales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Alcalá de Henares, 28 de abril de 1987.

José Carlos Canalda

Sc<re<i:io
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II. TRABAJOS DE INVESTIGACION





El Real Colegio de San Agustín 
en Alcala de Henares

José Luis Barrio .Moya





I1 Jovxls i» Entrammuguas Cw- 
deu y ¿«idffCU de U Unnerudsd Gm 
^¡uieiie. Mxlrid. 1974. 41.

n el año 1498 d Cardenal Cisncros llegaba 
a Alcalá de Henares con el propósito de 
elegir terrenos en aquella villa donde le
vantar la que con el tiempo seria la Uni
versidad Complutense. Una vez encontra

do el lugar apropiado se pidió al Papa el correspon
diente permiso. En 1499, Alejandro VI Borgia expidió 
desde Roma una bula autorizando el fundar en .Alcalá 
de Henares «un Colegio de estudiantes en que se lean 
enseñanzas de las facultades de Teología, Derecho Ca
nónico y Artes». El 26 de julio de 1508 el Colegio Ma
yor de San Ildefonso era solemnemente inaugurado, co
menzando el 18 de octubre de aquel mismo año el pri
mer curso académico. Entre los primeros colegiales fi
guraban el que entonces se llamaba simplemente bachi
ller Tomás García, y que años más tarde se convertiría 
en Santo Tomás de Villanucva, y Fabián de Nebrija, 
hijo del insigne humanista Antonio de Nebrija, tan vin
culado a Las empresas culturales de Cisneros.

Cisncros, sin embargo, no limitó su fundación a la 
única creación del Colegio Mayor de San Ildefonso, ya 
que sus proyectos eran mucho más ambiciosos, puesto 
que tenía en mente integrarlo en una serie de colegios 
menores, filiales unos, y otros de fundación particular, 
«que constituyeran, en conjunto, una verdadera ciudad 
universitaria que, con trazado modernísimo, insospe
chado en la época, formó a lo largo, ya después de su 
muerte, un nuevo barrio, una nueva ciudad, de Alcalá 
de Henares»1.

Tras la muerte de Cisncros se fundaron en Alcalá 
nuevos colegios, cuyo objeto era el dotar de una mayor 
formación a los sacerdotes, a los que se les procuraba 
dar una educación humanísima elevada, siguiendo muy 
de cerca los métodos pedagógicos que había establcci-
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do el Colegio de San Clemente en Bolonia (Italia). Den
tro de ese contexto hay que situar la creación del cole
gio alcalaíno de San Agustín.

El Colegio de San Agustín se fundó en el año 1553, 
en una muy modesta construcción y con muy escasos 
colegiales. En esa situación precaria pasó varios años, 
hasta que Santo Tomás de Villanueva, antiguo colegial 
de San Ildefonso, decidió, por su cuenta y riesgo, am
pliarlo y darle mayor empaque. En efecto, el 4 de marzo 
de 1552, Santo Tomás de Villanues'a, a la sazón arzobis
po de Valencia, «lo amplió considerablemente, consti
tuyendo la reforma que realizó, la segunda y verdadera 
función del Colegio, que en ese mismo año quedó ads
crito a la Universidad alcalaína»2. Para el mantenimien
to del colegio, Santo Tomás de Villanueva le dotó con 
un juro que había adquirido el emperador Carlos V.

Los motivos que movieron a Santo Tomás de Villa- 
nueva, que había tomado el hábito agustino en Sala
manca el 21 de noviembre de 1516, a reedificar y am
pliar el colegio de Alcalá de Henares fueron sus deseos 
de que los alumnos del misno no se dedicaran solamen
te al estudio y a la vida contemplativa, sino que también 
se preparasen para ejercer una labor humanitaria y mi
sionera en los inmensos territorios americanos pertene- 
tientes a la Corona de Castilla.

La muerte de Santo Tomás de Villanueva, acaecida 
en Valencia el 8 de septiembre de 1555, privó al Cole
gio de San Agustín de su más importante protector, y 
ello fue la causa de que la institución entrara en una 
etapa de decadencia. Así permaneció varios años, hasta 
que llegó una ayuda inopinada, y nada menos que de 
un miembro de la familia real: Doña Juana de Austria, 
hermana de Felipe II y princesa viuda de Portugal, a 
cuya generosidad debemos el actual edificio.

Doña Juana de Austria había residido en Alcalá de 
Henares en 1545, acompañando a su hermana doña 
María, viuda del emperador Maximiliano II. De su es
tancia en Alcalá guardó h princesa un grato recuerdo 
hacia la población, y ello se materializó en la protección 
que dispensó al Colegio de San Agustín.

Doña Juana de Austria murió en El Escorial el 8 de 
septiembre de 1575. Abierto su testamento, que había 
otorgado en 1565, apareció una cláusula por la que do-

22

•' Avjivo Kmn’Noo Toras. DtiM 
htiórüm Je Alnli de neutra. Ak«li de 
Hmam. W». 5M.



’ DonGonz.JoCKKÓn VíUko ¿<! 
Conejo d? U InquiwciM, c*r>$nigo de la 
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ConwtMo ¿c 1m Oteabas Reales de Ma
drid y ejeeutor de i» c4>:m pin de la 
prisceu doAa Juana de Austria.

naba al Colegio de San Agustín, en Alcalá de Henares, 
la cantidad de 500.000 maravedís de renta anual, 
100.000 de ellos para que se dijese diariamente una 
misa por su alma, y el resto, para levantar un edificio 
nuevo y acudir a los reparos que se necesitasen a lo 
largo de los años. A la vez suplicaba a su hermano el 
rey Felipe II que tomase el patronato para el y sus suce
sores. De esta manera. Felipe III, Felipe IV, Carlos II y 
Felipe V fueron patronos del Colegio de San Agustín, 
al que concedieron numerosos privilegios.

Tras la muerte de la princesa doña Juana, el Colegio 
de San Agustín, ya constituido como de patronato real, 
comenzó a recibir regularmente el dinero que le había 
legado la generosa difunta. Fue entonces cuando se de
cidió acometer una profunda transformación del edifi
cio. Así, el 28 de enero de 1624, fray Nicolás Suárez, 
en nombre del rector y religiosos del colegio, se puso 
en contacto con los maestros de obras Sebastián de la 
Plaza y Francisco Malagón, «en trabón de la fabrica y 
edificio de la yglcsia que se a de hacer en dicho cok- 
xio». Sin embargo, las obras no pudieron comenzar de 
inmediato por no contar con el oportuno permiso de 
don Gonzalo Chacón de Velasco’, albacea testamenta
rio de doña Juana de Austria, que, como tal, tenía «la 
obligación de saver y entender como se cumple e execu- 
ta su dispusicion y averse hecho la dicha escriptura sin 
aprovacion suya». Este incidente provocó la anulación 
del contrato entre fray Nicolás Suárez y los dos maes
tros de obras anteriormente citados. Durante más de 
un año nada se hizo al respecto, pero el 25 de abril de 
1625, y ya contando con la aprobación de don Gonzalo 
Chacón de Velasco, se otorgaba una nueva escritura en
tre el rector del colegio y Sebastián de la Plaza, ahora 
sin la compañía de Francisco Malagón, «en rrat;on de 
la fabrica y edificio de la dicha yglcsia del collcjio de 
San Agustín».

Ignoramos cuál sería el estado del Colegio de San 
Agustín cuando Sebastián de la Plaza se hizo cargo de 
las obras, pero, a juzgar por las condiciones con que 
debían realizarse, podemos afirmar que estarían apenas 
cimentadas. Sebastián de la Plaza se obligaba «por si 
solo de hacer y fabricar y acavar la yglcsia que esta 
comentada a edificar en el dicho colegio». Para ello
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había de «guardar en la obra y fabrica de la dicha yglc- 
sia y ha de hacer conforme al modelo y tra^a que de 
nuevo se ha hecho». Es decir, que a Sebastián de la 
Plaza se le entregó un modelo y una planta, para que 
de acuerdo con ellos levantara el nuevo templo. Desgra
ciadamente, en la documentación manejada por noso
tros no se menciona al autor del proyecto, pero a pesar 
de ello la actuación de Sebastián de la Plaza en la cons
trucción de la iglesia del Colegio de San Agustín fue 
destacada.

Las condiciones establecidas para la realización de 
la iglesia agustiniana constituyen un documento preciso 
y precioso para conocer no sólo las técnicas constructi
vas de la época, sino también los términos arquitectóni
cos más usados en la primera mitad del siglo XVII*.

Para la edificación de la iglesia del Colegio de San 
Agustín se emplearon ios materiales típicos de la arqui
tectura madrileña del siglo XVII: ladrillo, madera, yeso 
y piedra blanca para los zócalos.

Antes de dar comienzo a las obras, Sebastián de la 
Plaza tuvo que hacer un saneamiento general de lo 
construido, y entre otras cosas «revaxar lo que esta oy 
levantado una bara. ansi en la albañileria como en la 
tapieria, por estar molido y calado de las aguas y ume- 
dades». Una de las condiciones más curiosas y que de
muestra el interés de los responsables del colegio por 
dar a la iglesia del mismo una mayor monumentalidad 
es la que establecía que «la ponada de la dicha yglesia 
a de ser del modo y manera de la que esta en el monas
terio de las monxas bernardas desta villa, con sus escu
dos de armas de la orden y de la señora princesa, sino 
que la puerta a de ser mayor».

Sebastián de la Plaza se obligaba a poner todos los 
materiales necesarios para la obra, cuya calidad tenía 
que ser aprobada por el rector del colegio. El sueldo 
que debía recibir Sebastián de la Plaza por su trabajo 
lo iría cobrando a medida que avanzara la obra, con 
cargo a las rentas del colegio. A su vez, Sebastián de la 
Plaza se comprometía a terminar la obra cuatro años 
después de otorgado el contrato, «de todo punto, a bis- 
ta de maestros y oficiales que entiendan del dicho arte». 
Para pagar los primeros gastos, fray Nicolás Suárez 
tomó un censo de mil quinientos ducados, mientras que
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Sebastián de la Plaza, en un rasgo de generosidad, 
decidía rebajar «en favor y beneficio del dicho colexio 
ducientos ducados, que se an de descontar y baxar de 
lo que montara toda la dicha obra». Como muestra de 
la solvencia económica de Sebastián de la Plaza, su es
posa, Quiteria López, hipotecaba tres casas que poseía 
en Alcalá, «las dos en la calle que llaman del arcipreste, 
que hacen dos esquinas y salen a tres calles, y la otra en 
la plazuela de la cerería», anión de dos majuelos situa
dos en las afueras de la población.

Sebastián de la Plaza murió en Alcalá de 1 leñares 
en 1644, dejando casi concluida la iglesia del Colegio 
de San Agustín, aunque no la portada, como más ade
lante se verá.

En los primeros meses de 1655, fray Tomás López, 
rector del Colegio de San Agustín, envió un Memorial 
a don Francisco de Borja, «capellán mayor de la seré- 
nissima señora doña Juana de Austria, infanta de Casti
lla y princesa de Portugal en su real capilla de las des
calzas reales desta villa de .Madrid», en el que se expre
saba que el colegio «nezesitaba al presente de una por
tada de yglesia para la hermosura y dezenzia del edificio 
y algunos enladrillados dentro del dicho colcxio, en el 
claustro alto»’. Fray Tomás López preguntaba también 
si de las rentas que gozaba el colegio había numerario 
para acometer las citadas obras. El 10 de mayo de 1655, 
don Francisco de Borja pidió información sobre la si
tuación económica de las memorias de obras pías de la 
princesa doña Juana a don Diego Duravan de Escobar, 
«contador de la Real Fundazion». Don Diego Duravan 
de Escobar contestó afirmativamente, puesto que que
daban «desembarazados diez y myll y ciento y treinta y 
siete maravedís y mas de lo corrido asta fin de año de 
seiscientos y cinquenta y quatro y mas lo que va co
rriendo desde primero de enero deste presente año en 
adelante». Ante esta confirmación, don Francisco de 
Borja envió a Alcalá de Henares a Cristóbal de Murcia, 
«maestro de obras y de las de su alteza», para «que 
bicsc y reconociese la planta de la portada que se ha de 
hazer en el dicho colcxio y la dcclarazion hecha por 
Joseph de Ocaña cerca del coste que tendría la dicha 
portada y puertas dclla y el frontispicio de la yglesia y 
solar de ladrillo el claustro alto». Cristóbal de Murcia.
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una vez examinado iodo detenidamente, redactó, el 7 
de junio de 1655, su correspondiente informe, en el 
que destacaba quejóse de Ocaña le había asistido cons
tantemente en su trabajo, y que, tras estudiar la traza 
de la portada que se intentaba hacer, «le parecía no ser 
conveniente el que se hejecute por no caber debajo de 
la buelta del coro de bobeda y estar puestos los umbra
les y quicios por Sebastian de la Plaza, maestro mayor 
de su altera para las obras deste colexio, y estar en su 
lugar como combicnc y requiere la dicha fabrica, te
niendo atención a que si se removieren dichos umbrales 
y quicios se crecerían mayores gastos y peligros de la 
obra hecha».

Todos estos reparos llevaron a Cristóbal de Murcia 
a trazar una nueva portada, que, aprobada por las auto
ridades del colegio y por don Francisco de Borja, fue la 
que se llevó a cabo, con las condiciones que el propio 
maestro de obras había establecido4.

El coste total de la obra, según la evaluación de 
Cristóbal de Murcia, se estableció en 15.900 reales de 
vellón. ?\ccptados los precios y las condiciones de Cris
tóbal de Murcia, fray Tomás López se puso de acuerdo 
con José de Ocaña, «maestro de obras del dicho collc- 
xio de San Agustin», y con Francisco Bravo, «maestro 
carpintero», para que ejecutaran las obras. Pero antes 
de comenzar los trabajos, y como era costumbre en la 
época, la obra y los precios en que estaba ajustada se 
pregonaron por toda la población alcalaína por si algún 
otro maestro o carpintero se ofrecían a realizarla por 
menos dinero. De esta forma, el 7 de agosto de 1655 se 
presentó Jerónimo Calvo, «maestro portaventanero», 
que ofreció hacer la parte correspondiente a la carpinte
ría por 300 reales menos que Francisco Bravo. Por su 
parte, José de Ocaña, temeroso de que le saliera algún 
competidor, decidió rebajar su precio en 550 reales. Así 
las cosas, fray Tomás López pidió a don Francisco de 
Borja, el 10 de septiembre de 1655, «que no quitase la 
obra a francisco bravo por el tanto respeto de ser maes
tro de toda satisíacion y del dicho colexio». En com
pensación por quedarse con el trabajo, Francisco Bravo 
rebajó los 300 reales que ofrecía de menos su competi
dor. La obra quedó entonces fijada en un total de 
15.050 reales de vellón, de los cuales 12.850 serían para

• Ver ap¿ndi<e «fooirrcníMl. Dooimcn
M2-
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José de Ocaña y Jos 2.200 restantes para Francisco Bra
vo.

El 11 de septiembre de 1655, don Francisco de Bor- 
ja aceptaba las condiciones y precios, y cuatro días des
pués se firmaba el contrato entre fray Tomás López 
con José de Ocaña y Francisco Bravo para que estos 
últimos realizaran los trabajos en el Colegio de San 
Agustín. Como fiador de José Ocaña y Francisco Bravo 
figuraba Sebastián de Benavente, «maestro de arquitec
tura» residente en Madrid.

José de Ocaña se comprometía a terminar Las obras 
en el plazo de un año. «ymitando siempre la segunda 
planta que ha hecho xpristoval de Murcia, sin alterarla 
en cosa alguna». Por su pane, Francisco Bravo se obli
gaba a tener las puertas «encasadas cruzero y peynazos 
dentro de cuatro meses de la fecha de la escriptura».

El 51 de diciembre de 1655, varios meses después 
de iniciados los trabajos, se presentó José Sopeña, 
«maestro de cantería», y dijo que «entendido el remate 
que se hi^o en Joseph de Ocaña, maestro de obras veci
no de la dicha villa de Alcala, de la portada de piedra 
que se ha de hacer y poner en el colcjio de San Agustín 
de la dicha villa, y remate del tejado y solar el claustro 
de ladrillo, la qual obra se obligo de hacer el dicho 
Joseph de Ocaña y se le remato en precio de doce mili 
ochociexntos y cinquenta reales de vellón - hace baja 
en los dichos do^c mili ochocientos y cinquenta reales 
y mejor postura en favor de la real fundazion, de tres 
mili ochocientos reales, yncluso en ellos ochocientos 
reales de prometido que se le han de dar luego en casso 
de que no quede con la dicha obra por la persona en 
que se rematare y se obliga de hacer y acavar la dicha 
obra en toda perfección y en la misma conformidad y 
con las mismas condizioncs que esta obligado el dicho 
Joseph de Ocaña»7. Es decir, José de Sopeña se ofrecía 
a realizar la obra por 9.850 reales en vez de los 12.850 
de José de Ocaña. La peíición de Sopeña estaba firma
da como testigos por los maestros de cantería Mateo de 
Sopeña y José de la Piola, «que están travajando en la 
obra del señor conde de Oñatc, en las casas que esta 
labrando en esta villa de Madrid». A pesar de la sustan
ciosa rebaja ofrecida por José de Sopeña, el profundo 
afecto que fray Tomás López sentía por Ocaña hizo
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que la propuesta del primero no fuera tomada en cuen-

' Una vez terminada la penada, el frontispicio de la 
iglesia y el solar, el claustro, no acabaron aquí los repa
ros en el colegio y en la iglesia de San Agustín. En 
efecto, en 1659 fray Alonso de Madrigal, nuevo rector 
del colegio agustiniano, enviaba a don Francisco de 
Borja un informe en el que le comunicaba que «atento 
a la extrema necesidad que padczc [el colegio], y no 
tener otro amparo que el de las rentas de su Alteza 
para la obra y reparo del - suplicaba a V.S. sea servido 
de mandar se asista antes que las aguas entren, embian- 
do un maestro de obras que tase y aga los reparos si
guientes tomándolos de su quema, en que se conozera 
que solo se pretende el remedio y lo que mas ynsta al 
presente es una parte del tejado que se a caydo, amena
zando mayor ruina, y asimismo unas paredes y cimien
tos, y tapar unos nichos que salen a la yglcsia para la 
seguridad de ella, y aderezar el conducto y en especial 
poner una puena en una calle que haze espaldas a el 
dicho colexio, y por no estar puesta los Padres trinita
rios pretenden zerrar la dicha calle, tomándole para 
huerta, daño muy considerable y de grande prejuicio 
para el edificio, pues perdida esta calle no tiene por 
donde dar puerta para serbizio del colegio V.S. lo man
de bcr y hazer este fabor y limosna al dicho colcjio que 
en toda la recibirá grandemente - Fr. Alonso de Ma
drigal, rector»*.

El 15 de agosto de 1659 don Francisco de Borja 
contestaba a fray Alonso de Madrigal informándole que 
había dado orden a José de Ocaña para que viera «los 
reparos que refiera la petizion», y que a continuación 
emitiera el correspondiente memorial, incluyendo en él 
el coste de los materiales. El 20 de agosto de 1659 José 
de Ocaña envió su informe, especificando minuciosa
mente los reparos que debían realizarse en el Colegio 
de San Agustín, entre ellos cerrar tres arcos de la igle
sia, realizar las alcantarillas, retejar la capilla mayor y 
abrir una puena a la calle «que llaman Mataperros para 
que por ella pudiera entrar el carro»’. El coste total de 
los citados reparos fue evaluado por José de Ocaña en 
5.100 reales de vellón.

El informe de José de Ocaña fue remitido por fray 
Alonso de Madrigal a don Francisco de Borja, quien a
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su vez consultó con el contador don Diego Duravan de 
Escobar para saber si había dinero para realizar las 
obras. Como la respuesta fue afirmativa, don Francisco 
de Borja encargó, el 14 de octubre de 1659, a José de 
Ocaña que procediera a realizar los reparos necesarios 
en el colegio aléala íno.

El 19 de octubre de 1659 fray Alonso de Madrigal 
firmaba COn José de Ocaña el correspondiente contrato 
para ejecutar las obras. Ocaña se comprometía a utilizar 
materiales de buena calidad y a concluir los trabajos en 
diciembre de aquel mismo año. El colegio, por su pane, 
se obligaba a pagar a José de Ocaña 2.000 reales de 
vellón al comenzar las obras, y el resto, una vez que 
estuvieran concluidas. Como fiadores de José de Ocaña 
figuraban dos conocidos maestros de obras madrileños, 
Manuel García y Tomás Remón.

* * *

Del Real Colegio de San Agustín salieron notables 
alumnos, algunos de los cuales ocuparon importantes 
cargos en la propia Alcalá de Henares, como Pedro y 
Juan de Alviz, canónigo de la Iglesia Magistral el prime
ro y regidor de la villa alcalaína el segundo. En la iglesia 
del colegio agustiniano estuvo sepultado el insigne hu
manista italiano Ambrosio Calepino, cuyo epitafio, si
tuado bajo el coro, dice lo siguiente:

«Fr. AMBROSIOS CALEPINUS ORDINIIS 
EREMITARUM S.P.N. AGUSTINI. OBIIT 1511»’>

Sin embargo, de todos ellos fue el padre Enrique 
Flórez (1702-1773) la figura más importante de las que 
pasaron por el Colegio de San Agustín. Enrique Flórez 
tomó el hábito agustino en Salamanca, el 5 de enero de 
1718, dedicándose a partir de entonces al estudio de 
artes y teología, tanto en la universidad salmantina 
como en la de Valladolid. En 1729 se doctoró en Sagra
da Teología en la Universidad de Alcalá de Henares, 
ciudad en la que residió durante 21 años, dedicado a la 
enseñanza y habitando en una celda del Colegio de San 
Agustín. El padre Flórez es autor de la monumental 
España Sagrada, obra que constituye una de las creacio-
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El Real Colegio de San Agustín mantuvo su activi
dad docente e intactas sus estructuras arquitectónicas 
hasta la invasión napoleónica. La soldadesca francesa 
ocupó las dependencias del venerable colegio, dedicán
dolas a los usos más viles, culminando todo ello con la 
destrucción de su bello claustro de ladrillo y columnas 
de piedra. El edificio, gravemente dañado, fue abando
nado por sus antiguos moradores. Tras la retirada de 
los franceses, el Colegio de San Agustín era una pura 
ruina, al que la desamortización de Mendizábal le 
dio el golpe de gracia. En efecto, la Ley de 29 de julio 
de 1837 declaraba los bienes de las comunidades e ins
titutos religiosos como de propiedad nacional, dispo
niendo además que pudieran venderse en pública su
basta. Los maltrechos restos del Colegio de San Agustín 
fueron adquiridos por un particular que pagó por ellos 
un precio ridículo, destinando el edificio «a casa de 
labor y la iglesia a pajar»11. En esa situación, tan dife
rente para la que fue creado, permaneció muchos años, 
y todavía en 1882 seguía en ella, tal y como lo confirma 
Azaña'í Hasta hace poco tiempo, el solar con los des
mantelados restas del colegio agustiniano era propiedad 
de los marqueses de Ibarra. En la actualidad, el edificio 
ha sido adquirido por el Ministerio de Justicia para de
dicarlo a Juzgados Municipales. Para ello se están lle
vando a cabo importantes obras de rcmodelación y 
construcción, tanto para adaptarlo a sus nuevas funcio
nes como para que Alcalá de Henares recupere un edi
ficio lleno de historia y ligado a importantes figuras es
pañolas de los siglos XVI, XVII y XV11L

EL EDIFICIO

El Real Colegio de San Agustín se encuentra situado 
en la parte más noble del antiguo casco urbano de Alca
lá de Henares: la calle de los Colegios, que junto con la 
de los Libreros constituyeron el centró neurálgico de la
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población durante muchos años. Forma con el colegio 
de Málaga, al que está unido, un conjunto monumental 
de primer orden, ejemplo de la mejor arquitectura alca- 
¡aína del siglo XVII. Desgraciadamente, sólo se mantie
nen en pie los muros del colegio y la muy maltrecha 
iglesia, ambos con sus correspondientes portadas. Los 
materiales empleados en la construcción fueron el ladri
llo y la manipostería, y en algunas panes, adobes.

La penada del colegio es de una gran simplicidad. 
Presenta una puerta adintelada coronada por una mol
dura que lleva en sus extremos sendas bolas sobre pe
destales. En el centro de la moldura figura un «escudo 
de nobleza añadido posteriormente, de quien no la 
mostró en su conservación», como muy bien apostilla 
Entrambasaguas.

La iglesia es de planta rectangular, de una sola nave 
dividida en tramos y cúpula sobre el crucero, que no se 
destaca en planta pero sí en alzado. /\ ambos lados de 
la iglesia se desarrolla el claustro. La portada de la igle
sia es, con mucho, lo más importante del colegio. Como 
ya vimos, en las condiciones primeras se especificaba 
que tenía que ser semejante a la de la iglesia de las 
Bernardas de la misma Alcalá. Desgraciadamente, aque
lla idea no se llevó a cabo, y el templo permaneció sin 
portada durante varios años, concretamente hasta 1655, 
cuando se realizó la trazada por Cristóbal de Murcia, 
que es la que actualmente se conserva (foto 1).

La portada se estructura a base de un arco de medio 
punto enmarcado por pilastras cajeadas de orden tosca- 
no que se levantan sobre altos pedestales. Un entabla- 
miento liso corre sobre las pilastras, en cuyos extremos 
se destacan los escudos de la orden agustina y de doña 
luana de Austria (foto 2). Sobre la parte central de en- 
tablamiento se encuentra una hornacina, flanqueada 
por alciones, enmarcada por pilastras y coronada por 
un elegante frontón curvo, en el interior de la cual se 
halla una estatua de San Agustín, de cerrada composi
ción y ampulosos paños. Sobre la hornacina se encuen
tra una ventana que ilumina el coro (foto 3).

Lo primero que llama la atención en la portada de 
San Agustín es su simplicidad compositiva. Puerta, hor
nacina y ventana se sitúan en el mismo eje vertical, mar
cando con ello un ritmo ascendente que ni la horizonta
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lidad del cntablamicnto puede romper. En realidad, la 
portada de San /Xgustín resulta un tanto arcaica si tene
mos en cuenta el año en que fue realizada, ya que su 
estilo se corresponde más con el del primer tercio del 
siglo XVII, aunque algunos detalles, como las pilastras 
cajeadas (foto 4), nos hablan ya de elementos barrocos 
más evolucionados. A destacar la magnífica puerta do
ble de madera realizada por el carpintero Francisco 
Bravo.
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Documento 1 .•

Condiáoneí y precios por los <¡uc Sebastián de la Plaza 
se comprometía a realizar las obras de la iglesia 

del Colegio de San Agustín

«Primeramente que el dicho Sebastian de la plaza 
por si solo se obliga de hacer, fabricar y acavar la yglc- 
sia que esta comentada a edificar en el dicho colcxio 
de san agustin, patronazgo de su altera, en la dicha 
villa de alcala de henares en esta manera.

— que el dicho Sebastian de la plaza a de guardar 
en la obra y fabrica de la dicha yglesia y la a de hacer 
conforme al modelo y tra^a que de nuevo se ha hecho, 
de conformidad de las partes, que firmada por ellas y 
por el dicho sr. capellán mayor, queda y a de estar en 
poder del dicho colcxio y rrcligiosos del. la qual a de 
exccutar y cumplir en la manera siguiente.

— Primeramente a de abrir en la pared que cae a 
la huerta, un bra^o de crucero y levantar las paredes a 
nivel, y en los pilastroncs de la capilla mayor a de asen
tar un socalo de piedra blanca con su chapitel vicn la
brado que haga correspondencia a los arcos que a de 
labrar de ladrillo, haciéndolos de suerte que quede la 
caveccra en proporción ■ y ansimismo en la pared «le 
la sacristía, en correspondencia, a de rromper otro arco 
que tenga de rrelievo todo lo que la pared diere lugar, 
todo lo qual se a de cubrir y acavar según y de la mane
ra que se cubriere la yglesia.

— es condición que a de rrcvaxar lo que esta oy 
levantado una bara ansí en la albañilcria como en la 
tapiería por estar molido y calado de las aguas y umeda- 
des.

— es condición que en esto mismo que se hicie
re. se cuide de rrepartir los pilares que fuere menester 
con sus caxoncs de piedra y berdugos de ladrillo, de a 
vara uno de otro de piedra cortada de la questa.

— es condición que en todo alrrededor de la ygle
sia, por no estar al presente hecha cornisa en lo biexo 
que esta labrado, recata todas las paredes todo el alto 
de la cornisa para su fortificación y fortaleza.

es condición que se an de lebantar las paredes 
del cuerpo de la yglesia por Las quatro panes, ansi de lo 
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nuevo que se labrare como de lo biexo que esta hecho, 
todo lo que diere lugar la circunferencia de las bóvedas 
de medio punto, dexando su pie derecho y franquicia 
entre el casco de la bóveda y los tirantes del texado de 
la armadura.

— es condición que la capilla mayor se a de levan
tar por la parte de afuera entre los pilares todo lo que 
se levantare mas que el cuerpo de la yglesia de una 
citara de ladrillo de un pie de grueso - o si pareciere 
ser combcnicntc dexar arcos alrrcdcdor de la capilla 
mayor, lo uno para alixerar de carga los arcos, lo otro 
para que pueda servir para galería o torre de recreación.

— es condición que se a de asentar una cornisa en 
todo el cuerpo de la yglesia y capilla mayor y crucero 
de dos ordenes, con sus filetes bien trabados de albañi- 
leria para su fortaleza - y se adbierte que todo lo que 
se Cantare en la pared de la yglesia a de ser por la 
parte de afuera todo lo que se be de albañilcria de pilar 
a pilar y todo lo de adentro de tapiería de tierra bien 
pisada para la fonifícazion que a tal obra pertenece ■* 
adbiniendo que si fueren menester mudarse las benta* 
ñas que oy están elegidas para corresponddéncia de las 
bóvedas y capillas que se an de hacer se han de abrir y 
cerrar conforme fuere menester.

— es condición que en el testero de la calle donde 
ay unos caxoncs de tierra se an de baciar la mitad de la 
pared y hacerlo de manpostcria como esta lo demás — 
y ansimismo sobre esta pared se a de hacer un frontispi
cio de albañilcria con sus rremates, pilastra, bola y cruz 
de piedra, el qual a de ser faxeado de albañilcria con 
bentana en medio para su adorno y hermosura y hacer 
un campanario donde mas combenga.

— es condición que estando aniveladas c ygualadas 
todas las paredes del cuerpo de la yglesia, se an de asen
tar sus nudillos de madera de quarta y sesma, de cinco 
en cinco pies, uno de otro y sobre estos nudillos se 
sentara una solera de bigueta de quana y sesma muy 
bien maciza por la parte de abajo y sobre esta solera se 
sentaran unos tirantes de tercia y media bara, de cinco 
a cinco pies una de otra.

— es condición que sobre estos tirantes se an de 
asentar sus cstrivos de bida de tercia y quana bien cla
vados con sus estacas de yerro para la fortificación de 
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la armadura, la qual se a de armar su corriente al carta
bón de cinco, y los pares de dicha armadura an de ser 
de quarta y sesma y de claro un pie uno de otro, y la 
ylcra tendrá tres dedos mas de tabla que los pares tie
nen de tabla y los nudillos que se an de bochar un par 
a otro, an de ser de grueso de sesma y ochava, de forma 
que pueda andar una persona por la parte de avajo en 
pie, haciendo las buardas que combcngan en la dicha 
armadura, todo esto muy bien clavado con buenos cla
vos travaderos y jemaes como para tal obra pertenece.

— es condición que sobre esta dicha armadura se a 
de entablar con tablas de siete pies de buen grueso, 
bien clavadas y desdadas de forma que todo quede bien 
acavado.

— es condición que la armadura de la capilla ma
yor se a de aunar con la fortaleza que rrequicrc anssi 
en los pares como en quadrales y contraquadrales y ti
rantes que se an de armar a quatro aguas y si pareciere 
sobre la dicha capilla mayor hacer una linterna para el 
adorno de la capilla mayor, se a de levantar sobre la 
dicha armadura con proporción de su ancho, su altura, 
levantando sobre la dicha linterna un rremate o chapitel 
armado de madera con su fortificación y en la aguja del 
dicho remate una cruz de yerro con la bola de metal, 
todo dorado y guarnecido con la proporción que se 
rrequicrc.

— es condición que la guarnición de la linterna a 
de ser de una citara de alvañilcria de ladrillo resaltada 
con sus pilastras, dexando quatro bentanas en los qua
tro lados con sus arcos de ladrillo y cornisa, la que mc- 
xor combcnga para su adorno.

— es condición que el dicho remate o chapitel des
pués de hecha la armadura con la fortaleza que rrequie- 
re se a de guarnecer de pi^irra bien clavada y ajustada, 
según en tales obras se suele hacer.

— es condición que el texado de la yglcsia y faldón 
de la capilla mayor, que es lo rrestante de la linterna, se 
a de texar de muy buena texa a cordel y traslapada al 
tercio, sentada capa y lomo de barro a cantillon guarne
cidas de yesso, cavalletcs, boquillas y arconales.

— es condición que en el covajo se an de asentar 
seis o siete tirantes de madera de grueso de pie y quarta 
para la fortificazion de dicho coro y por la parte baja se 
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an de hechar sus rrostras de biga de quana y sesma 
muy bien clavadas para la seguridad del suelo, asentán
dolas en el alto que combinierc para hacer la bóveda 
baxa aunque se suba con algún escalón desde el andar 
del claustro alto.

— es condición que se an de hacer las bóvedas del 
cuerpo y crucero de la yglesia de un medio cañón, que 
tenga medio punto con el pie derecho que esta dicho 
encima de la cornisa, y en el cuerpo de la yglesia se an 
de dividir en tres capillas, haciendo sus lunetas y puchi- 
ñas, dividiendo las capillas con pilastras de medio pie 
de rrelicvc, revolviendo los cinchos en la parte conbexa 
de la bobeda, la quel se a de tabicar de un tabique 
doble de ladrillo blanco y rrosado, tabicado con buen 
yeso macizo hasta los tercios de la bóveda, haciendo 
sus arbotantes a cinco pies que suban seis pies menos 
que la corona de la bobeda por La parte alta y an de 
tener un pie de grueso y todas las bóvedas por la parte 
alta an de quedar xaarradas de llana para su limpeqa.

— es condición que por la parte de abajo se an de 
xaarrar todas estas bóvedas torneadas a rreglas, forxan- 
do un compartimiento en cada capilla de un dedo de 
relieve, de forma que este muy agradable bien rreparti- 
do y ordenado - y ansimismo en las lunetas con la 
guarnicon que se rrcquicrc.

— es condición que en la capilla mayor se a de 
hacer una media naranxa sobre quatro puchinas en los 
rrinconcs, labradas de alvañileria de ladrillo, macicas, 
levantando hasta el arco de las coronas de los arcos 
reales, de manera que em buscando la circunferencia se 
a de sentar una cornisa de ladrillo con friso y alquitra- 
vo, y sobre la dicha comisa se hara la bóveda de media 
asta de ladrillo labrada con yesso y lebantara un medio 
punto, y en la corona de la media bóveda a de quedar 
abierto un anillo con su linterna por la parte de aden 
tro, hasta subir por encima de las bentanas que dan luz 
a la media naranxa por las quatro bentanas con sus 
bed rieras, y sobre lo dicho se ha de hacer su bóveda 
que guarnezca el ciclo con la dicha linterna con su rre- 
panimiento y guamizion de pilastras hasta el anillo 
vaxo y en el dicho anillo, por la parte alta se ha de 
hacer un anden con su corredor al rrededor que se pue
da go^ar con su escalera agradable.
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— es condición que lo nestante de la media liaran- 
nxa se a de rrepanir en ocho panes con sus íaxas y 
contraíaxas en siminucion que tenga dos dedos de rre- 
lievo, y en los campos un compartimiento bien ordena
do y ansimismo a de correr la cornisa, iriso y alquitrave 
bien ordenada y guarnecer las quatro cubinas con sus 
faxas y espexos, todo de íaxas en las dichas cubinas y 
xaarrardo y torneado muy ygual.

— es condición que la cornisa principal y del cuer
po de la yglesia y capilla mayor se a de correr de la 
orden dórica con iriso y alquitrave y en los rresaltos de 
las pilastras del cuerpo de la yglesia an de yncapitelar y 
en el bocel de la cornisa de suerte que la corona y gole
ta pase de plaion derecho y en los pilarones principales 
enmochavos de las boquillas de la capilla mayor de los 
rrinconcs an de yr resaltadas por lo menos un quarto 
de pie y para mas adorno se an de hacer dos formas de 
arcos que rrclieve medio pie en las dos partes desde los 
lados.

— es condición que todos los pies derechos desta 
obra se an de xaarrar a rrcgla, cordel y plomo, amaes
trando con cuydado, íorxando las pilastras en las divi
siones de las capillas y esto se entienda no entrando en 
ello llana.

— es condición que la bóveda del coro se a de la
brar con la buelta del cordel mas alta de circunferencia, 
tabicada de un tabique y dos dobles de manera que el 
tabicado primero a de ser por debaxo de los tirantes y 
los dos dobles se yncorporcn en el grueso dellas, dexan- 
do sus lunetas en correspondencia y maguado todos 
los tercios con ladrillo y yeso ■■ y ansimismo entre los 
gruesos de las tirantes se a de tabicar de ladrillo de dos 
dobles una cantaboveda para salvar los bacios y alixcrar 
la bóveda de carga, de forma que yguale y entrase con 
las dichas tirantes, y por la parte de abaxo se a de hacer 
su guarnición como todas las demás con sus rreparti- 
miemos.

— es condición que a de quedar blanqueada y lava
da toda la obra de yeso de ballecas y paño delgado, 
guardando esquinas y rrinconcs ansi en faxas como en 
cornisas, con mucho cuydado.

— es condición que todos los suelos, ansi de la 
yglesia como de la capilla mayor y coro sean de ladrillar 



de ladrillo cortado y rraspado, bien cocido y sentado 
con cal - esto se entiende el coro alto y el cuerpo de 
la yglcsia, porque el coro alto a de ser de ladrillo ordi
nario y cuerpo de la yglcsia y capilla mayor de baldosas 
quadradas.

— es condición que toda la madera que se gastare 
en esta obra a de ser blanca, de la sierra de soria o de 
balsain, que no sea izquierda ni betesegada.

— es condición que toda esta obra a de quedar re
vocada por la parte de afuera de cal, a dos cortes y 
dado color de almaccrron al fresco, ansi linterna, corni
sas y todo lo que se bec por la parte de afuera, frontis
picios y delantera de la yglcsia de forma que quede muy 
lucido.

— es condición que el dicho Sebastian de la pla«;a 
que se encarga desea dicha obra a de poner todos los 
materiales a su costa y pertrechos de cualquier genero 
que aquí van declarados, de suerte que el colexio no 
tenga obligación de cuydar de otra cosa mas que a darle 
y pagar el dinero a los plazos y según y como adelante 
yra declarado.

— es condición que la portada de la dicha yglcsia a 
de ser al modo y manera de la que esta en el monasterio 
de las monxas bernardas dcsta villa, con sus escudos de 
armas de la orden y de la sr*. princesa sino que la puerta 
a de ser mayor y el dicho maestro a de poner puertas y 
todo lo necesario hasta quedar perfecta la obra.

— adbicrtesc que la linterna y el chapitel della y la 
guarnición de dentro desde el anillo de la media naran- 
xa arriva, no entran en los precios que se an de poner 
adelante en las demas cosas dcsta obra, porque a de ser 
distinto y anssi se a de bcr y tasar después del acavado, 
y todo lo demas que en la dicha obra ubierc como son 
puertas, bentanas y bcdricras, que an de ser como las 
que están en el colcxio de la compañía de la billa de 
aleda.

— es condición que todos los materiales dcsta obra 
an de ser a contento y satisfacion del rrector que es y 
por tkmpo fuere del dicho colcxio, o de las personas 
que por el, para este efecto fueren señaladas.

— es condición que la portería principal del dicho 
colcxio la a de hacer y poner en el lugar y sitio que oy 
sirve de capilla mayor en el dicho colcxio, dispuniendo 
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todo lo ncsuntc del cuerpo de la yglesia y coro que oy 
es paca general del dicho colcxio. de suene que en el 
frontispicio que sale a la calle principal quede la corres
pondencia de las tres puenas, yglesia general y ponería.

Precios de la obra

— es condición que la dicha obra la a de hacer y 
hara a los precios que esta tratado y condenado en la 
forma siguiente.

— cada pie cubico de ^anxa de tierra de abrir a 
dos maravedíes.

— cada pie cubico de ma<;i<;ar de guixarro a beintc 
y dos mrs.

— cada pie cubico de manposteria de piedra corta
da de tercios de la questa por treinta y ocho mrs.

— cada pie cubico quadrado de albañileria por 
precio de quarenta y cinco mrs.

— cada pie cubico de cornisas de dos ordenes con
tando tan solamente los buclos por precio de ciento y 
cinquenta y cinco mrs.

— cada pie cubico de albañileria de arcos reales y 
los demás que ubicrc por precio de ciento y dos mrs., 
aqui se ha de pagar tan solamente lo que se Labrare 
porque se pierden cimbras y andamies.

— cada pie de biga de tercia y media bara para las 
tirantes de la armadura de la yglesia por precio de du- 
cientos y quarenta y siete mrs.

— cada pie de biga de quarta y sesma para pares 
de la armadura de los texados y los demas que se gasta
re en la obra por precio de cinquenta y siete mrs.

— cada pie de biga de a tercia y quarta que se ofre
ciere para la dicha obra por precio de noventa mrs.

— cada pie quadrado de tabla sentada y clavada a 
diez mrs.

— cada texa asentada conforme las condiciones a 
siete mrs.

— cada pie de biga de pie y quarto para el coro a 
ciento y ochenta mrs.

— cada pie forxada con dos dobles ciento y qua
renta mrs., y se entiende xaarrada y blanqueada según 
dicen las condiciones.



— cada pie de xaarro de las paredes de los pies 
derechos de la yglesia superficial a doce mrs.

— cada pie de blanqueo de ¡os pies derechos de la 
yglesia a cinco mrs.

— cada pie de cornisa del cuerpo de la yglesia y 
inedia naranxa xaarrada y blanqueada a trescientos y 
setenta y quatro mrs.

— cada pie de bóveda de la media naranxa y pechi
nas guarnecida y acavada con sus compartimentos a 
ciento y setenta mrs.

— cada pie de citara de asta entera o media cubico 
a cinquenta y dos mrs.

— cada baldosa quadrada raspada cortada de pie y 
dos dedos de quadrado a treinta y ocho mrs.

— cada ladrillo raspado y cortado sentado y medi
do a molde lleno de lo ordinario a once mrs.

— cada pie de rrevoco como dicen las condiciones 
superficial ansí del campanario, frontispicio, cornisas, 
pilastras y faxas que se ofrecieren a ocho mrs.

— cada pie de cincho o pilastra de las bóvedas a 
sesenta y ocho mrs.

— cada buarda que se hiciere en los texados de 
madera a ducientos reales.

— cada pie de grada de altar mayor de media vara 
de ancho y una quana de alto con su bocel y copada de 
piedra berroqueña de las canteras de becerril asentada 
por once reales.

— yten es condición y declaración dcsta escriptura 
que como se vaya edificando y labrando la dicha obra 
en fin de cada un año se baya midiendo y haciendo la 
quema de lo que montare, lo que hasta entonces estu- 
biere labrado y edificado por dos maestros peritos en 
el arte, el uno nombrado por parte del dicho colexio 
con ínten-encion del dicho capellán mayor, y el otro 
por parte de dicho Sebastian de la placa para que se 
cumple con el tenor de las condiciones de la escriptura, 
para que sepa y entienda lo que montare lo que se ba 
edificando en cada un año, según los precios que que
dan hechos y con mas distinción y claridad puedan ber 
y medir los dichos maestros la dicha obra y se sepa lo 
que arrccivido el dicho Sebastian de la placa, y lo que a 
de suplir adelantado para que con mas brevedad se aca
ve la dicha obra como adelante yra declarado.
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— ytcn es condición que para hacer esta obra en la 
forma y con las condiciones que ban declaradas para 
satisfacion del precio que montare, se a de pagar al 
dicho Sebastian de la pla<¿a quatrociemos mili mrs. en 
todo el mes de mayo deste presente año de seiscientos 
y beinte y cinco, que están corridos y baydos de los dos 
años pasados de seiscientos beinte y tres y veinte y qua- 
tro de los ducicntos mili mrs. en cada un año que que
dan de rrenta para la fabrica del dicho dexio, de las 
trescientas mili mrs. que su altera le dexo de rrenta, 
porque los otros cien mili como queda referido se com- 
bienen en los alimentos de los rreligiosos por cada misa 
conventual que dicen por su altet^i cada dia - y mas le 
consigna y señala el dicho fr. nicolas suarez en nombre 
del dicho colexio los ducicntos mili mrs. en cada un 
año de la dicha renta desde principio deste de seiscien
tos beinte y cinco en adelante para que los cobre de los 
señores llaveros a los planos y tiempos según y como y 
de la forma y manera que están obligados a pagarlos al 
dicho colcxio, conforme a la fundazion de su altera y 
previlegio que de los dichos trescientos mili mrs. de 
rrenta en cada un año esta situado sobre la rrenta del 
almoxarifazgo mayor de la ciudad de Sevilla, que con
forme a la dicha fundación se a cobrado y cobra por el 
mayo domo della y se pone en el arca de tres llaves que 
esta en la casa de la misericordia de su altera que dexo 
en esta villa de madrid, de donde se cumple y paga ansi 
la dotación del dicho colexio como las demás obras pias 
que dexo su alteca hasta tanto que el dicho Sebastian 
de la placa o quien sucediere en su derecho este y sea 
enteramente pagado de lo que montare la dicha obra.

— yten el dicho Sebastian de la placa se obliga de 
hacer y fabricar la dicha yglesia y obra de la forma y 
con las condiciones y precios que quedan declarados, y 
darla fenecida y acavada dentro de quatro años que co
rren y se queman desde principio deste de seiscientos y 
beinte y cinco, de todo punto y en toda perfecion a 
bista de maestros y oficiales que entiendan del dicho 
arte, y no lo haciendo y cumpliendo, pueda el dicho 
colexio buscar maestros y oficiales que lo fenezcan y 
acaven a los precios y en la forma que quisieren y les 
pareciere, y todo lo que mas costare de aquello a que 
queda obligado de hacerlo el dicho Sebastian de la pla<¿a 
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lo suplirá y pagara de sus propios bienes y hacienda y 
por ello pueda ser executado.

— yten es condición y declaración desta escriptura 
que para que la dicha obra se pueda acavar en los di
chos cuatro años con la rrenta que le queda consignada 
para ello, a de poner y suplir el dicho Sebastian de la 
pla^a de su hacienda la quarta parte mas de lo que 
hubiere recivido en cada un año, que esto se liquidara 
y aberiguara con la medida y quema que se a de hacer 
de lo que fuere fabricando en cada un año.

— yten es declaración y condición espresa que para 
que pueda dar acavada dentro de los quatro años en 
toda pcrfccion la dicha obra el dicho padre fr. picolas 
suarez usando del dicho poder obliga al dicho colcxio 
bienes y rrentas della que tomara un censo de mili y 
quinientos ducados que entregara al dicho Sebastian de 
la pla<;a dentro de tres años que corran y se quemen 
desde oy dia de la fecha deste escriptura.»

(.Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo 
- 1542, folios 278-295. Escribano - Lucas García).

Documento 2.’

Informe de Criilóbal de Miada sobre la portada 
de la iglesia del Colegio de San Agustín

«En la villa de Madrid a siete dias del mes de junio 
de mil y seiscientos y cinquenta y cinco años ante mi el 
escrivano Cristóbal de murcia, vecino de la villa de ma
drid, maestro de obras y de las de su altera la serenísi
ma señora doña juana, ynfama de castilla y princesa de 
Portugal, por juramento que primero hi«;o por dios y 
una señal de la cruz en forma de derecho, declaro que 
mandado por el señor doctor don francisco de borja, 
capellán mayor de su altera, su fecha en madrid a vein
tiuno de mayo de dicho año a benido a esta villa a ber 
la penada que se a de hazer en el dicho colejio para el 
adorno de la yglcsia del y del solado de ladrillo del 
claustro alto y lo demas que combiene hazerse como el 
frontispicio de arriba y su reboco, puertas y otras cosas 
- y abiendole asistido Joscph de ocaña, maestro de 
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obras y de las del dicho collegio real de san agustin, 
fundación de la dicha señora princesa y en presencia 
del padre maestro írai thomas lo pez, rector del dicho 
colcjio real y^> la declaración siguiente.

— Primeramente declaro c bisto la dicha portada 
de la yglesia del dicho colcjio por mayor y por menor y 
la tra^a que embio el dicho padre rector le parecieron 
no ser combenientc el que se hcjccutc por no caber 
debajo de la buelta del coro de la bobeda y estar pues 
tos los umbrales y quicios por mano y orden de sabas- 
tian de la pla^a, maestro mayor de su altera para las 
obras dcste collcjio y estar en su lugar como combicnc 
y requiere la dicha fabrica, teniendo atención a que si 
se removieran dichos umbrales y quicios se crecerían 
mas gastos y peligros de la obra hecha, y asi se a combe- 
nido con parecer de dicho padre rector y colcjiales del 
dicho real collcjio, el que se guarde y ejecute la tra^a y 
condiciones que abajo hiran declaradas - y ansimismo 
declara que la dicha portada que se a de hacer a de ser 
de piedra blanca de las canteras de pegúela, vicn acon
dicionada. sin varones y bien labrada, apiconada, trin- 
chatada con muy vuenas listas que correspondan unas 
a otras.

— yten que la portada a de tener de alto desde el 
batiente asta el mobimicnto de la ymposta y grueso de 
bella - y desde alli arriba de medio punto con los cinco 
pies que le tocan de buelta que en todo son quince pies.

— yten que la dicha portada a de ser de borden 
toscana y a de tener la pilastra dos pies de ancho y una 
cuarta de relieve y un pie de muro y la dicha pilastra 
otro tanto con una escocia por el rincón.

— yten que a de tener de lecho de aqui a llegar a 
la ymposta y los umbrales dos pies y quarto de ancho 
antes mas que menos y en lo que tocare a la buelta del 
arco, lo que le tocare de grueso conforme a la muchete 
adonde baten las puertas.

— yten es condición que se a de hcchar un frisso 
que tendrá pie y quarto de alto y a de tener de largo 
todo el largo de pilastra a la pilastra con que corone el 
arco.

— yten es condición que se a de acor una cornisa 
encima del friso con las a lotoscano de dos pies de alto 
mames mas que menos conforme a la arquitectura.
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— ytcn es condición que se a de hazer arriba un 
nicho para meter nuestro padre san agustin, que tenga 
seis pies de alto desde encima del pedestal adonde se a 
de asentar el santo y tres pies de ancho de gueco con la 
buclta que le pertenece que sera un pie y medio.

— ytcn es condición que arrimado al nicho desde 
el remate de la cornisa se an de acor los faldones en 
modo de comisa conforme la buclta que la perteneciere 
y conformándola con la misma labor de la cornisa.

— ytcn es condición que encima de los faldones, 
encima de las pilastras se an de hechar dos pcdrestalcs 
con sus basas, lo que le tocare en la buclta y el alto que 
le perteneciere con su ymposta copada en forma de me
dia caña y so bola por remate.

— ytcn es condición que en el nicho a de tener 
pilastra y otra pilastra que corresponda con la portada 
de abajo y con el faldón conforme sus vueltas y a de 
llegar de aqui a debajo del collarino de la cornisa del 
frontispicio del dicho nicho con sus remates en la co
rrespondencia de lo de abajo y una cruz en medio para 
que adorne la dicha portada y edificio.

— ytcn es condición que se an de azor dos escudos 
de la dicha piedra el uno que tenga las armas de su 
majestad y de su alteza y el otro las armas de la horden 
de nuestro padre san agustin, los quales se an de poner 
y fijar donde combenga y an de ser sobados con su 
tarjeta y corona ymperial como le toca, y an de tener de 
alto tres pies y lo que le tocare de ancho conforme a su 
tarjeta, vicn fijados con su grapa abajo y arriba en cada 
uno.

— ytcn es condición que la bentana que esta enci
ma de dicha portada y da luz al coro se a de guarnezer 
con dos jambas, batiente y listón y media bara de ancho 
y un pie de grueso de la misma piedra de la dicha por
tada.

— ytcn es condición que se a de grapiar las pilas
tras de la dicha portada en las partes y lugares que mas 
combenga, particularmente en las juntas de las jambas 
y encima de la ymposta, y en el movimiento del medio 
punto, sobacos y clabe con sus varras de yerro, vicn 
emplomadas las garras en la piedra, y a la parte de atras 
su pata de araña vicn tomada de yeso por detras de los 
alféizares.
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— >icn es condición que toda la dicha portada a 
ser muy bien tratada y acondicionada a bista de maes
tros peritos en el arte.

— ytcn es condición que según el balor de las cosas 
como oy corren justificadamente y lo que se a ynforma- 
do de maestro y personas de toda satisfacion y mirán
dolo y tanteándolo con toda justificación vale la dicha 
portada, con las condiciones dichas y es su justo balor, 
sin azer agravio a ninguna de las partes, a su saber y 
entender ocho mili reales de bellon, dejándola bien re
matada como ba dicho.

— yten es condición que se a de acer en el frontis- 
Ecio alto que cierra el corte del tejado una corona que 

Ita en el tejado para concluir con la borden conforme 
la de la yglcsia, con sus filetes alto y bajo y enrrasar lo 
que falta de albañileria asta el alto de los tejados, y 
lebantar el frontispicio a la misma gracia del tejado y 
solallas por la pane de arriba de ladrillo tosco, y rema
tar el tejado y echalle su respaldar, y la teja que le tocare 
y acer su obalo encima de los jabalcones y su bentana 
en el obalo a plomo lo que le tocare de ancho, y esto se 
entiende a de ser todo de albañileria de buen ladrillo y 
vuena mezcla de cal y con el mesmo grueso de la pared 
de la yglcsia.

— ytcn es condición que SC a de rebocar toda la 
fachada de la dicha yglcsia que sirbe de portico y el 
reboco a de ser de almaca blanca y vinagre ■ y todo lo 
dicho vale justamente tres mili y trescientos reales a su 
saber y entender sin agrabio a ninguna de las partes.

— ytcn es condición que se a de solar y es necesario 
los quatro ámbitos por estar mui maltratados y a de ser 
la solería de ladrillo raspado y cortado con buena mez
cla de cal, y el ladrillo de rasilla vicn cocido y bale el 
dicho enlosado dos mili y cien reales y es su justo valor 
como dicho es y para el juramento fecho.

— yten es condición que se a de acer unas puertas 
para la yglcsia del dicho real colejio que tengan desde 
el alto del batiente quinzc pies de alto, conforme la 
tra^a de la portada y diez pies de ancho poco mas o 
menos, y an de ser los quicios de bigucta de quarta y 
sesma, dedo mas o menos, con radico, linpia y de buena 
ley, de san bartolomc o de balsayn y los largueros y 
peinazos de mayoro del mismo grueso.
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— ytcn es condición que la demas madera de las 
dichas puertas a de ser de quanon de bentaja y los 
largueros y peinazos de los postigos an de tener una 
pulgada mas de ancho por lo que se esconde en los 
rebajos.

— ytcn es condición que a de ser en tres partos de 
nogal, de dos dedos de grueso y el gárgol lo mas recio 
que pudiere de dos y tres cruceros y a dos azes. labrada 
y moldada por la parte de adentro un bocel redondo, y 
por la parte de afuera talón y planillo.

— ytcn es condición que se an de asentar dos es
cuadras de yerro en las dos puertas, con sus tejuelos, y 
a de tener la escuadra de largo por la parte del larguero 
una bara de largo, y por la parte del cruzcro de la puer
ta, dos pies vien Jabados con buenos clabos y buenas 
cabezas, y asentadas sobre dos piedras verroqueñas o 
blancas.

— ytcn es condición que se a de azer una falleba 
que llegue desde el umbral asta el largo que fuere nece
sario, que es asta la cerradura de los postigos con su 
mancucla y caigadilla con su media caña debajo para la 
fortaleza vien labrada donde cargc la manc<;ucla con su 
paletón adonde entre en el larguero de la puerta para 
cerrar con el postigo.

— ytcn es condición que las cayadas que sirben de 
anillas an de ser de paletón hechos a cola de milano y 
Jabadas por dentro para que no se bean las dobladuras 
por la parte de afuera con su vadon arriba Jabado en 
el lunbran y toda la dicha falleba a de ser bien limada 
y dada de color de aceite de linaza con todo el grueso 
que fuere necesario para la dicha puerta.

— >100 es condición que los postigos se an de fijar 
con cinco fijas grandes cada uno.

— ytcn es condición que en los dos postigos se an 
de poner dos cerraduras largas que elaben en el crucero 
y con sus dos llabcs y con sus tiradores a la parte de 
afuera, con sus medias lunas vien Jabadas para que no 
se hechen a perder las puertas.

— ytcn es condición que encima de los postigos a 
de llcbar un espejo con sus escuadras de nogal y por la 
pane de adentro correspondiente con la obra de los 
postigos.

— ytcn es condición que la entrada de las puertas 
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en el pcynazo debajo del postigo, se an de chapar de 
oja de yerro vien chibadas para que no se gaste la made
ra.

— ytcn es condición que las dichas puertas an de 
ser bien condicionadas, de buena madera, sin nudos ni 
endiduras - y el nogal negro y sin repelos, de buena 
ley, todo a bista de maestros peritos.

— ytcn es condición que todo lo dicho a de ser 
bueno como queda referido y bale justamente dos mili 
y quinientos reales a su saber y entender, sin agrabio a 
ninguna de las partes y lo firmo y dijo ser de hedad de 
cinqucnta y quatro años poco mas o menos Xptobal de 
murcia.®

(Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo 
- 7597, folios 372-590. Escribano ■ Francisco Alvárez 
Lozano)

DocuMfc.vro 3.'>

Declaración de ¡osé de Ocaña sobre los reparos 
t¡ue se necesitan hacer en el Real Colegio de San Agustín

«En la villa de Alcalá de I leñares en veinte de agos
to de mil y seiscientos y cinqucnta y nuebe años ante 
mi el excrivano pareció Joscph de Ocaña, maestro de 
obras, vecino desta villa, debajo de juramento que hi<;o 
a Dios y a una cruz en forma de derecho que a bisto los 
reparos de que nezesita precisamente el colejio Real de 
san agustín desta billa, que son los siguientes.

— Primeramente es nezesario aclarar un conduto 
que pasa por la sacristía, y son todas Lis aguas que bie- 
nen al claustro y la yglesia y todos los tres quartos, y se 
an de hazer su alcantarilla por que la que oy tiene no 
traga bien las aguas, están umedas todas las paredes a 
la redonda de que ymporta este reparo asta quinientos 
reales de toda costa.

— Asimismo están por zerrar tres arcos que queda
ron para hazer capillas en la yglesia y estaban solamente 
de un tabique cerrado que con facilidad se puede entrar 
en la yglesia y llebarse las lamparas y lo que quisieren, 
baler el zerrar estos huecos a toda costa seiscientos rea
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les, porque se a de hazer su zimicnto de una bara de 
alto y /errarlo de albañileria.

— Asimismo el quano que cae enfrente del colcjio 
de santo thomas es necesario repararla, ansi en cimiento 
como en las buardas de los tejados y un pedazo del 
dicho tejado se esta undiendo, y para este reparo es 
nezesario asta mili reales.

— Asimismo es nezesario romper unas puertas en 
la calle que llaman de mataperros para que entre el 
carro para el serbicio del dicho collexio. porque la que 
oy tiene a de ser general el quano, y asi se quita la 
puena quando se aga la obra para ello se an de hazer 
unos pilares de ladrillo con su zimicnto y cubrirlas ha- 
ziendo su muy lindo texado y metiéndose adentro para 
que el carro pueda dar buclta, y combicnc se aga esto 
luego porque los frailes descalzos de la trinidad tienen 
la calle por suya, donde sino se haze abra luego pleito 
y con esto se escusa abriéndole en tiempo y con la fabri
ca dicha y puenas costara docientos ducados.

— y también quedo por hazer otros reparos, como 
fue la capilla mayor de la yglesia, sin tejar, y otros repa 
ros que se an causado y algunos cimientos en paredes y 
pareze costara esto asta ochocientos reales.

Por manera que suma y monta todo este dicho repa
ro cinco mili y cien reales de vellón, con lo qual queda
ra la obra por aora reparada y no se dara lugar a repa
ros mayores por no hazer esto que se ofrczc y asi lo 
declaro debajo del dicho juramento a su saver y enten
der y dijo ser de cinquenta y seis años y los firmo — 
loscph de Ocaña.»

(Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo 
7600, folios 165-170. Escribano - Francisco Alvarez 
Lozano)



Pedro Miguel Heredia, 
CATEDRÁTICO DE MEDICINA DE LA 

Universidad de Alcalá 
de Henares*

Josep Bernabeu Mestre

• Trilxj» rediudo <on una ayuda • 1* 
«iiotíioón <on«dida m Ii Gcncrali 
dxi Valmóana





' Euorr, J. H. (1980). U F.ipw ^pe- 
r^:. 14691716. p. 240.

! RíGL\_ J. (1981). •Vilita .inóptki 
del mundo del Bíitoco». en L\-'N Ex 
TKAltO. P. (dif.l. Hillorú Unitt’ííl de b 
Mediatu, tooo 4A p 198.

• &0MIXGVIZ OUTB, A. (197». Oim 
> deetíeMi de U Eifuíi de Im Atauü, 
p. í; L0K2 PlStXO.). M. (1979). Geneu 
> i&we rt la iwteded ei^iolj de !m ii

XVI y XVII. P. 872
• Lónz PS>X0.J.M (1979).ob át ... 

pp. 67-80. 120 y 878; RíCLA, J. (1981). 
ob «.. p. 198.

frecemos a continuación una «noticia bio
gráfica» acerca del doctor Pedro Miguel 
I leredia, quien a lo largo del último cuarto 
del siglo XVI y primera mitad del XVII, 
primero como estudiante y después como 

profesional y docente, desarrolló su actividad en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de He
nares.

Nuestro país, en los últimos decenios del siglo XVI, 
pasó a transformarse, de modo efectivo, desde aquella 
España del Renacimiento completamente abierta a las 
influencias humanistas europeas, a la «semi-cerrada» 
España de la Contrarreforma'. Por otra parte, a la quie
bra de la economía hispano americana, con el hundi
miento de la producción argentífera, se sumó la apari
ción de la peste, la expulsión de los moriscos (1609), 
las nefastas consecuencias de la privanza del Duque de 
Lerma, etc...1. Estas circunstancias hicieron que la lle
gada del siglo XVII, considerado por los historiadores 
como de crisis económica, social y política’, supusiese 
la aparición en España de una crisis temprana c intensa, 
con un agravamiento del declive económico, acentúa- 
miento de los valores contrarreformistas —que inciden 
negativamente, no sólo sobre la actividad mercantil y 
financiera, sino también sobre el cultivo de la ciencia y 
de la técnica—, empeoramiento de la persecución a que 
fue sometida la minoría judeo-conversa —base demo
gráfica más importante de la actividad científica y so
porte social de la secularización e incipiente institucio- 
nalización— y aumento de la represión inquisitorial, 
que a lo largo del siglo XVII se dirigió contra el cultivo 
de la ciencia de un modo explícito*. Al tiempo que 
tenía lugar la trabajosa elaboración del «mapa político
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de la Europa Moderna» (...) a través de los conflictos 
bélicos de! XVII, los imperios tradicionales daban paso 
a la progresiva consolidación, dentro de sus fronteras, 
de los «Estados Modernos»5.

Es, por tanto, en esta tensa situación política y so
cial. y, salvo pequeños intervalos, de continua crisis eco
nómica, y con un ambiente científico calificado6: 
«Como estado de atraso y poco interesado por los asun
tos científicos y tecnológicos (...) con Universidades 
que mostraban el más árido tomismo y hostilidad a 
cualquier indicio de cambio»; donde desarrollará nues
tro autor su actividad.

La Universidad de Alcalá de Henares, centro donde 
realizó sus estudios Pedro Miguel, había llegado a con
venirse, a lo largo del siglo XVI, en el principal centro 
español del «galenismo humanista» - -contó entre sus 
profesores a figuras de la talla de Cristóbal de Vega, 
Fernando Mena y Francisco Valles—’. Este humanismo 
médico contribuiría decisivamente a derrocar la ideolo
gía médica medieval, y más concretamente el galenismo 
arabizado que había sido elaborado por el escolasticis
mo latino bajomedieva!, al tiempo que preludiaba la re
novación que en la medicina teórica supondrán la doc
trina iatromccánica, iatroquímica y la labor clínica de 
Sydcnham a lo largo del siglo XVII*. En efecto, sin 
cuestionar la autoridad de Caleño y la validez de su 
sistema, se convinió a Hipócrates en el principal mode
lo del saber y práctica médicos; se asumió el legado 
hipocrático como modelo de observación clínica objeti
va, y la consideración de ésta como la base más impor
tante de la medicina9.

Por tanto, podemos afirmar que no sólo la escuela 
médica complutense, sino toda la medicina española es
tuvo en la primera línea de lo que fue el saber medico 
del Renacimiento. Además de las importantes apona- 
ciones que desde el humanismo médico se hicieron para 
la renovación del galenismo y el desarrollo del hipocra- 
tismo, y de haber incorporado plenamente el espíritu 
de la «revolución vesaliana», nuestros médicos jugaron 
un papel protagonista en la formulación y difusión de 
muchas de las novedades del siglo XVI: descripción de 
enfermedades, nuevas, nacimiento de la lección clínica, 
el paso de «consilium» patográfico a «observatio», la
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iniciación de la anatomía patológica, la nueva epidemio
logía, ciertas invenciones terapéuticas, etc...10

Sin embargo, tal como sostiene López Piñero". en 
la segunda mitad del siglo XVI el programa humanísti
co perdió en España, como en toda Europa, su atracti
vo original, al resultar defraudadas las expectativas que 
en el terreno científico había despertado. En el último 
tercio del siglo XVI, sigue afirmando el mismo autor, 
la ciencia académica llegó a un callejón sin salida, situa
ción que abrió la puerta a diversos elementos proceden
tes de la subcultura cxtraacademica y de la periferia 
técnica, pero que dio lugar a oirá posibilidad: el enquis* 
tamicnto por motivos ideológicos, cuya más importante 
manifestación fue el «ncoescolasticismo contrarrefor- 
mista». La actividad científica española se inclinó por 
la segunda de las posibilidades; nuestro país se conver
tiría en el escenario por excelencia del mencionado 
ncoescolasticismo —bajo concretos condicionamientos 
socioeconómicos, políticos y religiosos, ofreció una rc- 
formulación de la ciencia tradicional que marginó los 
elementos renovadores contenidos tanto en el escolasti
cismo arabizado como en el humanismo, y desconoció 
los procedentes de la cultura cxtraacademica y activida
des técnicas.

Cuando Pedro Miguel inició sus estudios, en 1594, 
se encontró con una Universidad de Alcalá donde la 
escuela médica complutense no pasaba de ser un mero 
reflejo del retorno al escolasticismo impuesto por la 
contrarreforma12, cuya máxima figura fue su maestro 
García Carrero, y por tanto con un ambiente cerrado a 
la introducción de elementos innovadores como los 
procedentes, por ejemplo, del movimiento paracelsista 
—que jugará un importante papel en la renovación de 
la medicina y en la preparación de las futuras ciencias 
químicas—, y que no alcanzaron en nuestro país el 
impacto de otros países”. Quedaron inmovilizados to
dos aquellos campos en los que las novedades suponían 
un peligro para el orden tradicional (religión, derecho, 
pensamiento filosófico, ciencia y técnica), y se produjo 
un colapso de la producción científica española. En el 
caso de la medicina, lo que tuvo lugar fue, de espaldas 
a los nuevos planteamientos, una mera prolongación de 
la actividad del siglo XVI. y más concretamente de la 
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linca contrarreíonnÍMa de Mercado14, a través, sobre 
todo, de García Carrero y Poncc de Santa Cruz.

E! perfil colectivo que a juicio de Sánchez Granjeln 
ofrece lo que este autor denomina «médicos de la se
gunda generación» —y en la cual incluye a Pedro Mi
guel—, descubre la firmeza de su fidelidad a la tradi
ción grecoárabc y el cariz dogmático que confirieron a 
sus formulaciones teóricas, no cabe duda que en defen
sa de unos principios que consideraron amenazados.

Pero la medicina europea, a pesar de la vigencia 
todavía importante del galcnismo, tiene ya plena con
ciencia de ruptura con la tradición y con el mundo con
ceptual y metodológico que ésta representa Ante di
cha realidad, y frente a quienes manteniendo posturas 
intransigentes negaron ¡a aceptación de cualquiera de 
las novedades que se venían sucediendo en la medicina 
europea del siglo XVII (circulación de la sangre, con
cepciones patológicas iatroquímicas o los nuevos recur
sos terapéuticos), se encuentran aquellos médicos espa
ñoles que al no poder desconocer novedades innega
bles, las aceptan, si bien como rectificaciones de detalle 
que no afectan la validez general de las doctrinas tradi- 
cionales17. Se trata de aquellos médicos pertenecientes 
a la llamada corriente de los galenistas moderados, co
rriente a la que está adscrito Pedro Miguel junto con 
los Bravo de Sobremonte, Gaspar Caldera de Heredia 
y Luis Rodríguez de Pedrosa”’. Con todo, habrá que 
esperar al movimiento novator del último tercio del 
siglo XVII, cuando la fuerza y el contenido del movi
miento renovador aumente en Europa y no sea posible 
seguir viviendo de la rica tradición del siglo XVI ”, para 
que la introducción de la medicina y ciencia modernas 
se haga efectiva en nuestro país.

Pedro Miguel Heredia, desde un galcnismo eclécti
co y de transición, supo, por un lado, asumir plenamen
te torla una serie de novedades que se habían ido pro
duciendo a lo largo del siglo XVI, situarse en una posi
ción propia del «galcnismo hipocratista» de la anterior 
centuria, asumir alguna de las actitudes que décadas 
después caracterizarán al «empirismo sydenhaniano» c 
incluso aceptar toda una serie de elementos innovado
res propios de uno de los primeros grandes sistemas 
médicos de la modernidad: la iatroquímica".
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Noticia biográfica

Pedro Miguel Heredia nació un 15 de marzo de 
1579 en El Molar, población perteneciente a la Archi- 
dióccsis de Toledo y hoy municipio de la provincia de 
Madrid-’1. Hijo de Juan Miguel y de Florentina Heredia, 
fue el tercero de seis hermanos (María, Juan, Pedro, 
Catalina, Antonio y Francisco)"

Realizó sus estudios en la Universidad de Alcalá de 
Henares. En 15942’, a los 15 años, edad que Kagan, R. 
L.M, recoge como la habitual para iniciar los estudios 
en la facultad inferior de gramática, aparece su nombre 
en el libro de matrículas del Colegio Mayor de San Ilde
fonso, como colegial mayor. En dicho año, por tanto, 
probablemente iniciaría Pedro Miguel su bachillerato 
en Artes, primer requisito exigido para poder realizar 
los estudios de medicina y poder ingresar en la Facul
tad. Tal como era preceptivo”, debió realizar tres cur
sos de gramática y latinidad y los cuatro cursos de Ar
tes, en los que habría estudiado «filosofía y ciencias 
naturales»26.

Finalizados estos siete años, y una vez obtenido el 
título de bachiller en artes, en 1601, a la edad de 22 
años", iniciaría sus estudios de medicina, apareciendo 
su nombre bajo las matrículas de «medid» del citado 
año de 1601, 1602 y 1603. Según mandaban las consti
tuciones de la Universidad de Alcalá2', para ser bachi
ller en medicina se debían cursar cuatro cursos enteros, 
cursos que debían realizarse en las cátedras de propie
dad, y que en Alcalá, tras la reforma de eran
dos cátedras principales de medicina y dos cátedras y 
partidos menos principales (...], una cátedra de anato
mía. Según se recoge en la mencionada reforma, los 
catedráticos principales y menos principales y el anato
mista estaban obligados a leer las siguientes lecturas:

1 Um lectura de práctica reali/jda por el catedritico mfo
anticuo (...) y utilizarxio para ello el «libro tercero de Paulo
Gineta». o el «nono ad Almazorcm«.
2. Lectura del «Tegui de Galeno», y del primer y segundo 
libro de •diíícrcntiU febrium».
5 iMtin de lo* «aforámot de Hipócrates».
4. Lectura de «sanguinic micsionc». «de pubibui» y «de 
urina».
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í. Lcaun dd «lods y de •UifícrcmiB moibo- 
rum„.»
6. Letturi del dvodceinx» libro de -Traliano».
7. Ixxturi del tercer, cuarto, quinto y sexto libro del méto
do. y el sesundo libro del arte curativa -ad Glauconem.

El curso de anatomía se leía en dos años de esta 
forma: en el primer año, «de ossibus et discctione mem- 
brorum», de «sectione venarum aneriarum et muscu* 
lorum», de «motu musculorum» y de «dissectione...». 
El segundo año, de «usu partium» y de «anathomicis 
administrationibus» [...]; además, el catedrático estaba 
obligado a realizar disecciones de quince en quince 
días.

Cada estudiante estaba obligado a oír cada día tres 
lecciones, las dos principales y una de los dos partidos 
o cátedras menos principales. Una vez completados los 
cuatro cursos, el estudiante debía acreditar su suficien
cia en los conocimientos de la Facultad a través de un 
examen o acto principal llamado «tentativa», acto en el 
que, tal como recoge Alonso Muñoyerrow, tenía que 
desarrollar una cuestión en tres conclusiones principa
les, con dos corolarios cada una, con objeto de que hu
biera materia suficiente para los argumentos. Estos de
berían ser presentados por el presidente en primer lu
gar, declarando y amplificando el asunto, y después los 
doctores y bachilleres médicos de la Facultad.

Asimismo, se señala en la mencionada reforma: 
«Los bachilleres están obligados por lo menos a realizar 
dos cursos de práctica, andando en ella a cursar dos 
años continuos con un doctor, o licenciado de la facul
tad de medicina, y que hasta que haya probado jurídica
mente los dichos dos cursos [...], no se le dé la carta de 
bachilleramiento».

Durante el período en el que estuvo estudiando Pe
dro Miguel, las cátedras de medicina’1 fueron ocupadas 
por los siguientes doctores: «La de anatomía, por el va
lenciano Dr. Bardos (1603-1614); la de cirugía, el Dr. 
Cristóbal de Bustamante (1599-1607); las de vísperas, 
los Dres. Celedón Pardo de Navidad (1594-1603), 
Alonso González (1603-1605), Alfonso de los Ruiccs y 
Fontecha (1593-1605) y el Dr. Jerónimo de Morales, y 
las de Prima, por el Dr. Pedro García Carrero (1586
1625), maestro de Pedro Miguel, y el Dr. Juan de la 
Cámara Bustamante».
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Una vez obtenido el bachillerato en medicina, el 
que quisiera acceder al grado de licenciado’2 debía rea
lizar tres actos públicos o exámenes, llamados primero, 
segundo y tercer principio, si bien sólo el tercero era 
aprobatorio y reprobatorio. En cada uno de los tres 
años los bachilleres debían permanecer en la Universi
dad leyendo o enseñando durante la mitad de cada cur
so en los libros de Aviccna, Hipócrates y Galeno. Otro 
acto era el denominado «Quodlibetos», el cual, hasta 
las reforma de 1578”, se trataba de la presentación de 
las «conclusiones Quodlibetos en un día con la Alfonsi
na»; pero a partir de la mencionada reforma se indica 
que se dividan, y que este acto de «Quodlibetos» se 
realice como el tercer principio y con carácter reproba
torio. Terminados los tres cursos, y cumplidos los cua
tro actos ya mencionados, se procedía a otorgar el gra
do de licenciado en el examen o acto público llamado 
«Alfonsina»'1. La Facultad señalaba las materias y el 
doctor que debía presidir el acto [...]; la votación se 
hacía de manera idéntica a la «tentativa», y en caso de 
empate entre los que aprobaban y reprobaban, el rector 
decidía.

Pedro Miguel realizó el «primum principium» en 
1604” y obtuvo su licenciatura a los 26 años de edad, 
un 12 de marzo de 1607-'6, en una -alfonsina» en la 
que, ante la calidad de sus opositores, se procedió a 
aplicar la fórmula «omnes isti sorte venerunt», donde 
el claustro, en lugar de votar, echó a suerte entre ellos 
los resultados, correspondiéndole entre cinco aspirantes 
el último lugar a Pedro Miguel”.

Con la obtención de dicho grado de licenciado se 
estaba en condiciones de poder graduarse de doctor. 
Pedro Miguel obtendría dicho grado —que no requería 
nuevos estudios ni otras pruebas de aptitud que los que 
ya quedan relatadas, pues era una simple cuestión de 
capacidad económica”— a los 29 años de edad, un 12 
de marzo de 1608, convirtiéndose de esta forma en 
Doctor en Medicina por la.Universidad de Alcalá de 
Henares”.

Durante su estancia en la Universidad de Alcalá 
perteneció al famoso colegio «Trilingüe», también de
nominado de San jerónimo*’. Dicho colegio había sido 
fundado en 1528 con treinta becarios, doce de lengua y



literatura latina, doce de griega y seis de hebrea41. En 
la reforma de Gómez Zapata (1578)4?, en relación con 
dicho colegio, se señala lo siguiente: «...d tiempo de 
prebenda de cada colegial no dure más de tres años 
(...) pero permítase que habiendo estado tres años de 
colegial de una de las tres lenguas (...) pueda ser elegi
do por otros tres años en otra lengua». Asimismo se 
indica como: «Los colegiales del dicho colegio sean 
obligados a oír todas las lecciones que los regentes de 
cátedra y partidos leyeran ordinariamente, cada uno de 
su clase y curso (...) así que ningún colegial del dicho 
colegio, pueda oír en las escuelas ni fuera de ellas otra 
facultad sino fuere la lengua en la que fue elegido...». 
No hemos podido obtener noticias de cuál fue la lengua 
en la que se formó Pedro .Miguel, pero Alonso Muñoyc- 
rro, hablando del colegio «Trilingüe»4’, indica: «...en
traban por oposición licenciados en Artes, y aun docto
res y maestros, para estudiar o perfeccionarse en una 
de las tres lenguas (...) y que de los catorce licenciados 
en Anes, cuatro habrían de estudiar los tres primeros 
años la lengua griega y no otra, para que después estu
dien medicina, porque es esta lengua que han de me
nester para entender los autores de la medicina que es
cribieron en griego, como son Hipócrates y Aristóteles 
y otros». Testimonio que nos conduce a inferir que esta 
fue la lengua en que se formó Pedro .Miguel, sin excluir 
otras posibilidades, pues, tal como recoge Portilla y Es- 
quivcl44: «...excediendo sus obras a su nombre hicieron 
sus ingenios no sólo en las tres lenguas de su forzosa 
profesión: latina, griega y hebrea, sino también en va
rios, metros, italiano, francés, alemán, portugués...».

Tras un paréntesis de once años, en los que ejerció 
la medicina en la villa madrileña de San Torcaz4’, vuel
ve a la Universidad de Alcalá de Henares, esta vez en 
calidad de profesor, y obtiene en enero de 1619, a la 
edad de 39 años, como único opositor, la cátedra de 
anatomía**. Recibía por ooipar dicho cargo la cantidad 
de 30.000 maravedíes por año4’. Después de ejercer 
como catedrático de anatomía, pasó a ocupar, en 13 de 
octubre de 1620, una de las cátedras menores de medi
cina45, en oposición con el Dr. Francisco Montoya, 
quien venía desempeñando tal cargo. La oposición estu
vo cargada de incidentes, pues el mencionado Montoya
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impugnó la candidatura de Pedro Miguel, módico de 
San Torcaz, por considerar que éste no había guardado, 
tal como señalan las Constituciones de la Universidad”, 
la preceptiva clausura, acusación a la que responde Pe
dro Miguel indicando que había salido a curar enfer
mos'3. Por ocupar este cargo siguió percibiendo la can
tidad de 30.000 maravedíes”.

Tres años después, el 23 de marzo de 1623 pasa 
a ocupar la cátedra de Prima, que venía desempeñando 
el Dr. Salazar, en competencia con el Dr. Olartc y en 
unas circunstancias también rodeadas de incidentes. 
Así, en el expediente de la oposición ”, aparece un es
crito de Pedro Miguel acusando «...que ha habido 
quien ha sacado cédulas del Dr. Olartc»; por su pane, 
Portilla y Esquivcl” señala: «...no puede callarse la lla
mada guerrilla del doctor Pedro Miguel, quien por ma
yor número de votos de los estudiantes salió catedrático 
en el año 1623 en competencia con el Dr. Olartc (...) 
de que el colegio Thcologo se ofendió, acometieron a 
los hijos de vecino que trahían pasteando al meritíssimo 
catedrático, hubo muertos y heridos; quisieron quemar 
las aulas, y la Universidad juntó claustro para irse a 
Guadalajara o Torrelaguna; pero todo pasó <n venir un 
alcalde de corte y costar 51 ducados*. Por ocupar esta 
cátedra de Prima pasó a percibir la cantidad de 200 
ducados por año.

En todas las oposiciones anteriormente citadas 
(1619, 1620 y 1623) el Dr. Pedro Miguel se sometió al 
sistema clásico de provisión de las cátedras” por medio 
de la votación de los estudiantes de la Facultad y previo 
ejercicio de oposición, consistente en el desarrollo de 
un capítulo del «Canon de Avicena». No ocurrió lo 
mismo en las provisiones de 23 de abril de 1627w y 27 
de abril de 1631”, en que revalidó su cátedra como 
único opositor, pues suprimidos los votos de los estu
diantes'4, la dotación de las cátedras era por nombra
miento real, oída la Universidad, institución que reca
baba informes a los doctores de la Facultad. El 2 de 
mayo de 1635” revalidó de nuevo la cátedra, también 
como único opositor, con los votos de los estudiantes, 
si bien bajo un sistema de votos selectivos del claus
tro'0. Dicho sistema fue el resultado final del informe 
elaborado por una comisión, nombrada a tal efecto por
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el Claustro de la Universidad, con el fin de que delibe
rasen y decidiesen acerca del mecanismo más idóneo 
de provisión de cátedras. En la citada comisión figuraba 
el Dr. Pedro Miguel de Heredia en calidad de catedrá
tico de Prima de Medicina. Hay que destacar que, ade
más de decidirse por el sistema de votos selectivos, tam
bién propuso limitar el plazo de la convocatoria a tres 
días, con lo que se cerraba de hecho el paso a oposito
res forasteros y se extremaba el rigor de la clausura que 
debían guardar los opositores.

Aunque no tenemos noticias de las provisiones de 
1659 y 1641, sabemos que hasta 1643 mantiene la cáte
dra, ya que figura en varios libros de claustros como 
íal«
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Por un escrito fechado el 25 de marzo de 1645^, 
año en que cae la privanza del Conde Duque de Oliva
res, conocemos el nombramiento de Hercdia como mé
dico de Su Majestad, indicándose en el mismo escrito 
la incompatibilidad de su nuevo cargo con la actividad 
docente, razón que lleva a la Universidad a declarar 
vacante la Cátedra de Prima que venía ocupando el Dr. 
Pedro Miguel. Sin embargo, en el expediente de provi
sión de la cátedra aparecen varios escritos entre el 
Claustro y Rector de la Universidad, por una pane, y el 
Consejo de Su Majestad, por otra, en los que se hace 
referencia a la resolución del Consejo de que fuese Pe
dro Miguel quien nombrase un sustituto a satisfacción 
suya, a lo que contestó la Universidad con un nuevo 
edicto de provisión el 22 de junio de 1643 y el definiti
vo de 3 de octubre del mismo año. Opositaron a dicha 
cátedra los doctores Henríquez y Cuebas. y ganó la 
oposición el Dr. Henríquez.

En relación con el incidente anteriormente mencio
nado entre la Universidad y el poder real, hay que seña
lar que existían antecedentes. Así, Alonso Muñoyerro0 
hace referencia a un escrito de la princesa doña Juana- 
fechado el 14 de junio de 1557, en el que se solicita a 
la Universidad que no se deje vacante la cátedra del 
Dr. Cristóbal de Vega, módico de su alteza, por los 
años que le faltan o le dejen poner sustituto hábil y 
suficiente.

Además de su ejercicio como docente, Pedro Mi
guel, tal como marcaban las Constituciones de la Uni
versidad y las sucesivas reformas64 («...que los catedráti
cos de regencias principales, y los que tuvieren las di
chas cátedras menores, sean obligados a curar los cole
gios menores y todos los demás colegios, y hospital de 
San Lucas y todos los demás monasterios que la Consti
tución manda, sin que por ello se les dé cosa alguna»), 
ejerció su actividad profesional en los lugares señalados 
por las Constituciones de la Universidad, y además, al 
menos durante los años 1631 y 1632, figuró como médi
co del Hospital de Santa María la Rica de /Ylcalá, por 
cuyo concepto recibía la suma de 132 reales6’.

Durante los once años en que Pedro Miguel perma
neció como médico de cámara tuvo lugar la muerte, en 
1644, de la reina Isabel, y posteriormente los primeros y
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dificultosos embarazos de la segunda esposa de) rey Fe
lipe IV, María Margarita; rodeados todos ellos de la 
tensión que motivaba la necesidad de la corona de tener 
un heredero, tras la muerte del príncipe Baltasar. De 
hecho, la última noticia que tenemos de Pedro Miguel 
como médico de cámara nos la ofrece Paz y Meliá*, y 
así en una de las cartas de Jerónimo Barrionucvo (1654
1658), fechada el 7 de octubre de 1654, puede leerse lo 
siguiente: «...se va el Rey y se dice una cosa graciosa, 
que diciéndole Pedro Miguel médico, conviene que se 
quede la Reina (embarazada) en el retiro a gizmarse, 
dice ella que se quede él, que no quiere dejar a su mari
do, por cieno ni apañarse de su lado».

Podemos, por tanto, resumir la biografía de este 
«ilustre profesor de Alcalá» indicando que tras recibir 
una formación universitaria en la contrarreformista Fa
cultad de Medicina de Alcalá de Henares de finales del 
siglo XVI y principios del XVII, realizó una brillante 
carrera como docente, en la que tras 26 años de profe
sor llegó a ocupar el cargo de decano y consignó un 
importante prestigio como médico práctico6’, alcanzan
do su cénit al ser nombrado médico de cámara del rey 
Felipe IV, el honor más elevado al que podía aspirar 
un médico en el siglo XVII4*

Aunque existen noticias acerca de la circulación de 
obras manuscritas o impresas de nuestro autor, cuando 
todavía vivía Pedro Miguel**, la única obra impresa que 
conocemos de Pedro Miguel de Heredia es su Operum 
Medicinalium (4 volúmenes), editada por vez primera 
en Lyon en 1655, que alcanzó una segunda edición en 
1673 y varias reimpresiones en 1668, 1679, 1685, 1688, 
1689, 1690, 1691 y 1698, siendo el discípulo de Pedro 
Miguel, Pedro Barca de Astorga, quien oclto años des
pués de la muerte de nuestro autor recopiló y preparó 
para su edición la obra mencionada

Por último, señalar que aunque no podemos ofre
cer, por haber desaparecido la documentación corres
pondiente, una fecha precisa de la muerte del Dr. Pe
dro Miguel, consideramos que la más probable es la 
proporcionada por Portilla y Esquive!quien en su 
Historia de la Ciudad Compiulo..., hablando de catedrá
ticos de medicina y de otras facultades y escritores que 
trae el Dr. Moez, dice: «El Dr. Pedro Miguel de Here-
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ainque viví» en AkiU, den wee» a b 
lemjru «trcladibi ■ .Madrid p*r« anuir 
t clience» de ekvíd* CMCgoría «xúl>.
- IZ»rz Piísao. J M. (1979). <* 

« . PP 81 88. Hibl.ndo del de 
Jm eukr.ídosCT de la eienca. > refiriendo 
te 11 máiico. leu'u: •La cumbre connnía 
naturalmcnrc en llegar a mfdico de rima
ra del Monarca o de au Familia
” En la d>ra de A1OXX» Mi Ik -COS 

(1651). Irs.’íJo Je Peite. pp. 5'4. ic eirá a 
Pedro Miguel y M manjKnto de •Pul»», 
ailcomo un tratad? de «Fiebre Maligna».
• HAVA W ACTO*C.A, P. (1662). «Pre- 

íatao ad lectorem». En HEMO1A. PUWO 
Mkxil Oí (1675). •Openit AMmu- 
huí-, columen f. pp. 5/12. Lómz PlSt 
M>, J. M. (1979), ob. « ... pp. 120/1, «e- 
r.»j cómo no fue excepcional que de una 
figura importante k imprimiera mi obra 
a! final de vi vida e incluto dctpuóa de au 
muerte. Hay que ¿cuacar, un embargo, el 
hecho de que la edición de la obra de He 
tedia tenga lugar en un momento en el 
que la Kihidál científica equAoli míre 
un colapro y el crecimiento de la literatura 
científica una rccemión; h que junto al 
hecho d: que tuvieae lugar en el extranje 
ro (L>on > Arrbctei). «í como d impor
tante núnxto de reimpre»»nc» alcanza
da», vxi claro» exponento de la impor
tancia y prcatigio alcanzado» por dicha 
c4>ra

" IXXnuA y Ewtvu. M. (1715
1728), ob.cit.., p. 19.



” PW UottCA. V. (I%2). ob. <it .. 
p?. 1»1».

dia, nobilísimo módico de cámara y en escritos, en san
gre y letras insigne; muy emparentado en esta ciudad, 
murió el 2} de marzo de 1655, dejando una hija herede
ra, y se enterró en el Carmen Descalzo». El dato que 
sugiere la veracidad del año 1655 como el de falleci
miento es la información ya señalada por Peset Llorca, 
V.” y ofrecida por G. Vallcsio en el prólogo laudatorio 
que figura en el primer volumen de la obra de Pedro 
Miguel: «...la muerte de nuestro autor tuvo lugar ocho 
años antes de la edición póstuma de su obra...». Y aun
que la edición de la obra se produjese en 1665, el prólo
go firmado por Pedro Barca de Astorga, discípulo de 
Pedro Miguel y responsable de la edición, lleva fecha 
de 6 de diciembre de 1662.
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Un-Colegio Menor 
de la Universidad 

de Alcalá en el Siglo XVII: 
Santos Justo y Pastor o de Tu y

Manuel Casado Arboniés





• Scjtuxldb de un'mcduno'poeta <W 
.«lo XVII. dco Manuel Je León Ma: 
chante, nacido en Paurona en I6M y 
tiucKo en Alcali de Hctuia en 16W. 
Je^>j<» de baSer «ido Macuto en Arte» 
pot la Unnenidad de Alcali de Hctutet. 
Capellán del Colegio Menor de Santiago 
o de Im CabaUero* Mannquct y Racione, 
ro de la Igloia Migiuti) En Enixvc. 
&\MGUA$, Joaquín de. y d«4- 
dtwi ¿t la UmwtdaJ
Univertidad CocnplutctBe. Madrid. 19'2, 
pp. 1H IW patitn. «futen traaocnhc y 
aclara las diurea. «guidilla» que cocnpo 
nen loquefl califica como retrato poético 
de una danta 'por k» CoJcgio» Ce Alca 
li*. una de Ut cualet c» la que mfa arriba 
«c cita por «u aluúOn direcu al Colegio 
objeto del pccicncc cuud».

1 Vid Gvnttía. imi Amoyo. Con- 
«velo: la icccró-r ¿c Unn’C’itJadtt de! Ar 
dt¡<- Naaonat. GuIm de Archhos y B: 
blkxccas Dirección GciKtal de Archivo» 
y B.bbxcca». Sen-icio de Publicx-kmct 
del Miniuetw de Educación Nacional. 
Madrid. IW. p. 140.

•' Cfr. Azaxa Y Catarinív. ERcbu: 
Hótoír de ¡a audad de Aléala de Heiwei 
(Antttta Adutontada mu un
reteit de hn pueblen
de iu ^endo yuduul, 2 «ok. Alcali «k- 
Hcrurcc. 1882 188». vol 2. p. 54.
Cír RtVWNDO T(MN»0. Anaelmo. Da
ten búlórim de la fudad de AleaU de He- 
narei. Tállete» Pcn tcncürio» «le Alcali «le 
Herum. Alcali de Heñiré». 1950. p. 628

• Vtd r^layorOchotorenaMar 
QUS Dt ClADONaiA, Jo»é de. tadúe de 
nJetulet del Mayo/ de San Udefonto y 
Meocm de AleaU Contejo Supero.- de 
Inveu«acix><» Científica». Inuituto -Je 
róntmo Zuma., Madrid. 1946. p. XXI!

• Vtd ENTKWrAV.WAS. Joaquín de: 
Geandru y deeadenaa de la Uniifttdsd

Los Colegios que faltan 
También los tienes. 

Que en Tuy encontramos 
Muy buenos Verdeé)

El patronazgo

I Colegio Menor de los Santos Justo y Pas
tor de la Universidad de Alcalá de llena
res se mantuvo como tal en el período cro
nológico comprendido entre los años 1619 
y 1665. Esc medio siglo de existencia no

ba dejado, sin embargo, otra documentación que la re
ferente a las informaciones genealógicas de los aspiran
tes (a partir de 1621), y 1 a que da cuenta de los nom
bramientos de rector1. Sin embargo, estudios relaciona
dos con la evolución histórica de la Universidad de Al
calá de Henares citan fechas como la de 1590* o la de 
1597' para la fundación de dicho Colegio, mientras que 
otros sólo apuntan la de 1619*.
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Lo que resulta fundamental es la coincidencia de 
los distintos autores en la figura del fundador, el obispo 
Juan García Valdemora, atestiguada documentalmente 
en el único legajo que hace referencia al Colegio en la 
Sección de Universidades del Archivo Histórico Nacio
nal de Madrid'.

Juan García Valdemora, natural de la villa de El 
Casar6, había estudiado gramática, artes y teología en la 
Universidad de Alcalá de Henares, y pertenecido al Co
legio Madre de Dios de los Teólogos y al de San Ilde
fonso7. Fue canónigo de la Magistral' y promovido en 
1603 al obispado de Lugo y luego al de Tuy de 1612 a 
1620, fecha de su muerte.

Haciendo una breve síntesis de la actuación del fun
dador del Colegio Menor de los Santos Justo y Pastor, 
vemos cómo fue protector de la villa de El Casar, lugar 
que en los primeros años del siglo XVII, gracias al pa
tronazgo dé Juan García Valdemora, vio erigirse las 
construcciones de gran valor anístico que hoy forman 
parte del patrimionio cultural de la villa. La Iglesia, que 
ofrece la misma pobreza de materiales que las demás 
de la comarca, tiene en cambio un ostentoso retablo 
principal con la traza de los cánones dominantes en el 
primer tercio del siglo XVII. En la parte noroeste de la 
villa existe una ermita de la misma época, y cercano a 
ella, dentro de una construcción paralelográmica en la
drillo. un Calvario en el que aparece el nombre de Die
go López9, natural de El Casar, que en 1631 opositó a 
una vacante en el Colegio de los Santos Justo y Pastor,0, 
y la fecha de 1646". No vamos a entrar en más detalles 
relativos a la Iglesia de El Casar, donde se conserva un 
interesante Archivo Parroquial, o a esc Calvario, desde 
el que se divisa el amplio cauce del río Jarama con un 
valle escalonado hasta las cumbres de Guadarrama, So- 
mosierra y los picos de Occjón y Alto Rey. y abundar, 
sin embargo, dejando a un lado la labor artística, en la 
tarca educativa emprendida por Juan García Valdcmo- 
ra.

Como un primer paso encontramos el estableci
miento en la villa de El Casarde una escuela de pri
meras letras, y posteriormente, en 1616, de una cátedra 
de Gramática que había de proveerse por oposición. 
Pero sin duda su más notable fundación será el Colegio

Gvttplti'eme L'n.versidad Compléteme. 
Madrid. 1972. p. 150.

Vtd. EMUQVtZ DE SAUMAXCA. Caycta 
no: Alaíi de llewn y tu U’inenidid 
Ccmplutenie. Eieuela Naeional de Admi. 
niMraeión Pública. Madrid, 1975, p. 257.

’ Arehivo Hiaórk» Nacional 
(A.1LN.). Sección de Univerixladc». lega- 
»419.

* Sa partida de nacimiento n> se en
cuentra en el AKhñv Parroquial de la 
Iglesia de El Casar (Guadalapra). según 
Sanos cocMatado con su cura-pirrwo. 
Vid. en Me~tnrul Hut^rieo Eipjñol. lo» 
«■lúmenes 4!4’ 45. referentes a Guada-

’ c/z R«VIA. op m. p. 504
Cfr. EM><WMS*.GVASt o? ai. p. 1K». 

Srtih que íuc C»p<Ün y Co!qt¿.l 
de Sin Ildefonso y CjtcdrJuro de TcoJo 
gli y Ciiwoo en U l¡ni\cr»d»d.

' iM l> lA.xxión del Cotegk. »e 
gún EvnAMMSKArAS. op di. p. 150.11 
Kf w fundidor Canónigo de la Igkúa de 
San Jumo y Pimot.

VtJ QvistanoRifouÍS. Alfonso; Hú’ 
indi ¿e AtraU ¿e Hriurn. Excmo. Ayun- 
unwnto de AkaU de Hcrwo. AkaU de 
Henares. 1W. p. 121.

’ Vid RVJVLA. op. dt. pp. A^ ^Opit- 
>11. donde no figura el tal I>ego I^pez. 
Vt! úfn r««i 50
: A.H N. l'imenidMln, legajo 419.
11 VtJ Qt’ivrANO. op. di. P?. M 

pitfim Sin duda, no le iraca del Diego 
L4p« que incervino en Jo» irabajo» del 
Parando de la Unnerudad

u S.MO.vón. Noel ndi nuil 
aitflbrj en tirmpm de Felipe II Edito
rial Ariel. Ariel Hinoria, >2. BarceJona. 
1982. p. 141.
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“ va RClLA. cp ai. p- XXII.
Va &VIKV4KASAGVAX Op. al. p. ISO.
- q, 9irr^.op di. p xxn
qr. at . p. IW.

Ap«u sue b íundw-So Jcl Colegio no 
tuvo «n inwrcóo que enunchar Án be- 
<M > costa del fundidor, pan do» e»tu- 
dimes y un <r.*do pin servirles, y ello 
en 1597; de ihl la íeeta lo» inicio» del 
Colego. q'. Qvintano. op dt. p. 121.
" qr A/^ña. op át. wl. 2. p 54 
Cír. RtYMVS’DO. op. di., p. «W. 
Gt. Ekira.mka<m^:as, op al. p IM 

Indica que ya con la fundación del Cok- 
río en 1619 se lumcnriron lis becas en 
do» mí», lo que hacía un t«al de cuatro, 
que k sieron ampliadas il dobk, ocho, a! 
tempo que el («sky.»' era d-xaski con un 
Vicemaor y criado», Mcuiprc que lo peo 
mitiesen ks mil ducados de renta.

Cír. Qviviano. op. ai . p. 121.
- IMim
11 Archivo His^kico Municipal de Al 

cali de Henares, ksah 1470’1. Plano de 
Alineación de Alcali de Henares. 1868; 
Tcenls Aranguren. En este Archivo no ho
mo» encentrado documcntacióei referente 
al Colegio Menor de Jo» Santos Justo y 
Pasror o de Tuy.

qr RlYMUSD». op. at. p. 629.
Clt ES1KA.MKCS.AOVA.'. qp. dt. p. I». 
q- QVI'>“V»>. op. di. p. 121.
- va A7AÑA. CP at. sol. 2. p 40. 

Hace equivakr la Calle Hornos con la de 
Cardenal Tenorio. icAalando la entrada 
pee Arcipreste y la ulida por Siete Esquí 
na», con 60 m de largo y 4 m de ancho, 
para ubicar en día el CoIcr» Por su par
te. EmKXIZ, op di. p. 257. habla del 
edificio de! Colegio como habiiiudo para 
Hospital Militar de la ciudad, lo cual c» 
de todo punto incierto. Y finalmente. 
QviXTANO, op. at. pp. 207'201 pmii-t. 
recoge un plano de la ciudad ciara de! ar 
qixtecto municipal JO5Í MALAGA GaUñ 
DIZ. sobre la base de «ruorigiiul Al pa 
dreJ.J.ALwanda.en d cual $c¿<nomi 
ru cJJc Hom» • b lauJ olk Arnizln 
y allí x ubica por error d Cckgx»

•' Iktjlkt fuWct <k b ubkxión y d 
cJiGck» ód Cokpo hay que buacirk» en 
OLUM.Jo$¿ Dcoxtrk»

G&w icaUfn ¿< li Umimt 
Ak^ .Madrid. IW. y r,^ 

btu^Mí dt Im Gíkfiw y G>w^¡ 
¿c a U Vniktnt
¿td df Alali. Madrid, 1901. fuente a b 
que acude ExnwiRWGUaV. op al. p.

.Menor de los Santos Justo y Pastor o de Tuy, en 1619, 
en la Universidad de Alcalá de Henares, de la que Juan 
García Valdcmora había formado pane durante más de 
doce años". Seguramente por eso, y por la propia cer
canía de la villa, quiso que los estudiantes de El Casar 
tuvieran su colegio mientras realizaban la licenciatura 
en la Universidad de Alcalá. Todos los edictos referen
tes a asuntos de la Universidad y del Colegio de los 
Santos Justo y Pastor se clavarán en la puerta de la 
iglesia de El Casar, al igual que se hacía en la del Cole
gio, y muy especialmente aquellos relacionados con la 
provisión de colegiaturas, dado que una tercera parte 
de las becas se reservaba a los hijos de la villa de El 
Casar.

LOS COLEGIALES

El Colegio Menor de los Santos Justo y Pastor o de 
Tuy albergaría en un edificio acomodado, levantado a 
tal efecto en la calle del Arcipreste, en un principio a 
dos colegiales y un fámulo", que aumentarían hasta 
cuatro y después hasta ocho, que es la cifra de colegia
les que normalmente se asigna al Colegio", con vice
rrector y criados si las rentas lo permitían, siendo éstas 
de mil ducados16. La ubicación del Colegio17 no pre
senta dificultades, esquina a la calle de los Hornos, 
cuando se aplican de forma correcta las equivalencias 
del callejero trazado por Esteban Azaña". El edificio 
era «muy capaz»1’, siendo destruido por un importante 
incendio en 1847.



Hay coincidencia en que patrono del Colegio era el 
abad de San Bernardo desde sus comienzos*, y el pri
mer rector del mismo lo fue don Juan Gabriel de Val- 
demora, según figura en el documento de nombramien
to y profesión de rector*'. Fue ante su paternidad el 
abad y religiosos de San Bernardo de la villa de Alcalá 
de Henares (bajo cuya disposición había muerto don 
Juan García de Valdemora) que se hizo cargo dd pues
to de rector don Juan Gabriel de Valdemora, sobrino 
del que fuera obispo de Tuy y fundador del Colegio de 
los Santos Justo y Pastor.

En tal sentido, donjuán Gabriel de Valdemora que
daba nombrado como colegial y rector perpetuo del 
Colegio, por deseo expreso de su patrón-fundador, el 
obispo de Tuy, quien había formulado esa petición al 
abad y religiosos de San Bernardo para que admitieran 
a su sobrino por tal rector en el año de 1621, otorgán
dole posesión del cargo.

A partir de la elección de rector se sucederán las 
distintas solicitudes de colegiaturas a cargo de los opo
sitores a las mismas, todos ellos naturales de El Casar, 
según constaba en los distintos edictos colocados en las 
puertas de la Universidad y en las puertas de la Iglesia 
de El Casr.

El procedimiento a seguir para la admisión de nue
vos colegiales, después de la presentación del informe 
genealógico" y la publicación de los correspondientes 
edictos, consistía en realizar el ejercicio pertinente, es
perar la designación del candidato, tras la elección del 
mismo por el tribunal formado al efecto, y ya, la toma 
de posesión del nuevo colegial. El sistema queda paten
te en la documentación, en la que pueden constatarse 
los datos de los primeros colegiales del Menor de los 
Santos Justo y Pastor.

Así, con fecha 14 de diciembre de 1621, en Alcalá 
de Henares, tenemos conocimiento de la lección dicta
da por Alonso García de Valdemora para convenirse 
en colegial, respaldado por el doctor don Miguel Gar 
cía de Valdemora, tesorero y canónigo de la catedral de 
Lugo. Serán igualmente los licenciados Pedro García 
de Valdemora y Felipe García de Valdemora, los que 
usando del poder y comisión que tenían del obispo fun
dador del Colegio, nombren a Alonso García de Valde-
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IW. pjm afumar <jjc el Colegio orino 
üruajo en la Calle «!el Areipscare, equina 
a la Calle de lo» Hornos (la actual calle 
Cardenal Tenorio), en un edificio de fa
chada «ncilla, aunque elevada y sOlida 
como (oda la finca, con 120 pee (unos » 
m.) de freme y 116 pie» (uno» >2 m.) de 
costado.
* A H.N Unñcwidade». Icga.o 419.
Archivo Histórico Municipal de Alcali 

<!c Henares. Ixleuastico. Sección I. lega» 
1097/1. Noticia de la Fundación, Progre
sos y Evaio actual del Colegio de Santa 
CataLna .Mártir o de los Verdes. Real Re- 
lolución dr 27-VII178I. folo >. Recege 
informack'o de cómo «el Abad de San 
Bernardo en 1680 renunció a la Adminis
tración y visitación deste Colegio que le 
habían encargado las fundadoras de! Visi
tador Medrano. cuya renuncia le fue ad
mitida por el Consejo, encargando la ad- 
mirÚM ración de caudales al Colcg*>, y re
servando para si Presidente la regalía de 
presentar la beca y q je las fundadoras de
jaron al diebo Abad de San Bernardo, 
sendo el primer presentado por el Prest- 
dente de Castilla el licenciado Don Juan 
Garaarón, natura! de Pamplona •
'' AU N. Universidades, legajo 419. 

Documento de fecha 5 XI 1621.
" Idem. Informes genealógicos de kn 

aspitantcs a colegiales desde 1621.



0 Idem. Au» rxxnbrj.-nienTo ¿c fe 
rfu N'X1M62I.

* Idem, Au'O de rxxnbfímknio de fe- 
d» 1-1X1*22

VfZ RC^TA. cp at. p. 8)6. No fi- 
guue! dicho Pedro de TrujdJo.
* A H.N. L'nivcndídG. Legijo 419. 

Amo de nombramiento de fecha 6-IX- 
1622

mora colegial, dado que era de El Casar, había ejercita
do bien y ello le daba derecho: «Por el tiempo y como 
su Señoría (el obispo Juan García Valdemora) lo dejó 
mandado por el dicho su testamento y en quince días 
del dicho mes y año (diciembre de 1621) se leyó la 
posesión como consta en los autos que sobre ello pasa
ron ante el escribano público de esta villa de El Casar 
y que quedan en poder del dicho r\lonso García de 
Valdemora a que me remito»*’. Este nombramiento ya 
aparece firmado por el rector del Colegio Menor de los 
Santos Justo y Pastor, donjuán Gabriel de Valdemora.

Al año siguiente se procederá al nombramiento de 
secretario del Colegio, cargo que recaerá en el propio 
Alonso García de Valdemora24, quien, como tal, junto 
al rector Juan Gabriel de Valdemora, serán los encarga
dos de ejecutar los autos referentes a la provisión de las 
colegiaturas que procedan dotarse para el Colegio. Sus 
dos firmas refrendarán cualquier auto al respecto.

El rector y el secretario firmarán también la norma
tiva por la cual pasará a regirse la determinación de 
colegiaturas y los edictos de las mismas. Así, en la Uni
versidad se fijarán los edictos, en número de dos ejem
plares, uno en la puerta principal del Colegio Mayor de 
San Ildefonso y otro en la propia puerta del Colegio 
.Menor de los Santos Justo y Pastor, con la intención de 
hacer llegar la convocatoria a todas cuantas personas 
quisieran opositar a la plaza.

Un primer opositor a la colegiatura, con fecha 4 de 
septiembre de 1622, según se presenta ante el rector, 
será Pedro de Trujillo2', estudiante de la Universidad y 
natural de la villa alcarreña de Usanos. Este estudiante 
opositó a la colegiatura y fue propuesto por el rector, 
según consta en el documento de oposición, firmado 
por el propio rector y el secretario del Colegio. Ante la 
incomparecencia de otros opositores, Pedro de Trujillo 
fue nombrado colegial dos días después, según consta 
en su toma de posesión, con las firmas de Juan Gabriel 
de Valdemora y Alonso García de Valdemora21’, y en la 
que se le considera como «suficiente capaz para ser ele
gido por colegial de dicho Colegio, por el tiempo y 
conforme a la dicha fundación se manda».

Es en estas fechas cuando se produce la ausencia 
del rector del Colegio para atender asuntos relaciona-
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dos con la «mucha hacienda» que dejó donada Juan 
García Valdemora, obispo de Tuy, y que en gran pane 
estaba sin cobrar. Rector y secretario habrán de firmar 
por ello un escrito27 reclamando todo lo relacionado 
con la «porción y alimentos» correspondientes al rector 
del Colegio.

Tan sólo un documento más hace referencia a los 
primeros monrentos del Colegio Menor de los Santos 
Justo y Pastor, y es el relativo a completar los trámites 
de la colegiatura de /Xlonso García Valdemora, para lo 
cual ha de dictarse un auto24 a propósito de la coloca
ción de los edictos sobre la misma, para que la colegia
tura quedase perfectamente cumplimentada.

Hasta 1631 no volvemos a encontrar una oposición 
para vacante en las colegiaturas del Menor de los Santos 
Justo y Pastor79, y ésta será en la persona del bachiller 
natural de la villa de El Casar, Diego Lópezw, nacido 
en 1608, y que tras ganar la plaza en el Colegio partici
pará en las obras arquitectónicas y escultóricas que en 
esos años se estaban ejecutando en la villa de El Casar.

Cuatro opositores, todos ellos naturales de El Casar, 
concurrirán a una vacante de colegiatura el año 1632, a 
saber:

— Con fecha 3 de enero de 1632, oposición de Fe
lipe González.

— Con fecha 6 de enero de 1632, oposición de 
Juan Martínez.

— Con fecha 9 de enero de 1632, oposición del 
bachiller Jerónimo /Xrgcte.

— Y con fecha 9 de febrero de 1632, oposición de 
Pedro Cruzado.

Resultará elegido, tras el oponuno ejercicio, el aspi
rante Juan Martínez”, quien, sin embargo, causará baja 
en la colegiatura con fecha 1 de noviembre de 1636, 
para ser restituido en la misma con fecha 10 de febrero 
de 1637. Se había producido un conflicto a propósito 
de una falta a las Constituciones de la Universidad a 
cargo del colegial Juan Martínez, referente a un desaire 
cometido contra alguno de los patrones de la Universi
dad’7. Será con fecha 11 de febrero de 1632 cuando ya 
había sido restituido por los señores del Real Consejo 
en su prebenda y colegiatura, cuando el dicho Juan 
Martínez reciba un requerimiento para que cumpla las

Idem. Cunto de rcehnuoón. Mn fe
cha.

hiem IXxunxmo de opoucidn de 
fecha W-XII-léJI.
” ViJ iu;rí, nou 9.
" Y.S KljVM. o?, ai. pp. 4&-508 

No ipitccc el dkbo Jmn Maní- 
nc/
” A.H N. Unhwdjde». -119. 

Auto* de fecha 1X1 16)6 y 10'11 II 
16)7.
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" Idan. Totinxtn» de íccki 17-VI1- 
I6JS.
" Ida». Tcnimoa*» de 0|>a>k>dn de 

í«n» 28 VI11658 >• i VIILléiS.
’’ Idan. EdScw de ejerckÍM de feda 

2 VIII 1618.
* Vi¿ Rújuu. cp ni. p. 287. Figuri 

cono Jun Gaieía Calvo laxado Solía y 
Obeío
” AUN. Univcnidade». I^a^ 4)9. 

Infomack'n de ñliacióo, naiuraJeza y lim. 
pieza. 10» «S folio»».

'• Idem. Informe». 1627 (68 folio»). In. 
fomn. 1629 (48 folx»») Informe». 1659 
(17 foto»).

Constituciones y no vuelva a producirse ningún desa
cuerdo. De cualquier forma, existe un testimonio” he
cho en la villa de El Casar, en el que definitivamente 
vuelve a salir la vacante de la colegiatura de Juan Martí
nez: «Yo Andrés Muñoz, escribano público de número 
de esta villa de El Casar, por el Rey nuestro señor, doy 
fe y verdadero testimonio a los que el presente vieren, 
cómo hoy, día de la fecha, se ha puesto y fijado en las 
puertas de la iglesia parroquial de esta villa, un edicto 
firmado por el licenciado Juan Gabriel de Valdcmora, 
rector del Colegio de San Justo y Pastor, a propósito 
de cómo vaca una prebenda y colegiatura por el licen
ciado Juan Martínez, cura de Santo Domingo de Ma- 
queda, la cual pertenece a los estudiantes naturales de 
esta villa, con término de quince días que corren desde 
la fijación de este edicto de fecha 17 de julio de 1658».

Tres nuevos opositores naturales de El Casar inten
tarán conseguir la plaza vacante, según consta en los 
testimonios de oposición”:

— Con fecha 28 de julio de 1658, el licenciado An
drés Muñoz

— Con fecha 1 de agosto de 1658, oposición de 
Francisco Gonzalo García.

— Y por último, el bachiller Juan García Calvo, 
que argumentaba su derecho de nombramiento de 
mayo de 1657, a raíz de un litigio con Juan Martínez, 
ante los señores del Consejo de Castilla, estando en el 
oficio de secretario don Francisco de Arriera.

Aunque ya se había publicado el edicto de ejercicios 
para los naturales de El Casar”, fue admitido por tal 
colegial Juan García Calvo ”, sin tener que presentar 
nueva oposición. Su elección como colegial lleva fecha 
de 4 de agosto de 1658. El dicho Juan García Calvo 
había presentado un largo y completo informe” como 
natural de la villa de El Casar, realizado en la villa de 
Cabanillas de Guadalajara y concluido en la villa de 
Meco con fecha de esc mismo año de 1658.

Este tipo de informes sobre pruebas y averiguacio- 
nies debió ser frecuente, pero en la documentación ma
nejada la abundancia de los mismos se ha visto reducida 
a unos cuantos1* en los que no hemos entrado.

Precisamente será Juan García Calvo el que deje va
cante su colegiatura con fecha 5 de septiembre de 1645,
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abriéndose el último proceso de oposición del cual te
nemos constancia documental. Dos opositores se dispu
tarán la plaza”:

— Con fecha 14 de septiembre de 1645, el estu
diante gramático, natural de El Casar, Alonso de Fres
no, de quince años de edad, hijo legítimo de Juan de 
Fesno y de Catalina Simón.

— Y con fecha 18 de septiembre de 1645, el estu
diante gramático, natural de El Casar, Francisco Gon
zalo, de veintidós años, hijo legítimo de Juan Gonzalo 
y de María Gonzalo, ambos vecinos y naturales de El 
Casar.

El edicto de ejercicios se había publicado con fecha 
25 de septiembre, y dos días después* se hacía pública 
la elección de Francisco Gonzalo41, quien, más adelan
te, siendo ya licenciado, aspirará a la vacante en la pre
benda de rector del Colegio41.

La muerte del licenciado Juan Gabriel de Valdemo- 
ra dejará vacante el cargo de rector del Colegio de los 
Santos Justo y Pastor desde el 20 de octubre de 1644. 
Con ello había de procederse por primera vez a la reno
vación de dicho cargo, siendo imprescindible que en el 
oficio de rector figurase una persona deudo del funda
dor del Colegio, en conformidad con la constitución 
sexta del mismo y como además era requerido en virtud 
de las provisiones de ios señores del Real Consejo. El 
nombramiento de rector se había venido demorando, 
como ya había hecho constar el licenciado Francisco 
Gonzalo, aunque existían varias personas a propósito 
para el desempeño del cargo. Tanto en la Universidad 
como en la villa de El Casar se colocó el edicto4’ para 
que se proveyese la vacante de rector, que será cubiena 
con fecha 14 de julio de 1648 por el licenciado Pedro 
García Ozores44, en virtud de: «La cesión y nombra
miento en él hecha por el licenciado don Benito García 
de Valdemora»4’. De este modo se cerraba la elección 
de rector del Colegio de los Santos Justo y Pastor.

" Idem. Tertimonio» de opotición de 
íc<Kh U lX lMJy tS IX IM».
“ Idem. Tcuin*™» de ek«i4n de fe 

<Ki 274X164).
•' VH RCj-Jía. V of. M>. M-t 

ptufaf. No apatcee el dieho Fr*ndKO

° A H N. UnKenidíde.. Iqwio -«l’ 
Amo defecó. SAMMS
" Idem. Edkro de fecha 24 V-I64S
“ VU WjyjlA. <<< át , pp. 277 JO6 

No ípírcce d dicho Pedro Girda 
Orom

A.H N. Unh-cnid»de». kgip 419. 
Amo de nombruniemo de fechi 14-VU- 
1648.

LA RETORAtA

El licenciado Pedro García Ozores es el último per
sonaje del cual se tiene noticia en la documentación
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- Vtd RÚJUtA. át. p. XXV.
li («hi de 1665 como de cjecuckSn de b 
tcfoinu del doctot Giicü Mediano.

VtJ Azkña. o? at. rol 2. p 45.
Vt¿. of. ai , pp.

225 225. ^«ó-r.
Va FUENIE. Vicente de b: Untara 

dr bi Uwfntdídri, ColtiMt y demít a- 
iMmiiexf/it de ffttríUnu ex 4 
«>l». Midrid. 1SS4 (I). 1885 (2). 1887 O) 
y 18W (4). Vo! 5. p. >2».
' va EKrRVOASAGVtó. op O/ , p?. 

129-151 pai„-r. y22).225^»(™ Apun- 
u qwr b tenii de mil ducado» del Colé- 
río. en Iuri: de nsnentir diminuyó, con 
Jo <]ue lo» propósito» de dceición de un 
Vccrtcctor y cn»d» no ciuiiron. y el Co
legio de Jo, Smcos Jumo y Pomo» o de 
Tuy hubo de xo-/ef»c. ante» de 1658, al 
Colcíio de Smu Caulina o de lo» Verde». 
A.C.I. Unnciídade», legajo 419. Infor
mo, 1659 (17 íol»»).
- Va ncea 46.
Vid QclNTAM». Op ti! , pp. 96-97 p®. 

im, y p. 155.
va ESWQCIZ. op o/., p. 255
* C/r. A2AÑA. cp al . wl 2. p. 60.
q> Rlvnvmx». o?, át. pp. 6»'-648 

peiltei
c/r Guiiíwaz.op ai . p. 117.
Qe. ExtKWMSAGVAS. cp al. pp. IW 

15! piwin. y pp. 225.225 ptai-t
" Rrtwnii? tnixb en la «wunw- 

c»5n ptetcnrida por b Asocúción Cora- 
phiteMe de ImeMiRicroTc» Sociocconó- 
mica, sobre Améiica Latina
(ACI S A L). bajo d título de .Virrcyn 
americaoos de ongen ciMclbno- manche- 
go durante el período de la Caca de Au» 
trj». al Onecer Cífrelo de HiHor-i de 
CéUtíb-U Uexeho. dudad Rea!, 16 a 20 
de diciembre de 1985 (Acra, en prensa)

« Va CMAOO AM0M&. Francisco 
Javier, y Gil BtASCO. Emiliano: .Intto 
doccióo a) cMudo del virrey de Mixteo. 
Conde de Bailo». <11 b, pigma» de cmi 
mima publcación.

" Archno Histórico Municipal de Al
cali de Henares EcIoUmíco. Sección I. 
Legajo 1097/1. Noticia de la Fundación. 
Progrcxn y Estado actual del CoIcr» de 
Santa Catalina Manir o de lo. Verde» 
Real Resolución de 27-VII-I781. falto 2 
En c! que puede lecnc lo «iguicntc «El 
Viútador Doctor Don Garda de Mediano 
en 1665 de Orden de Su Ma;c»tad hizo la 
Reforma dcua UnKcrsidad y Colegio, y 
tito y agregó a cmc Colegio Verde el Co-

manejada como rector y hombre destacado dentro del 
Colegio de los Santos Justo y Pastor, antes de producir
se la reforma universitaria y desaparecer como tal Cole
gio Menor.

El Colegio tuvo, por tanto, una vida muy corta, al 
poner fin a su fundación de 1619, la reforma de García 
Mcdrano, visitador universitario, en 1665* Un colegio 
que había llegado a tener, además del rector, un vice
rrector y criados, desde el momento en que se vio apre
miado por las dotaciones, estaba llamado a desaparecer. 
Ser-á en esos momentos en los que su situación econó
mica empeore por la progresiva disminución de las ren
tas, precisamente en pleno apogeo de la reforma univer
sitaria de Mcdrano, cuando ya no se le permitirá seguir 
adelante, como a la mayor parte de los colegios, que 
tenían «trampas y poca renta, y ninguno tenía el núme
ro de becas tasado en la fundación»de ahí el hecho 
de esa reforma universitaria de 1663-1666*'.

Una reforma que redujo el número de colegiales y 
de colegios, refundiéndose, por primera vez*’, muchos 
de ellos. En el caso del Colegio Menor de los Santos 
Justo y Pastor o de Tuy, será el Colegio de Santa Cata
lina Mártir o de los Verdesw, fundado en 1580 por 
doña Catalina de Mendoza Cisncros, hermana del Con
de de Coruña. Virrey de M&ico de 1580 a 1583” y de 
la familia del alcalaíno virrey de México, Cojdc de Ba
ños”, el que dé cabida en su seno, como Colegio más 
rico, a los estudiantes de ese otro más pobre que era el 
de los Santos Justo y Pastor, quizá por unos orígenes 
geográficos similares ligados a la naturaleza alcarreria 
de la familia de los Mendoza. Como resultado de la 
unión, los colegiales mantendrán la beca acanelada del 
Colegio de su Colegio, pero llevarán el manto del Cole
gio Verde”, y las doce colegiaturas que existirán a par
tir de ese momento se repartirán a razón de seis para 
cada fundación, ahora bien, «siendo dos continuamente 
para vecinos del Casar de Talamanca, de donde fue na
tural dicho señor Valdcmora»”.
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Finalmente, en 1664", con la agregación al recién 
aumentado Colegio Verde del menor de San Juan Bau
tista de los Vizcaínos, el número de becas para las tres 
fundaciones se redujo «a saber para el Colegio Verde 
seis colegiaturas, para el de Tuy otras seis, y cuatro para 
el de los Vizcaínos, que son en todas dieciséis».

Este será el estado del Colegio Verde en 1779 cuan
do se produzca la otra gran reforma de la Universidad 
de Alcalá, encomendada por el Rey al Cancelario Díaz 
de Rojas.

kgx> Ibindo de Sin Jumo > P»vcx de 
Tuy. svc fundó lX>n Juan G.KÚ de V*!- 
demora, obi'pn de higo y de Tuy, en 
1620, Pira cmos <o!cg»M unidos dapuio 
el SciSor Medrino nucv*» comiitueionci. 
modando que en icful de la unión dcM» 
coligió» tra-oen lo» colegúlc» el mineo 
del (ÁJegio Verde y 1> hec. .«nebd. del 
de Tuy. y «juc focien doce coléjalo de 
todo», y enere ello» do» ucerdotc». pero 
»ei» p»r« uní fundición y ícb pira ocra».

M IMÍem. Continúi el documento; «Y 
luciendo pira Im demh coJegiiiura» tu» 
Ibnumicrxo» Un perjux» del Pitrcmno 
referida, y prohibiendo fueien la 
pitre de Teólogo», entrando Graduado» 
de Liccocúdo en Arte» y de Bachiller en 
Cánonc, Jo» oerot, griduíndote de Doc
tor prcc.Mmcntc en cmi Unncnidid *
" IMtm Folx> J. Dotxk evou. que; 

•El mamo rcícemidor tenor Medrano. en 
1664. unió y igregó i ote Colegio Verde 
el Colegio de Sin Juxn Bajútu de lo» 
Vuciíno». qtK fundó el Ikicioe IX'n Juin 
BiutUra de Ocirú, «nónigo dora Smu 
IgleiJ .Migstral, pira ocho Colcgulc» pi- 
tiente» »u)V». o nituralc» de SiIvMietra, 
tu pueblo, o de >u provine»» de Almo, 
nombrando [or pitrono i Pedro Ocboi 
y Chincbctu con el Bcncftcüdo de Alcilí 
mi» intzguo de d:du vill». cuy» fundi
ción fue aprobid» en d«u6-> de diciem- 
btc de 1392. Pm U (katknáí de renut 
detu fundición, redo,o dxbo Señor Me 
drano li» Becu • cuatro canoniMi» o teó
logo», de modo que por li Rcformi dd 
SeÁor Medrano, te redujo el número de 
todu lu bcci» de Jo» tret colegio» unido», 
i ubet pira el Colegio Verde ico colcgii- 
tura», pira el de Tuy otra» >ci», y cunto 
pira el de lo» Viiciíno». que ton en todu 
d«i»6».
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NOTICIA GENEALOGICA Y BIOGRAFICA DEL 
VIRREY ALCALAINO DE NUEVA ESPAÑA, DON 
JUAN FRANCISCO DE LEIVA Y DE LA CERDA 

(1604-1678)

Francisco Javier Casado Arbonies

Avkím»m> Co<«,p!iKcnK de In\r«i 
gj.niK' d< America
tjnu (A.CI S A.Ld. «Virrc^í» ameiici*- 
ikh de oúgen CíMelbno.Minelwíio <Ri 
ranee d período de L Cjm de AeMrú., / 
Co^ím ¿r Hnforú Je CaltiUf lj Afar 
di Ciudad Real. I9S5. pp. I y JA
' RUMO MaS-L Ipudo: El VmdrMo. 

4 \»!i Méeko, Pondo de Cultura Econó
mica <F.CE>. I98X 2: ed.. ec«no I. p. 
2i2.

’ FunAmmz i» BíntíAXlCW. Fran- 
<íko Hiuoní y IMUxí Jf
b Ei^ñob. 9 «>k. Madrid.
Tip. Eniiqvc Teodoro. 189'1910. como 
V(19OJ).pp 180391

'Alendemos desde estas nuevas páginas 
bfl sS complutenses reencontrar la figura del Vi- 

'i i ,,cy d® léxico Juan Francisco de Lciva, 
ÍJ 'obre el que dimos noticia en el I Congre- 

*rx™sPilJ $0 «fe Historia de Castilla-La Mancha1, a 
lin <lc |Holundizar en dos aspectos fundamentales de 
su figura. De un lado, su dimensión en el mundo ameri
cano, y de otro el acopio de datos acerca de su naci
miento en Alcalá de Henares y sus relaciones familiares 
y de poder en la Castilla del siglo XVII.

Fue don Juan de Lciva y de la Cerda, de la Lama, 
Gamboa y Mendoza, el V Marqués de Ladrada, II Mar
qués consone de Lciva y II Conde consorte de Baños2, 
si bien, como luego comprobaremos detalladamente, 
fue el titulo de Conde de Baños el que quedó en su 
familia y absorbió a los demás. Nacido y bautizado en 
Alcalá de Henares (1604), murió siendo carmelita des
calzo en Pastrana el año de 1678.

Genealogía de la casa La Cerda

Pertenece don Juan Francisco a la casa de La Cerda, 
familia de los Duques de Medinacdi, que se remonta al 
rey* Alfonso X de Castilla. Se subdivide en lo que Fer
nández de Bethencourt denomina «casa de la Cerda de 
la primera raza», príncipes de sangre real de Castilla, y 
«cerdas de la segunda raza», de la casa soberana de 
Foix-Bearnc'. Es en esta segunda raza donde se encua
dra el Virrey alcalaíno. Podcntos ver en el siguiente cua
dro las casas que integran tal rama familiar, pues ilustra 
las «relaciones de poder» antes aludidas en el viejo y el 
nuevo mundo.
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Cerdas de la gasa soberana de Foix-Bearne4

I. Condes y Duques de Medinaedi. Condes del 
Gran Pucho de Santa María, Marqués de Cogolludo.

2. Marqueses de Laguna de Camero-Viejo, Condes 
de Paredes de Nava.

5. Condes de Parcent.
4. Marqueses de Ladrada, Condes de Baños, Mar

queses de Lciva (a la que pertenecían tanto Don Juan 
Francisco como su esposa).

5. Comendador de Esparragosa.
6. Marqueses de la Rosa y de la Mota de Trejo.
7. Los Cerdas de Guadalajara y Calatayud.
8. Los señores de Miedes y Mandayona.
9. Los señores de Pioz y Atanzón.

En tal sentido cabe destacar, siguiendo a Rubio 
Mané’, su relación con el III Marqués de la Laguna de 
Camero-Viejo, Tomás Antonio de la Cerda, natural de 
Cogolludo6, y también Virrey de México de 1680 a 
1686, y que era sobrino en segundo grado de nuestro 
Virrey, que lo fue de 1660 a 1664, y cuya sobrina car
nal, doña Juana de la Cerda y Aragón, hija de su herma
no mayor y Duque de Mcdínaceli, era esposa de otro 
Virrey mexicano, Duque de Alburquerque, que ocupó 
el mando novohispano entre 1655 y 1660, siendo por 
tanto antecesor inmediato del personaje que nos ocupa.

En cuanto a Ioí emblemas heráldicos de la familia, 
vamos sólo a detenernos en lo que atañe dircaamente 
a don Juan Francisco y esposa7. Así, dentro de los deno
minados Grandes de España, destaca el escudo de su 
casa, Mcdínaceli moderno y La Cerda, que presenta en 
los cuartelados primero y cuarto a Castilla partida de 
León, y en el segundo y tercero de azur las tres flores 
de lis, correspondientes a Francia moderno, por tratarse 
de la rama de Foix-Bcarnc. Y también el escudo propio 
de la casa riojana de Lciva, con un castillo de oro del 
que sobresale un brazo con espada de plata en los cuar
telados primero y cuarto, y en el segundo y el tercero 
tres leopardos de oro, circundado todo por trece estre
llas de ocho puntas en oro.

La sección de Consejos del Archivo Histórico Na
cional’ contiene informes sobre el título de Conde de 
Baños, que fue creado por Felipe IV el año 1621, y
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comprenden desde 1691 hasta 1752. Entre ellos, ade
más de los dedicados a la sucesión en el título, resalta 
la concesión en 1691 a don Pedro de Leiva, hijo y here
dero del Virrey alcalaíno, de la grandeza de España de 
segunda clase para él y sus sucesores en la casa de Ba
ños’. En 1701 cesó el título de iMarques de Leiva, crea
do también por Felipe IV en 1635, subsistiendo sólo el 
conde de Baños, «por ser ambos de una sola casa, esta
do y rentas»10. Por último, en 1752 los condes de Baños 
obtuvieron merced de la grandeza de España de prime
ra clase.

La familia del Virrey Conde de Baños

Y SUCESIÓN EN EL TÍTULO

Nos hemos servido para el presente apanado, con
frontando y completando las informaciones dispersas, 
de las obras ya citadas de genealogía de Fernández de 
Bcthcncoun y la dedicada a Virreyes mexicanos de Ru
bio Mané, a las que hay que añadir a los cronistas Gui
jo, Robles y Cavo".

El abuelo paterno de don Juan Francisco fue el V 
Duque de Mcdinaceli, don Juan Luis de la Cerda, natu
ral de Cogolludo, cuyo primogénito y padre de nuestro 
Virrey era fruto de su segundo matrimonio. Su abuelo 
materno era don Pedro de Leiva y Mendoza, Capitán 
General de las Galeras de España, Nápolcs y Sicilia y 
uno de los militares más afamados de su época. Con él 
comenzó a servir nuestro Virrey tanto en España como 
en Nápolcs, acompañando en 1626 a Felipe IV frente a 
la rebelión de Cataluña y distinguiéndose en el sitio de 
Lérida.

Los padres de su esposa y prima segunda, doña Ma
riana Isabel de Leiva y Mendoza, hija única del I Conde 
de Baños, eran don Sancho Martínez de Ix’iva y Men
doza, Capitán General de la Armada Real, Virrey de 
Navarra y Consejero de Estado, y su mujer doña María 
de Mendoza y Bracamonte, ambos naturales de Madrid. 
De esta rama de su familia heredará donjuán Francisco 
los títulos de II Conde de Baños y II Marqués de Leiva 
que usó durante su mandato en América, junto con el 
propio V Marqués de Ladrada.
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Ix»$ padres del Virrey son don Gonzalo de la Q^rda 
y de la Lama, nacido en Medinaceli en 1583, IV Mar
qués de Ladrada y Trece de la Orden de Santiago, y su 
esposa, la Marquesa Catalina de Ancaga, Lciva y Gam
boa, natural del señorío de Ancaga en Vizcaya. Contra
jeron matrimonio en Alcalá de Henares el Domingo de 
Cuasimodo 6 de abril de 1603 en la Iglesia Parroquial 
de Santa María la Mayor, lo cual se realizó sin los pre
ceptivos permisos Real y Papal, dado su parentesco, y 
ello haría que don Gonzalo fuese apresado’1. F.n 1632 
juró, privilegio de su casa, al sucesor de Felipe IV, el 
príncipe don Baltasar Carlos, firmando como «D. Gon
zalo de la Lima i Cerda, Marques del Adrada» ”, Tras 
testar ante el escribano público Francisco de Cartagena, 
falleció el 31 de diciembre de 1644, siendo enterrado 
en el Convento del Santo Angel, extramuros de Alcalá 
de Henares, si bien luego sus restos pasaron al Conven
to de San Francisco en Segovia, a los pies de su madre 
la Duquesa de Medinaceli

Fue el Virrey alcalaíno Don Juan Francisco primo
génito de cuatro hermanos, siendo el segundo, don Pe
dro José Benito de la Cerda, también natural de Alcalá 
de Henares, bautizado en Santa María la Mayor el 28 
de marzo de 1605, que llegó a obtener el hábito de 
Santiago, haciendo las correspondientes pruebas de no
bleza en /Mealá don Jerónimo de Camargo (Reales Pro
visiones de 6 de octubre y 26 de noviembre de 1620 y 
Auto del Consejo de 22 de diciembre del mismo), aun
que murió bastante joven y aún soltero. Don Sancho 
Ildefonso Fernando de la Cerda, tercer hermano, nació 
cuando sus padres ya estaban afincados en Madrid, el 
15 de octubre de 1608, fue Caballero de Alcántara 
(Real Provisión de 30 de abril de 1634 y Auto de! Con
sejo de 11 de mayo siguiente) y profesó franciscano des
calzo en Segovia”. En cuanto a su única hermana, doña 
Leonor María de la Cerda, se sabe que vistió hábito de 
monja del Corpus-Christi en Madrid.

El primogénito, nuestro Virrey, tuvo por nombre y 
títulos los de Juan Francisco Jacinto de la Cerda, de la 
Lama y de la Cueva, Lciva, Arteaga, Gamboa y Mendo
za, Marqués de Ladrada, Conde de Baños, Marqués y 
señor de la casa de Lciva, señor de Villobcla y las Las
tras. del Estado y fortaleza de la Lama y del Mayorazgo
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de Monjaraz en el Obispado de Segovia, señor de las 
casas solariegas de Artcaga y Gamboa en Vizcaya, Pre
boste de Guemica, Ondárroa y Bcrnico, Caballero pro
feso de la Orden de Santiago y comendador de Alcuesa 
de la provincia de León, Trece de la Orden, Virrey y 
Capitán General de la Nueva España, Presidente de su 
Real Audiencia, Gentilhombre de la Cámara de Felipe 
IV sin ejercicio, etcétera. Nació en Alcalá de Henares 
en las casas del Conde de Coruña, cuyo padre fue Vi
rrey de México en el siglo XVI, sitas en la Plaza del 
Mercado y a la sazón residencia de sus padres, el 2 de 
febrero de 1604, siendo bautizado el día 7 del mismo 
en la Iglesia Parroquial de Santa María la Mayor por el 
Maestro Vicente de Villatc y asiste como padrino su 
futuro suegro el I Conde de Baños. El retrato de don 
Juan Francisco y el facsímile de su firma se publicaron 
en la obra de Riva”. Fue Comendador de Alcuesa, 
como después su hijo mayor don Pedro, de la Orden 
de Santiago según Real Provisión de 1J de octubre de 
1663 —a lo que accede por su mujer, que estaba en 
posesión desde 1640—, haciéndose la correspondiente 
investigación en Alcalá (Auto de aprobación en el Con
sejo de 27 de junio de 1664), durante su estancia como 
Virrey de Nueva España.

Su eíposa es doña Mariana Isabel de Lciva y Men
doza, nacida en Madrid el 25 de mayo de 1617. La 
boda tuvo lugar en la parroquia matritense de San Se
bastián el 20 de febrero de 1632, con la dispensa nece
saria por tratarse de primos segundos, fechada en el 
mismo mes16. Acompañó a su esposo a México como 
X Virreina, junto con su hijo don Pedro de Leiva y su 
primera esposa, que a tantas disputas dieron lugar en la 
clase alta criolla. Falleció doña Mariana Isabel en Ma
drid, sin llegar a cumplir los 59 años, el 7 de enero de 
1676. Entonces nuestro Virrey profesó como religioso 
carmelita descalzo, con fecha 10 de octubre de 1677 y 
cantó misa el 27, y tomó el nombre de fray Juan de San 
José: había testado el día anterior, 9 de octubre, ante 
Francisco de Salazar en Pastrana c hizo Codicilo. Falle
ciendo en el mismo Monasterio de San Pedro extramu
ros de Pastrana a finales de año o a comienzos de 
1678 ”,

Tuvo don Juan Francisco cuatro hijos, siendo succ-
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sor en ambas casas el primogénito don Pedro de la Cer
da y Lciva. El segundo, natural de Madrid (1638), fue 
Gaspar Juan Francisco José Joaquín Isidro de la Cerda 
y de Lciva, que, como su padre, se hizo religioso agusti
no al enviudar. Antonio Manuel Francisco José Joaquín 
de la Cerda y de Lciva, el tercero, nació en Madrid en 
1650. Y su única hija, doña Ursula Teresa Josefa, tam
bién nacida en Madrid (1643).

El heredero, don Pedro Manuel Gaspar José Joa
quín de la Cerda, de la Lama y de la Cueva, Lciva, 
Gamboa y Artcaga, VI Marqués de Ladrada, III Conde 
de Baños, Grande de España, Caballero profeso y Co
mendador de Alcucsa de la Orden de Santiago y Trece 
de la misma, nació en Madrid el 23 de diciembre de 
1633. Como se dijo, Carlos II elevó en vida suya a la 
Casa y Título de Baños a la grandeza de España por 
Real Decreto de 5 de noviembre de 1671. Murió don 
Pedro con 72 años, siendo enterrado por las monjas 
carmelitanas descalzas del Convento de Santa Ana y 
San José en Madrid. Su entrada en la Orden de Santia
go, fuente que detallamos en un apanado propio, surge 
con las Reales Provisiones del 14 de abril de 1776, aún 
en vida del Virrey su padre, que aparece entrevistado 
como veremos en las mismas, y llevaron las pruebas de 
nobleza don Antonio Gracián y el Ldo. Francisco Ro
dríguez Pizarro para Madrid, Alcalá de Henares y Mc- 
dinaceli y don Antonio Adán, Domingo Ruiz y el Ldo. 
Juan Zambrano para Vizcaya, siendo el Auto del Conse
jo de las Ordenes de 26 de junio del citado año, refren
dadas por el secretario Juan Castaño de Salcedo. Casó 
dos veces el primogénito del Virrey alcalaíno, la prime
ra (Madrid, 1654) con doña María de Alencastrc y Pa
dilla, llegando así a Comendador Mayor de la Orden 
de Santiago. Murió doña María de sobreparto —la bija 
habida será la sucesora en el título, doña Teresa de la 
Cerda— a los 34 años de edad. Esta primera esposa 
acompañó a don Pedro y a sus suegros al virreinato 
novohispano, siendo además tía carnal de otro Virrey 
de México, Duque de Linares, que ejerció ya en el siglo 
XVin18. Su segunda esposa fue, tras haber realizado 
las oportunas capitulaciones en Madrid a 15 de enero 
de 1674, Juana de Silva y Mendoza, que falleció sin 
descendencia en 1716.
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Por tanto, la sucesión recae en la nieta del Virrey 
donjuán Francisco, doña Teresa María de Jesús Rega
lado Josefa Joaquina Antonia Dominga Juana Ana líido- 
ra de la Cerda y de Leiva, Vil Marquesa de Ladrada y 
IV Condesa de Baños, nacida en Madrid el 4 de abril 
de 1673 y muerta en la misma ciudad el 14 de agosto 
de 1722.

Otros desanditutes y sucesores en el título fueron, 
en primer lugar, el hijo de doña Teresa, don Pedro Ni
colás de Moneada, de la Cerda y de Leiva, natural de 
Madrid (1694) y de cuyo bautizo fue padrino fray Pe
dro de Jesús, religioso lego del Convento del Angel de 
Alcalá de Henares, pero fallecióen 1716, a los 23 años 
de edad. Su viuda, Marquesa de Leiva, doña María de 
Castro, perdió además a su único hijo de 4 años, ente
rrado en el Convento de Franciscanos Descalzos de la 
Reforma de San Pedro de Alcántara de Alcalá de Hena
res; murió doña Rosa María, octogenaria, en 1772.

Queda así conada la sucesión directa y accede al 
título doña María Ana Josefa de la Cerda y Rocoberti, 
Leiva, Ancaga y Gamboa, siendo V Condesa de Baños. 
Cedió el honor a su único hijo, don Francisco Coloma 
de la Cerda y Leiva, pero falleció este en 1729, con 
apenas 30 años. Fue enterrado don Francisco Coloma 
de la Cerda en el citado Convento-Colegio del Angel o 
de Güitos, extramuros de la villa de Alcalá; había testa
do antes a favor de su madre y de don Manuel de Va
lencia, presbítero del Oratorio de San Felipe Neri en 
Alcalá de Henares. Así doña María Ana recuperó el 
título, hasta su muerte en 1731, siendo también sepulta
da en la bóveda del Convento del Angel de religiosos 
franciscanos descalzos de San Pedro de Alcántara, fun
dación alcalaína de la que doña María Ana de la Cerda 
era patrona.

El nuevo Conde de Baños sería don Domingo Fer
nández de Córdoba, y luego su hija doña María Teresa 
Fernández de Córdoba Tellcz Girón (sobrina de doña 
María Ana de Leiva, Silva, Cerda y Rocaberti) hacia 
1745, y su marido. Conde de Baños (1752), Don Joa
quín Manrique de Zúñiga, Osorio y Moscoso'*.

Las referencias continuadas al Convento del Santo 
Angel de Alcalá de Henares nos obligan a recalar en un 
nuevo apartado, el de las «escasas» fundaciones nobilia- 
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rías, al decir de Kagan”, de la Universidad española, si 
bien referido a la de Alcalá y a la casa de nuestro Vi
rrey.

Los Condes de Baños

Y SU MECENAZGO EN ALCALÁ DE HENARES

Junto a las alusiones anteriores de los genealogistas 
al Convento del Angel, hemos consultado una informa
ción de 1790 sobre Cipriano Palafox Portocarrero para 
su ingreso en el Colegio de Santa Catalina Mártir o de 
los Verdes. Dicha Información Genealógica se realizó a 
instancia del Conde de Montijo y atestigua el parentes
co de su hijo don Cipriano con la Condesa de Baños, 
«Patrona del Colegio de Santa Catalina Mártir» de Al
calá de Henares. Fundóse dicho colegio hacia 1580 por 
doña Catalina de Mendoza, según indica, para sus hijos, 
nietos y descendientes por línea directa o parientes de 
alguno que hubiese sido patrono. En virtud de ello, el 
Conde de Montijo indica que «se ha expedido a favor 
de dicho mi Hijo título de dicha plaza por la Exma. 
Sra. Doña María Teresa Ignacia Fdez. de Córdoba, La 
Cerda, U'iva, Condesa de Baños y Marquesa de I^iva, 
la actual patrona de dicho Colegio», y con la que existe, 
según se especifica en la Prueba, un cuarto grado de 
consanguineidad*1. Es más, como veremos en el cuadro 
genealógico sito al final del presente apartado, los pro
pios Condes de Montijo llegaron a ser Condes de Ba
ños.

Para comprender las relaciones de los Condes de 
Baños con los citados colegios y convento, conviene re
trotraerse a la fundación de los mismos. En tal sentido, 
hemos consultado una relación del siglo XVIII sobre 
•noticia de la fundación, progresos y estado actual del 
Colegio de Santa Catalina Mártir de los Verdes», que 
hemos contrastado con Azaña, Rújula, etc."

La fundación de los Verdes se debe a doña Catalina 
de Mendoza, hija de los Condes de Coruña y a la sazón 
viuda de don Fernando de Gamboa y Arteaga, por es
critura efectuada ante el escribano de número de Alcalá 
el 24 de junio de 1586, aprobada por el Papa Sixto por 
Bula de 23 de marzo de 1586. Fue creado para estudios

* KACAN, Richird L.: VnúmtJeJ y 
Skí/Jíí tn Is Mo¿rrni. Shdrwi, 

1981. >26 pp. Sefli!* K««in. p. 
109. que -como en c¡ cito <ie 1» coSegkH 
mivxo. kn prebdo» eran lo» priixipa!ct 
prooxxotc» de nunu inMitucionei de 
tiwAian wp«»oe. 1j i:nto<r«<u liic» 
apenit parikqxá. Apute del pceiucÍMj <o 
leg» de St». Caulini en Alcali, donieiSn 
de la hija de lo» Condes de La Coeufla. 
l« Urú.-er.idide» de Owna y Gandía fue
ron las únicas cneitrihucjones imponanies 
de «a clax»

A H N. Seco. Unker¿did« y CxJe- 
¿K». kg Mi>. n.- 20. 5 fols Coks» <«< 
Santa Catalina. Información» Genealógi
ca», Cipriano Palafox Ponocarrero 
(I79Ú). Tamban en el Archivo Municipal 
de Alcali de Hcnaro, S«c. Hiuórica. leg. 
M7/8. TcMamcriatÍM. 17%. encontra
mos citado en Alcali a don Luí» Antonio 
Fder de Córdoba, Spínola y de la Cerda. 
Du<}vc de Medínacdi (_.|, Segorbc. Car
dona, Alcali..., como testamentario prin 
cipa! de don Alfoow Pablo de Avellaneda 
—fundador de las Escuela» Pías
" AMAU. Sccc Hi«6rsca. leg 

1087/1 EcJcs iuic©: .Noticia de la Fun
dación, Progre»os y lutado actual de Jo» 
Colegios de Santa Catalana Manir de Jos 
Verde».. de esta Real Universidad., Aza 
Sa, Eateban Hri/tw ¿r b Je Al 
uU ¿t llfiifH (AHiiuu CtnpSM) 2 
.-ob , Madrid. Ttp. E Alegre. 1882 85. 
tomo II. pp. 26 7. 60 y % 102. RCJU1A. 
lok de. Mace Je lo, Oletule, Je! Meyo' 
Je Áa<r HJefonM y Menoea Je AleeU, Ma
drid. C.S.I.C.. 1946. p. XX RtVMV-sw 
TOÍXUO. Anselmo: Da/oi Hú^nm Je le 
GuüJ Je Aleeli Je He^ret. Alcali de 
llenare». 1950. pp. >4447 >-647-8.



de teología, si bien con idea de que un tercio de las 
ocho colegiaturas se dedicase en el futuro a juristas. La 
dotación ascendía a 3.000 ducados anuales por el capi
tal de fundación y debería, según las constituciones, te
ner una enfermería con la obligación de atender a los 
frailes del convento de El Angel que lo precisasen. Su 
manto era verde, de ahí el sobrenombre, y con una beca 
de color teja o acanelada herencia del Tuy —sobre el 
que versa el trabajo de Manuel Casado incluido en este 
mismo número— y bonete negro de forma cuadrada. 
Según Rújula, los Capellanes debían decir misa por la 
fundadora y sus ascendientes, además de los de la casa 
de Aneaga.

El 2 de febrero de 1597 la fundadora otorgó pode
res a su tercera hija doña Juana de Gamboa para que 
reformase las primitivas constituciones, lo cual no se 
llevó a cabo hasta 1632 (se aumentaron a 12 las becas, 
y entre ellas los Condes de Coruña obtienen la regalía 
de nombrar dos y su casa de Arteaga una; también dotó 
dos nuevas becas propias y a perpetuidad con 1.000 
ducados). García de Mcdrano, por orden de Su Majes
tad de 1663, hizo reforma a los Verdes, agregándole el 
de Tuy, cambiando sus constituciones, y, en 1664, el 
de los Vizcaínos, quedando este último con cuatro be
cas y los anteriores con seis. En 1680 «lona Gracia de 
Atocha fundó dos nuevas becas y el Abad de San Ber
nardo renundó (administrador desde la fundación), en
cargando el Consejo la administración de caudales al 
propio Colegio. Carlos III nombró reformador al Can
celario Pedro Díaz de Rojas (1779), y sumó a los Verdes 
los colegios de San Clemente, Santas Justa y Rufina y 
los de Mena y San Lucas (unidos a San Clemente). 
Dada la dccadenda de las diferentes rentas. Díaz de 
Rojas, en virtud de la Real Orden de 7 de julio de 1781 
del Ministerio de Gracia y Justicia, realizó el día II del 
mismo el auto de unión reduciendo el número de todas 
sus becas a 14 (7 para los Verdes, 1 para Santas Justa y 
Rufina y las 6 restantes para San Clemente), que fue 
aprobado el día 27 del mismo mes y año.

En cuanto al Convento del Santo Angel o Güitos, 
se fundó también a finales del siglo XVI por el caballe
ro calatravo Diego de Vargas, enclavándose en la anti
gua ermita del Santo Angel de la Guarda de la Cofradía
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del mismo nombre, regida por un prioste, y cuyos co
frades, altos personajes de la Villa de Alcalá, la donaron 
para la nueva congregación de padres descalzos de San 
Francisco, cuyo provincial y reformador fue San Pedro 
de Alcántara. Ahora bien, la iglesia tuvo el escudo he
ráldico de los Mendoza, como el colegio de los Verdes, 
pues según la transcripción que hace don Esteban Aza- 
ña de la crónica de los religiosos de la orden descalza 
de Güitos, «el patronato recayó en la ilustre ciudadana 
doña Gitalina de Mendoza».

Se debe la relación con los Condes de Baños a que 
el Virrey alcalaíno don Juan Francisco era bisnieto de- 
la fundadora, hija de una sobrina carnal del Cardenal 
Cisneros —de su hermano Juan—, doña Juana Jiménez 
de Cisneros y Zapata y del III Conde de Coruña. Ello 
explica que nuestro personaje naciese en las casas de 
los Condes de Coruña en la plaza del mercado de Alca
lá, residencia de sus padres. Tales factores se detallan 
en el cuadro genealógico que sigue. El Conde de Coru
ña, hermano de Catalina de Mendoza y Virrey de Méxi
co, se distinguió como «patrono y protector de la céle
bre Universidad de Alcalá»2’, y participó en el asenta
miento de la novohispana, además de estudioso recono
cido, mecenas y escritor.

” A.CJ.SAL: «Virreyes amerka-
•. pp 2 y 5. Era e) IV Conde de 

Con;?4 uno de kn 19 hermane* de dona 
Csulins de Mendou y Jiménez de Guie 
roí. la dobk fundadora, y tino por etpoM 
a deía Gulma de la Grda y Mva. hija 
del II Duque de .Vedinaeeli y por lanío 
de la ¡ana familur de k* Conde» de Ba
ño». Le alaba el etentor Luis Gib-ez en 
w El ñlnü (Rubio 
Mañé, El Vitreiiuio, temo I. pp. 2H i>.

11 VICXAU. Viccme. y UlUGÓN. Feo R 
de InJiif Je pwív» Je !<n CeMkrot ^ue 

eemJo el Hibito Je Xoe/rJxo (IfOl-
1901). Madrid. 1901, p 190.

A H.N., Seec. Ordene» Militare». 
Caja 845. cxp. «24. Orden de Santiago. 
Pedro de Leiva y de la Grda. 1676.

Nacimiento en Alcalá de Henares 
del Virrey donJuan Francisco de Leiva

Lis Pruebas de Caballeros de la orden militar de 
Santiago24 incluyen el expediente de ingreso de don Pe
dro de Leiva y de la Cerda del año 16762’, natural de 
Madrid y primogénito del Virrey alcalaíno don Juan 
Francisco de Leiva y de la Cerda.

Contiene la Prueba dos partes o informes: de un 
lado, las investigaciones efectuadas en Madrid, Alcalá 
de Henares y Mcdinaceli, y del otro lo referido a Vizca
ya, llevadas a cabo, como se señaló anteriormente, por 
personas distintas. Ambos expedientes contienen la 
Real Orden de investigación, el nombramiento de ins
tructores, las diez preguntas del interrogatorio de la Or
den de Santiago para testigos, copia de la genealogía 
presentada por don Pedro ante el Consejo detallando
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* ¡Mf^. fo. 5. los lugares de nacimiento de él y sus antecesores, y. por 
último, los autos (testigos, copia de partidas, etc.) junto 
con el iníormc-rcsumcn firmado por los responsables. 
Se exigía además a los instructores, por Real Cédula de 
21 de marzo de 1629, que consultasen los libros, padro
nes u otros documentos útiles para aclarar la genealogía 
del aspirante, y según Auto del Consejo de 1648, debía 
ser vista y recogida siempre la documentación original. 
Así, se nombró para la zona Madrid, Alcalá y Medina- 
celi a don Antonio Gracián y al Ldo. Francisco Rodrí
guez Pizarro, de la Orden de Santiago, el 24 de abril de 
1676, y para la zona vasca se designa el 24 de mayo del 
mismo a don Antonio Adán de Ayarza, y por falleci
miento de éste a don Domingo Ruiz de Marínela, y al 
Ldo. Juan Zambrano Henríquez, que concluyeron el 
auto de Vizcaya —sobre la Virreina doña Mariana Isa
bel— a los 26 días, el 1? de junio de 1676.

Don Pedro presentó ante el Consejo su genealogía 
el 9 de marzo de 1676, donde incluye la declaración de 
que su padre es «natural de Alcalá y se ha criado y 
vivido en Madrid»2*, remontándose en sus ascendientes 
hasta los abuelos. Ello significó la consulta de libros de 
interrogatorio de testigos en Alcalá de Henares, con
cluida el 15 de junio de 1676 y que contiene una entre
vista al propio Virrey don Juan Francisco, padre del 
aspirante, que vistió antes que él el hábito y encomien
da de Aicucsa de Santiago.

En primer término, acotando sólo lo referente a 
nuestro Virrey y a la villa de Alcalá, aparecen en los 
autos iniciales, tras viajar a Alcalá Rodríguez Pizarro y 
Gracián el 27 de mayo de 1676, las declaraciones de 
testigos que fueron interrogados el día 28, cesando el 
examen el 29, si bien el informe lleva fecha 20 de junio. 
En éste consta la respuesta al interrogatorio de la Or
den de Santiago de seis vecinos de Alcalá. Primero 
Francisco Salcedo y Sebastián de Guzmán, ambos Ca
balleros de Santiago, Salcedo era natural de Alcalá de 
Henares y Guzmán, residente desde la infancia nacido 
fuera accidentalmente; los dos declaran que creen naci
do a don Juan Francisco, padre de don Pedro, en Alca
lá, y bautizado, lo cual era un error que dio quebrade
ros de cabeza a los instructores, en la Iglesia de los 
Santos Justo y Pastor. En segundo lugar, siempre bajo
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promesa sobre la Cruz, se consulta a los Regidores de 
la Villa de Alcalá Félix de Villalobos, vecino, y Jeróni
mo de Valles y Arce, vecino y natural de Alcalá; ambos 
declararon que nació don Juan Francisco, tras haberse 
afincado los padres en Alcalá, en las casas del Conde 
de Coruña donde moraban, sitas en la Plaza del Merca
do, y bautizado en la Iglesia Colegial Mayor. Lo mismo 
indicaron Pedro Quintanilla» natural de Alcalá, y Juan 
Albiz y de la Cámara, nacido en Madrid, pero con 27 
años de residencia en dicha villa.

Tras ello, encontramos las visitas de los investigado
res a la citada iglesia, en pos de la partida de bautismo. 
El 29 de mayo acuden, pero las diligencias en el libro 
de actas fueron infructuosas. En la misma jornada van 
a la parroquia de Santa María, también en Alcalá, a 
cuyo Cura, don Miguel Tendero, piden reconocer los 
registros de bautizados, «y nos manifestó uno de a folio 
forrado en pergamino con dos abrazaderas y botón» 
(que está foliado en 213 páginas, y en la hoja 173, sólo 
con otra partida debajo, está el acta de bautismo del 
padre del pretendiente, el Virrey don Juan de Leiva). 
Copian fielmente la citada partida, que dice así:

•En li Iglesia Parroquial de Santa María la Ma>or de esta 
Villa de Alcalá de Henares en siete día» del mes de febrero 
de 1604 artos, yo el Macero Vicente de Villatc cura parro
quial de cita dicha Iglesia bauticé a un niño que nació en 
do» día» del dicho mes de febrero hijo legítimo de los seño
res Don Gonzalo de la Lama y Cerda y Dorta Catalina de 
Gamboa y Lcyva su legítima mujer, marqueses de Ladrada 
que al presente son parroquiano» de la dicha Iglesia, al cual 
le fue ptiesto por nombre Juan Francisco y Jacinto, fueron 
sus padnnos de pila lo» señores Don Sancho Martínez de 
Leiva su tío y Dorta Leonor de Gamboa y Leiva su abuela y 
mujer legítima de Don Pedro de Leiva su abuelo, a todo lo 
cual fueron testigos el dicho Don Pedro de Leiva y los capi
tanes Don Alonso Cor.tretas y Don Juan Ortiz de Mendoza 
y el maestro Juan Pérez beneficiado y Diego Sánchez tenien
te de cura de dicha Iglesia. Yo d dicho cura lo firmo. El 
maestro Vdlatc-".

En el margen aparecía el nombre de Juan Francisco 
y Jacinto, Marqués de Ladrada. Comprueban que no 
hay tachaduras y que la firma dd Cura es la misma que 
en otras hojas, rubricando ambos comisionados la co
pia. Luego hacen un requerimiento al párroco para la
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¡btd/m. Mi 2) . 21 y % i >8. entrega del original del libro que debía ser llevado, 
como estaba legislado, al Real Consejo de las Ordenes, 
dejando recibo del mismo. El 30 de mayo hacen auto 
de su salida desde Alcalá de Henares hacia la Villa de 
Medinaceli, para la que parten el primero de junio del 
año 1676,

En último término, en lo que a nosotros atañe, figu
ra la entrevista qu? se haw en Madrid al anciano Virrey 
alcalaíno, padre de Don Pedro. Las diligenciasa tienen 
fecha de 11 de junio de 1676, y en ellas don Juan Fran
cisco, poco antes de su profesión religiosa y muerte, 
declara bajo juramento los antecedentes y lugares de 
nacimiento de él y sus familiares, remitiendo luego a su 
secretario, don José Huartc, a cuyo cargo estaban los 
papeles de su casa y estados para que los manifestase y 
se llevasen al Real Consejo de las Ordenes los necesa
rios. Además, aparecen los autos y diligencias para ver 
al secretario y revisar el archivo del Marqués de Ladra
da. de cuyos legajos extraen, según se declara, diversos 
memoriales c informaciones impresas. Entre ellos, un 
testimonio autorizado de Pedro Fernández, notario, y 
de Martín de Alexandrc, escribano del Ayuntamiento 
de Alcalá, sobre el desposorio y relación de sus padres 
en la villa de Alcalá de Henares. Don Pedro, el citado 
notario de Alcalá, también firmó el 16 de junio de 1626 
informaciones y diligencias que precedieron al matri
monio de los abuelos maternos de don Pedro. Conclu
yendo estas diligencias con el secretario el día 13 de 
junio de 1676.

Para finalizar, resta señalar que no hemos podido 
encontrar constancia de su defunción en el «Libro de 
Religiosas y Religiosos difuntos que ha habido en estas 
cinco provincias de la Congregación de España: desde 
el capítulo general que se celebró en Pastrana a 7 de 
mayo de 1661» del Archivo Histórico Nacional, referi
do a los carmelitas descalzos de Guadalajara.

SU CASA NATAL

Antes de referirnos a la etapa de nuestro personaje 
en el virreinato de México, queremos aclarar en lo posi
ble la ubicación de la casa natal de don Juan Francisco,
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que, como ya se ha dicho, era propiedad de los Condes 
de Coruña y sita en la Plaza del Mercado de Alcalá de 
Henares. La obra de Azaña enumera las casas de la 
familia Mendoza en dicha localidad, coincidiendo una 
de ellas con la referida:

■...muchas <k las casas de la llamada calle de las Becerras, 
hoy del Empecinado, eran propiedad de esto» señores, y su- 
y*i fueron en las que se estableció el Gmívcmó de dominkiB 
de Santa Catalina. Poseían a su vez otra gran casa junto a la 
Parroquia de Santa María, en la que se conserva la memoria 
de la capilla Mendoza, demolida en la reedificación de 1553. 
Esta casa que fue su habitación por algún tiempo, llamaba la 
atención por las primorosas labores de su portada y venta
nas, y por los costosos y ricos artesonados «le sus salones, 
que después vino a ser propiedad del Colegio de Milaga. 
sendiéndose mis tarde al Colega de Agonizantes»*.

También por Azañaw, sabemos que el presbítero 
Francisco Antonio Calamaza compró unas casas en la 
entonces plaza del mercado pertenecientes al Colegio 
de Málaga, donde se edificó el Colegio de Padres minis
tros de los enfermos, llamado Agonizantes, presentado 
ante la Universidad el año 1655. Los últimos seis reli
giosos fueron exclaustrados y el colegio fue adquirido 
por el Ayuntamiento tras la Revolución de 1868, convir
tiéndose en casa consistorial.

De esta forma, el edificio del anual Ayuntamiento 
de Alcalá pudo haber sido la casa de los Condes de 
Coruña, donde residieron tras su matrimonio en la villa 
don Gonzalo de la Cerda y doña Catalina de Gamboa 
y Mendoza (nieta de la fundadora de los Verdes, doña 
Catalina de Mendoza, hija del conde de Coruña y her
mana de su heredero Lorenzo Suárez de Mendoza, ya 
citado como Virrey novohispano), casados en la cercana 
parroquia de Santa María, donde fue bautizado su pri
mogénito don Juan Francisco, nacido en la citada casa 
en 1604.

* AZARA. E: ,
tomo ¡I, p. 100.
- /M^. pp. >7 8
” Saun», E.: El H^! y Su 

dt Ut Indúi, 2 wÁ, Sotüí. 19» y 
1947, t«i» D. p. 44.

NOMBRAMIE^O Y LLEGADA AL VIRREINATO MEXICANO

Como señala Schafer’1, la Corona designó para la 
sucesión en el mando virreinal de Nueva España al 
Marqués de Lciva y Conde de Baños, pariente del ante-



Q Runo .Masé: El VirrtiMO, tomo I. 
P?. 151 2.

* IM<m. tomo I, pp. 2W.>. Sobre «i 
tiempo en el Cír^o. «íentto ¿c un «umItu 
eitadítrieo de W Virrcyet noivhiipjrvM 
numendo» KKún su duración como tilo, 
«vpi el Conde de B»?»» c! pixxo 20.' 
el Mj:qu« de Maneen el el Conde 
de Cabe el ll?. e! Duqix de Alburquer- 
que el 12 ' el Marqué de la Laguna d 
IV. el Duque de Lítete* el IVycl Con 
de de Comte el 2* '.

" Vimoe, n«a 21, en 1790. al Conde 
de Montqo, relacionado familiarmente 
con la Condeu de Raidos recayendo final 
mente en dklx» Condes kn título» de Ba 
ftoi (t ad. cuadro genealógico).
” ISJUÍJ, J. Lt Rrw, tlatti tauln y 

Mi en el Mtxim CeJents!. 1610- 
16'0, México. F.CE . ¡980. pp. 262 ).

* RewfiLiaón Je Lryei ¿e lot Ka’Mi 
de Irj^. I. Libro III. Tít ¡II, Ley XI!. 
p. 547 Rvko Maxí. El VinmM, tomo 
I.p. 1(6.
” Archoo General de Indias (A.C.I.), 

Seco. Audiencia de México, leg. W, n • 
16 a 16 E Oíkáxs de Gvlwrno (trif 
Apérdxe de Fuentes de E. Gil Blanco).

rior Virrey, Duque de Alburqucrquc, siendo desde el 
26 de febrero de 1660 el XXI Virrey de México. Esc 
mismo día el Duque de Alburqucrquc se reunió con la 
Audiencia para despedirse de los Oidores, y el 5 de 
septiembre del mismo saltó al encuentro de don Juan 
Francisco de Leiva para hacerle entrega del bastón de 
mando. Rubio Mañcv informa de su entrada en Cha- 
pultcpcc el jueves 9 de septiembre, si bien dejó para 
siete días después su entrada solemne —recorrido a ca
ballo, arco triunfal, entrega de llaves. Te Dcum y toma 
de posesión con juramento ante la Audiencia— como 
nuevo Virrey. Además, tales actos fueron presenciados, 
desde las casas del Marqués del Valle de Oaxaca, por 
la Condesa de Baños, doña María Isabel, y su hijo don 
Pedro, junto a la familia del Duque de Alburqucrquc, 
con su hija, que no partieron, según los cronistas Guijo 
y Cavo, hasta fines de marzo del año siguiente, despedi
dos con toda ceremonia por los Condes de Baños como 
muestra de su amistad.

El Conde de Baños gozaba de la mayor estimación 
regia, pese a que no estuvo un tiempo excesivo en el 
cargo”; de ahí que, con gran insistencia por su pane, 
se le permitiese acudir a México con sus hijos ya mayo
res y sus cónyuges, asunto que contradecía chuso y la 
legalidad. Ante ello, el Consejo de Indias pidió que se 
anulase el nombramiento y se le sustituyese, pero el Rey 
accedió parcialmente a lo solicitado por donjuán Fran
cisco y pudo éste traer a su primogénito y nuera, que
dando en España su hija doña Ursula y su yerno, el 
Conde de Montijo”. Como señala Israel”, Alonso de 
Cuevas y Dávalos, Obispo de Oaxaca, escribió al Rey 
en 1663 que los virreyes traen excesivo número de cria
dos y allegados, y sobre don Pedro-, hijo del Virrey, que 
con puesto de teniente «excede en las ganancias a las 
que han sacado otros de este oficio». En tal sentido, 
Felipe IV había dictado una orden*6, de 11 de abril de 
1660, prohibiendo a los virreyes de Perú y Nueva Espa
ña que llevasen a sus hijos casados y sus esposas o espo
sos, ni siquiera a los menores de edad, y que el Consejo 
no admitiese tampoco memoriales de éstos en dispensa 
de lo dictado (ley que fue recopilada en 1680). Sobre 
ello hemos consultado en el Archivo General de Indias 
distintas referencias”, de las que damos cuenta en el 
apéndice documental.
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En cuanto a las prórrogas al período virreina), que 
en esta época era de unos tres años, sólo se concedían 
a personajes especialmente predilectos de la Casa Real. 
Es el caso del Marqués de la Laguna”, el Conde de 
Calve en 1688 y otros. Como glosa Schafer”, también 
el alcalaíno Conde de Baños tuvo prórroga concedida 
de antemano, pero el descontento ante su gestión admi
nistrativa hizo que el Consejo de Indias solicitase su 
cese. El mismo autor añade que el pretexto para poder 
llevar a su familia a América fue que la Virreina necesi
taba compañía, pues por su cercano parto no podía 
acudir con su marido en la forma legislada. Aunque 
deja claro Schafer que don Juan Francisco gozó del fa
vor del monarca aún después de su caída y que éste le 
ayudó a protegerse de sus desaciertos en el gobierno 
mexicano.

“ Pcitcncsc |>|>. I.‘ y 2.') a U mi*- 
m* rinu íunijir del Virrey akibíno y era 
ruturd de CogoUmfo («/. ncw 6). ejer
ciendo como Virrey de .México de 1680 ■ 
16» (rr/ nou >2> y recaído hijo del Du

de Mcdiiuctli
" Schahr. E: El Czwc<» . (onx> II. 

pp. 21-27 y 02.
• GV'JO, - Dorio de ... y RUNO 

MASÉ. £/ Virreino, tomo I. pp. 27Í-2T9.
' Cokpd de Akdínombudo Acalde 

del Crimen de 1* Audicncu de .Mixteo el 
24 de d.«ml>rc de IM y Oidor, de l* 
m:im» el 10 de diciembre de 1660, em
pico en e¡ qoe murió (Row Maxé. El 
VirrcvMto. p. 276. nou 115). Rt¿UA, José 
de: Mué ¿e lot Colegid . pp. 811 y 
927. du • dm cokgjulc» lUmudot Ju*n 
.Manuel y Manuel de Soco nu)xx, el prime* 
ro rmurd de OciAu (Col. de Sun lldefon- 
ro, lib. 1076) y con ettancú ícehadu en 
Acal» en 16». y el «¿undo. hijo del Pre- 
údcncc del Cornejo Jiménea Ortiz. en 
1600. Coleg a! de San Pedro y Sun Pablo.

Aspectos familiares de la estancia 
de LOS Condes de Baños en América

Son sobre todo el cronista Guijo en su famoso «Dia
rio» y Rubio Maño, quienes proporcionan datos de los 
avalares de la familia del Virrey don Juan Francisco en 
México®. Como dijimos, trajo el Virrey a su esposa y 
X Virreina y a su hijo mayor y su esposa; pero llevó 
además a su hijo don Gaspar y un tercero, nacido en 
alta mar camino de la Nueva España, que murió antes 
del retorno de su padre, en Tacubaya, a los tres años y 
medio de edad, el viernes J de agosto de 1663. Fue 
enterrado en la Iglesia de Santa Teresa, junto a la hija 
mayor del primogénito del Virrey, que había muerto en 
1661 de recién llegados a la capital mexicana. Quere
mos destacar, entre los asistentes al sepelio, al Licencia
do de la Universidad de Alcalá de Henares y Oidor de 
la Audiencia donjuán Manuel de Sotomayor*1. La cita
da nieta del Virrey falleció en México cuando contaba 
tan sólo dos años y medio de edad —el 11 de agosto de 
1661—, un año después de la toma de posesión de don 
Juan Francisco.

Pero las desgracias continuaron y el 18 de julio de 
1662 abonó la Virreina, llegando hasta el punto de ad
ministrársele los Sacramentos el día 30. Tuvo lugar una
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« Runo Maní. El Vmtintto. ¡«ro I. 
P?. 1525.

*' ton» II. pp. 121 y 122. ooa 
222.
“ A.G.I.. Scw. Audkntú de .Míxko. 

kg 59. n.* 1 i 4. InvMÍón de Cd>«, y Ru 
NO MASÉ. El Vínei-uto, tomo II. pp. 
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procesión o rogativa por su salud y el Virrey hizo insta
lar en el palacio una imagen de la Asunción de los frai
les franciscanos. El 21 de agosto salió de México para 
convalecer en el pueblo de Tacubaya, mientras en la 
capital se extendía una epidemia de viruela. Un año 
después, seguía postrada doña Mariana Isabel, señalan
do el cronista Guijo en julio de 1665 sque «está desahu
ciada de los médicos». El 9 de agosto de 1665 alumbró 
la nuera de don Juan Francisco, mujer de don Pedro, 
un varón en el retiro de Tacubaya, pero amaneció 
muerto de «apoplccía.» el 6 de mayo de 1664, siendo 
enterrado en el convento de San Juan de la Penitencia 
de los franciscanos.

Otra incidencia familiar la refiere Rubio Mañé y 
motivó una creciente antipatía entre el primogénito del 
Virrey y sectores criollos42. Fue en las fiestas de Cha- 
pultepec, antes de la entrada solemne en la ciudad de 
México, cuando don Pedro de Leiva, por algún comen
tario suyo contra los criollos, discutió con el Conde de 
Santiago de Calimaya, continuándose la disputa durante 
todo el mandato del Conde de Baños. Don Pedro llegó 
a la violencia, matando a un criado muy querido del 
Conde de Santiago al lado mismo de éste. Todo ello 
suscitó quejas que llevaron al Consejo de Indias a pedir 
al rey que mandase llamar a don Pedro y a su familia. 
Felipe IV, en cambio, apoyó su permanencia hasta el 
cese del Virrey, su padre, y entrada interina en el man
do del Obispo de Puebla, don Diego Osorio de Esco
bar y Llamas, que encabezaba la oposición del grupo 
criollo ante el Conde de Baños. Finalmente, el primogé
nito y el Conde de Santiago se desafiaron, teniendo el 
Obispo que arrestarlos dos meses en sus casas e impo
ner dos mil ducados de multa a cada uno. El III Conde 
de Santiago4' descendía del también Virrey novohispa- 
no Velasco, el hijo, y su nombre era Fernando de Alta- 
mirano y Velasco. maestre de campo de las milicias de 
la ciudad de México desde 1685 y Corregidor de Méxi
co entre 1675 y 1677, como su padre, abuelo y bisabue
lo; estaba casado con Isabel de Villegas y Castilla, falle
ciendo en el año 1684.

Destacar por último, como luego ampliaremos en el 
apéndice documental, el ataque sufrido por Cuba en 
diciembre de 16624’, que obligó al Conde de Baños al
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alistamiento de los capitanes reformados. Así, en enero 
de 1663 salieron dos centenares de hombres capitanea
dos por Gaspar de Leiva, y cuyo Teniente de Capitán 
General y máxima autoridad era don Pedro de Leiva, 
para hacer frente a la amenaza del enemigo inglés en 
Yucatán y Cuba.

" Ivau, ). I., tina u>cü!<i . 
p. 262. Runo MaSé. Ei VirraxMo. wc«> 
1. p l« SatAHX. El Cornejo, tomo II. 
p 1». BANCKFr. Hutory of Mnteo, 5 
wk. 1S86. tomo 111, p 165. Rivikk CAN- 
RAS, Manuel: Lot /ft^enuntef ¿e MEaeo, 
Míxko. 1872. tomo I. pp 205 211.

Características de su gobierno, cese 
y Juicio de Residencia

No es ni mucho menos benigna la historiografía clá
sica y moderna con la actuación política del Virrey alca- 
laíno. Para Schafcr es «de funesta memoria», para Rive
ra Cambas «opresivo», para Bancroft fue «totalmente 
incapacitado», y Rubio Mané comprende las acusacio
nes contra don Juan Francisco por los modales altane
ros de su familia y su gran codicia. Aunque hay que 
señalar que los cronistas de las órdenes religiosas, como 
el Padre Alegre. Cavo o Vetancurt, formulan un juicio 
muy positivo de nuestro Virrey, lo cual, a juicio de Is
rael, se debe a «la actitud tan favorable que siempre 
tuvo hacia ellos»Supone el trabajo de este último 
autor una profundización reciente, si bien breve, en el 
gobierno del Conde de Baños, pero las conclusiones 
alcanzadas no desmienten los anteriores juicios negati
vos, sin olvidar que carecemos aún de la monografía 
adecuada que se interese por esclarecer el tema.

A través de Israel, sabemos que al Conde de Baños 
se le acusó ante el Consejo de dejarse manejar por su 
esposa y su medico el doctor Pavino, a lo que se sumó 
la relegación del grupo criollo a la hora de obtener car
gos, mientras se nombraba a parientes y amigos o sim
plemente se subastaban. Daba a sus allegados, según la 
misma fuente, lucrativos negocios, como la venta del 
pulque o el azogue, y para ello desplazaba o desterraba 
a los antiguos comerciantes. Pero Israel considera que 
tales males fueron endémicos en el siglo XVII mexica
no, achacando la mala acogida del Virrey don Juan 
Francisco a la década de depresión que se vivía entre 
1660-1670, concretada en indicadores como los desas
tres climatológicos y la carestía en los productos del 
campo (1661 a 1663), depresiones en la minería argentí-
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fera y errores en la venta del mercurio, además de una 
mala política indígena (rebelión de Tehuantepec). Por 
todo ello, la oposición se apiñó en 1665 alrededor del 
religioso gallego Diego Osorio de Escobar, Obispo de 
Puebla y administrador del Arzobispado de México. En 
marzo de 1664 supo el Obispo que .Madrid había des
pachado las Cédulas de destitutición del Conde de Ba
ños* intercepiadas por agentes del Virrey en Veracruz. 
Si bien no será, tras violentas disputas, hasta finales de 
junio reconocido Osorio de Escobar como Virrey Inte
rino, y en octubre del mismo año llegó el nuevo Virrey. 
.Marqués de Mancera, que, como dice Rubio Mañé", 
se entrevistó primero con el Obispo y luego con el Con
de de Baños en Chapultepec. Según relato de Guijo**, 
el juez de residencia mandó al Virrey alcalaíno y a su 
familia que se retirasen a la villa de San Agustín de las 
Cuevas.

Terminan así para nuestro personaje meses de insul
tos, manifestaciones y agresiones, dirigidos contra él y 
sus allegados. Acusó don Juan Francisco al Obispo 
Osorio de Escobar, ante el Consejo de Indias, de exce
sivamente vengativo; el Obispo Osorio había decretado 
la vuelta de los desterrados, una veintena de personas 
empleadas por el Virrey fueron despedidas y también 
dos regidores que habían apoyado al Conde de Baños. 
No fue visto con agrado que el Marqués de Mancera 
fuese primo en segundo grado del Virrey cesado, pero 
aquel no tomó partido por su antecesor, mostrando 
gran «astucia» al decir de Israel**, y ello se ve simboli
zado en que nombrase capitán de su guardia al Conde 
de Santiago de Calimaya.

Como balance positivo, al margen de la frustrada 
expedición a California, Rubio Mañé destaca la contri
bución del Virrey de Alcalá a la limpieza del sistema de 
desagüe de México capital, en un siglo asediado de 
inundaciones, y la cubrición de cuatro bóvedas de la 
Catedral50. Empezando su Juicio de Residencia, como 
glosamos en el apéndice documental, en junio de 1664, 
por parte de su sucesor el Ldo. Osorio de Escobar, 
siendo luego continuado por el Juez Cristóbal de Calan- 
cha51.

Concluimos así nuestra noticia del alcalaíno Juan 
Francisco de Leiva y de la Cerda, tan olvidado de sus
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paisanos a pesar de que sus lazos con Alcalá no fueron 
efímeros”. Pero esperamos continuar a más largo plazo 
con el estudio de nuevas fuentes sobre su gobierno en 
América y otros datos de su biografía.

" No hox» pretendido detilbr nu» 
1». tven^ cronÍMkw y Jo. pápelo de 
Amina del A.G.I por ctur rodo ello 
¡Kkntemente doerito en el apéndice do 
cvnxnu! y bibfcgrífko de E. Gü Bbnco 
SfiRur* 3 conrinuK-Oo > que incluye 

a iníditM.
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FUENTES PARA EL ESTUDIO DEL VIRREY 
CONDE DE BAÑOS

Emiliano Gil Blanco

La búsqueda de íuenies para el estudio de un tema 
de la complejidad que supone el conocimiento de la 
actuación de un Virrey mexicano como el Conde de 
Baños, suele acarrear una serie de dificultades y proble
mas. Y decimos esto porque siempre se va a criticar el 
no haber manejado a un cieno autor, no haber podido 
acceder a cierta documentación o haber tratado las 
fuentes de una forma parcial. La verdadera importancia 
del cargo que desempeñó el Conde de Baños en Améri
ca como representante del rey nunca ha estado sujeta a 
intcq>rctación alguna. De ahí que el matiz que le hemos 
dado a las fuentes esté orientado hacia h Historia de 
America. Esta documentación la hemos clasificado se
gún sus características en fuentes bibliográficas, fuentes 
documentales impresas y fuentes manuscritas.

Fuentes bibliográficas

La figura de don Juan Francisco nunca ha estado 
bien tratada ni por sus contemporáneos, ni por la histo
riografía. La polémica actuación de este alcalaíno du
rante su mandato virreinal en America no ha levantado 
la suficiente atención entre los historiadores, la falta de 
monografías sobre su vida nos da una muestra de ello. 
Ni tan siquiera la agria polémica que mantuvo con el 
obispo de Puebla, Diego Osorio de Escobar y Llamas, 
ha despenado las miras de los investigadores a pesar de 
la imponancia de ésta a la hora de su destitución como 
Virrey de la Nueva España el 29 de junio de 1664.

Todo lo cual hace que tengamos que remitirnos a 
otros estudios sobre la misma época en la que actuó 
■-omo Virrey para poder estudiar su mandato, que por
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desgracia también son escasos. Hemos dividido estas 
íucntes bibliográficas en fuentes de la época del Conde 
de Baños y en íucntes contemporáneas o actuales.

La única fuente bibliográfica de la época del Conde 
de Ranos a la que hemos tenido acceso es el puntilloso 
libro de Gregorio Martín de Guijo, Diario de Sucesos 
Notables (1648-1664)'. Autor contemporáneo de don 
Juan Francisco» su Diario constituye una fuente de pri
mera mano para el estudio de su actuación en México, 
se le ha considerado como «el moderno periódico po
pular»’. Dentro de él podemos encontrar todos los su
cesos que acontecieron en la Nueva España, desde ase
sinatos, defunciones, bodas, partos, bautizos, vengan
zas, corrupciones o movimientos de navios a epidemias, 
invasiones, guerras, saqueos y todo aquello que mere
ciera su atención de la vida colonial de la época. Así 
nos cuenta de nuestro Virrey su llegada al puerto de la 
Veracruz (p. 1)6), su personalidad (pp. 138-9), su vida 
familiar, sus desgracias, sus viajes, su Residencia (p. 
237), la «invasión» de Cuba y otras noticias que obtuvo 
de la actuación del Conde de Baños en la Nueva Espa
ña.

Las fuentes bibliográficas contemporáneas que dedi
can un apanado a don Juan Francisco como Virrey si
guen siendo poco numerosas, más bien son escasas. De 
entre ellas destacamos las obras de Bancroít, Scháíer c 
Israel’.

El historiador noneamericano Huben H. Bancroít 
ha estudiado la época de nuestro Virrey en su History 
of México*, formando pane de un vasto plan de investi
gación sobre la Historia, las costumbres y la economía 
de la América del Norte. Junto a Scháfcr hacen una 
labor muy crítica de la actuación de donjuán Francisco 
en América. La llegada a América del Conde de Baños 
como nuevo Virrey significó, según Bancroít, un cam
bio en el sistema político novohispano hacia la arbitra
riedad y la corrupción. Le acusa de apuntarse una vic
toria que en verdad no le pertenecía, la del sofocamien
to de la rebelión indígena de Tehuantepcc, acometida 
por su antecesor el Duque de Alburqucrquc’. Su carác
ter permitió que su esposa le influyese en el gobierno 
virreinal y llevara a cabo junto con sus hijos la corrup
ción del gobierno virreinal. Bancroít no se queda atrás
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a la hora de enjuiciar la labor realizada por don Juan 
Francisco, ni la de su más encarnizado enemigo y suce
sor, el obispo de Puebla, que según el en nada se dife
renciaba de nuestro Virrey en cuanto a gobernar en su 
propio beneficio.

Otro historiador que hace referencia al Conde de 
Baños es Ernesto Scháfer en su obra titulada E/ Consejo 
Rejl y Supremo ¿e las ImJíos^ Todavía más crítico que 
Bancroft, Scháfcr nos relata los pormenores del nom
bramiento como Virrey de don Juan Francisco y de su 
marcha a América. Le considera un hombre egoísta y 
codicioso que favorecido por Felipe IV pudo llevar no 
sólo a su familia a la Nueva España, cosa totalmente 
prohibida por la legislación de la época, sino también a 
saquearla. El favor real, dice Schafer, le ayudó a que se 
le residenciase de una forma arbitraria y favorable a los 
intereses de nuestro Virrey, y que como se verá más 
adelante será absuelto de la mayoría de los cargos que 
se le imputaban. Su destitución como Virrey también 
fue polémica, como nos dice este mismo autor, puesto 
que a través de un yerno de don Juan Francisco intentó 
que el rey apoyara su actuación en América, aunque ya 
éste tenía firmada la cédula con el nombramiento de su 
sucesor, basándose en sus méritos al haber cumplido 
todo lo ordenado por el Consejo de Indias.

Jonathan I. Israel, en su libro Raza, clases sociales y 
vida política en el México colonial, 1610-16701, reseña 
la actuación del Conde de Baños en México como 
«muy poco brillante y terminó ignominiosamente, tanto 
que en el futuro se le recordaría como uno de los Virre
yes más opresivos»’. Según Israel, don Juan Francisco, 
apoyado por un sector del clero, gobernó el virreinato 
durante cuatro años, en los que la burocracia aumentó 
en número y en corrupción, y logró que la oposición se 
unificase en torno al obispo de Puebla, que aprovecha
ba cualquier circunstancia para oponerse al Virrey.

FUENTES DOCUMENTALES PUBLICADAS

La falta de una bibliografía de carácter monográfico 
sobre la persona del Conde de Baños no hace que ca
rezcamos de cuerpos documentales impresos, aunque
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siempre junto con los restantes virreyes que gobernaron 
America, abarcando generalmente su actuación en to
dos los aspeaos.

La obra que abarca todo el virreinato novohispano 
durante el período colonial es la dejóse Ignacio Rubio 
Mañé, El Virreinato', monumental trabajo de recopila
ción de todas las fuentes virreinales de México. No sólo 
abarca el aspecto social de los Virreyes, sino que tam
bién las obras públicas, las conquistas y las guerras que 
mantuvieron, las relaciones con el clero y la jurisdicción 
civil, las Universidades y Cabildos, entre otras cosas. 
De lo concerniente a nuestro Virrey entresacamos las 
obras de la Catedral de México, las de desagüe de la 
ciudad, el reforzamicnto de las defensas de las ciudades 
costeras, la invasión durante su mandato de Cuba y 
Campeche por los ingleses, que trataremos ampliamen
te más adelante.

Otra obra importante para el estudio de las fuentes 
virreinales en general y del Conde de Baños en particu
lar es la de Lcwis Hankc Guia de lai fuentes en el Ar
chivo General de Indias para el estudio de la Adminis
tración Virreinal española en México y en Perú, /JJ5- 
1700'°. Hanke, junto a Celso Rodríguez, recoge toda 
una parte de la documentación existente en el Archivo 
General de Indias sobre los Virreyes. En lo que atañe 
al Conde de Baños aparece la instrucción dada por el 
rey’ cuando marchó a América solicitando que aquél en
tregase una relación a sus sucesores del estado en que 
dejase el virreinato, que mantuviese un hospital para 
pobres en la ciudad de México, diese cuenta del diezmo 
del lino y de la seda y que recuperase la recaudación de 
la Media Anata". Aparece citada una parte importante 
de la documentación de la Residencia de don Juan 
Francisco, con todos los cargos y descargos que en ella 
hubo12. También recoge fuentes económicas contenidas 
en la Sección de Contaduría de dicho archivo, todas 
ellas relacionadas con la recaudación de impuestos y 
libros de cuentas de la Real Hacienda". Hay también 
una relación de la correspondencia oficial y de otros 
documentos semioficiales sobre asuntos de la Audiencia 
de México, de Indios o de Memoriales sobre el estado 
del virreinato". Hankc y Rodríguez hacen un catálogo 
en esta obra de la correspondencia oficial de los Virrc-
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yes1'. Toda esta documentación se halla en su mayor 
aprtc microfilmada.

Los mismos autores publican los documentos más 
significativos de la Residencia del Conde de Baños en 
I/n Vineyes españoles en América durante el gobierno 
de la Casa de Austria. México^. Concretamente son 
cuatro los documentos que publican:

Doc. ¡: «Papel en t/ue se refieren los servicios 
que hizo a S. M. el Conde de Baños» n.

En tal documento, don Juan Francisco se defiende 
de las acusaciones vertidas contra él en el Juicio de Re
sidencia y da cuenta de todos los servicios prestados al 
rey durante su mandato. Entre los actos más sobresa
lientes destacan el aumento del dinero que se envía a 
España, el mantenimiento de los situados para el man
tenimiento de las plazas fuertes costeras, el aumento de 
los ingresos percibidos por los impuestos y las obras de 
desagüe y de la Catedral de iMéxico. También hace 
mención de sus relaciones con la Audiencia, de la opo
sición que encontró en el obispo de Puebla durante su 
gobierno y de las acciones que éste realizó durante su 
Juicio de Residencia, así como de los rigores del juez 
de ésta para con su familia.

Doc 2: «Sentencia del Juez de la Residencia 
del Conde de Baños»'*. 24 de marzo de 1666

Fernando de Aguilar, segundo Juez de Residencia 
del Conde de Baños tras la recusación por este último 
de Cristóbal de Calancha como tal, envía al Consejo de 
Indias este documento con las sentencias de los juicios 
de poca cuantía económica. El total de lo que solicitan 
los acusadores al Virrey asciende a 112.402 pesos y en 
todas las sentencias será éste absuelto de pagar por falta 
de pruebas.

Doc. f: «Memorial del Conde de Baños 
al obispo de Puebla»'^. 17 de abril de 1666

Este memorial recoge la defensa que hace donjuán 
Francisco de las injurias a que se ve sometido por el 
obispo Osorio de Escobar y Llamas de su desacreditada 
labor como Virrey de la Nueva España. Protesta tam-
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bien de los múltiples actos insultantes que contra su 
persona se desarrollaron en todo el Virreinato y que 
fueron aplaudidos o consentidos por el propio Obispo- 
Virrey.

Doc. 4: •Sentencia del Consejo 
sobre el Conde de Ranos1667

Una vez recibidos todos los papeles de la Residencia 
de nuestro Virrey, el Consejo de Indias dicta sentencia 
en este documento de las muchas causas que contra el 
se interpusieron, superiores a 500 pesos de cuantía. 
Hay un total de 178 sentencias, de las que tan sólo se 
le condena económicamente por un total de 40.067 pe
sos, por 28 causas. El resto de las acusaciones son re
chazadas por el Consejo y en algunos casos se remite a 
la aplicación de diversas Cédulas y Ordenes Reales que 
no «supo» aplicar don Juan Francisco durante su man
dato. Aquí hay que destacar que la mayor pane de las 
condenas que sufre proceden de su venalidad en la con
cesión de cargos, como veremos después. El Juicio de 
Residencia da por válida la actuación del Conde Baños 
como Virrey de la Nueva España, y termina de la si
guiente manera:

- ¡Mr*, pp 216 298. A.G.I., E«ri- 
tMnli ¿c Címua. kg. 1.190. Pin U Roí 
d<ndi <W ConJe Je B>Am, Peña y 
CA.MAM. Joií .Mmü de li: A Un of S^J 
tnh RritJtnaJi !n thf A-chhfí of tí< h- 
Jin. 1S16-1S7Í.
oíCcogro», IW.
” p. 298.
" A.G.I. AudiciKM de México, kg 

W.
“ HASKl. L, Vtrreytt nfiicJtl y 

Gx¡í .

- ..y lubcr procedido dicho Virrey Conde de Baños los car
gos de Virrey’, Gobernador y Capitán General y Presidente 
en todos sus derechos y ser digno y merecedor por ello que 
S. M. haga merced y ocupe en los puestos que juzgare ser 
más de su real »«vício»,'.

FlENTES MANUSCRITAS CONSULTADAS

En el Archivo General de Indias de Sevilla hay una 
abundante documentación manuscrita sobre la actua
ción del Conde de Baños como Virrey de la Nueva Es
paña. De ella hemos entresacado algunos informes so
bre la toma y saqueo de Santiago de Cuba por los ingle
ses y sobre la polémica concesión de cargos por parte 
del Virrey alcalaíno. Todo ello se encuentra en la Sec
ción V de Gobierno en la Audiencia de México" y 
están recogidos en la guía de Hanke".
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HanxG, Clt'tw Hetry £<» Bi«*. 
nmi dt Ut IndiM Otadcnnln tu d tillo 
XVII. CttMK Aodcmi. N-Kion>! ác l> 
HMocú. IW, pp. 107 109. Di« qvc x 
<HibU:on n<s<xixiorx5 «n Jos jobcf- 
nxJxo «Je Puerto Rko y Ssnco Domingo, 
y una sw fncaudM csu» w pbnteó •«• 
uN««r el trífw • U fuera o «Je «ri 
minera.. EEo fue raiifieaJo al ir o ti flou 
Kompahída <k navios «Je comercio.
* GU». G. M' «Je, o? c¡. tomo II. p. 

I8Í El Virrey convoca junta de Guerra y 
toau lis primeras rredxiis para socorrer 
la corlad.

AG I . Audiencia de W«ico. leg 
J9.doc 1.
” De hecho allí se encontraba el ca go- 

betnadoe de Jamaica Cristi de Isasi 
con Jos restos de sus tropas, y que junto 
al <k>bernador de Cuba Pedro Morales 
huyeron de la ciudad a) Ucgai los ingleso 
■ su* puertas HamNC, C. H.. op ál. p. 
IOS

a A.G.I.. Audiencia de México, leg. 
J9.doc. 1 A

a) Documentos sobre el asallo y saqueo de Cuba 
por los ingleses

Los ingleses emplearon la fuerza como vía de aper
tura del comercio colonial español por ser este mono
polio de los naturales de España y de las Indica. Así 
podemos comprender la toma y saqueo de Santiago de 
Cuba el ¡5 de octubre de 1662, diez navios británicos 
de guerra y 1.500 hombres tomaron la ciudad y la sa
quearon, abandonándola el 22 de octubre sin conseguir 
un gran botín2'. Las primeras noticias llegaron a la 
Nueva España el 9 de diciembre2’. La rápida actuación 
del Virrey hay que comprenderla por constituir la isla 
una base donde se reunían las flotas y los galeones en 
su camino de vuelta y porque podía ser punto de parti
da para futuras invasiones inglesas contra la costa conti
nental. La documentación seguidamente reseñada nos 
dan! a entender que éste era el punto de vista del Con
de de Baños.

«Carta del Virrey Conde de Baños al Consejo de 
Indias con ocasión de la noticia que le dió el Goberna
dor de la Habana sobre la invasión que los ingleses 
hicieron en Cuba». Seis de enero de 1663 En ella el 
Virrey informa del ataque británico con una fuerza de 
2.500 hombres, 10 navios y -bajeles con intenciones de 
comerciar». Habla del bando que mandó publicar en 
México el 19 de diciembre de 1662, dque más adelante 
vamos a tocar; también dice que la isla se encontraba 
bien pertrechada tras la caída de Jamaica27 y que envia
ba una remesa de armas y dinero para su defensa. Para 
terminar, don Juan Francisco pide al rey instrucciones 
y más ayuda material contra futuras inversiones. Todas 
estas operaciones van a tener un coste adicional muy 
pequeño para la Real I iacicnda y muy grande para la 
defensa de las islas Filipinas.

«Resumen de la cana inclusa del Virrey Conde de 
Baños de 6 de enero deste año de 1663 escrita al Sr. 
Joscph González». Dos de julio de 1663 La carta an
terior de nuestro Virrey es esquematizada aquí por el 
Consejo en cinco puntos: el Bando y las medidas toma
das a raíz del evento, situación de la isla al ser atacada, 
el envío de un navio con ayudas urgentes, la petición 
de órdenes al rey y el bajo coste por la Real Hacienda.

«Bando del Virrey Don Juan de Leiva y de la Cer-
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da...». Diecinueve de diciembre de 1662” En este Ban
do el Conde de Baños hace referencia a la situación 
creada por la invasión y las posibles consecuencias que 
ella podría acarrear. Ordena a la nobleza, a los terrate
nientes y a aquellos que reciben sueldo del rey acudan 
en ayuda de las islas y se reúnan con él en el puerto de 
Veracruz. Envía a Pedro de Lciva, su hijo, a la Puebla 
de los Angeles y a otros lugares como teniente general 
en busca de soldados; también a otro hijo suyo, Gaspar 
de Lciva, se le ordena ejecutar lo mismo en México 
como capitán de infantería, ambos sin sueldo50.

«Carta del Conde de Baños al rey». Ocho de enero 
de 1666 ” La invasión creó una serie de necesidades 
defensivas no sólo en la Nueva España sino también 
para Filipinas c islas del Caribe. Por esta razón don 
Juan Francisco pide a su Majestad que se le envíen 
8.000 armas con sus respectivos aparejos, de las cuales 
estaban necesitadas las tropas de esa colonia.

«Contestación de la Junta». Treinta y uno de mayo 
de 1663”. El Consejo de Indias ordena se concedan 
todas las armas solicitadas por el Conde de Baños en la 
carta anterior «para la defensa de la Nueva España y 
de las islas de Barlovento». I lay un precedente a esta 
solicitud, y es la de su predecesor el Duque de Albur- 
querque, como puede apreciarse en el documento que 
a continuación reseñamos.

«Cana del rey al Duque de Alburquerque». Dos de 
abril de 1658’*. Esta carta es respuesta del monarca a 
otra que el citado Virrey le envió el 30 de noviembre 
de 1656. El Duque de Alburquerque solicita en ella 
armas para la Defensa de Cuba y Filipinas ante el temor 
de una posible invasión inglesa. Por esc tiempo ya se 
había producido la toma de Jamaica por los ingleses 
(1665) y se pensaba que las guerras europeas se iban a 
trasplantar a América. El temor aumentó cuando se di
visaron velas de naves enemigas en la isla de Cuba y 
con la entrada de 12 bajeles en el puerto de Matanzas. 
El rey sólo concede la mitad de las armas solicitadas 
por un importe de 146.500 reales de plata a costa de la 
Real Hacienda.

«Cana del Conde de Baños al rey». Treinta de ene
ro de 1663 *‘. En esta misiva don Juan Francisco da 
cuenta de las medidas tomadas a raíz de la toma de la

•' I B y 4.
* Gtuo. G. M- de. op. a/, tomo II, 

pp. 184 y 186.
’• A G I. Ai.licno de México. lc$.

>9.2.
doc. 2 A.

’• /Mr*, <!oc. 2-B.
doc. 4A
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’’ Ix* m'Wm'xk rrdutxkn nunc. fue- 
evo cn\iAkn a COm puoco que el pelero 
ya Rabil pitido, tino que te !ct mandó • 
Cimpwbe. donde k» insxw hibím de- 
jembiieidj el 9 de íebieto de 166). I !a 
NSG, C H.. o? át.. pp. 110-111. y GüüO. 
G. M1 de, op. di, totno II.

u taMi. J I., op. at, p. 262; Runo 
MaSí, J. I, op. dt. (oox> I. pp. 1,2-1».
” Hankt., L. Vífrcjft afdMi, . 

too» IV. Juró de Rcwderró. pp. 141
1»
" A.G.I., Audiencia de .México, leg. 

». dx. 16.
" Rt0>p<Uá^ ¿r Leyt, Je Mú,. Mi- 

drid. 1971. libro III, «íruio II. Ley XVII. 
ReMÍtución de wlarioa con el 4% y una 
multa de mil peco». En adelante. Rre Je 
him.

Ree Je Mú,, l>b. III. tít. II. I^c 
XXVIII. XXIX. XXXV y XXXVIII.

" A.G.I.. Audiencia de .México, leg. 
59, doc. 16-A.

» Vii. noca 18

ciudad de Santiago de Cuba. Pedro de Lciva había re
clutado en Puebla a 3.598 hombres, trigo y harina para 
su sustento y 10.820 pesos que fueron enviados a Espa
ña en la flota de ese año. Gaspar de Lciva había ligrado 
reclutar en México una compañía de 358 hombres. Se 
recalca el hecho de que los hijos del Virrey alcalaíno 
hicieron todo lo dicho de su propio bolsillo, como tam
bién lo hicieron todos los oficiales que embarcaron en 
tal empresa”.

b) Documentos sobre la concesión de cargos
f>or parte del Conde de Baños

La polémica concesión de cargos por el Conde de 
Baños durante su actuación en la Nueva España fue 
uno de los principales argumentos que los detractores 
tomaron para que el rey le destituyese. Sus grandes ene
migos fueron los criollos y el obispo de la Puebla Diego 
Osorio de Escobar y Llamas. Los cargos más importan
tes de la administración fueron en su mayor pane otor
gados a familiares y amigos del Virrey, mientras que los 
de escasa importancia eran vendidos56. Después de su 
destitución, la mayor parte de estas arbitrariedades fue
ron sacadas a la luz y utilizadas en su contra en el Juicio 
de Residencia’7. Como se verá en los documentos que a 
continuación presentamos, las acusaciones fueron im
portantes y provenían de un mismo bando, el del grupo 
criollo defraudado por no acceder a los puestos de la 
administración indiana.

«Gana del obispo de Puebla al rey». Veinte de julio 
de 1664”. El obispo Diego Osorio de Escobar y Llamas 
habla en nombre de la nobleza criolla de México y pide 
la destitución de todos los cargos nombrados por su 
antecesor con todos sus salarios más el 4% de interés”. 
Cita la legislación en la que se basa y solicita que el 
escribano mayor se haga cargo de controlar los puestos 
dados a estas personas*0. La respuesta del Consejo de 
Indias es de 29 de abril de 1665.

«Carta del rey al Conde de Baños». Veintitrés de 
junio de 16624I. El rey ordena a don Juan Francisco 
haga cumplir dos cédulas reales de 12 de diciembre de 
1619 y 26 de marzo de 1662. Pide que todos los puestos 
sean ocupados por personas que por su calidad hagan 
méritos para ello17.
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«El Consejo al Marques de Mancera». Veintiséis de 
enero de 1665 Anteriormente fue enviada al Conde 
de Baños y ahora lo es al Marqués de Mancera; esta 
cédula trata de la concesión de cargos por parte de los 
Virreyes y otros altos cargos virreinales a parientes, cria
dos y allegados”.

«El Consejo de Indias al rey y su respuesta». Veinti
trés y veintisiete de abril de 1665”. El Consejo consulta 
al rey sobre la concesión de puestos y solicita las cédu
las de los años 1619, 1624 y 1662. El rey responde co
rrespondiendo a los requerimientos del Consejo de In
dias.

«Consulta de Joseph González, presidente del Con
sejo de Indias de 24 de noviembre de 1661». 1664”. 
Consulta del presidente del Consejo sobre que los Vi
rreyes y presidentes de Audiencias no ocupen en cargos 
de la administración virreinal a sus criados y allegados. 
Su incumplimiento sería castigado duramente y se les 
tendría en cuenta a la hora de su Juicio de Residencia.

«Dos capítulos de nuestra consulta del Consejo de 
18 de julio de 1662». 1664”. En esta consulta se recla
ma sea informado el Consejo de los puestos dados a 
criados, parientes y allegados con sus nombres, servi 
cios y cargos; se pide también a la Audiencia de México 
que informe de los titulares de los oficios, de su origen, 
acceso a los mismos, tiempo en México y si han llegado 
con el Conde de Baños o su relación con él. Todos 
estos requerimientos son contestados por la Audiencia 
en el documento que a continuación reseñamos.

«El presidente y oidores de la Audiencia responden 
a los requerimientos hechos por el Virrey interino ante 
Su Majestad». Cinco de agosto de 1664**. En contesta
ción al Consejo y basándose en las dos citadas cédulas 
de 1619 y 1622”, la Audiencia de México envía a aquel 
una relación de todos los puestos que se concedieron 
durante el mandato de don Juan Francisco contravi
niendo dichas cédulas. Estos funcionarios que no reu
nían los méritos requeridos para sus cargos fueron 24”, 
de los que 22 fueron alcaldes mayores y 2 corregidores, 
tan sólo 5 ocupaban dos cargos. Se les acusa también 
de abuso de poder sobre sus indios y vasallos. Además, 
aparece una lista de siete personas nombradas en sus 
cargos por el Conde de Baños que sí reunían los méri-

" A.G.I, AvdkiKÚ de México, teg. 
>9. doc. IfrB.
" de íib. III. til. II, Lc>t» 

XX ■ XXXIII Vfd neo 18.
A.G.I. Audkncü de México. !<g. 

59. doc 16-C.
- /Wc», doc. 16-1).
- IMt., doc. 16E
“ IbOtm, doc. 16F.
- Vtd umbién nocu 18 y 2i. A.G.I.. 

Audkncü de México, leg. >9. doc. 16.
” teAflJ. 1, op ái. p 267 C«i ton 
i 2> «Icílde» nutres y 2 redoro 

de! Obtldo de México.
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tos suficientes para optar a ellos, seis alcaldes mayores 
y un gobernador, el de Nuevo México. Esto lo hacen 
extensivo a todos los puestos y personas que ocupasen 
cargos en Indias, por lo que se hace necesario pasar 
por la Audiencia para cotejar sus títulos y poder tomar 
posesión de tales cargos.

En resumen, todos estos documentos nos muestran 
algunos aspeaos del gobierno del Virrey alcalaíno en la 
Nueva España, pero quedan todavía muchos aún no 
recogidos por los investigadores de la Historia de Ame
rica. Nuestro trabajo hace referencia a una pequeña 
pane de los documentos virreinales que hacen mención 
del Conde de Baños, aunque su importancia individual 
es grande sr tenemos presente que invluycron en su pos
terior residencia. Dejamos para futuras investigaciones 
el desarrollo de estos manuscritos y el estudio de otros 
nuevos para ir acrecentando los trabajos historiográfi- 
eos sobre tan insigne alcalaíno.
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cátedras Universitarias 
Complutenses en el Siglo XVII

SU PROVISION, NUMERO Y SALARIOS 

SEGUN LA REFORMA DE MEDRANO (1665)

Angel Gil García





1 L« difcrcn<Í4 entre imbc c>:« rceogi- 
di y cotnenudi en RavOk GONMUZ 
Navw», UmrrH&J ConflMfrur. 
Gwift.'wwxei Ottimltí Ciittiini Al- 
«U de Herurct. 1%>. pp. 261468 y 417
425.

•* 1 j ele«»6n de! profe^rído. en uní 
inuitucidn docente, e> un temí wd, por 
lo que rupooc para m> oeientaerón, nivel 
Kidemko y ccntifko. cMÍnvjfo de k» es 
ludíante», etc. Por e»o no e» de eiwañur 
«pe ic produjeran reaceionct tan fuerte» 
tt tocaba un aipccto etcrxial del espíritu 
univetMiano.

’ fcapecialraeme de 1652 a IM1. etapa 
<fc indeciiión e ineertidunibre.

‘ Cóntraráó a lo» dexo» de ¡ai p«Op¡M 
Unívcrikiadci. como «x»ta en toda la do 
eumentación que re originó. Cuatro »ig!o» 
de tradícáSn no podían aer modificado» 
tan wnancú!mcnte y ademí» en perjuicio 
de loa eitudunte», ya de por ai turbulen 
toi. sin que datos hiciesen lo posible por
que «Je» »ülviocn aus ssxoa». Al final, ae 
aceptó la imposición exterior.

’ Se sigue la esvljción de la pros-.iión 
d: las cltcdras de Medicina, aplicable al 
resto de las Faeultade*. scy¡ún el estudio 
de LITO A10N5O MvSonxxo, FsaJ- 
ttJ ¿r McJMoj tn b df Akt
U ir Ht/wi. Madrid. CSIC. 1W. pp. 
58 y as.

i i provisión (o concesión) de cátedras uni
versitarias sufrió una serie de cambios 
considerables durante el siglo XVII. Ya ¡as 

I «Segundas Constituciones» complutenses, 
=J de 1520, ampliaban y modificaban lo regu

lado por Cisneros en sus Conslituaones de 1510'. Pero 
es en la primera mitad del siglo XVII cuando se produ
cen las transformaciones más sustanciales, que afecta
ron a todas las Universidades hispánicas, en mayor o 
menor medida, siendo la reacción de todas ellas unáni
me. La Universidad Complutense no permaneció pasiva 
ante un asunto de tal relevancia2 y que violaba una tra
dición universitaria secular; los catedráticos, que eran 
e!egit¡oí por votoí de los esludiartles, serían en adelante 
nombrados por el Consejo de Castilla. Fue este un tema 
conflictivo por la importancia que tenía para la Univer
sidad, por las variaciones esenciales que sufre en un 
período breve de tiempo’ y por el resultado final*.

En la Universidad Complutense podemos establecer 
tres etapas bien definidas en la provisión de cátedras’.

1 .* Desde la fundación de la Universidad (1508) 
hasta el año 1625. La provisión se hace a la manera 
clásica, por votos de los estudiantes presentes. La pre
ponderancia de la «autonomía» universitaria, entre no 
pocas intervenciones del poder real, caracteriza esta eta
pa.

2‘ De 1625 a 1641. Existe una gran inccrttdumbre 
y se plantean otros procedimientos. La lucha entre la 
«autonomía» y la tendencia centralizadora será el factor 
determinante de este período crucial.

}.• De 1641 en adelante. Prevalece la provisión 
por el Rey, a propuesta del Consejo Real de Castilla. El 
poder central es el que dirige y verifica la provisión.
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Primera época: 1508-1625

Las partes de que constaba el proceso de provisión 
de cátedras eran:

1. La declaración de la vacante.
2. La convocatoria (mediante los edictos).
5. La oposición.

a) Presentación de los opositores.
b) Ejercicios de oposición.

4. La elección de nombramiento, según la ¿poca.
5. La toma de posesión.

En esta primera época, una vez declarada la vacante 
y efectuada la convocatoria y los ejercicios de la oposi
ción, después del juramento de los estudiantes de que 
elegirían en conciencia, se procedía a la elección, que 
se realizaba por voto de los estudiantes presentes. Los 
estudiantes que votaban eran, en un principio, sólo 
aquellos que fuesen a cursar esa cátedra, que además 
debían reunir unas condiciones que se detallaban en el 
interrogatorio previo a la votación; estas condiciones 
variaban según las Cátedras y las Facultades y se refe
rían a la edad, años de estudios, si estaban matriculados 
y desde cuándo, si habían intentado sobornarles o sa
bían de otros estudiantes que hubiesen vendido su 
voto, si habían oído las lecciones de oposición, etc.

Este procedimiento, «que se haga la provisión por 
el Rector y Consiliarios (del Colegio Mayor de San Ilde
fonso, cabeza de la Universidad) con los votos de los 
escolares de la misma Facultado'' era el utilizado en to
das las Facultades. Los peligros del sistema, que ya ad
virtió el propio Cisneros, debían evitarse con una auto
ridad que lo dirigiera: el Rector y los Consiliarios y un 
secretario ante quien pasaba todo el proceso de la pro
visión. Así lo ordenaba la Reforma de Obando7. Ade
más de los medios materiales, los medios morales: los 
juramentos de obrar en conciencia y de no estar sobor
nados (ios estudiantes) ni de haber sobornado a nadie, 
directa o indirectamente (los opositores). Es llamativa 
la preocupación por el soborno que tenía Cisneros 
cuando legislaba, anticipándose, como en otras muchas 
cosas, a los acontecimientos futuros.

Si este sistema de voto escolar evidenciaba un gran 
espíritu de libenad universitaria, también tenía aspectos
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AUN. UwmiJi'fo. Ib. i»l F. negativos, pues daba lugar a abusos escandalosos: intri
gas, amaños, violencias y sobornos eran cosa frecuente 
en la provisión de cátedras desde antiguo y en todas 
partes. En los estatutos y constituciones se tenían en 
cuenta estos desórdenes y se legislaba para procurar 
evitados, aunque la picaresca siempre encontraba la 
manera de burlar la ley; otras muchas veces se hacía la 
vista gorda. Aunque Vicente de la Fuente y algunos 
historiadores de la Universidad mantengan una opinión 
desfavorable sobre este método de los votos escolares, 
el procedimiento era bueno y deseable, por la libenad 
y sentido de responsabilidad que se fomentaba en los 
estudiantes y la sana competencia y el espíritu de reno
vación docente que se pedía a los profesores. Ix> que 
fallaba no era el sistema, sino las personas: la corrup
ción de profesores y estudiantes (menos culpables) y de 
la autoridad, que no supo o no pudo cortar los abusos 
y desórdenes. Precisamente por esto se consolidó c hizo 
habitual, y las sucesivas y continuas pragmáticas y de
más medidas que se tomaron durante todo el siglo XVI 
para intentar evitar la corrupción del sistema no dieron 
resultado.

Segunda época: 1623-1641

Los desórdenes producidos en la provisión (en algu
na ocasión se produjo algún muerto) y los inútiles es
fuerzos por subsanarlos por parte de la autoridad aca
démica y del Real Consejo de Castilla llevaron a éste a 
suprimir la elección por votos de los estudiantes en 
1623. Este derecho se les devuelve, con modificaciones, 
en 1632, y en 1641 se suprime definitivamente.

Antes de 1623 existen dos antecedentes que provo
caron la respuesta de la Universidad en un sentido muy 
claro: en el Claustro Universitario pleno del 7 de octu
bre de 16208 y en del 2 de diciembre de ese mismo 
año*, el claustro salió en defensa del voto estudiantil 
ante la posibilidad de que fuese el claustro el que pro
veyese las cátedras y asistiese a la provisión alguna per
sona del Consejo, respectivamente. Según esto, la Uni
versidad ratifica su criterio de mantener el sistema de 
elección por votos y, sobre todo, rechaza firmemente, 
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nemine discrepante, cualquier intromisión regia en la 
provisión de cátedras; su íucne espíritu democrático 
no toleraba estas actuaciones exteriores y ajenas, im
puestas por el poder central, que, no obstante, tenía 
autoridad y capacidad sobre los aspectos universitarios 
complutenses, en virtud del Real Patronato10.

La intervención del Consejo íue haciéndose cada 
vez mayor, hasta el punto de que en 1622 el Rey nom
bra a un catedrático de la Facultad de Medicina, el doc
tor Herrera: aunque el nombramiento tenía un carácter 
excepcional, suponía un precedente peligroso de lo que 
inmediatamente iba a adquirir rango de ley.

Por fin, en una Real Provisión de 19 de mayo de 
1623" se suprime la elección por votos de escolares y 
se reserva la provisión al Consejo en las Universidades 
de Salamanca, Valladolid y Alcalá. Para tener elementos 
de juicio sobre la idoneidad de los candidatos, el Con
sejo pide la opinión secreta de los doctores de la Facul
tad respectiva, en cada provisión. Las oposiciones se 
seguían haciendo como antes, hasta la votación, en que 
se remitían los expedientes al Consejo, que era quien 
decidía.

La Fuente atribuye esta decisión al Conde-Duque 
de Olivares, decidido a poner enérgico remedio y que 
conocía bien lo que pasaba al respecto en Salamanca, 
donde había sido Rector. También opina que «era esto 
sustituir un mal con otro, pues el Consejo fallaba a bul
to, por expedientes mal formados e incompletos, dando 
gran importancia a la antigüedad, y poca al mérito de 
los ejercicios, no calificados ni oídos por jueces compe
tentes. Al soborno y pandillaje sucedía el favoritismo y 
a la anarquía democrática escolar el absolutismo cerra
do y cortesano» u.

Lógicamente, la reforma sentó mal a quienes lleva
ban siglos con el sistema de voto escolar y no compren
dían que pudiera hacerse de otro modo, levantándose 
tal clamor que en 1632, nueve años más tarde, se volvió 
al sistema de cátedras por votos de estudiantes. Sin em
bargo. en esta etapa de indecisión se llegó a pensar que 
la provisión la hiciese el claustro, por votos decisivos. 
De distintos documentos emanados del poder real y so
bre todo de una Carta del Real Consejo de 194-1629^, 
se desprende:

" El Rey. por dexo de Citneroi. KtU 
Prceeetor de b UnKwdeW. «unejoc I» 
primen juenexión rcpi en ti vid» «xn- 
plurenw. no preeiomente í»\«se«don, 
íue el uio de Jo» fondo» de la Unn-enidad 
pan ivín**: lo» gueo» de U eleceión ím- 
peral de Cario» 1 Felipe II la toma hay» 
mi proteeción (Real ProvúáSn «le 20 de 
ma»o de 1558, en Brvxl.»), como ya ha- 
bian Hecho Jo» nxxurca» ancerxxe» y loe- 
fio lo» qx le lifiuieroo, concediéndole c! 
derecho a llevar el titulo de Real Univcni. 
dad Compléteme.
" lib. VIU. til.

IX. ley 5. Ak>. en »u Httlont ¿e Ut Uní- 
HúpixiMt. .Madrid. 1957, >o!.

II, p. 48, la cita con fecha «le 26 «le mayo: 
•Para «jve <c»cn Jo» daikn referido» voto 
por Jo» del nvcitro Comcp y con no» 
comultado aberro» tenido por bien que 
la» dxha» cátedra» K probean «le aquí 
adelante en el nnetiro comej’ y no por

de cMuduntc» (...) Jo cual manda- 
mo» que k Roitdr, cumpla y ejecute »in 
embargo de cualeiquer leyes, comtitucio. 
ne» y cuatuto»».

u U Fufxtt. Vienen-1*. Httíorü ¿r 
tti Vníi'mtdiJet. O>!rttoi y dtnií Ene- 
Ura^tenroi de rJuaMi rn Et^sñt, .Ma
drid. 1884-1889. wl. III. p. 10.

" AUN. Urae/ndadn. !*> 11». fol 
1M V y M.; citado poe AtOSSO MuÑOVl. 
MO. p. 80.
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" Atosso MvÑDYmo. pp. 81-82.
" AHN. I*. 1BI. fot

IW > »
“ U cu ci> p>nc y !> comen:» La 

FülNTE. wl III. pp 11-12.

«l.° Que el Consejo Real encuentra no menores 
inconvenientes en los voto$ consultivoi del claustro que 
en los votos decisivos de los estudiantes; los pretendien
tes adolecen de "demasía de solicitud", lo que prueba 
que las coacciones y recomendaciones eran excesivas, 
y. por su pane, los doctores consultados para emitir 
sus pareceres se comunicaban sus impresiones y forma
ban partido.»

«2.° El claustro nos sorprende ahora con un cam
bio radical de opinión. Lo que antes era defensor deci
dido de la elección tradicional por estudiantes y de la 
Constitución que la imponía, es en este momento histó
rico opuesto y contrario a los votos del elemento esco
lar, hasta el punto de influir en el Ayuntamiento de la 
Villa para que en este sentido conteste al Consejo de su 
majestad.»

«3.° La comisión de doctores a que el último do
cumento se refiere (Carta del 19-1-1619) ni se digna 
someter a votación si procede la provisión por el Cense- 
io Real.»

«4.° Propone que la provisión la haga el claustro 
por votos decisivos»", votando el Claustro pleno de to
das las facultades en cada cátedra, y envía un memorial 
del claustro de la Universidad ” al Consejo Real, expli
cando los inconvenientes de que sean los estudiantes 
quienes voten: lo alborotados que andaban los estu
diantes, perdiendo clases y ocupados en disputas y pe
leas, llegando a producirse algunas muertes; la irrup
ción de grupos de estudiantes para trastocar los votos 
válidos y los no válidos, y que se alargaba la provisión, 
estando durante mucho tiempo la cátedra vacía.

La respuesta del Consejo, recogida en una Real Cé
dula con fecha de 3-XL1652. en Balsaín16, devuelve el 
voto a los estudiantes, esperando que hubiese en ade
lante mayor orden, diciendo:

«El Rey ■ Rector, Claustro y Vniversidad de la villa 
de Alcalá de Henares: bien sabéis que auiendo recono
cido los graves daños que en las Vniversidades se expe
rimentaban de que las cátedras se probeyesen por votos 
de estudiantes, sin que el cuidado que el Consejo hauia 
puesto que huuicsc aproucchado, en gran ofensa de 
Nuestro Señor, bien publico y educación de la juven
tud, faltando por medios ilícitos y fines particulares a la
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buena elección de Maestros, y, que fuesen personas idó
neas de rectitud y zelo, mandé el año pasado de mil y 
seiscientos y veinte y tres, no se proueyesen las dichas 
cátedras por votos de estudiantes, sino que las proueye
sen los del nuestro Consejo, usando para la calificación 
de los sujetos de los medios que conviniese.»

«Lo qual se ha guardado hasta agora, que aviendo- 
seme dado algunos memoriales, representando conve
niencias en que se volbiescn los votos a los estudiantes, 
y aviendose tenido informes de personas doctas y celo
sas del bien publico y platicado sobre ello en el nuestro 
Consejo y consultándoseme, esperando que habrá me
jor orden y mayor reformación en la provisión de las 
cátedras de aquí adelante, que las que auia quando vo
taban primero los estudiantes, e acordado que, para 
agora, y mientras no pareciese otra cosa mas convinien- 
te, guardéis lo siguiente:

1 .° Primeramente que los estudiantes de cssa Vni- 
versidad tengan voto como antes solian en las provisio
nes de todas las cátedras della...»

Continúa con otra serie de disposiciones. En el ar
tículo octavo se dice que se veía mejor el mérito de los 
opositores al sostener conclusiones17 que en los ejerci
cios de la oposición, indicando que los opositores presi
dan por antigüedad conclusiones en las fiestas que no 
fuesen solemnes, a las que asistirá el Rector para impe
dir que los estudiantes y los demás opositores se des
manden, alboroten y «pateen». También prohibía cele
brar la obtención de la cátedra con los rótulos y vito- 
res” y que si salían de noche, lo impida el Alcalde Ma
yor, sin permitir que se formasen corros en los patios 
de la Universidad, «ni lleven al pozo a los opositores» 
Puede verse a qué grado habían llegado la confianza y 
el desmadre estudiantiles y la falta de autoridad acadé
mica.

La Cédula entra a legislar otros detalles, como evitar 
que se hiciesen apuestas sobre la provisión. Sí era más 
imponante el límite que ponía para el plazo de convo
catoria, tres días para las cátedras de prima y un solo 
día para las secundarias, con lo que se cerraba el paso 
a los opositores forasteros. También se buscaba la rapi
dez, verificándose la oposición mañana y tarde, y se 
estrechó el rigor de la clausura de los opositores, para
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entre k» i'umrxn sobre d tem» explwído 
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riódKíniente Jt conduüonrt. que erin ya 
•«os *e«dfm:co> más impooinco y so 
¡emnes. donde se explícita algún aspecto 
de ;ntct¿s de la materia corrcspo-idieiice. 
arguyendo los catedráticos presentes.

•' Los rótulos y s-íaores (o sitóte») eran 
•obligados» en estos casos y los compañe
ros del afortunado escribían con almagre 
js anrus o emblema del triunfador sobre 
las paredes de colegios, casas y conventos.
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tenia por injuria grase, pues era tratarle 
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» Alonso Mvñoyi»o. pp 88-89 internar evitar los sobornos. El Rector, después de la 
votación, tenía que informar al Consejo de cómo habían 
procedido los opositores y los estudiantes.

Los estudiantes consideraron un triunfo este decre
to, pues se había impuesto el tradicional sistema, aun
que, salvo la primera cláusula, todas las demás estaban 
destinadas a evitar los desmanes estudiantiles. Estas me
didas fueron tan ineficaces como las que se intentaron 
en el siglo anterior, y duraron poco. /XI menos, sí consi
guieron. según cuenta La Fuente, que desde entonces 
los vítores fueran ya muy raros en Alcalá.

Tercera etapa: 1641 en adelante

Vista la poca eficacia de la nueva concesión, y que 
los abusos seguían e incluso aumentaban, en 1641 se 
volvió a quitar la provisión de cátedras por votos de los 
estudiantes, esta vez definitivamente, en la Real Provi
sión de 11 de diciembre de 1641, que se dio cuenta en 
el claustro del 14 del mismo mes: «La votación de los 
escolares tenía muchos inconvenientes. ¿Pero eran me
jores los de la provisión por el Consejo Real? El propio 
Consejo nos ha dicho que no eran menores. Por su par
te, el claustro nunca se manifestó en favor del sistema 
de proveer. Tampoco se pronunció en contra. Pero tie
ne explicación ese silencio en el respeto máximo que a 
las disposiciones reales se profesaba. El sistema que se 
había propuesto por el claustro de proveer por oposi
ción y votación decisiva de los doctores que lo compo
nían no se llegó a ensayar»-'0. Después de la etapa ante
rior de indecisión e incertidumbre, después de los dis
tintos ensayos, la decisión final se inclinó hacia el lado 
más fuerte (y más lógico para aquella época), que era el 
poder central, representado en este caso por el Consejo. 
Pero los estudiantes no consideraron definitiva la medi
da o estaban dispuestos a no dar por perdida la causa, 
porque los conatos de los estudiantes por seguir prove
yendo las cátedras duraron hasta mediados de siglo.
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La Reforma de Medrano (1665)

La Reforma de Medrano de 166531 recoge ya la pro
visión de cátedras en Alcalá por el Consejo, previa opo
sición, zanjando el tema, que desde entonces no se vol
vió a tratar. El capítulo XXXV de esta Reforma, titula
do De la elección de Catedráticos y Regentes, comienza 
diciendo: «Por haberse mudado la forma de proveer 
las Cáthedras de todas las Facultades, dada por la 
Constitución de este Título, y estando ya a la Provisión 
del nuestro Consejo...». Este brevísimo resumen de los 
avalares anteriores en dos líneas manifiesta que por esta 
¿poca ya era un tema asentado, y le sirven al reforma
dor para justificar las medidas tomadas en este capítulo.

La medida más destacada, aparte de la provisión 
por el Consejo, era la de no dar cátedras en propiedad 
ni por toda la vida, sino solamente por seis años (las 
cátedras de Teología, Cánones y Medicina, pues las de 
Artes desde el principio eran por cuatro años o cursos), 
para estimular el celo de los catedráticos. Todas las cá
tedras de Teología, Cánones y Medicina duraban seis 
años, según lo dispuesto en una Provisión del Consejo 
del 9 de febrero de 1640. Pasados estos años vacaban, 
y el Rector debía publicar la vacante en los tres días 
siguientes y mandar que se fijasen y leyesen los edictos 
convocando la oposición, para que fuese de general co
nocimiento, bajo pena de ser privado de su oficio y 
pagar 10 ducados de multa por cada día de retraso. Si 
la cátedra vacaba por otra causa legítima que fuese in
compatible con la regencia, había quince días para 
anunciar la vacante.

Para las cátedras o regencias33 de Artes3’ el sistema 
variaba. Cada año se elegían los regentes del primer 
curso de esta Facultad. La cátedra duraba cuatro años, 
y el regente iba explicando cada año las materias corres
pondientes a los cursos sucesivos: súmulas” el primer 
año, lógica el segundo, física en el tercero y metafísica 
en el último. Al terminar el cuarto año cesaban, e inten
taban de nuevo ganar la regencia. Los edictos se fijaban 
y publicaban el último día lectivo antes del Domingo 
de Ramos. Si vacaban por muerte o ascenso del regente, 
se declaraban vacantes a los tres días y se ponían edic
tos con término de quince días. Hay que decir que a

» AHN, Ik. 52$T. En
¿d&rxc, RcfctrKJÓóff.

a Se indiuimimentc el nombre
de revena» o cútedras y «¿mfieabin Jo 
mismo. Gxi (odo. rc^eixü se solü env 
p!e*r aunó> L cátedra era temporal, no 

Iguil ocurría con h denomina- 
<xJ< de regentes y catedráticos.
" I j Facilitad de Anee, donde te e«u» 

duba lógica, física y metafísica, era el 
paso previo y necesark» a las demás Facul
tades. TeoJogü. Medicina y Cíjxxxk de 
bicodo cunar <omj>!ctamcw la de Artes 
y deipuós estudiar en éstas.

Las súmulas eran el compendio o su» 
mario de los prixipios elementales de la 
^3.
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" No ¿dvn ««ü'un.W 1. Cípdb <o 
¡etu! con c! Cbuaro unM'utino La Ca- 
piü. 1> cocuthuUn >ólo lo» Copulo prc- 
ScndídM o con beca <W <>»!cgio M*,or 
Je San Ikkíonto. fuocn o no tioooro. 
En la CapJh colegid k tufaban trna 
tttiítMiW intfmot ¿r le tlJe ¿r! Colt- 
tfo, Hinque alguno» afectaban también a 
la organuacáón unñ'rniuiia general, 
como en CMC cax> El ClauMtv dccidü K> 
brr tfurcfói ueit^Kíi y oif,j*nj¡ió>¡ aw> 
tm.-nne f/nfre!

estas y a las demás oposiciones se podía presentar cual
quiera que reuniese las condiciones requeridas, aunque 
no fuese de la Universidad Complutense.

Sin embargo, el sistema variaba con las cátedras «de 
lenguas», como las llama la Reformación, y que eran las 
de Gramática y Retórica y las de Griego y Hebreo. Es
tas se proveían por el Rector y la Capilla plena del Co
legio Mayor de San Ildefonso”, previa publicación de 
la vacante y después del examen pertinente: «Ordena
mos, que estos Exercicios ha de juzgar la Capilla del 
dicho Colegio Mayor, y acabados todos, se proveerá la 
Cathedra en el más digno, por la mayor pane de la 
Capilla del dicho Colegio Mayor, ante su Secretario» 
(Reformación, LVII, 9). Esto era por ser cátedras «me
nores». Un detalle importante, que conviene aclarar a 
la luz del texto reformista es que lo que se entiende 
propiamente por Facultades son los estudios de Teolo
gía, Cánones, Medicina y Artes. Además, como algo 
distinto, existían las «cátedras de Lenguas», sin llegar a 
constituir una Facultad de Gramática propiamente di
cha, aunque algunos autores así lo manifiesten, quizá 
para resaltar la imponancia de estos estudios.

Volviendo al modo cómo se proveían las cátedras, 
según la Reformación, una vez declarada la vacante y 
publicados los edictos o convocatoria para opositar a la 
correspondiente cátedra, los opositores o sus Procura
dores debidamente acreditados, si no se presentaba per
sonalmente el propio opositor, tenía quince días de pla
zo para comparecer ante el Secretario de la Universidad 
y firmar la oposición, con el día, mes y año, indicando 
a qué cátedra se presentaban, además de indicar sus 
títulos y grados académicos.

Cumplidos los edictos, al día siguiente se señalaba a 
todos los opositores, ante el Rector y el Secretario de la 
Universidad, qué día leía cada uno, según sus antigüe
dades y grados. La Reforma aclara las preferencias y 
prioridades académicas que debían guardarse: «Para re 
guiar la Antigüedad, y preferencia por Grados, y assi 
por las Oposiciones, como para las juntas de Universi
dad, es el mayor Grado el de Theología; el segundo el 
de los Cánones; el tercero de Medicina; y el cuarto el 
de Artes, salvo en los actos de Medicina, en los qualcs 
el Dean de aquella Facultad estando dentro del Acto.
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prefiera al Thcologo, y los demás» (Reformación, 
XXXV, 9). En las oposiciones y en la elección de aulas 
«se prefiera el de Mayor Grado a el de menor, siendo 
de una misma Facultad»; de manera que el Maestro en 
/Xrtes, más antiguo que el Doctor en Cánones (la anti
güedad dependía de si era bachiller, licenciado, doctor 
o maestro), oponiéndose los dos a una cátedra de Cáno
nes, no había de ser preferido por ser de menor grado, 
aunque entre Grados (entendiendo por Grados las Fa
cultades correspondientes) se prefiriese al más antiguo, 
si eran de la Universidad Complutense o, siendo de fue
ra, se hubiese incorporado a ella obteniendo una cáte
dra o siendo Doctor de otra Universidadlógicamen
te, se prefería a los complutenses, antes que a foraste
ros.

Leían dos opositores cada día, salvo las fiestas, se
gún el orden fijado; se empezaba por el más nuevo. Si 
alguno demostraba estar enfermo y no podía leer en su 
día, se le dejaba el último, y si no podía entonces, per
día la oportunidad. Se le devolvía la documentación 
que había presentado y se hacía constar expresamente 
que no leyó por enfermedad, y no por otro motivo. 
Como en este proceso se invertía un tiempo variable, 
en función del número de opositores que se presentasen 
y en lo que tardase el Consejo en comunicar la provi
sión, nada más hacerse pública la vacante, el Rector 
debía nombrar un sustituto para la cátedra, «al cual no 
se le de la mitad de salario, ni de otra cosa alguna, por 
los inconvenientes que se han reconocido, de que por 
llevar estos salarios, se dilatan las Provisiones de las 
Cathedras» (Reformación, XXXV, 7).

La materia sobre la que tenía que demostrar sus 
conocimientos se le asignaba a cada opositor el día an
terior al que le correspondía leer, ante el Rector, un 
Consiliario del Colegio Mayor, un Consiliario de la Fa
cultad a que correspondiese la cátedra y el Secretario 
de la Universidad. También podían estar presentes los 
otros opositores. Se llamaba a esta operación «tomar 
puntos» y se realizaba del siguiente modo: el libro del 
que se tomaban las puntos lo abría un niño o una per
sona sin sospecha, con un punzón de hierro, por tres 
sitios diferentes. El Rector señalaba qué textos habían 
salido, mientras el Secretario tomaba nota. De esos tres, 

* Qr XXX. 10. En k
referente i cor.vjlxbcionCT unhvniurut 
«Je Jo* que te qu^ktan ineorpoesr a !a 
Ur.-veríxixJ. cJínJo gridvido* por otru 
y cómo x Jubíin Je «Jmitir lo* curw* de 
«rn l’nñer**Jide«. r» hiy diferenci* con 
l» ConililuMzn («p. LVI).

12-1



el opositor escogía uno, que debía exponer al día si
guiente: «Y para leer de Oposición, se ha de assignar 
un día natural de veinte y quatro horas» (ibidem, 8). 
Esta exposición o lectura ante el Rector, Secretario y 
Maestro de Ceremonias debía durar «una hora entera 
de Relox».

En Teología, se «tomaban los puntos» del Libro de 
las Sentencias, de Pedro Lombardo. Para la Cátedra de 
Prima Escritura, de cualquier parte de la Biblia; para la 
de Filosofía Moral, de textos aristotélicos sobre ética, 
economía y política. Para las Cátedras de Cánones, la 
de prima, vísperas y las dos de Decretales, de las Deere 
tales de Gregorio IX «en libro con Glosa y no en Pan
dectas»; la Cátedra de Decreto, del Decreto de Gracián 
y la de Sexto de los cinco libros del Sexto de Bonifacio 
VIII. Las Cátedras de prima y vísperas de Medicina 
sobre el texto de /Xvicena, la de Cirugía con un libro de 
Galeno y la de Anatomía con un «Libro Anatómico», 
sin especificar. Para las de Artes se daban puntos de 
los Predicables de Porfirio, de los Ante Predicamentos. 
Post Predicamentos y Posteriores de Aristóteles y de 
todos los libros de física, de los libros primero, segundo 
y cuarto De Coelo, De Generatione, De Anima y de to
dos los de metafísica, y no de otros. Para la Cátedra de 
Matemáticas se usaba a Tolomeo; para la de Retórica, a 
Quintiliano; para la de Hebreo, la Biblia hebrea; para 
la de Griego, un orador o poeta griego. Para las de 
Gramática era preciso leer dos veces: la primera, sobre 
la pane del texto de Nebrija que indicase el Rector (no 
se tomaban puntos en estas cátedras), y al día siguiente, 
sobre un «orador latino» que también indicaba el Rec
tor, asistiendo los colegiales del Colegio Mayor, que 
eran quienes elegían al catedrático. El Secretario del 
Colegio Mayor ratificaba la oposición.

Desde que comenzaban los ejercicios de cualquier 
oposición, los opositores no podían ir a Madrid hasta 
que se proveyese la cátedra, para que no pudieran in
fluir ante el Consejo con recomendaciones, sobor
nos, etc. Si iban a Madrid eran excluidos de esa oposi
ción y multados con 10.000 maravedís.

Terminados todos los ejercicios, los opositores en
tregaban al Secretario sus títulos y graduaciones. Antes 
de tres días, el Secretario de la Universidad informaba 
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al Consejo, ordenando los opositores según los títulos 
de cada uno, comenzando por el más antiguo. Estos 
títulos eran los actos, grados, cátedras y sustituciones 
que tuviesen por otras Universidades o por la de Alcalá, 
debidamente probados, así como las prebendas que hu
biesen tenido. «Y acabado el informe, le haga imprimir, 
y remita al Ministro del nuestro Consejo, que estuviese 
nombrado para las Cathedras, y este informe ha de es
tar entregado a dicho Ministro dentro de seis días, si
guientes a la última, que se leyó a la Cathedra» (ibídem, 
14). La Reformación, que fijaba los distintos plazos que 
debía cumplir la Universidad en las etapas previas, no 
indicaba en cuánto tiempo debía contestar el Consejo. 
Cuando éste enviaba al Rector el aviso de la provisión 
de la cátedra, el Secretario lo registraba en el libro de 
la Universidad y avisaba al nuevo catedrático para que, 
en el plazo de dos días, tomase posesión y repartiese 
una serie de propinas, ya estipuladas, al Rector, Consi
liarios, Secretario, Bedeles, Maestro de Ceremonias, Al
guacil Mayor de la Universidad, sin olvidar una canti
dad para el Arca de Beatificación del Cardenal Cisne- 
ros.

Termina el capítulo de la Reforma dedicado a la 
provisión de Cátedras indicando que «ninguno, que lle
vare Cathedra en dicha Universidad, pueda dar comi
das, ni colaciones, ni otro por el, ni la puedan regocijar 
de noche, ni dar Víctores, ni poner rotulo, ni otras co
sas de que se siguen ruidos, y pendencias, y el Rector 
tenga todo cuydado en evitarlo». El prohibir que se 
celebrase la obtención de tan ansiado puesto no deja 
de ser un contrasentido, pero se mandaba para evitar 
los altercados que se producían en esas ocasiones.

Si el catedrático era Colegial del Colegio Mayor de 
San Ildefonso, podía ser elegido Rector del Colegio y 
de la Universidad, pues este cargo u oficio se elegía 
entre los prebendados del Mayor. En las Conslitnáones 
(cap. XXXVI) se dice «que los colegiales que fuesen 
regentes no sean excusados de nada con pretexto de la 
regencia, sino que totalmente se sometan a todas las 
cosas a que están obligados los demás colegiales. Ex
cepto si fuesen regentes de Súmulas de lógicos y físicos, 
los cuales para que más libremente y, sin ningún otro 
impredimento puedan ocuparse de sus regencias y ejer-
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ciclos y por sus asiduas lecciones y otros ejercicios a 
que están obligados, de ninguna manera sean oaípados 
en otros oficios de la casa. Y los regentes de Metafísica 
y Teología solamente están obligados a aceptar el oficio 
de rectoría y consiciatiado si fueran elegidos para ello 
según la forma de nuestras Constituciones».

A esto, la Reformación (XXXVI, 1) comenta «que 

en lo que la Constitución de este titulo dizc, que los 
Regentes de Mctaphisica y Thcologia tan solamente 
puedan aceptar oficio de Rector, y consiliarios del Cole
gio Mayor se entienda, que los otros Sumulistas, lógicos 
y Physicos no puedan aceptar estos oficios aunque quie
ran». Resumiendo: si el elegido era regente, debía serlo 
de Metafísica o Teología.

Salarios de los catedráticos

En el capítulo XXXVI de esta Reforma se recorda
ba que no se podía crear ninguna cátedra ni añadir sala
rios sin consultar al Consejo, que debía autorizarlo 
como un aspecto más de la creciente intervención regia, 
centralista, exterior al Colegio y a la Universidad, que 
se manifiesta abiertamente a lo largo de toda la Reforma 
y aletea en su espíritu.

En este mismo capítulo se hace relación de las Cáte
dras existentes en 1665, cuando se indican sus salarios: 
«Y porque se sepa los salarios, que han de tener los 
Cathedraticos de todas las Facultades de la Vniversi- 
dad, por no estar algunos ciertos en las Constituciones, 
y otros repartidos en diferentes Títulos de Reformación, 
para que no aya duda de aquí adelante, se han de dar 
los Salarios, que se siguen»;

I. Cátedras de Teología Salario anual

1. Prima de Santo Tomás ............... 200 ducados
2. Prima de Escoto ........................... 200 »
3. Prima de Sagrada Escritura ... 200 >»
4. Vísperas, «que dicen la Cathcdra

Principal del Maestro de las
Sentencias» (Pedro Lombardo) 200 »

5. Menor de Santo Tomás ............ 50 »
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6. Menor de Durando ...................... 50 »
7. Filosofía .Moral ............................. 80 »
8. Matemáticas.................................... 80 »

----------- »
1.060 »

Cátedras fundadas por el Duque
de Lerma:

9. Prima de Santo Tomás ............... 180 »
10. Vísperas de Santo Tomás .......... 90 »

—— »
270 »

Total ................. 1350 »

II. Cátedras de Cánones

1. Prima ................................................ 200 »
2. Vísperas ............................................ 200 »
5. Decretos ......................................... 80 »
4. Sexto ................................................ 80 -
5. Menor de Cánones ...................... 40 »
6. Menor de Cánones ...................... 40 »

■ '■ »
640 »

III. Cátedras de Medicina

1. Prima de Medicina ...................... 200 »
2. Prima de Medicina ...................... 200 »
5. Vísperas de Medicina .................. 80 »
4. Vísperas de Medicina .................. 80 »
5. Cirugía .............................................. 100 »
6. Anatomía (20.000 mrs. anuales y

10.000 mrs. por cada una de 
las diez disecciones que debía 
realizar en cada curso) .......... 120.000 mrs.

660 ducados 
+ 120.000 mrs.

IV. Cátedras de Artes

1. Súmulas ................................................ 100 »
2. Súmulas ............................................... 100 »
3. Lógica .................................................. 100 »
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4. Lógica ..............................................
5. Física ................................................
6. Física ................................................
7. Metafísica ......................................
8. Metafísica ......................................

100
100
100
100
100

»

o
»
»

800 »

V. Cátedras de Lenguas

1. Hebreo .............................................50.000 mrs.
2. Griego ............................................ 50.000 »
5. Retórica y Erudición ...................50.000 »
4. Gramática ...................................... 150 ducados

150 ducados 
+ 150.000 mrs.

Total de sueldos de todas las cátedras:
3.580 ducados y 270.000 maravedís.

De todos estos salarios de cátedras, excepto las dos 
de Teología, fundadas por el Duque de Lerma para 
dominicos en 1612, por ser de fundación particular, se 
descontaba una décima parte mientras durase el De
sempeño del Colegio Mayor y la Universidad, para ir 
arreglando la desastrosa situación de la hacienda uni
versitaria, consecuencia del descuido y de la deficiente 
gestión de años anterioresv. Dos veces al año se pagaba 
a los lectores, regentes, oficiales y a todo el personal de 
la Universidad: a finales de abril y a principios de octu
bre. Además de los salarios que les correspondían, reci
bían las distribuciones de los actos y grados universita
rios que tuviesen. La Reforma prohibía que ningún re
gente o catedrático recibiese de sus discípulos otros 
‘■derechos» o estipendios que los marcados en las Cons
tituciones y en la Reformación, ni aguinaldos, dádivas, 
joyas, etc., bajo pena del juramento que realizaron al 
tomar posesión, pagando, si lo hacían, una multa de 
cuatro ducados por cada vez, para la hacienda de la 
Universidad".

La Reforma indica que se realizase una práctica in
teresantísima: «Que todos los Regentes, y Cathcdraticos 
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de la Universidad, sean obligados a fin de Noviembre, 
fin de Enero, y fin de Mar^o de cada un año, a hazer 
nómina y lista de todos los discípulos que tienen po
niendo cada uno de porsí, con nombre, y sobrenombre, 
naturaleza, y Diócesis» {Refor., XXXV111, 8). Los cate
dráticos se quedaban con una de estas listas y pasaban 
una copia firmada al Secretario de la Universidad, que 
las guardaba en un libro con este fin, para cada curso. 
Senían para poder «probar curso», demostrar que se 
había cursado esa asignatura.

I>a Reformación establece las multas a los regentes 
por no leer en todo o en parte su lección, pero no habla 
de la posibilidad de que perdiesen la cátedra si la au
sencia de clase se prolongaba más de dos meses y no 
iba un sustituto nombrado, como determinaban las 
Constituciones. El curso debía durar todo el año, sin 
más vacaciones que desde el 11 de junio hasta el 24 de 
agosto. Los días festivos en que no había lección eran 
J8, 9 días no había lección por la tarde (además de los 
jueves de las semanas en que no hubiese ninguna fiesta, 
como ya dispuso Cisneros) y 4 días no había lección 
por la mañana. «En todos los días restantes del año 
han de leer los dichos Cathcdraticos sus Cathedras, sin 
dexar de leer ningún día» (Refor., XXXVII, 1). Junto a 
los 44 días de vacaciones estivales y los domingos, resul
tarían más de 200 días lectivos; en éstos había ocho 
horas diarias de lección (o clase): en invierno (desde 
San Lucas, 18 de octubre, hasta Pascua de Resurrec
ción), de siete a once de la mañana y de una a cinco de 
la tarde, y el resto del año, de seis a diez y de dos a seis.

Si contamos el número de cátedras por Facultades, 
tenemos:

Teología .................................. 10
(8 y las 2 fundadas 
por el Duque de Alba)

Artes ....................................... 8
Medicina ................................ 6
Cánones .................................. 6
Lenguas .................................. 4

La preponderancia de la Teología y Artes sobre Cá
nones y Medicina se ajustaba a los ideales queridos por
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Cisneros para su Universidad: cuando se refiere a quié
nes debían preferirse para las becas del Colegio de San 
Ildefonso, indicaba «que no sea principalmente cano
nista o médico, ni que durante el tiempo de su preben
da pueda dedicarse a estas facultades, para que no sea
mos frustrados en nuestro propósito, que hemos procu
rado fundar este colegio para que en él floreciesen prin
cipalmente los estudios de las artes y la sagrada teolo
gía»”. No aparecen todavía cátedras de Derecho Civil, 
vetado por el Cardenal, pero sí un importante número 
de cátedras de Cánones, en consonancia con las prefe
rencias profesionales de la época.

Las Cátedras de Artes apenas sufren variación si 
comparamos las Constituciones cisnerianas y la Refor
mación de García de Mcdrano, a pesar del casi siglo y 
medio que las separa. En la didáctica de los cursos se 
seguía con las cuestiones y reparaciones (los alumnos 
decían lecciones y se argüían unos a otros estando pre
sente el regente), aunque desde el 15 de mayo los re
gentes no tenían que asistir a las reparaciones (por los 
pocos alumnos que había). En la reforma se hace, sin 
embargo, expreso hincapié en que durante las lecciones 
o clases «sean obligados los Regentes a leer por el texto 
de Aristóteles, el cual lleven a la Cathedra, y le lean a 
la letra, pena de Multa, declarándoles el Texto a la le
tra, y ordenándosele demanera, que le entiendan, y sa
cando los Notables, y Questioncs convenientes, para 
que mejor se entienda; y lo lea proporcionadamente, 
no se deteniendo, ni apresurando en ningún tiempo 
mas de lo que convenga» (Refor., XXXVIII, 4). Las 
reparaciones y conclusiones se realizaban desde el 1 de 
noviembre hasta finales de marzo, los sábados. Las con
clusiones recibían el nombre de sabatinas, tanto las ge
nerales, que duraban todo el día, como las particulares, 
por la tarde. Las firmaban el Rector y el catedrático 
más antiguo de Artes, y asistían todos los catedráticos 
de Artes y argüían en ellas.

Sí hay diferencias esenciales entre las Constituciones 
y la Reformación cuando hablan de las Cátedras de Teo
logía. i\ las tres cátedras iniciales (Santo Tomás, Escoto 
y nominales) se habían añadido otras tantas (menor de 
Santo Tomás, menor de Durando y Filosofía Moral), 
«cuyo aumento corre de mucho tiempo a esta parte; 
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confirmando este aumento ordenamos que cada uno de 
los cathedraticos lea una hora cada día; y no están obli
gados a leer las dos horas que dize la Costitución» (Re- 
form., XLH, 1). Seguía habiendo seis horas diarias de 
clase. Además de las cinco cátedras de teología y de 
Filosofía Natural (de Aristóteles), «ordenamos aya una 
Cathcdra de Prima de Sagrada Escritura» (ibídem, 2). 
El documento de Mcdrano indicaba también los distin
tos lugares donde se leían cada una, y a qué horas.

Hay que destacar un notabilísimo incremento de 
número de cátedras y de la asistencia a ellas, según el 
propio texto (ibídem, 1), al mismo tiempo que se apre
cia la evolución de las materias o escuelas teológicas, 
con una preponderancia del tomismo, al menos en el 
número de cátedras. Como no se había vivido el reparto 
de las lecturas de las cátedras, en el espacio de catorce 
años, «y ser en los tiempos presentes mas dificultosa su 
execución, por hallarse mas estendida la Thcologia Es
colástica, y muchas Qucstioncs inventadas, dignas de 
enseñanza, y noticia» (ibídem, 5), lo reestructuraba del 
siguiente modo:

Cada catedrático leía una de las materias principa
les, diferente de la que leyesen los demás, aunque fue
sen de escuelas distintas. Debían los catedráticos leerlas 
y explicarlas según «la Mente del Autor Titular (Santo 
Tomás, Escoto, Gabriel y Durando). El catedrático ele
gía la materia de cada curso, pudiendo leer varias mate
rias si eran breves; si era larga, podía terminarla en el 
curso siguiente y en el posterior, hasta acabarla (ibídem, 
10). Debían ponerse de acuerdo entre todos los cate
dráticos para determinar y elegir la materia que explica
ría cada uno el curso siguiente (ibfdem, 16); para ello 
se reunían, haciendo hincapié la Reforma en que se ce
lebrase esta junta (ibidem, 19). El catedrático o su susti
tuto tenía obligación de continuar la materia que había 
comenzado a leer hasta que se terminase el curso «assi 
en las Cathedras de Teología, como en todas las Githc- 
dras de todas las Facultades de la Universidad» (ibídem, 
20). El Rector debía comprobar, con visitas personales 
cada dos meses, que se cumplían estas disposiciones, 
«las cuales visitas han de ser jurídicas, con Secretario 
de la Universidad, y se escriba en el Libro de Claustros 
lo que resultó de la visita» (ibfdtm, 22).
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En lo rcícrcnic a las Cátedras de Mediana, Cisncros 
dispuso que existiesen dos cátedras de prima (en la pri
mera se estudiaba a Avícena y en la otra a Hipócrates y 
Galeno), explicando diariamente dos horas cada cate
drático. La duración de la regencia era de cuatro años, 
y los estudios de Medicina se distribuían en cuatro cur 
sos. La Reformación determina que los catedráticos 
«principales» sólo tenían obligación de leer una hora 
diaria; las horas que ellos dejaban de leer se las enco
mendaban a dos catedráticos «menos principales». 
Además de estas dos cátedras de prima de Medicina 
existían, según la Reforma, dos de vísperas, de las que 
no hablan las Constituciones, y otras dos de Cirugía y 
Anatomía (la lectura y diez «anatomías» o disecciones), 
también añadidas. La Reformación insiste en que se hi
ciesen las «anatomías», pues se estaban descuidando, y 
recuerda que «todas estas Cathedras quedan a provi
sión de nuestro Consejo, como se ha dicho» (Refor., 
XLIX, 6).

La Reformación indica los libros que debían expli
carse en cada cátedra (.ibidem, 8) que no detallaban 
las Constituciones. Los estudios de Medicina duraban 
cuatro años. Los seis catedráticos, o cinco, si estaban 
juntas las cátedras de Cirugía y Anatomía, como ocurría 
en 1665, atendían a los enfermos del colegio mayor, 
colegios menores y Hospital de San Lucas sin cobrar 
nada a cambio. «Y para que los unos no se excusen 
con los otros», el Rector, al inicio de su cargo, indicaba 
a cada catedrático qué colegios o monasterios debía 
atender.

En las Cátedras de Cánones es donde el contraste 
entre los dos textos legislativos se hace más evidente, 
frente a la única cátedra fundada por Cisncros (aunque 
en las «Segundas Constituciones» ya son dos, de prima 
y de vísperas), la Reforma habla de seis. Los catedráti
cos de Cánones leían diariamente una lección y debían 
ser Doctores en Cánones u obtener este grado antes de 
pasado un año desde la toma de posesión de la cátedra, 
pues si no no recibían su salario, porque «en esa Facul
tad hay muy pocos Graduados, y conviene al lustre de 
la Universidad que los aya* (Rcfo'„ LD). Para fomentar 
el nivel académico, «porque en la Facultad de Cánones 
hay muy pocos Actos, y Excrcicios» {Refor., LV, 1),



Mcdrano establece que cada Doctor y Catedrático pre
sidiese unas conclusiones en el General de Cánones 
todos los años.

Las Cátedras de lenguas eran las siguientes: había 
un Catedrático de Retórica que, «por la mucha falta 
que hay de enseñanza de Retórica en dicha Universi
dad, de aquí adelante el Cathedrático de esta Cathedra 
ha do leer cada día dos horas enteras* (Refor., LVII, 
1). Según las Constituciones, este catedrático explicaba 
Gramática los nueve primeros meses de curso y Retóri
ca los otros tres. Pero la Reformación habla de otro 
catedrático, que explicaba Gramática, distinto del de 
Retórica. El Catedrático de Gramática (en el cap. 
XXXVI se le llama «Preceptor», con más propiedad), 
leía diariamente cuatro horas, en el Colegio de San Eu
genio, a los colegiales de ¿1 y a cualquier persona que 
descase asistir. Explicaba toda la Gramática: a primera 
hora de la mañana, desde principios de la Gramática 
hasta menores, siguiendo el texto de Ncbrija. La si
guiente hora de la mañana leía y explicaba el resto de 
esc mismo libro. Entre clase y clase, el estudiante pa
sante del Colegio entraba en el aula, sin que salieran 
los alumnos, para que hiciesen ejercicios sobre la lec
ción recibida. Para pasar al siguiente nivel (había cua
tro: mínimos, menores, medianos y mayores), el alumno 
era examinado por el Catedrático de Retórica.

Cuando vacaba la Cátedra de Gramática, después 
de publicar los edictos y examinados los opositores, la 
Capilla del Colegio Mayor elegía al nuevo catedrático, 
después de los ejercicios. Si a la Capilla le parecía que 
un Catedrático no desempeñaba bien su cometido y 
después de amonestarlo para que se enmendase no lo 
hacía, podía vacar la cátedra y proveerla.

El Catedrático de Griego leía dos horas (por la ma
ñana, teoría, y por la tarde, práctica). Cisneros dispuso 
que este Catedrático (si lo había, pues no teniendo 
alumnos cesaba la cátedra) leyese dos horas teóricas y 
una práctica. Por último, había un Catedrático de He
breo, que no existía según las Constituciones; este Cate
drático también debía explicar dos lecciones de una 
hora.

“ U Pijbu irftatta lo
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Quedt, puth e’¡ ct ánimo del que etaibe 
l¿ bifforü genera! Je lai Univenidadet, 
la duda de ti citat Unicertidadet, que no 
tienen escrita tu bbtoria, no tienen glo 
riat porque ’¡0 las etaibieron, o no las 
han escrito porque no las tuvieron.
Vioatk i>t la Fuente

Historia de las Universidades, t. II. p. 7.

I. Introducción

1 Mkwil axgll Castiuo O<im. Co 
kgi» Mato- de Sai Ildefonso de Aleali Je 
Henarei Alcali <k Honra 1980. GudaJ 
Funetonei ) itmbolot Alcali de Henees. 
*1 modeln urbane: de h Eípaia moderna 
AkaU de Hcnnc 198?

1 JUM FmMNIMZ, H! Car
denal Goteros y su is!b de Alcali de He
nares Inaúucióo de Ewvdm Compilen- 
«x. 198?

yajTSJMi iKsar de los últimos trabajos publicados, 
co,xx'in'cnlO de la construcción de la 

ciudad universitaria iniciada por Cisneros 
W s'^uc s'cnd° una nebulosa. Los datos apa

recidos hasta ahora alcanzan a configurar 
una sombra de la realidad y no ofrecen la garantía sufi
ciente que permita cerrar este capítulo a satisfacción. 
Demasiadas incógnitas sin respuesta. Mientras tanto, 
los investigadores —yo mismo, tan cercano a la temáti
ca universitaria complutense— mantienen una inquie
tud por resolver tan dilatada cuestión en la medida de 
las fuerzas de cada uno. En mi caso, vengo en este tra
bajo a tratar de despejar esas incógnitas, o al menos a 
disipar algunas de ellas.

Castillo Oreja1 y fray Juan Meseguer'' han presenta
do en sus diversos escritos una aproximación valedera 
de lo que constituye el armazón básico para entender el 
proceso de construcción de esa ciudad universitaria, 
modélica por su estructura, avanzada en su tiempo, 
acompañada de una organización administrativa de pri- 
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mcr orden y estableciendo un nuevo concepto de uní 
versidad, que fue estelar durante el siglo XVI y parte 
del XVII. Más adelante, sometida a las crisis históricas 
de España y abandonada a su suerte (a su mala suerte, 
para ser exactos) fue extinguida en 1836 para nacer en 
Madrid sobre su apelativo universal la Universidad 
Central, boy denominada, en un retruécano imposible, 
Complutense.

Castillo ha publicado un número considerable de 
documentos relativos a los primeros años de su cons
trucción. Ha llegado incluso a adobarlos con otros que 
demuestran la vitalidad de la empresa iniciada por Cis- 
ñeros, a través de la correspondencia con sus adminis
tradores, mayordomos, maestros de obras, y todo ello 
complementado por fray Juan Meseguer, el investigador 
por antonomasia de la figura del Cardenal, que con su 
minucioso trabajo nos ha demostrado la capacidad eco
nómica y la voluntad de Cisneros por plasmar su sueño 
en la realidad tangible: la creación de unos estudios 
completísimos, dentro del área geográfica de su arzobis 
pado para facilitar por medio de ellos la elevación del 
nivel de sabiduría de su clero, descompuesto por la re
lajación natural de aquellos tiempos.

Sin embargo, no todo queda expuesto en sus traba
jos. A la muy completa serie de documentos contractua
les entre el colegio y los diferentes artistas que intervi
nieron en las sucesivas fases de su construcción, le fal
tan los detalles, la pormenorización de la obra acabada, 
y sobre todo la información complementaria que acom
pañando a estos documentos permite ir desvelando la 
realidad de algo sencillo, que a veces el afán permisible 
de grandificar las cosas puede desvirtuarlas en exceso. 
Esta complcmcntariedad de los datos no es tal cuando 
ellos nos aponan la luz que descubre la realidad desco
nocida hasta ahora y alcanzan entonces el grado de im- 
ponancia suma.

La documentación a la que me refiero es la de los 
destajos de las obras. Los apuntes del Mayordomo y 
Receptores del colegio de lo que diariamente se iba 
abonando a los albañiles, canteros, entalladores, carpin
teros. yeseros, pintores, herreros, carreteros y otras gen
tes que trabajaban en la construcción de los distintos 
edificios que a la sazón se estaban levantando sobre los 
lodos alcalaínos.
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tyre e íermosa» lalidat». Partida 1, Tíl 

XXI. Ley 11.

Usando de estos documentos olvidados, de la rique
za de su información, me permito aclarar —tal vez dar 
a luz otras dudas— algunos de los aspectos constructi
vos y de autoría que aparecen en la arena investigadora 
de lo complutense con la fuerza del apunte claro, conci
so, «desfacedor» de malentendidos históricos y sobre 
todo demostrativos de su realidad, no más allá de sus 
propios límites, inventados a veces cuando el tiempo 
borró los perfiles de sus huellas.

Estos apuntes, que son un hecho real «a posteriori», 
no pueden caer en la falsedad, puesto que por su misma 
naturaleza están exentos de incurrir en el error que 
puede suceder con los datos «a priori». Tal sucede con 
los conciertos para la realización de las obras que pue
den no ser llevados a cabo por la persona que firmó el 
contrato, bien por fallecimiento o por cambiar la direc
ción de las supuestas obras o por modificar el ritmo de 
su construcción. En este punto, la exactitud del dato 
de las cantidades acordadas en el destajo de la obra nos 
permite conocerlo con la máxima garantía’. De ahí la 
imponancia de analizar esta documentación pormenori
zada, haciendo lo posible por alejarnos de todo intento 
de adivinar lo que fueron aquellos edificios, con el peli
gro consiguiente de la dcsvirtuación, narrándoles con 
la mayor exactitud cronológica posible todo el proceso 
constructivo de esos años.

II. Planificación de la Ciudad Universitaria

En principio, habría que distinguir entre planifica
ción total de la Ciudad Universitaria y simple construc
ción de unos edificios. La planificación total, en este 
caso, puede entenderse como el conjunto de la planifi
cación espacial y la urbanística. La primera se refiere a 
la determinación del lugar donde iban a situarse los 
edificios universitarios, y dadas las características de Al
calá de Henares en aquel momento, era fácil y lógica. 
Se trataba de ocupar un espacio nuevo y libre, obede
ciendo las recomendaciones de Alfonso X el Sabio*, 
creado por el arzobispo Carrillo al «adelantarse» en el 
tiempo a Cisneros y construir una muralla sencilla (más 
bien un muro de tapial) de expansión hacia el oriente.
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' El pbno hk irucninx» <on el n.' I 
« de l« obra de CaSHUO OríJA. GWrd, 

Yaourt > ií^Moi Alatli de Hn4w. 
i.n nalelo wtvio de U EipjAt •vadcr’tj 
Alcali de Hcomc». 1WÜ. p. 7). No hay 

^ve ob .dii uve exi hecho en 1%4. cuan, 
do el licenciado Juan de O'ando, vikita- 

dos del CoJcgio. ordenó que ic hiciera En 

<1 te.to que acompa’ia al piar» dice que 
•ke hizo y arrecio al otado y planta que 

entonce» tenia la parte de !o» colcgíoi y 

umetudad». Para entonce», (amero» ha. 

Ida nixsto lucía 47 tixn. ya otaba liedu 
1. fachada del Coleg» y ce había meado 

hacía afio» el proceso de magnificación ar- 

qistcccónica de la UnneriJad de Alcalá, 
su expansión y plantficaoón urbanística.

• .Nos el Cardenal de España. Ario 

hispo de Tolcsfo, os fazemos saber a vo» 
Francisco Fcniindcz de Toledo, mayo», 
deeno de nuestro Colegij de San Ildefon

so de la nuestra «Ja de zMcali que Nos 

mandamos atentar con Pedro de Vita 
nocí, albañil, que le diesen dote mJ ira- 

tasedá e treinta fanegas de trigo cada año 
porque tosiese cargo de ser Im obras de 

dicho Colegio c de San Juan de la Peni 

trocía e de todas la» obra» de nuestro ar 
zobispado c dczir en ellas Jo que le pare» 

cíese c labrase el por si mismo en las di 
chas obras lo que fuese nesccsarso ku 

qualcs doce mil maravedís c treinta fane

gas de trigo te le han de pagar por tercwt 
del afo que comenzó a primo du dote 

pnn-o de agosto, por ende dedele e paga 

dele el dicho pan c marasedit por Jo» di 
cb» tercios c pa en cuenta dcwc tercio 

primo dadele luego do» mJ maravedís e 
diez fanegas de trigo c tomad cana de 

pago de lo que Je paguedes conforme a 

este trundarr icnto con Jo qual manómos 
que vos sea recibido en cuenta de vuestro 

caigo. Fecho en la nuestra silla de Alcalá, 

qvynze de agosto de m¿J e quinientos c 
orne años F Cardenal» por mandamicn- 

todc su S' R*. !><go López su escribano..
-IW qual dicho mandamiento pago al 

dxho Villarroe! «neo mil marasedis que 

Jo» ovo de a»« donde el dicho día primo 
«Je agosto «le quinientos e onze hasta fin 

«Je diciembre siguiente de dicho año qx 

ton cinco metes de que mostró su carta 
de pago .

A H.N , Sección <k Unhersidadcs, Li
bro 744 F. p. 24>.

E«c fundamental cambo en la disposi
ción de las obras dd Colegio Mayor de 

San IWcfonso y de todas las del Arzeb»

con lo que el perfil urbano de la villa se aumentaba en 
casi un kilómetro cuadrado.

La otra planificación, la urbanística, realizada por 
Pedro de Gumiel bajo las órdenes de Cisncros. cabe la 
duda de que fuera más allá de una construcción preci
pitada de edificios sencillos, cercanos al convento de 
San Francisco y a la Plaza del Mercado, punto neurálgi
co comercial de Alcalá, con toda la carga arrítmica de 
aquello que se va realizando sobre la destrucción de 
elementos recién hechos en base a necesidades perento
rias. Son procesos acomodativos, unas veces obligados 
por la expansión vital de algo no planificado y otras 
por el cambio de parecer de quien ordena la obra, en 
este caso Cisncros, rectificando sobre la marcha y a la 
vista de las consecuencias de lo construido’.

De otra parte, si Pedro Gumiel. al parecer, es el 
diseñador de los edificios del Colegio Mayor y aleda
ños. no deja de extrañar que en plena construcción, en 
1511, sea sustituido como maestro de obras por Pedro 
de Villarrocl, responsable de las obras del Arzobispado, 
como reza en el mandamiento que ordena ejecutar a su 
Mayordomo Mayor Francisco Fernández6: «...c dczir 
en ellas lo que le parcscicse c labrase el por si mismo 
en las dichas obras lo que fuese ncsccsario...», sin que 
desapareciese Pedro de Gumiel. Y que un año más tar
de el propio Cardenal le aumentase el sueldo a Villa
rrocl, «por que somos ynformados que sirve bien c a 
diligencia...®. ¿Cuál era realmente la misión de Pedro 
Gumiel? A mi parecer, pasa de ser un maestro de obras 
a veedor de ellas y de las que se realizan en el Arzobis
pado, dentro de lo que puede considerarse como un 
cargo administrativo más, en coordinación con los otros 
que ocupaban Alonso Ruiz y Pedro Cogolludo, firman
tes y notarios, respectivamente, de las cédulas de pago 
de las obras que a su vez hacía efectivas Francisco Fer
nández y más larde Andrés Núñcz, mayordomos del 
colegio7.

Coincide este cambio, como veremos más adelante, 
con una aceleración del proceso constructivo y con una 
posible modificación de la estructuración de los edifi
cios colcgi«ilcs( en los que se añaden algunos ckmcnios 
nuevos y ciertas remodelaciones en la parte habitacional 
de sus alrededores. Falta saber si esto es debido al cam
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bio de dirección técnica o al incremento notable de la 
¡>oblación estudiantil, lo que denunciaría una cierta fal
ta de previsión a la hora de planificar los espacios uni
versitarios.

Para centrar un poco la cuestión de la autoría en las 
obras es necesario conocer el estado económico del Co
legio Mayor, sus ingresos y sus gastos, puesto que ellos 
pueden damos en paralelo el movimiento a la baja o al 
alza. Y de ahí la lógica repercusión en el ritmo de las 
obras.

Cargo de pan Datad: pan Alance Mirivcdfc Obr« y :cp.

1W S«W1'44 85&5I5/45 25/86'0 I329.M8 991892

1510 1822/17^40 1861/ 1664r40 -2iW 598245 594.079

1511 »»24194$ 2825/171248 5O5/52)?J 3.420.39) 3.305.579

1512 >525241932 2267/25020 1267/032 3.354.771 2324.09$

1515 2>25;i736-72 2325/1756-72 avo 2.962.407 2370277

1514 4736 2916'55 4457/2657/55 279i?70<'0 4 122259 3 663420

1515 4477/50)7/274 5929/30)7/276 54&OTO 3.580.0)7 )JK2«)I

1516 597O3999/5W 4161-25I4.0 19W/1686306 3218.302 2859.718

1517 5592/W/525 4825/5W5/525 75900 2.847236 2053.0)3

(jijó pn: ¡ngrcu* en

D*ti de pin: guto o venias.
Akincc; dtfcrendi de kn doi onccpsoi anccvioecs.
U cifra qvc indKi los mir^rdU que in^rcsi el Coks*) son el producto 

obtenido de los beneficios que icníi el Arw&spido de Toledo (pr¿Mino$ 

y ilqu£cf« de lis wiendis de su propiedid). más lis wcis del pin con

vertidas en dinero'.

En este cuadro se puede observar que en el año 
1511 comienza la expansión económica de las rentas 
del Colegio Mayor de San Ildefonso. Mientras, va en 
aumento progresivo tanto la recolección de cereales 
como su consumo. Las rentas en dinero alcanzan un 
máximo en 1514 para decrecer paulatinamente, exacta
mente lo mismo que sucede con el gasto en obras. No 
es pura casualidad; obedece a un período constructivo 
importante en la fábrica de los colegios menores y un 
posterior debilitamiento cuando los objetivos se van 
cumpliendo y tan sólo se mantiene una construcción de 
menor cuantía, de remate. Dentro de la suma total de 
maravedís ingresados tiene una especial significación el 
capitulo de gastos en obras, que supone un 70% apro-
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por Vilbroel:

•No» el CArdcm! de Etpdh. Arzobispo 

de Toledo, ect. Fizchyk uber a \o$ Fran* 
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de Sinco llefomo de nuc»tr* sil!» 

de Akali q jc N'm mindimoi <on Redro 

VilUiroel. mí<Mro de nixxr»» obr** que 
se k diesen quynee mil mun-edii e trein. 

ti faixgu de triRo en c»di ¡tío porque 
tosiese «rito de !•» obres de nuestro <x> 

kg» e de todis 1m otra» que ¡e mindi- 

nw tegund se dkc en el nurxbmioto y 
p:c^ji>5n que cerca dcllo >e !c d«5 c por. 

q x ronxn ynformido» qx »yrbe bien c a 
diligencia es rucura merced de 1» »u"xn' 

ur ©croe diez fanega» de trigo de manera 

qx ktí per todo quynce mi! maravedí» 
e quarenta fanega* de trigo que ban de 

correr desde primo da del me» de mero 
parado dote ato Joi quale» dicho» mara- 

*edá c pan ic le han de pagar de do» en 

do» me»e» b qx comptieae [->r ende da. 
dle c pagadle el dicho pan e maravedí» 

como dicho « e tomad tu carta de pago 
de lo qx k paguok» con )o qx curre 

e»te nxitro mandamiento mandamot qx 

cv» reKibaí» en qxnta de »x«ro cargo. 
Fecho en la nxttra v.lla de Tordelaguna. 

«y» de mayo de quiniento» e dore aAo» 
F Cardcnali» por mandato.»

•De! qual mandamiento x ¡e abonan 

quynce mil maravedí» •
' Teda la docuntcntación analizada x 

cncxrara en el Archivo Hiicdrico .Vacio, 
na!. SeeCKVt de Unr.endade». l.bro» 
7«-F y 1025 F principalmente, y lo» ac- 

cetorio» 717-F, ItlbF, II12-F. 11B F, 

ylwIcjtaiMW.Wy-».
' No comignamo» qx a vece» x abo 

naban lo» beneficio» mediante el pago en 

e»p«x: aceite y gallina». A»í, en 1514 X 
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• Ramón GonzAuz Navamo. Unhfr. 
uJ^J Girtfltl'n' Conittacio'a onfina- 
!fi atttntw, Aleíli ác Houm 1984.

" Juan NUmgvuc. o? m. p. 125.
H Pnlrt .Mncguer publica un <k<u 

mcr.io inwtCTJMííimo <Jc la provn»n*li- 
<i»d ¿c toda ata otganiucáSn unÑcniu- 

ría pendiente de Im deeiúone» de Cha?. 

w. Juan Manína ¿c CardcAa, d 19 de 
octubre de 1512. a cuatro ato» de abierto 

el Colegio, le d« que en w autenaa no 
«aben cómo dilucidar alguno» preblcma» 

de íuncicciamiento y le pide »u pronto via
je a Alcalá para que dctcniúnc cómo han 

de resolverle, cuantificando con un toque 

de humor Jos ptcblcm»; d:cc el tesorero 
que son •cien mil cosas que tengo para 

cuando venga..
" Hasta enero de 1510 Jo. cv!c>:¡aJc. 

ingresados en San Ildefonso son 24. Los 

Porcioniuas. que en 1509 ingresan en el 
Colegio son 15. Habría que aAadsr los oíi 

ciaJc». estudiantes pobres, si c* que los 
hubo en esc momento, y alguno» mí» 

que no llegarían a sobrepasar los 45

El Padre Mcscgucr publica una carta 
de Martínez CardeAa en la que hace reía 

ción de los estudiantes: Santo Tomas. 15 

osentcs. Escoto. 15. Súmulas, má» de 20); 
lógica, más de ICO Esto sucedía en 1511. 

MíMGLix. op. ai, p. 77. tKsta 41.

ximadamcntc. Del total de maravedís ingresados en los 
tres primeros años, son donados por Cisncros casi 
1.800.000.

Volviendo al tema de la planificación de la ciudad 
universitaria, entiendo que Cisncros lo primero que 
hizo fue diseñar sus Estudios Generales desde un punto 
de vista económico4. Lo constructivo se realiza con len
titud, a remolque de las necesidades. Le interesa co
menzar cuanto antes las actividades docentes sin hacer 
la mínima concesión al carácter artístico de los nuevos 
edificios. En realidad, el se marca ciertas etapas como 
si se tratara de ir pergeñando su modelo de Universidad 
desde La perspectiva de la experimentación de sus pro
pias ideas|:.

Lo primero que hizo fue ordenar las mínimas obras 
para empezar en breve tiempo las actividades académi
cas. Tanto la una como la otra son planificaciones de 
iniciación. r\ panir de 1508, comienza la vida académi
ca. Todo provisional. El edificio está sin terminar, el 
Colegio de San Ildefonso no tiene Constituciones, los 
colegios menores no existen. El embrión universitario 
consiste en unos cuantos profesores y un número escaso 
de alumnos". Los dos ritmos, universitario y construc
tivo, se adecúan de tal modo que el segundo va a remol
que de las necesidades que se puedan derivar del pri
mero y los dos a su vez de la voluntad de Cisncros. que 
imprime una cierta lentitud a todo el conjunto, puesto 
que ha de pasar año y medio (julio de 1508 a enero de 
1510) hasta que decide promulgar las Constituciones 
del Colegio (9 y 11). En este caso la economía no es un 
obstáculo, ya que las rentas, como hemos visto, son su
ficientes. Todavía han de pasar tres años (1510-1515) 
hasta la promulgación de las Constituciones de los cole
gios menores, que son anteriores a su construcción. Y 
un último detalle: la rectificación final de las Constitu
ciones dadas en 1517, en las que se plantea un alcance 
universitario más realista con la reducción de los pro
yectos iniciales de 1515. Por tanto, aquel año de 1517, 
según entiendo, Cisncros deja plasmado definitivamen
te, con la realidad misma apuntándole en los ojos, su 
proyecto de centro eclesiástico universitario, ideado, 
madurado, durante tantos años, y cuya realización prác
tica le ocupó los últimos nueve de su vida. Tan ajustado
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fue el tiempo, que sobrevivió al último documento ape
ñas 21 días”

Cisneros pensó que debería ser primordial para su 
empresa dolarla de los medios económicos suficien
tes1’. El debía conocer la desgraciada experiencia de 
Palencia y otros estudios, que languidecían por falta de 
rentas. Quizá los pitares básicos en los que ¿i la funda 
mentaba eran las rentas, los patronazgos y la disciplina 
de las ordenanzas. En lo primero acertó, aunque luego, 
andando el tiempo, los sucesivos rectores las dilapida
ran. En lo segundo, no pudo ser más negativa su deci
sión, ya que Carlos I se encargó de aclararlo inmediata
mente con el despojo al colegio de la sustanciosa canti
dad de 50.000 ducados de oro. Y en lo tercero, al igual 
que en lo primero, se sujetaba a la debilidad humana 
de burlar la norma con modificaciones partidistas que 
creaban la separación del tronco espiritual cisncriano, 
bastante más abicno y ecuménico que el de sus suceso
res.

Esas cuantiosas rentas hoy son motivo de litigio ante 
las diferentes explicaciones que pudieron darse sobre 
su destino. Algunos autores han pretendido demostrar, 
siguiendo a Fray Pedro de Quintanilla y su descripción 
de la «ciudad universitaria», que a partir de un modelo 
standard se habían construido casas a cordel para estu
diantes en la zona antes denominada. Es sorprendente 
que esa teoría no concuerdc con la realidad de los do
cumentos. Si tomamos como realidad incontrastable las 
propiedades inmobiliarias del colegio en 1567 extraere
mos dos consecuencias: la primera de ellas, la diferente 
valoración de los censos según el tamaño de la casa (lo 
cual indica su irregular construcción); la segunda, la 
realidad de que el 56,08% estaban dadas a personas 
cuyos oficios o profesiones no guardaban relación con 
la vida académica, aunque sí lo pudieran tener algunos 
con aspectos administrativos de ellas H. Sería, pues, más 
correcto denominar a esc espacio tantas veces mencio
nado como «una ciudad para la universidad». En defi
nitiva, se puede establecer de una manera más real, que 
en los tiempos de Cisneros, los fundacionales, la ciudad 
universitaria no podría circunscribirse más allá de la 
isla n.° 1 (Colegio Ma>or), y la isla n.° 2, dedicada a los 
Colegios Menores, de más tardía construcciónPostc- 

JOAQClX QlAlVO. De lo> bxifí /un- 
M C.^ Un lUe- 

fo’M InMitución de EMudio$Co<np!ixcn- 

k», AkJi U Hciuro 1986.

” GOiV/Auz Navarro, oa at. p. 147.
' AH N,, S««96n L'ruvcrúMo. Li 

bro7l7 F. jAo 1567.

" PubioexH un p'u.-» ík>I>:«ío por 

d jrquiicao Luí» <xrs<ta Vcm en <1 que 
kAiIítc» la u}*K<c6n do le» cdfxx» 

«fe >• 1m obrto de te«óde!*-

dóo que se llevaron a cabo en ello». (Pla

no n* 2.)
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nórmente, en los comienzos del siglo XVII y en su dis
currir, alcanzaría su ubicación definitiva, y ese carácter 
de ciudad universitaria, con la incorporación al períme
tro designado de los colegios religiosos y de seglares 
que se fueron desparramando por el recinto que cercó 
Carrillo doscientos años antes.

III. DOS ETAPAS EN EL ORDEN CONSTRUCTIVO

DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA

De las posibles etapas en que podría dividirse el 
proceso constructivo de la ciudad universitaria, a noso
tros nos interesa tomar para nuestro estudio dos de las 
más significativas en razón de unas premisas esenciales 
que están basadas en la tarea creadora de Cisncros, y 
esc cambio tanto en la estructura espacial como en la 
ornamentación de los edificios del complejo universita
rio. Esto último viene determinado por una evolución 
artística natural, acompañado de una potenciación eco
nómica del Colegio .Mayor de San Ildefonso, núcleo 
abastecedor del conjunto de colegios que viven parasi
tariamente de él.

La primera etapa, de 1501 a 1537, se define por su 
carácter de sencillez constructiva. Se trata de crear los 
elementos imprescindibles, lo calificado como habita- 
cional, que va creciendo paulatinamente en los huecos 
que los edificios universitarios van dejando en sus alre
dedores (barrio de Santa Librada, aledaños del Conven
to de San Francisco, calles del Tinte, de las Tenerías, 
Mayor —entonces se denominaba así a toda la calle 
hasta la puerta de Guadalajara— y Santiago). Hay en 
este período dos movimientos paralelos: de expansión 
y de traslación. Lo primero viene dado por la propia 
dinámica constructiva; el segundo, modificando los in
muebles adquiridos o lo construido recientemente con 
grave deterioro de la idea planificadora de Pedro Gu- 
micl.

La segunda etapa, de 1537 a 1563, se fija en la cons
trucción de la fachada principal del Colegio, su lonja y 
el patio trilingüe junto con obras del Paraninfo. Otra 
que podría ser una tercera y última —que no tratare
mos aquí— se refiere a las obras de rcmodelación exu-



bcrantc del patio principal del colegio bajo la inspira
ción de Gómez de Mora, la construcción del patio de 
filósofos o al menos la pane que se construyó en él, y 
la ubicación del colegio trilingüe en el patio de su nom
bre, rematándolo todo con la apertura de un espacio 
frontero del colegio en forma de plaza rectangular que 
se unía a la más pequeña plaza de San Diego.

1. 1^01 1^7

Constituido por un período en el que se construye 
sin descanso en cuatro puntos concretos; la isla n? 1,6; 
las casas de estudiantes junto al beaterío de Santa Li
brada”; la creación de un núcleo inmediato de vivien
das junto al convento de San Francisco y otro habitacio- 
nal en los alrededores de la parroquial de Santa María. 
En este desarrollo constructivo las acciones más impor
tantes que se llevan a cabo, además de la fábrica de los 
edificios universitarios, están dirigidas a la compra de 
viviendas y la construcción de otras. La compra de vi
viendas permite la ampliación, por voluntad de Cisne- 
ros, del patrimonio inmobiliario del Colegio Mayor con 
adquisiciones en diversos municipios del Arzobispado 
de Toledo15. La acción constructiva se encamina a ade
cuar los servicios del propio colegio y Universidad a la 
creciente actividad que lo demandaba. En este punto 
encontramos cieñas contradicciones con la teoría de la 
planificación llevada a cabo por Pedro Gumicl, puesto 
que he hallado detalles suficientes que indican una 
constante modificación tanto en lo construido como en 
su carácter universitario que produce cienos cambios 
en la ubicación de los colegios. La evidente improvisa
ción está avalada por un ejemplo muy característico 
como el que se puede estudiar en la nueva estructura
ción que se da a las casas alquiladas a los estudiantes u 
otras personas en la zona comprendida entre el edificio 
de la capilla de San Ildefonso y las casas que dan a la 
plaza del Mercado, donde se anulan cienos alquileres 
de las mismas para ordenar un nuevo tratamiento orgá
nico al instalar en ellas la sacristía con su jardín y el 
hospital de los estudiantes t

* Primer dd Coks» M*>w. Co
lepo <fc San Pedro y S.n P.Wo. Igkri» 

de Sin Udcfonw. OpiEu. H«- 
pitil y c«m> de U «en del Mercado.

E» un barrio Muido > medodb del 
Coicg» en el omino que condu

cto a la puerta de I» Tenertor, que fue 

poítenormente!» de Aguadorc».
En la documenración que no» prc- 

rema el Libro 744 F menetonado en la 
noca n*6, en el ato 1W9. k» beneficio» 

y prc«an»» que Kan de rendir lat renta» 
al Colegio wn lo» »«uicnte»: Toledo: To

ledo (ciudad). U Giurd.a, Romeral, .Mo- 

ratibA Eiqun-ia», Kito», (xd.llo, Fuenu- 
lida, Gíbrr. San MmucI de Talayera. Par

tido de Alcali: Torre». LuecEe», Caraba- 
fta. Corpa, Loranea. Almonx>d. Albalate, 

Yebra. Fventclcncina. Golou. Albóndiga, 
Sta. Arala de Atnoguera, Uroc»

" Cuando pemibanv» en la organiza- 
cdn de lo» sen-icio» del Colegio nos des 

coocenaba el becbo de que no aparecerá 

la noticia de un hospital para la curación 
de los estudiantes enfermos. La recupera- 

cito de un texto perdido ba tranquilizado 

nuestra inquietud Dicen los documentos:
•Mostró el diebo mayordomo otro 

mandamiento del dicho veedor e del es 

cnbano del dicho colegio. En la silla de 
aléala de lieiutc» ses»día» del ríe» de sep 

tiembre de md e quinkntos e doze atos 
por nundido dd rcvcrcndiMino Jrtor el 

bachiller Diego de Valladares rettor del 
Colegio de Sto. Elifomo de la silla de ál

cali de Leñare». Pedro Villarrod, el maes

tro de obra, de su R' S' de) Cardenal trajt. 
e moderó lo siguiente:

luí casas que se mocaban que fueron 

quytadas a Jos estudiantes que las mora- 
van por harer el edificio de la ucriMia e 

jardín e ospital que su R' S' mano hacer 
estando presente <4 mayordomo Francisco 

Fernandez de Toledo en presencia de mi 

Pedro Gómez de M*jnd CKnbatxo lo 
qual tiro c moderó segund que adelante 

diri de esta guisa:

— La casa de la azotea que esta -unto 
con la calle de! colegio que moraba el hijo 

de Antooso que se tomo della un pedazo 
pa el pasadizo moderóse que se le des

cuente de! alquiler

— Ora casa que esta luego mas ade 
Unte que mora Pedro de Olite que se qui 

taren della «es piezas para la sacristía 

mis otra pieza que se le quitó...
— Otra casa mis adelante que mora el
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«iri ¿c ciflqóí) k quytiron iré* pie

— Oim WM mí» ¿ddinrc que mor* 
Ferrando del fío qui(o»e!c iré» p«z» c 

iw el <o:r J ..
— Orni cm» <)oe fO mit olebnte » 

par de la puerta de la entrada dd colé- 

fio..
— Otra cau que moraba torre» tóme

tele para el «pita! que K !c .

— &.<• eaaa que moraba Balboena 

que anú mc»mo te le quito para la obra 
de! «pial...

— Ora eau que moraba Juan (Jome* 

que »e le quitaron para la» reparar jura 
l« eolegiale* nues«,..>.

* No afirma rotundamente Fray Juan 
Meteguer la feeha de iniciacita de la» 

obra», o. lo que o lo mitmo. la eoloeación 
de la primera piedra del Colegio. Díte 

1499 1501. peto en la neta >1 de mi obra 

.El Cardenal Cunero» .... p. }8. va dedu
ciendo, por equivocado». !« argumento» 

e*pue»t« anteriormente por lo» imett^a- 
dxe» del Cardenal, con un inteligente 

anilui» batado en lu» invenigaeionc» de 

la» euancia» y vajea de Cunero» por E»- 
paOa. Su rotundo .hay que retratarla al 
1501. debe lee eomiderada como deftni 

tña en c«C largo pleito.
Llamar »ala de la» arma» a la ula 

pntkSpal del Coleg» no quiere decir que 
tuviera la cualidad de guardar ningún tipo 

de objeto bílico, úno que debe referirle a 

que cuaba prcúdida la cMancu por un 
bermejo exudo en madera del blatdn de 
Cúnetoi. pintad» y doeado En enero de 

>511 »c Je pagan a Francisco de la» Poza» 

un« maravedí» de un dcMajo que tiene 
•por hacer lo» cavarqoce» de k» agutlooc» 

de! cuarto principal del colegia.. Y en la- 
bocel de ornamentación ic le contrata un 

dettajo a Alomo de Qucvedo por hacer 

un poitigo donde cMá atentada la cancela 
•de la lala de la» arma»., p. 75.

" EJ 25 de febrero de 1512 x le a>o 
run do» mJ maravedí» a Francúco lior. 

mero y Diego de Etpmoia «para en cuen 
ta del detajo del blanquear del patio del 

Colegio». Etc aóo la actividad contructi. 

va r» c» exeeirva. La turna total de lo gal
lado. caprewdo en Jo» diferente» capítu.

A. La isla n.° 1 o manzana del Colegio Mayor

Comprende una superficie aproximada de 13.500 
metros cuadrados, desde la plaza del Mercado hasta el 
Convento de San Francisco en el eje Este-Oeste, y de 
Norte a Sur desde dicha calle hasta la de las Tenerías 
(antes llamada calle de Roma y hoy calle de los Cole
gios),

lo», c» la Ugutente 

Jornale» a detajo ........ 229.526

Maettn» .................................. 15.45$
Peone» ........................................ 15.657

Cavaron .................................. 65.150

Yew .......................................... 87.450

a) El Colegio Mayor de San Ildefonso

Comienza a construirse en 1501w. Nos falta la do
cumentación desde esa fecha hasta 1509, lo que nos 
impide conocer su proceso y las características de lo 
fabricado hasta entonces. Es a partir de 1509-1510 
cuando podemos analizar los datos que aporta la docu
mentación antes citada. Para entonces el colegio está 
casi terminado. Aunque se trabaja intermitentemente en 
él, son obras de ornamentación. A principios de 1511, 
Francisco de Pozas asienta sesenta panes de oro en la 
techumbre de la sala principal o de las Armas, como 
así se la nombra en los documentos de las obras*'1. Juan 
de la Vega en el verano de 1511 está enlosando el patio 
principal con piedra traída de Torrelaguna, y Francisco 
Hormero y Diego de Espinosa cobran unos maravedís 
«para en quema del destajo de blanquear del patio del 
Colegio»".

En principio, su construcción debió ser muy senci
lla. Más parecería un caserón de los que todavía se pue
den contemplar en Castilla. Incluso el patio principal 
no debía estar terminado en 1509, puesto que en 1510 
Francisco Hormero trabaja en una de las crujías del 
edificio2’. Este viejo caserón constaba de un patio cen
tral de dos alturas, la planta baja con corredores, y en 
su ala norte una puerta que daba a la calle que iba 
desde San Francisco a la plaza del Mercado. Se conti
nuaba con un incipiente segundo patio solamente tapia
do en tres de sus laterales, con tres puertas en cada uno 
de ellos: la una daba a la calle que conducía a la puerta 
de las Tenerías; la otra, que se abría al barrio de Santa 
Librada, y la otra, en aquel tiempo la más principal, la 
de más movimiento, accedía mediante un callejón a la 
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plaza del Mercado junto a Santa María”. Este segundo 
patio, muy simple, era lugar de encuentros, puesto que 
a él daban las puertas de la Iglesia de San Ildefonso y 
las del Teatro o Paraninfo, con lo que se constituía en 
vértice de las actividades o paso obligado de circulación 
diaria. Ix>s testimonios orales posteriormente dicen que 
este patio servia de vía de comunicación de la villa con 
la puerta de las Tenerías y que era una servidumbre de 
paso que Cisneros respetó. La consecuencia de estos 
detalles expuestos define claramente que el eje principal 
del Colegio Mayor es vertical sobre la plaza del Merca
do. y no paralelo, como se ha didio. modificación que 
sería llevada a cabo en el siglo XVII con la construcción 
de los tres patios en cadena. Esta primitiva disposición 
refleja fielmente el modelo espacial de aquella época, 
en la que se partía de un zaguán que daba entrada a un 
patio que tenía funciones de distribuidor, abriéndose 
naturalmente en su lateral izquierdo a la parte noble de 
la casa, que es el lugar que ocupaba el Colegio Mayor 
de San Ildefonso y sus dependencias. Esta disposición 
inicial, más lógica, por su subordinación a la proximi
dad de la Plaza del Mercado, le da una nueva panorá
mica a la urbanización de ese fragmento o isla.

Este patio o zona de paso, después llamado de con
tinos o filósofos, tenía una acción complementaria, 
puesto que desde él se accedía a aquellos elementos 
necesarios para la vida cotidiana de una comunidad: la 
tenada de la leña, el granero, las caballerizas, la cocina 
y la huerta. Todos estos elementos eran pequeños apar
tados, arbitrariamente colocados2', que ocupaban todo 
el espacio excepto la crujía medianera con el primer 
patio o patrio principal, dedicada a dependencias admi
nistrativas y habitáculos para los servidores de la casa. 
Vemos, pues, cómo hay una diferenciación evidente en
tre el primer patio o principal y el segundo o patio de 
labores, determinándola sus propias funciones. El pri
mero abre sus puertas a una calle estrecha y tranquila 
para facilitar a los estudiantes el ambiente de sosiego 
necesario para el recogimiento y estudio. El segundo, 
abierto a una plaza cuyo fin comercial, por su situación 
en la villa, fija y condiciona la estructuración constructi
va de la época y la disposición de los elementos.

Pkdr» ....................................... -« 719

Adíbc ...................................... 096
“ Fm<ú<o de Moncoya: «De cv»- 

tro birr» que hizo pira Im ciqu.ru» del 
patio prirxipal «fcl CoJegio. petaron 51 li 

brat. c «Je 12 pare» ce quxiaJcm con mk 

guunácionew.
• «le cuatro brazaderat para lac poer- 

u« pnrxipikt que talco a Santa María, 

de d» quicialeras para la« dichac paer 
m., 1510. labro F. p. 58.

" En mi ebra de Ui Conititwxnti en- 
littiln r.írrhirjt hablo «le la (>Niuitu. 
ción XX'II. en ia que dedica un externo 

pimío a la (onr.i de cerrar la» puerta»: 
Puerta de Septentrión (una de la» puerta» 

princípale»), al crepúxulo. Puerta de 
Oriente, ucrtprc cerrada, aólo « abría en 

caw de emergencia (aon puerta» grande» 
que daban a Santa l.br.d. En 1511 

Juan Ma>vral taca por ella» la tierra «le 

ha obra, y el eviérco! de lo» animale»).
U» puerta» del Mediodía y la peincipal 

de lo» CamcriMa» se cierran al mumo 

tiempo, y tegún la divcrddad de la» ota. 
cióte» del afto. I)odc San Lúea» ha».a la 
Punficacióo de la Virgen (19 h). Deide 

la Purificación ha»u Pcntccuté» (20 h). 

Bode PcneccoMÓ» haua la Amnción de 

la Virgen (21 h ). Dodc la Attanción a San 
I.uca» (20 h.). P. 107.

Se puede cntre»vr la dí.poúción de 

c«e opacio si xguimo» la» explicaciones 

de lo» documento»: Alomo «le Queecdo 

hace la» «guíente» puerta»:
• Punta» entrada corral de la lefia

Puerta» para el patio que »a!c al corral 

de la lefia de la cozina.
Pou^o para la enfermería con la de! 

corredor c con el que entra a la» necesa

ria» (¿letrinas?).
Juan de! Catar. cmprdratJoe. hace 18 

tapia» en lo» patio» «Jel colegio: el uno «le! 

algibe. «xro de la cozina: patio de la» ca- 

ba lienza»..
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* Axcu üww, y ¿f 
Stn y $4» PMo ¿e AlaU. .Mxind 
IWI.

Em< colegio debe comideríric!»- con» 

ípíndicc del Ma>vr de Sin ¡Idcíon», 

pucuo que hiit> u> (onufiwción cofre 
parqi con ene último. Veimoi un ejem. 

pío de ello CmrfM Vikcrde bxc -el 

atorar de la libr«í» de encrambac pinet 

c te tornar a rcvxar e a conar corro eua 
la pared del «isck» cuarto» 12 de majo 

de lili. Libro 7« F. p. %0.

” Comúnnxntc x denomina botica en 
cicttoi ettablccimicnroa conecntualn o 

colegiox coa» en ene cato, a una habita- 
ciún en la qix te guardan I» medicinen 

toe que te udiMn para tu» enfermo», pero 

oto t» quiere dc*ír que hubiera una boti
ca en toda regla y a! frenee de día un bo

ticario.
TambKn Andr¿» Sincbcz «corta una» 

charpa» de ladrillo para el campanar» de 
I. Igle»ü de kn frailo . .

3 Adema i de ota» labore», Franeiteo 

de Etpinou hace cien tapia» en lo revoca
do del cuarto de lo» frailo de la pared de 

la» necetaria». y Evteban Mncbez hace la 
carpintería de k» frailo de la •azotea «fc 

cabo la Lbeería.. y Alomo de SoiUa el 
■pozo en el patio segundo de lo» frailo». 

Libro 7« F. p. 95.
3 Al ir.ñmo tiempo que »e remiraba el 

eddk». Diego Herníndcz allanaba la ca

lle para que taliete el agua e IA^o «le 
Mendoza -henchía el ho>o que oraba be- 

d» a la puerta del General Viejo» (ota 
cMincia otaba en el convento de San 

Franctteo y te dedicaba t la» disputa» lite- 
raña» de Jo» otudianto Jo» Ubado» como 
un ejercicio muy intereunte. Se le llamaba 

también cuarto de la gramitica general, y 

en 1511 Alomo de Quoedo cobra 8«0 
maravedí» por obra» de remodelxión 

(quizl de nueva conitrvccián) de dicho 

cturto.

b) Colegio Menor de San Pedro y San Pablo

Junto al Colegio Mayor, hacia el nordeste, en una de 
las alas de su patio principal y sin terminar su fábrica, 
se hallaba este colegio para trece frailes franciscanos26, 
que era la avanzadilla constructiva de los colegios me
nores que vendrían después. Este edificio estaba rema
tado en la esquina por un torreón, y en el primer patio 
se encontraba la iglesia, con su sacristía y campanario. 
En 1515, Cristóbal Valverde y Lope Rui? trabajan en 
este patio, que llevará un pozo en el centro. En la rela
ción de los azulejos que se traen de Toledo para las 
obras de todo el complejo universitario, se dice que 
Andrés Sánchez, solador, pone 1.140 piezas, entre chi
cas y grandes, en el «cuarto de los frailes donde se hacía 
la iglesia», así como «en la pieza de la botica de la 
enfermería del colegio de los frailes»2’.

Antes, en el mes de junio de 1510, Ginés de Escoto 
y Francisco Hormero están terminando el edificio y se 
ocupan de las labores del enlucimiento del patio, mien
tras Esteban Sánchez, carpintero, trabaja a destajo sin 
especificar en tareas de su oficio2*. En este patio del 
colegio de los frailes, a primeros de noviembre de esc 
mismo año, Diego de Medina asienta 6.200 ladrillos en 
siete celdas y en los corredores, refitorio y despensas 
del colegio, así como en el pasadizo que le unía con el 
Colegio Mayor.

Mientras, se comienza el segundo patio, llamado del 
Aljibe. Diego Vázquez lo realiza2’, al tiempo que Diego 
Fernández y Francisco de Dcza siguen rematando el 
asentamiento de los ladrillos en los lugares donde antes 
trabajaba Diego de Medina. Por igual, Francisco de Ta
pia se encarga de la yesería del torreón del colegio, así 
como de solar el primer patio, en la crujía que daba al 
segundo, mientras que I Icrnando de Ocaña empedraba 
el patio principal de este colegio menor, junto con Juan 
de la Vega y Frutos Martín.

c) Las casas de la acera del Mercado
(plano n.’ 2)

En este paralelogramo que estamos describiendo, 
quedaba en la parte más cercana a la villa una franja 
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ancha en la que se estaba construyendo, de 1510 a 
1515, una serie de casas flanqueadas en ambas esquinas 
(la que daba a la calle del colegio y la más próxima a 
Santa María), por dos torreones que le darían a ese 
conjunto un movimiento arquitectónico airoso, salván
dolo de cierta monotonía constructiva y resaltando so
bre el resto de las edificaciones de la plaza, dando a 
entender el carácter diferencial y preeminente de aquel 
lugar10.

En esa franja es donde la documentación descubre 
con bastante fidelidad la situación de la Capilla de San 
Ildefonso, de la sacristía con su jardín y el hospital in
mediato a ella. Este hallazgo último nos permite asegu
rar dos cosas: la tarea de construcción rcmodcladora, y 
la labor de complcmcntación de lo construido a cinco 
años de iniciación de las actividades académicas por ne
cesidades perentorias que iban surgiendo a medida que 
el tiempo transcurría.

Ese espacio de terreno estaba dividido en dos tra
mos. El primero, limitado desde la calle del Colegio 
hasta el callejón de entrada al segundo patio, o de los 
Cánones. El siguiente tramo, desde el mismo callejón 
hasta la calle de las Tenerías, que estaba situado junto 
al lateral oriental de la iglesia de Santa María. Manejan
do los datos referentes a los alquileres de casas de los 
años 1511-12, 1512-15 y 1515-14, hemos podido repro
ducir con cierta exactitud las casas que componían esa 
acera según se explica en los dibujos esquemáticos que 
se acompañan. Las relaciones de 1511 y 1515, coinci
den en el número de casas. La de 1512, al no ser tan 
exhaustiva en la descripción, no puede tomarse en 
cuenta, puesto que en estas casas, algunas de ellas de 
gran tamaño, eran habitación de varias personas, y el 
alquiler, no especificado, no da opción a situarlo en su 
lugar adecuado. La diferencia a la baja en el precio de 
los alquileres de estos dos años tiene una explicación 
lógica debido a que en 1512 se toma pane del espacio 
ocupado por esos edificios, para construir la sacristía, 
con su jardín y corredores, y el hospital”. Esa minusva- 
foración refrenda la operación llevada a cabo de remo
delación de los edificios que se encuentran en los aleda
ños del Colegio Mayor y justifica que por necesidades 
se proyecten en repetidas ocasiones —y no sería ésta la 
última— los volúmenes de esc espacio.

* U labor conwrurtiva de en Kcrn 
«xWnxa «i IMO. Frjrxiiw Hociroro 
está rcalizaiklo '■» pilare» y atiiarota de 

Us «uoceMw de! mcrc»d>. una junto a 
Santa .María’00 la equina dd callejón de 

entrada a! CoJqáo. y la otra en la eiquiru 

de la calle del Cofot».
U albañ Jería tiene uii remate» de jno 

y «olado. Gtní» de Ek«o y CrtMóba! Va!- 
\erde ayvalan al arterioe para hacer lo» «• 

«M <te eut ancas, y mfc tiede Akmu» 

de Quecedo y Alonw de Alcaraz toman 

la» laboce» de carpintería de oa» pieza». 

Pedro Ruta teja una de la» azotea», la que 
cm4 junto ■ Santa .María.

La» caca» la» cuín llevando a cabo dife
rente» albaAJe»; Pedro Córnea. Juan de 

la Puente. Juan Escudero. Pedro Carran
za. Parece que la obra e»lá ca»i concluida 

en abril de 151!. potito que Alomo de 

Qixcxd? y Juan de Alcaraz toman la» la
boro» de carpintería de oa acera Uno» 

mece» dcirué». en icptiembro de 1511, 
Fernando Hotmeto. De^o de Ijpirxna y 

Pedro Ruiz trabajan en la» eaM» del calle

jón de k>» cínone» en la flbrica de la» a
calera» y chimenea» Libro 7«-F, p. 98.

" Relacrón de Jo» alqudero» de 1511 y 

151J, ante» y de»pu6 de la» obra» de re- 
mcdelación de la» caca» de la acera del 

•Mercado:

I)e la» otra» caía» de la acera que liguen 
hatea la caDe de la» Tenería» no tenemo» 

valoración mí» que de! af-o 1515. que e» 

la iqtuicnte:

1.a caía 2.Ó25 1.156
2.a caca 1.875 1 224

5.a casa 1.700 1224

4.a caca 2250 1.497
5.a casa 5.750 >575

l.•cata ó.KDmr». (Comendador 

Hemín Núftez)
2.a caca 750 mr». (Bedel del Colegro)

5.a casa XOmr». (Pedro Díaz 
de Chjh-arñ)

4.a casa 1.900 mr». (Franci»co Dervá»)
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Explicación de! phi'io n" 2

1. Opilla de San Ildefonso.
2. Sacristía.
J. En esc espacio rectangular se sitúan esquemática

mente las cuatro capillas.
4. Hospital.
5. Acera del Mercado. En ella se determinan cinco 

casas, las dos de las esquinas con torreones. Según el 
alquiler de 1515-14, la casa que hace esquina al callejón 
del Colegio debía ser la mejor, la más espaciosa, puesto 
que su alquiler era algo más del doble de las otras'1.

6. Esta acera de la calle del Colegio tiene una signi
ficación especial por diversos motivos; por eso vamos a 
tratarla con detalle. La primera casa, la de la esquina 
a la plaza de! Mercado, se la llama «la del rincón a los 
portales del Mercado». Eso hace suponer que esa casa 
tenía un soportal y era denominada del Rincón porque 
1^ siguiente estaría alineada con las demás, quedando el 
entrante como elemento distintivo entre ellas. La segun
da casa está ya enfrente de la puerta de la iglesia de San 
Ildefonso y está alquilada al bachiller Francisco López. 
La tercera es una casilla |>cqucña que el documento 
explica como sigue; «...una casilla pequeña junto a la 
susodicha, frontero de la puerta de la Iglesia del Cole
gio. tobola un estudiante hasta que se censaron las casas 
del bachiller Loranca al maestro Lcbrixa y esta con ellas 
y pago por el tiempo que la tuvo...-.

A continuación, en la relación se dice que se alqui
lan unas cámaras «que son junto a las casas que fueron 
del bachiller de Loranca frontero del Colegio que se 
compraron al maestro Lcbrixa,..».

La siguiente casa es pequeña y en ella mora Juan 
Navarro, encuadernador. Esta ya es la frontera a la 
puerta del Colegio. Otra casa más allá, también enfren
te de la puerta del Colegio, tiene una tienda (es una 
librería), y estaba alquilada a Pedro Rigao, librero. Y la 
última es la famosa casa de Troylos, que en esa fecha 
está alquilada a Pedro de Salamanca y a Miguel Pardo. 
Su alquiler es muy superior al de l*s otras.

Se infiere de toda esta documentación cuál era real
mente la casa donde vivió Antonio de Ncbrija. Antonio 
de la Torre y del Cerro y el Padre Mescguer ya han 
tratado el tema. Ellos por distinto camino han llegado 
a la conclusión de que Ncbrija vivió enfrente de la 
puerta del Colegio, en una casa que le dio este a censo. 
Sin embargo, podemos matizar lo siguiente: en primer 
lugar, Ncbrija vivió en Alcalá en dos ocasiones, antes 
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de 1514 y despuís de ese año. con el intervalo de su 
estancia en Salamanca. Según el análisis de estos textos 
documentales, la primera vez vivió en la tercera casa 
que hemos descrito, no la de Francisco López como 
dice el Padre Meseguer, que t,im¡xKO. como se ve, era 
aledaña a la de Troilos. Despula, según el documento 
que publica Fray Juan, leyéndolo detenidamente se 
puede observar que antes de darle la casa a Nebrija el 
Qslcgio dispone, por la categoría del personaje, hacerla 
de nuevo, destruyendo las casas que corresponden a 
nuestro documento con los números i, 4 y 5; es decir, 
desde la casa de Francisco López hasta la de Troilos. 
Como se puede observar, todavía no estaba el Colegio 
Trilingüe creado (véase Meseguer, op. át, p. 78. nota 
145 y apéndice documental 18).

7. El trozo de la acera del Mercado junto a Santa 
María. También con sus torreones. Lo más importante 
de este pequeño conjunto es el elevadísimo alquiler de 
la primera de ellas, 6.000 maravedís, que lo es al Co
mendador Hernán Núñez, con el aval de Diego Ló¡>ez 
«le Zúñiga.

Debemos añadir a estas piezas nuevas encontradas 
en la documentación que manejamos, la enfermería del 
Colegio. Se encontraba encima de la sacristía y se acce
día a ella desde el Colegio a través de un corredor que 
nacía en la tribuna de los órganos. Aunque pueda extra
ñar que estando tan cerca del hospital no estuviera inte
grado dentro de él, hay que considerar que ésta era de 
uso exclusivo de los colegiales del Mayor de San Ilde
fonso y del de San Pedro y San Pablo. Y convendría 
añadir que su situación cabe suponerla en esc lugar por 
dos motivos:

1 .® Porque los capellanes que atendían al servicio 
de la iglesia vivían allí y podían atender con más como
didad a este segundo trabajo.

2 .° Porque no debemos olvidar que en aquel tiem
po el miedo al contagio de las enfermedades (aquéllos 
eran tiempos de grandes epidemias de peste) obligaba 
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a cuidar con exactitud el lugar de situación de la enfer
mería, y bueno sería disponerla lejos de las aulas y de 
los dormitorios, incluso poniendo de por medio a la 
propia capilla de San Ildefonso como una barrera espi
ritual además de la física.

El hospital, que era una pieza independiente de lo 
anterior, estaba situado entre la iglesia de San Ildefonso 
y el callejón que iba de la plaza del Mercado al patio de 
los Cánones. Es posible que la entrada estuviera en este 
callejón. Poco más sabemos de su estructura y distribu
ción, aunque sí sepamos que en 1512 Juan Pascual hizo 
la tapiería, y Esteban Sánchez, carpintero, tomó a desta
jo la obra de madera de esta pieza. Dos años más tarde, 
Juan del Casar estaba empedrando «el patio de la casa 
del Hospital», con lo que la obra debía estar casi finali
zada. Nunca encajó en la organización universitaria del 
Colegio Mayor de San Ildefonso que no existiera hospi
tal para los estudiantes hasta 1540, en el que el Dr. 
Angulo donaba unas casas en la calle del Tinte para 
situar en ellas tan necesario instituto. Con esta noticia 
se despeja una incógnita más de las muchas que aún 
quedan y se da valor de continuidad y ampliación a esc 
segundo y más duradero de San Lucas y San Nicolás, 
que justifican las lógicas precisiones que hasta ahora no 
podíamos imaginar”.

d) Iglesia de San Ildefonso

Se puede considerar como un antecedente lejano de 
este edificio el modelo de iglesia modesta que aparece 
apropiada para pequeños núcleos rurales en Castilla y 
León en el siglo XI. Eran construcciones de una sola 
nave con bóveda de cañón y ábside semicircular. Algu
nos ejemplos que pueden citarse son la Iglesia del Sal
vador en Sepúlveda, muy repetido en Scgovia, y las di
versas extendidas por el Duero y el Duratón”. Al susti
tuir la bóveda de cañón por una techumbre con arma
dura de madera, en sus diferente estructuras pierde una 
singular característica románica para adquirir una góti
ca. A esta mezcla se le une la decoración interior, que 
no es la de hoy. y se produce lo que Cervcra Vera, 
hablando de la Iglesia de Arcas en Cuenca, llama el

« -Alowo de ToWo: W de abril, en 

cuenta e parte de de la» do» capilla» 
e arco» <;uc hace en San lldefomo 

................................................................ >500 mr».
Capilla e arco» de San l)defon»ot 

.................................................................... 1500 mr».
Capilla tercera ...................... 2.W0 mr»

Juan de Ourango: echar lo» tuelo» en 
la» captlhi dd paudúo e hacer U» almo 
na»., e atijarOT de »obre la» capilla» e 

echar el »uc!ó. I> de ma>V> de 1511.

Alor.io de Q-oedo tomar la» ajtua» e 
vuelo de »obre la» capilla» de San lldeícev 

so ........................................................................................
Francúco Hormcro y Gin¿» de l'jcoto 

1.600 mr». en cumplimiento de pago del 
dotajo «le la cuarta capilla de Santo lie- 

Ímho.. , 27 de junio «le 1511.»
•Un atajo de adobe» en una eteakn 

baja que hicieron entre la dicha capilla a 

la tacrátanfa jumo a la dicha capilla e el 
caoJcra por «Jor.de baja al predicatorio 

(uc) . 28 de pnio de 1511.

•Ciento catorce cuarterone» que trajo 
Juan Ruano para tomar la» agua» de la» 

eapella» de San lldefonio - 1511. p 115. 
libro 7« F.

•Cmtóbal de Miranda cobra parte «le! 
«leva,o de la» yeicrü» «Je las capilla» de S. 

Ildefonao - Diciembre de 1511, enero de 

1512. También trabajan en cita» yetetia» 
Akcoo de la Vega y w hijo, en mijo de 

1512. En junio de cíe miimo aóo. Bcrnar 

do «Je la Vega, cecino de IIJcKa». hacen 
cieno» |Klare» y un arco eicaraano en la 

capilla c etcalera de la Igletia

” LUB CbRWJW Vuw, ¡ttoU ¿t Arut 
(Cutnn!. Excma. Diputación de Cuenca. 
( «enea 1984. p. 21.



'• O?, at. p. >1.
“ IX cuerpo», <1 mí» pojucAo 

íiw el <fue »uínó mí» imnvíormiconct en 

»u mrvuun. No nbc h «luda de que 

haya podido «r po!®ona! tu planta, en 
forma abwdial. y no como te puede apre

ciar en !o» disujoa mí» o meno» moderno» 
q«c «e han hecKs «Je la ig!e»i»

Osr>uoO*t/A, OP at. p 50. En 
ju&o de 1510 se paga a Luis de Madrid 

•por sacar la txrra c madera del andamio 
que k hizo en San Ildefonso».

«maridaje» de estilos que integran la arquitectura de la 
Iglesia”

El interior del templo consta de una sola nave trape
zoidal dividida en dos cuerpos por un arco amplio”. 
En el muro del evangelio se disponen cinco huecos, 
que coinciden, como veremos más adelante, con seme
jante número de capillas y sacristía y corresponderían a 
las embocaduras de dichos elementos arquitectónicos.

En el muro de la epístola, tres arcosolios con deco
ración diferente en las yeserías con respecto del otro 
lado.

A esta visión actual, mucho más sencilla que la pri
mitiva, habría que añadirle la tribuna de los órganos, 
que era el lugar por donde se accedía a la enfermería 
del Colegio Mayor. La portada todavía no era la actual 
que hicieran Juan Ballesteros y Juan Montero en 1599. 
Un dato interesante respecto de esa entrada figura en 
la documentación de 1510. Se trata de unos pilares de 
piedras que un tal Maese Guillén arregla «para el repa
ro de los pilares de la reja que está a la par de la puerta 
de La Iglesia del Colegio». Esta reja, naturalmente utili
zada como cerramiento, pudo pertenecer a uno de los 
dos laterales de ella: una posibilidad sería la de servir 
de cierre al jardín de la sacristía que debía dar a la calle 
del Colegio, o bien penenecer al patio que existía entre 
el Colegio Mayor y la iglesia, patio que en 1567 era 
llamado «de las lenguas» y en el que estaban situadas 
las aulas de la Universidad, como se especifica en el 
libro 721-F del A.H.N. Nos inclinamos por la primera 
posibilidad, ya que Francisco de Montoya. en octubre 
de 1511, hace una reja que daba al jardín de la sacristía.

No podemos estar de acuerdo con Castillo Oreja 
cuando dice'* «que la Iglesia debió quedar concluida 
en 1510», puesto que en abril de ese mismo año se le 
pagan a Alonso de Toledo cieñas cantidades por hacer 
la segunda capilla y arcos de ella. Así como, más tarde, 
le abonan otros maravedís por hacer la tercera capilla. 
Y siguiendo en esa progresión constructiva, se le pagan 
a Francisco Hormero y Ginós de Escoto, albañiles, el 
27 de julio de 1511. 1.800 maravedís, «como parte del 
destajo que tienen de la cuarta capilla y la escalera por 
donde baja a la sacristanía e de otro tabique que ficie- 
ron para abajar al predicatorio (sic)...».
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Nos sinc este detalle constructivo y los anteriores 
citados para situar la fábrica de la sacristía unos años 
antes de como Castillo lo plantea'’, y con bastante 
exactitud en el lado del Evangelio y al final de la Iglesia. 
Tenía como elementos adyacentes un jardín de peque
ñas dimensiones llenando el hueco que dejaban los edi
ficios que formaban el patio, del que sólo sabemos que 
en uno de los laterales había un corredor que podría 
ser lugar de solaz y habitáculo de los capellanes del 
Colegio58. Enlazado a ella estaría el hospital.

El conocimiento del detalle constructivo de las cua 
tro capillas modifica la idea que la litografía de Villaa- 
mil nos había proporcionado como elemento más a 
mano para visualizar una imagen aproximada de la rea
lidad en su tiempo. Esa confusión, deshecha por virtud 
de los datos documentales, nos sitúa ante un gran cuer
po con cinco vanos ocupados por cuatro capillas y la 
sacristía. Nos podemos hacer una idea de su volumen 
si anotamos que Alfonso de Toledo, albañil, en mayo 
de 1511 está haciendo los arcos de las capillas, mientras 
en julio, Juan de Durango hace las «almenas c atijaroz 
de sobre las capillas c echar el suelo». En ese conjunto 
de edificios que las rodean se está trabajando afanosa
mente. Diego de Espinosa realiza las almenas «del ver
gel de la sacristía c de lucir las paredes c el corredor e 
asentar las puertas». En agosto, Alonso de Quevedo, o 
de Cavedo, como se le denomina otras veces, «toma las 
aguas e del suelo del pasadizo de sobre las capillas», y 
Cristóbal de Miranda en febrero de 1512 hace las yese
rías de las capillas, aunque se deba esperar a que An
drés Sánchez, en 1520. armonice el edificio con las ca
racterísticas toledanas al uso. solando la azulejería en 
los altares de la iglesia y capillas, así como en los «po
yos» y suelo. En total, unas 7.251 piezas, de cuyo traba
jo cobró 10.864 maravedís. Nada se dice de cómo eran 
los azulejos; tan sólo una noticia escueta: «Había azule
jos de cuadrado a 5 mrs. la unidad y azulejos de sem
brado a 5 blancas el par».

Con respecto a lo ornamental, en lo que se refiere a 
ia reja que existía en el arco que separa los dos cuerpos 
de la iglesia, Castillo Oreja dice que es obra de Juan 
Francés. Su desaparición nos impide cotejar la certeza 
o no de sus aseveraciones documentadas. De su estilo 

I»»' Cbcriro Kxc la lo» 
CMTcdosCT dd Mrdtn, núnu» que Juan 

Cherino. cncatlidor. I»« lo» pibro c 
«himbrino de b sMraunb. Libro 

7«-F. mujo abril de 15B.

" RWON CksvzAuz Navarro, «p. ai 
IX- b ele«»5n de lo» capclbnn, »u oficia 

y cvildid. Cooaiiudón IX. p ?0l
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” Josí Camón Aznax, Grw- 
XVII. p -110 I I Mmio 

B>no!ua>£ de ccjcrv «fc t4<nk» mi- 
di!v». o uno <k kn «ucorei mi» repte- 

tenutiwi de un ripo de reí*» con dccori- 
ción <*»i reublsu. i d^crencu de Jum 

l'unrt». que utiliza por primera wz el re- 
pcttoi» de gtutnco» en realce a !» mane

ra gótica y cuyo repujado le policroma.
“ AUN.. Sección Un-venidado. IJ 

bro 12» F.

•' OsnuoOnjA. OA «!.. p. íl.
Aparecen tambiín difetentec pajo» a 

Juan de Ror^oi’u en 15)5. En diciembre 
de 1516 ce !e encarda que pinte y date 

• diez retablo» para la» capilla» colaterales 

del Colegio-, para lo cual se le abonan 
7.0X» mi», a cuenta. En etc miwno aík» 

nos encontramos con un gasto extraordi
naria que no hemos podido descifrar. 

I>.ce así:

•Para comprar una libra de azul fino 
para meter lo» campo» del finc»:rajc sobre 
la coronación de la capilla del Colegio •

<Sc refiere, tal scz. a materiales necesa

rio» para algún cuadro o pata pintar algu 
na reía* l-a perdida de todo» lo» objetos 

que bemo» ¿do describiendo no» impide 

darle la paternidad deseada a dicho dato

podríamos deducir cuál fue realmente la mano que la 
hizo, porque la documentación que hemos hallado dis
pone que el 10 de octubre de 1510 se le abonan a Maes
tre Bartolomé, rejero de la escuela andaluza”, diez mil 
maravedís, «para en cuenta c parte de pago de la reja 
que hace para San Ildefonso». Le siguen dos pagos más. 
el 28 de octubre de seis mil y en noviembre de tres mil 
quinientos, que hacen un total de 19.400 maravedís. La 
cantidad es imponante ciertamente. A estos detalles se 
encadenan los que nos dicen que el 14 de agosto y el 8 
de octubre, se le pagan a Juan López de Vergara, cante
ro. una cantidad de dinero, «para hacer las basas de la 
reja principal de San Ildefonso», y aquel que determina 
lo que se le paga a Francisco de Pozas, el 15 de noviem
bre, «en cuenta de dorar de la reja de San Ildefonso, 
los cuales son a cargo de maestre Bartolomé, rejero*. 
Después, andando el tiempo, el Maestre Guillermo, re
jero también, haría en la primera mitad de 1512 las 
rejas de las capillas, cobrando por ello, en diversos li
bramientos, 25.675 maravedís.

Uno de los elementos ornamentales de mayor lujo 
que pudiera haber en la iglesia es el pulpito. Está bas
tante documentada su construcción: Diego de Sada, en 
agosto de 1515, trabaja en la basa y capitel y en su 
asentamiento. Se traen panes de oro de Toledo. Andrés 
Verano, nurreader, es el transportista y vendedor. Alon
so de Toledo, el batidor de oro, y Pedro de San Manín, 
Bartolomé de Cherroa y Juan de las Pozas, pintores, 
quienes lo pintan y asientan el oro. Se detalla en él, 
además, que tenía un hueco en el que se adaptaron 
unas puertas doradas para guardar las reliquias. No se
ría nada extraño que ahí estuviera depositada la costilla 
de Santo Tomás de Villanucva, entre otras reliquias, 
Cenvió el Duque de Medinaceli, colegial de San Ilde-

o. cumpliendo una petición del propio santo, que 
apareciéndose al Deán de Valencia en un sueño le indi
có que lo llevara a cabo, cosa que hizo el Doctor Sosa**.

La ornamentación de la capilla de San Ildefonso 
también se acompañaba de otros elementos artísticos. 
Se ha podido documentar que Juan de Borgoña, en 
1510*', realiza las pinturas del retablo del altar mayor 
por la cantidad de cien mil maravedís, ayudado por 
Fernando Sahagún, que toma a su cargo una de las ta-
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blas del retablo. Asimismo, Cristóbal de Ayllón, unas 
veces denominado carpintero y otras entallador, según 
la delicadeza de su trabajo, en octubre de 1514 realiza 
los muebles de la sacristía y «labra dos pilares para po
ner las pilas del agua bendita», y al mismo tiempo, ayu
dado por Francisco de Rada, hace la sillería del Cole
gio; sobre esos pilares se ponían unas piletas hechas 
por Diego de Sada. Al mismo tiempo, Pedro de San 
Martín, Francisco de Pozas y Bartolomé de Cherroa 
pintan las pechinas de los «rijones» de la sillería. El 
mismo Cristóbal de Ayllón sería el que más tarde reali
zara los retablos que existían en cada una de las capi
llas, se entiende que sería el armazón, que no la labor 
pictórica, de la cual no tenemos noticia4-*.

Ya hemos hecho referencia a la tribunilla de los ór
ganos. En abril de 1510 se abonan ciertos maravedís a 
Pedro de Trixuequc, Gracián Fernández y Cristóbal 
Valverdc para hacer el arco de la tribunilla. El primero 
es el encargado de hacer el molde para el arco y el 
segundo el que lleva a cabo la obra de fábrica junto 
con el tercero. Francisco de Pozas y Pedro de San Mar
tín serán los encargados de pintarla y asentar unos pa
nes de oro en los escudos que había debajo de ella. /X 
todo este conjunto de la Iglesia de San Ildefonso le pon
dría las vidrieras de las ventanas Juan de Tacsta en el 
año de 1510, abonándole cerca de seis mil maravedís.

v Crátóbíl de A>Uón y FnnciMO de 

R>di, enulbdosei, <obr»n 14.CW mn. 
jor -!i eehuií de Us del eolcgio por 

raxxUfo del Re«or e de Pedro 
Cumie!*. 20 de febrero de 1514.

«Pedro de Sin Minfa, Fnneúco de las 

Poms e Bartolomí de Cherroa, pintan !u 
peehrna» de k» -n^no* de la Mllerü.»

FJ 10 de nutro de « año, Cristóbal 
de Ajllón rwíbc 2 750 mn. -en cucnu 

de kn retablo» <¡ue han de fuer para la» 
eapiU.rdel.l61eai.de! Colegio..

De igual modo. Crwóbal de AyiJOn 

«trabaja en lo» eajone» para la Igletia., lin 
«fie tenga nada que w eco lo» cajone» 

que hizo para la u» tiitía Alomo «le Qae- 
vedo en julio de 1511, jumo eon uno» fa- 

c-tcole» para Jo» Gertrale» de Gramítieo».

c) Otros artificeí

En todo estudio histórico no siempre se tiene la 
suerte de poseer la documentación que nos permita sa
car a la luz a los trabajadores que tomando a su cargo 
las obras de menor envergadura, pasan desapercibidos 
o no son reconocidos en las páginas de la historia, en 
las que tan sólo brillan los nombres de los que las diri
gieron o los que realizaron los detalles ornamentales y 
anísticos más importantes de las mismas. En este caso 
no es así, y sí aparecen con todo género de detalles los 
nombres de los albañiles, carpinteros, soladores, herre
ros. peones y Cerrajeros qué intéivinicrOn en ellas. Los 
traemos a colación porque algunos de ellos, andando el 
tiempo, fueron maestros importantes, y, de todos mo-
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" GOS7.ÁUZ N*VMM>. o? di. p. 78. 
Tofo Rita en tomo a dm iwmhnimicnxx 
«ive x lepíccn uiuilmence; d •!< Rccof y 
el de Viótadoe. El uix> para dirigir el Co- 

xjio en los asuntos administratis-os, aca- 
dlmio» y jurídicos y el cero para nxd:ar 

ccmo tnspcwt cusccdundo los btene» 
patrimoniales de! <o!crw. eligiendo d 

centro! de las rentas, dd gasto, y la cjeeu- 

cito de las órdenes dadas por su antecc- 

roe para el exacto cumplimiento de las 

nusmas.
Estos nombramientos anuales son un 

termómetro acusador de la justicia de sus 

deccaoncs Según con la diligencia que 
íucron llcsadas a cabo los apuntes durios. 

pasan de ser perfectos a confundirse en 
un marasmo de rectificaciones, mala escrv 

tura y escasa información
“ Todos tos datos referentes a las pro 

ccdcrcús de estos trabajadores son debí 
das a la amabilidad de Adela Pellón, 

membro de la entidad cultural «La Casu- 

ca Cántabra», establecida en .Madrúi

/wn dr £r Puente Trabajó en El EscO' 
rial. Tiene documentadas obras en el Pa 

Ucio Real de Valladead. JO» MaíWI Y 

MONSÓ. EituJm HiMnmi Attiideoi... 
P W

FnKdtm ¿e Ut Po:^ Ixn hermanos de 
las Poras. Juan y Francisco. íucron t raídos 

a la meseta castellana por el Cardenal 

Mtod.>ra para trabajar en la catedral de 

Sigienza en el claustro nuevo entre 1505 
y 1507. El apellido es proveniente de Ru- 

cand» (Cantabtia).

Pedro Rw; Junto con Antón Ruia. son 
aparejadores de alsañilcría en El Escorial. 
Su apellido es de la Junta de Voto (Cania 

btu.

Frjneiuo Je Hermarxs de Andrés 
de Rada, que trabajó en el retablo de la 

Iglesia de San Pablo (VaHxIolidí. Este 

apellido proviene de la famil a de los Al 
varado, valle de Aras, Secadura (Junta de 

Voto). Carmen Gwzáuz Echícaxay. 

EkiJoi de Catubru. tomo I. pp. 25. 75. 
75. 150. 215. ai*». 220 > 225.

Estos datos nos dan a conocer el ongen 

de los aníf-ces que trabajaron en las obras 
del Colegio Mayor. Demuestran con ciari 

dad su asccrdcncia cdnubra. y algún día 
habri que estudiar, en lo que respecta a 

nuestra parcela, las circunstancias que 

motivaron esta penetración montad en 

Castilla No anda muy Jejos la mano de 

los Mcnsloxa. que disgregan esta diáspoea 

cántabra por todas las obras de cantería

«Jos, sirvan estas linos como modesto homenaje a su 
labor, con la publicación de sus nombres y los estipen
dios cobrados por su trabajo en el año 1510. Hay que 
hacer la salvedad de que estos pagos comenzaban a re
flejarse en los libros de tesorería con el comienzo del 
curso en octubre. Cada año todo se iniciaba con la elec
ción del Rector y Consiliarios, y por tanto con la aper
tura de un estado nuevo de cuentas que el tesorero lle
vaba con mayor o menor detalle, según la propia capa
cidad organizativa, que el Visitador, nombrado por la 
Magistral de San Justo y Pastor (entonces era todavía 
Colegiata), al año siguiente inspeccionaba dando el vis
to bueno a las cuentas presentadas. Era, pues, el 18 de 
octubre, día de San Lucas, el comienzo del año acadé
mico en todas sus amplias dimensiones4'.

Nombre Maravedís

Juan Pascual .................................................. 22.100
Esteban Sánchez ........................................... 18.250
Alonso de Quevedo .................................... 11.376
Ginés de Escoto ........................................... 10.861
Juan de Escudero ......................................... 10.430
Juan de la Puente ......................................... 10.200
Francisco I formero....................................... 9.460
Juan de Alearas.............................................. 8.750
Diego de Medina ......................................... 7.346
Pedro, hijo de Pedro Martínez.................  9.927
Juan de Carranza y Rodrigo de Palacio . 7.451
Pero Gómez .................................................. 6.900
Diego Fernández............................................ 4.595
Francisco de Tapia ....................................... 4.000
Francisco de las Pozas y San Martín ... 3.780
Pedro de Trixueque .................................... 3.750
Diego Vázquez .............................................. 2.300
Francisco de Deza ....................................... 2.021
Diego de Espinosa ....................................... 2.000
Pero Ruiz ....................................................... 2.000
Juan Alvarez .................................................. 1.300
Cristóbal Valverde ....................................... 990
Gracián Fernández ....................................... 950
Fernando de Vargas .................................... 2.000
Cavallcro .......................................................... 5004'
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No son precisamente anónimos ni modestos los her
manos Santacruz, por lo que más tarde diré, pero sí 
que lo es su trabajo, a |Ksar de que Castillo Oreja se 
empeñe en atribuirles las yeserías de la Iglesia de San 
Ildefonso en 1508. En la obra tantas veces citada de 
Castillo, página 50, inserta este un párrafo de una carta 
escrita a Cisneros. en la que se le narra las obras que se 
llevan a cabo. AUí se habla de una capilla que construye 
el hijo (sic) de Santa Cruz, que enlazando su construc
ción con nuestras noticias, debería referirse a la primera 
capilla de las cuatro que más tarde se construirían. Sin 
embargo, no se habla de que estos hicieran las yeserías 
de un inoslo claro y evidente.

Los Santacruz eran dos. En esc documento que cita 
Castillo dice que uno de ellos es hijo del otro (no clara
mente, bien es cieno). Sin embargo, nosotros encontra
mos una documentación de 1512 en la que se nos da a 
conocer que estos son: Luis de Santacruz. yesero, y su 
hermano Juan. Aparecen sus nombres en el libro 744-F 
de la sección de universidades del Archivo Histórico 
Nacional porque Francisco Fernández, mayordomo del 
Colegio, copia un mandamiento de Cisneros en el que 
le ordena lo siguiente:

•A Lu» ¿c Santacruz, jáselo, 4 166 mrs de los mcu** de 
Julio y Agoto, adelantado*, que *u Señoría le manda dar 
jtorque ¡abre en las obra* del dicho colegio e donde su Seño
ría le mandase a razón de 25.000 mr». por año de que moMró 
coluh de! dicho Rector e Gincs Ximcnez, eunbano de b* 
obra* en que dicen que comenzó a labrar desde primo de 
julio dote año de quinientos c dozc fecha a 4 de Julio de 
1512.
A Juan de Santacruz su hermano. 3333 mr*. para los dicho* 
dos meses a razón de 20.00 mrs. por ario de que mostró 
cédula a 12 de julio de 15I2.»

Justamente esa cantidad asignada por Cisneros su
pone 2.083 mrs. por mes. y es ésa la cantidad que se le 
abonan por adelantado en los meses de julio y agosto, 
así como en los sucesivos meses hasta finalizar el año. 
De igual modo y proporcionalmente a la suma asignada 
le ocurre a Juan Santacruz. Al año siguiente, 1513, no 
aparece ningún pago referido a estos artífices, y sí los 
de unos pequeños pagos hechos a sus criados por bre
ves trabajos en las obras del Colegio. Esta dcsinforma- 
ción nos sume en un mar de dudas de si realmente 
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estuvieron trabajando en Alcalá o lo hicieron en otra 
parte del arzobispado en virtud del mandamiento de 
Cisneros.

Al principio de este trabajo decía que en sí mismo 
podía desvelar algunas dudas sobre los aspectos cons
tructivos del Colegio Mayor o también crear otras 
como la que se produce, suscitada por el apunte docu
mental en el que se pagan 425 mrs. a Francisco de Man- 
zaneque, carretero, «del traer de los relojes c ciertas 
imágenes de piedra que truxo de Toledo para el Cole
gio®. ¿A qué imágenes podría referirse? ¿Tal vez los 
relojes iban adornados de algunas esculturas como mo
tivo ornamental complementario? He aquí una interro
gante sin despejar que pueda ser resuelta en la proíun- 
dización del camino que estamos emprendiendo.

Por último, como apunte anecdótico se puede con
firmar que Alonso de Covarrubias, tapiador en esta oca
sión, trabajó en Alcalá en 1513. Se están haciendo los 
colegios de gramáticos junto al convento de San Fran
cisco; allí Covarrubias hace unas tapias. Después, traba
ja en el Molino Borgoñón. Es uno más de los obreros 
que aparecen en los libros de cuentas del Colegio en 
los destajos de las obras. No se puede saber cuánto 
cobraba, porque los libramientos eran parciales, así, en 
este caso, aparecen siete anotaciones durante 1513. to
talizando 2.768 mrs.

2. 1^71^64

En el Archivo Histórico Nacional, en la Sección de 
Universidades, existe una abundante documentación 
sobre la Universidad Complutense, que ha sabido cata
logar Consuelo Gutiérrez Arroyo, a la que hay que aña
dir los «Papeles de Cisneros», recientemente incorpora
dos procedentes del Archivo de esa Universidad. A pe
sar de la magnífica catalogación no es extraño que sur
gieran erratas imprevisibles, que los propios investiga
dores fueron subsanando con el tiempo. No obstante, 
todavía queda alguna por descubrir, y una de ellas fue 

la que me permitió hallar por azar el libro 1023-F, cata
logado como perteneciente al Hospital de San Lucas, 
cuando en realidad es un libro del Tesorero del Colegio
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Mayor de San Ildefonso del año 1547 al 1564. En él se 
anotaron los gastos relativos a los cinco capítulos si
guientes: Despensa, Obras y reparos, Enfermería, Sa
cristía y Carbón y leña.

Desarrollamos en este cuadro que le sigue la expre
sión numérica global de los gastos apuntados.

Afo Enfernxrú SxrótEt Cabfaykfa

1547 520.016 402 856 5000 42SC6
1548 762.546 451.497 40.066 40666
15» Í86.Í82 577.094 47.466 55561
15» 617.100 597929 — 64.561 52250
1551 701.550 468 120 59.650 »-■ 45.000
1552 764266 669101 20295 67X85 5500
1555 8%7S) 850054 82.050 57.501 • 58125
1554 M1.959 712 024 44245 6'^2 992C0
1555 856361 586 087 66500
1556 969.650 667.672 28.948 V2X 81560
1557 757-500 218557 62.648 61.792 94.570
1558 801222 945X27 51.175 92.705 55.750
1559 MÍO» 591282 57.064 92.081 58.150
15W 87000 720 658 92280 87.655 50OT4
1561 WOO 529.465 55.400 1W925 61.440
1562 91500 610.175 24.969 82.985 58.991
1565 668092 85X67 92.549 7000
1561 ^2.5« — 98616

Tea!----- 15.405.492 9.664500 715212 1.092.556 1.099.415

% 51.60% 572% 2.74% 42% 425%

La suma del gasto asciende a 25.973.153 maravedís, 
que supone un gasto medio anual de 2.164.429 marave
dís. El capítulo de «obras y reparos» es del 37,2% de 
la totalidad, lo que alcanza algo más de la tercera parte 
que junto con el capítulo de la alimentación de los cole
giales, tanto del Colegio Mayor como de los colegios 
menores a su cargo, se estima en el 90% aproximado 
de lo gastado.

La imponancia que tiene esta fuente de información 
es máxima, puesto que en ella se contiene lo relativo a 
la época de esplendor de la Universidad, que bien pu
diera denominarse de «tesaurización arquitectónica», 
en consonancia con el espíritu de entonces, reflejado 
en ese grandioso escudo imperial que preside la facha
da.
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*' Jobn D. I en mi obfí

C'J de IhnU/M, *míU un nixx« voobfo 
pan «Jctlnir el «ne teprcieniido en li íi- 
<>ud. «W Colegio M.^r de Son Ildefon 

10 de Akilí de Herures. Lo denomin» 

ine -rejerexo- en lugJt de j>Lile«<w. 
owno deferninime de I» inllucneu de es- 

coi <kn rubí»» de incunü pepubr del 

>:gk> XV-XVI en La uquitcetur* de pie- 

du John I) U<»w;. Rrd’ttn <it! ¿r Hok-
M.dnd IW.pp 102 y».

” Pedro de b Cocerá es cummenno. 

En Gajno. bírno de l* Cocer*, k en 
eucnlra la e*>a aolariega de esto» apelli

do». Emí enere Gipno y Poncejos. pero 
pencncce * b primera. Emi íamlu de los 

Coccra encroncd eon b» pr.neipiie» íuni 

lu» de Espita y M4xKo. cíeuk* nobtlu- 
rio» y ordene» mililim.

El exvA» de! apellido Cocer* contra de 

cmiIIo Uniestrado de árbol y en pune* 

do» lile». Vi unxfo *1 de! apellido Salmón. 
Camón GocoAuz Eocígaray. /;«udo> 

¿r Cinuitu. como I. p. 60.

A. Fachada del Colegio Mayor de San Ildefonso

Dentro del capítulo de «obras y reparos» se acogen 
los pagos realizados a Rodrigo Gil de Hontañón” por 
la obra de la delantera del colegio. Los pagos puntuales 
a Pedro de la Goterapor su actuación en la Lonja del 
Colegio y los llevados a cabo en la obra del patio trilin
güe y parte del Paraninfo.

Enlazando estos datos del libro 1.023-F con los del 
443-F, que reflejan los gastos de la construcción de la 
fachada del Colegio Mayor de San Ildefonso desde 
1537 hasta 1547, podemos determinar con exactitud la 
cantidad que Hontañón cobró por el trabajo realizado 
en esa obra tan importante del patrimonio artístico 
complutense y español del siglo XVI.

Año Maravedís

1537   187.500
1538 ..................................................... 102.500
1539 ..................................................... 281.250
1540   56.250
1541   15.000
1542 ..................................................... 400.000
1543 .............................v.................. 375.000
1544 .................................. 143.250
1545   131.250
1546 ..................................................... 37.500
1547 ..................................................... 37.500
1548   115.000
1549 ..................................................... 120.000
1550 ..................................................... 32.500
1551 ..................................................... 187.500
1552   131.250
1553   347.500
1554   300.000
1555 ..................................................... 300.000
1556 ..................................................... 300.000
1557   150.000
1558   150.000
1559   150.000
1560   75.000
1561   75.000
1562 ..................................................... 75.000
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Estos veinticinco años de pagos a Rodrigo Gil de 
Hontañón, con un montante de 4.275.750 maravedís, 
suponen una media anual de 171.030 maravedís, por la 
dirección, diseño y trabajo en la fachada, que por la 
demora en el pago —más de diez años— se transforma 
en renta vitalicia, no dejando de sorprendemos cómo 
la historia es permanente en la lentitud de los organis
mos, del úix) que sean, a la hora de asumir los compro
misos adquiridos. Es de observar que de esa fabulosa 
cantidad cobrada, la mayor pane de ella —1.800.000— 
lo es a partir de la finalización de la obra, entre 1553 y 
1562.

En 1971 publiqué «Universidad de Alcalá: Escultu
ras de la Fachada», en el que descubrí los autores mate
riales de esa obra excepcional, y nada nuevo hace que 
no debamos remitirnos, a la hora de hablar de ella, a la 
segunda edición de 1980, donde hago algunas rectifica
ciones y aclaro puntos oscuros que habían quedado en 
la primera edición. Quizá habría que puntualizar que el 
contrato del Colegio con Rodrigo Gil de Hontañón*’ 
debió firmarse alrededor de los últimos días de agosto 
o primeros de septiembre de 1537. Hay un apunte, el 6 
de septiembre de ese año. en el que se le pagan a dicho 
maestro de obras 187.500 maravedís*8. No es, desde 
luego, el primer dinero que recibe del Colegio, que ya 
efectuó como tasador de las obras de «los corredores 
que se estaban haciendo en el patio de los Cánones»*9, 
aunque no se especifica si realmente era allí o podía 
haber sido en los corredores del patio principal, puesto 
que en 1533 se le pagan a Diego de Espinosa 3.750 
maravedís por «alejar los corredores nuevos del patio 
del Colegio», que eran aquellos que Pedro Villarroel y 
Juan de la Riba estaban haciendo. Este cobra 69.702 
maravedís por realizar los arcos y pilares del corredor, 
los antepechos de los mismos y hacer unas claraboyas. 
¿A qué lugar se refiere? Por el orden constructivo pue
de ser el segundo patio, pero siempre nos ha de quedar 
la duda de su definitiva localizaciónw.

De cualquier modo. Rodrigo Gil de Hontañón hace 
la traza esc año y comienza la construcción en 1538 en 
labores de cantería y en preparación de los terrenos 
donde iba a ser situada. Por ello cobra, en un segundo 
pago, la cantidad de 102.500 maravedís, lo cual nos 
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ratifica plenamente su dedicación, ya de una manera 
continua, a dicha obra.

R. la lonja de la delantera del Colegio

Las obras de construcción de la fachada llevaron 
Complementariamente las de reparación y fabricación 
de todos los elementos que componían su entorno (ca
lle, puerta de entrada, zaguán y primer palio). Se expli
ca con ello que la voluntad de las autoridades académi
cas de la época era la de iniciar, de fuera adentro, una 
remodelación ornamental de gran riqueza fruto de unas 
posibilidades económicas abundantes. Si la fachada se 
hace entre 1537-1555, los trabajos continuarían en 
progresión interior, realizándose ese mismo año y el si
guiente el zaguán del Colegio, la lonja y el empedrado 
de la calle nueva del Colegio. Todo reúne una lógica 
política de ordenación del espacio de acceso al Colegio 
que pasaba de ser un caserón sencillo y humilde a un 
edificio suntuoso que en sus comienzos no podía tener 
mayor brillantez artística. Quizá resultó demasiado 
grande el esfuerzo, ya que hay un intervalo de casi me
dio siglo en el que este deseo tiene un silencio elocuente 
al ser abandonadas Lis obras para rematarlas en los pri
meros años de la siguiente centuria.

En ese proceso constructivo hacia el interior, Pedro 
de la Gotera y Pedro Cornejo, cantero también, traba
jan en los «pilares y gradas de la entrada del Colegio». 
Cornejo, además, en las ausencias de Gotera cuando 
viaja a las canteras para extraer y labrar, suponemos, 
hace de cobrador del salario del maestro. El montante 
que cobra Gotera por esta obra de la puerta es de 
42.282 maravedís, mientras Cornejo sólo percibe 7.500 
maravedís. Todo ello desde el 1 de mayo hasta el 15 de 
octubre.

Al tiempo, Gotera trabaja en la lonja del Colegio, 
que separaba el espacio universitario del urbano y que 
suponía un enriquecimiento de la perspectiva espacial 
del edificio. Es la primera vez que se documenta esta 
obra de remate.

La lonja es un espacio delimitado por 18 columnas, 
cuatro de ellas son pilares y el resto columnas «a lo 

Itó



redondo», tal y como se puede apreciar hoy, aunque 
dudamos que estas sean las primitivas. Era una superfi
cie empedrada cuya autoría pertenece a Cristóbal de 
Mcdrano o Medranda, como así aparece en los docu
mentos del tesorero, de cuyo trabajo cobró ocho mil 
maravedís. Sabemos que las cadenas las hizo Montoya 
en 1556, puesto que se le pagan 4.080 maravedís por 
hacer las «cadenas de la lonja», cadenas que documenta 
Castillo cinco años más tarde.

Pero quizá el detalle más significativo de esta obra 
menor es la noticia de que le pagan a Bartolomé Escu
dero. pintor, el 15 de diciembre de 1555, cuatro mil 
quinientos maravedís «por pintar e dorar QUATRO 
LEONES para la lonja del Colegio». Este motivo deco
rativo, insospechado, ni aludido por algún historiador, 
nos da una imagen distinta de lo que suponen los rema
tes figurativos del conjunto ornamental. Cuatro Icones 
dorados, supuestamente colocados sobre las cuatro pi
lastras que rematan las esquinas y abren calle en el cen
tro del conjunto, son un elemento muy significativo y 
cnriquecedor del conjunto, dándole un aspecto nuevo 
que hasta ahora había quedado inédito.

■........................ ■ ■..........................■

Im’i/í de la delaniera del Colecto (iuperftae. 430 rv).

El hecho de que estos leones fueran dorados modi
fica la idea de hallar un ejemplo de similares caracterís
ticas en los leones blasonados que existen en la fachada 
oriental de la catedral de Toledo. Su desaparición, la 
ausencia de comentario alguno, la total oscuridad sobre 
su autoría, hacen resaltar aún más el vacío que se pro
duce cuando ahora que lo conocemos frente a la facha
da añoramos su presencia.
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I. Antecedentes

i s «le sobra conocido que los grandes tem
plos medievales españoles —catedrales, 
colegiatas o basílicas— precisaron en la 
mayoría de los casos del transcurso de va- 

[y . 2^14tjj rios siglos para culminar totalmente su 
construcción, principalmente por causas económicas, 
debido a la gran inversión que en todos los casos supu
so la realización de obras de tan extraordinarias dimen
siones como las que nos ocupan.

Por esta causa, en la gran mayoría de estos edificios 
se observa una superposición de los distintos estilos ar
quitectónicos que fueron imperando a lo largo de las 
distinas épocas que atravesó su construcción.

No escapa a esta constante casi general la Iglesia 
Magistral de Alcalá de I leñares, pues si bien en su for
ma actual puede catalogarse en los cánones del gótico 
de principios del siglo XVI, este estilo domina solamen
te una pane del templo —naves, giróla y presbiterio—, 
mientras otras dependencias del mismo, como claustro, 
sala capitular y torre, obedecen estilísticamente a fechas 
mucho más tardías de las correspondientes a los pro
yectos originales de la obra gótica.

De hecho, el actual templo magistral complutense 
se comenzó a levantar en 1479, a instancias del Arzobis
po de Toledo, don Alonso Carrillo de Acuña, siendo 
reeditado en su práctica totalidad por el Cardenal Cis- 
ñeros de 1479 a 1515, y adquiriendo su actual fisono
mía cuando probablemente en 1618 es rematada la to
ne por un chapitel de pizarra similar a las frecuentes 
en el barroco madrileño sobre el que una bola de co
bre sostiene la veleta y la cruz que la culminan.
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El citado arzobispo Carrillo de Acuña, durante su 
pontificado (1445-1482), concibió la idea de levantar 
en la ciudad de Alcalá un nuevo templo, sustituyendo 
al ya existente sobre el antiguo Campo Laudable, don
de habían sufrido martirio los santos Justo y Pastor. El 
sacrosanto lugar de la muerte de los niños complutenses 
había estado desde sus orígenes bajo el presbiterio del 
Altar Mayor, y no cabe duda de que la idea del prelado 
sería dotar a la ciudad de un edificio que fuese digno 
exponente tanto de la importancia del centro espiritual 
que albergaba como del pontificado de don Alonso, 
quizá el último prototipo de los obispos medievales cas
tellanos.

En el proyecto realizado entonces para las obras que 
habrían de comenzar en 1479, se dispuso —según los 
Anales Complutenses1—, no alterar la origina! disposi
ción del templo por considerarse que el lugar más sa
grado, el del martirio, debía permanecer bajo el presbi 
terio, siguiendo las indicaciones del Apocalipsis (6, 9): 
«Cuando abrió el quinto sello, vi debajo del altar / las 
almas de los degollados a causa de la palabra de Dios y 
del testimonio que mantuvieron.»

Del mismo modo, la cabecera quedó en dirección 
al Oriente, según lo establecido por el simbolismo cris
tiano medieval, que lo toma a su vez del Libro X del 
Tratado de Arquitectura de Vitrubio: «Si no hay obstá
culo insalvable, el templo y la estatua mirarán a la re
gión celeste por donde se pone el sol.» Quedó así el 
ábside de Carrillo sobre el actual emplazamiento de la 
giróla, y de ahí hacia la puerta principal se extenderían 
las tres naves ocupando el contorno del templo una ex
tensión muy similar a la actual, pues consta que la torre 
primitiva se alzaba en la misma ubicación que la hoy 
conservada.

El autor de los Anales Complutenses, única fuente 
que concreta algunos datos sobre el edificio mandado 
construir por Carrillo, piensa erróneamente que Cisne- 
ros se limitó a consolidar y ornamentar la obra de un 
antecesor cuando realmente de la antigua Colegiata úni
camente se conservaron las capillas de Pascual Pérez 
en la nave de la Epístola y la del Capellán Mayor Pero 
López Falencia, en el tránsito que da paso al claustro, 
cubierta por un artesonado mudéjar.
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' A rulo CumpJutcno. id. 616. Aunque los Anales añaden que el claustro edificado 
por Carrillo llegó hasta comienzos del siglo XVII, lo 
cierto es que durante el pontificado de Cisneros fue 
reconstruido entre 1509 y 1515. siendo sustituido por 
el actual hacia 1610 por un precio de 16.000 ducados, 
que costeó el canónigo don Lorenzo Asensio de Ota- 
duy.

Por lo que respecta a la torré del templo, levantada 
por el Arzobispo Carrillo, fue el último elemento erigi
do en la colegiata, pues se concluyó ya en tiempo del 
pontificado del Cardenal Mendoza (1483-1495), según 
se desprende de un acuerdo tomado en Cabildo el año 
1495, por el que dicho Cabildo se obligó perpetuamen
te a celebrar aniversarios por el Canónigo Obrero Ma
yor don Francisco IxSpez de Falencia, «que siendo 
Obrero asististeis a la obra de la dicha yglesia desde 
que empegaron a sacar los cimientos en tiempo del Se
ñor Arzobispo de buena memoria don Al" Carrillo Fas
ta que se hicieron los chapiteles (de la torre) en vida 
del Señor Cardenal don Pedro González de Mendo
za»’.

Son muy escasos los datos llegados a nuestros días 
sobre la torre primitiva que poseía la antigua Colegiata: 
únicamente sabemos que ocupó el lugar de la hoy exis
tente, que, como se veri, fue derribada entre los meses 
de febrero y abril de 1531, y que en sus troneras tuvo 
dos campanas llamadas respectivamente de San Julián 
y del Santísimo Cristo, aprovechadas después para el 
nuevo campanario.

No dice el autor de los Anales Complutenses el 
nombre de los maestros que trazaron la Colegiata de 
Carrillo, si bien abundan las referencias al Canónigo 
Obrero Mayor ya citado, don Francisco López de Fa
lencia, supervisor y coordinador de las obras. Fue a este 
canónigo a quien en Capítulo celebrado en 1488 se dio 
licencia pra construir una capilla para su entierro, y 
añaden los Anales que «le entregaron la piedra sobre la 
que padecieran los mártires para que la colocase en la 
capilla que avia «le edificar hasta fenecer la obra que en 
la Santa Capilla de los Niños se yba haciendo... y en un 
pilar del lado del Evangelio de la Capilla de Santa Lucia 
colocó la piedra donde estuvo hasta que puesta la obra
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en perfección fue trasladada a su antiguo sitio donde 
oy (h. 1650) está»’.

Esta capilla funeraria de Santa Lucía, que costeó 
López de Patencia, se hallaba en el lugar actualmente 
ocupado por la parroquia de San Pedro.

II. Construcción de m actual
Torre de Campanas

Seguramente por causa de dificultades de acceso a 
las fuentes necesarias, los distintos tratadistas que a lo 
largo del tiempo se han ocupado de Ja Magistral alcalaí- 
na han venido guardando un reiterado silencio sobre el 
proceso constructivo de la torre del templo, a pesar de 
tratarse quizá de uno de los elementos arquitectónicos 
más llamativos del edificio.

Al haberse destruido desgraciadamente el rico ar
chivo magistral en el incendio que asoló al Palacio Ar
zobispal que lo guardaba, en 1939 todo parecía indicar 
que los nombres de los arquitectos y la historia de la 
construcción de la torre se habían perdido para siempre 
de modo irreparable, dejando una laguna imposible de 
cubrir.

Sin embargo, gracias al interés científico de un his
toriador local, el Canónigo Archivero y luego Abad de 
la Magistral don Julián Fernández Díaz, han llegado 
hasta nosotros los datos fundamentales del problema, 
abriendo unos horizontes que posteriores investigacio
nes acabarán por completar.

El año 1927 Fernández Díaz transcribió de puño y 
letra cuantos datos referentes a la construcción de la 
torre pudo reunir tomándolos de los Libros de Actas 
Capitulares que entonces aún se conservaban en el ar
chivo del Palacio Arzobispal. Este inapreciable manus
crito, superviviente de las masivas destrucciones docu
mentales complutenses de 1936 y 1939. se insena en 
un Cuaderno de Notas —hoy conservado en el Archivo 
Magistral—, donde don Julián Fernández Díaz no omi
tió indicar los Libros de Actas y los folios en que figura
ba cada anotación. Al haber desaparecido los documen
tos originales, las transcripciones de este canónigo ad
quieren un enorme valor para la historia del arte aicalaí- 
no.

’ Aniel (iompluccnici. fot 616
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• FWXÁxmz Díaz, Julú*.

¿t Nota, f»! 167. ArAn» A! 
«Ud; fknaro

’ Hijo <kju>n Gil de llonuáto, rucó 

tn Ttiwxti facía l»0, vendo li torre 

de l« MlpHral una de luí primera* obra» 

dxumcntadis Autor de b befa 
da del Cxícg- de San Ildefon» en AkaU 
(15>7 I55>>. fue Macare Ma>or de la» «■ 

tedraki de Salamanca <l»8) y Scgoiia 

(IW». muriendo en ota ciudad d M de 
ma».. dr l>77. Enterrado en el trocóte 

de dicha catedral, hov mi Upida «e en. 
cucotra en el cbtntro. (N. de lo» A.»

• L&eo II de Acta» Capicularci. íol 

116. cnJuuÁN I'IK'c.vímz DUZ, CuíJc’ 
r.o¿t íol. 167. ApóndkC I.

' Acu» de 8 y 18 de maco de 1527. 
Libro II de Acra» Capitulares, íol 118. en 

Khan Fianammz Díaz, Otodcnso de
íol». 167 y 16» Archñw Igoia Ma 

paral. Aléala de Henares. Apéñdrce 2.

Como ya hemos indicado, la Colegiala iniciada por 
Carrillo de Acuña se concluyó en tiempos de su suce
sor, el Cardenal Mendoza, al rematarse en torno al 1490 
la primitiva torre alzada en el lugar de la actual. Aquella 
torre no debió ser alterada en la remodelación del tem
plo efectuada por Cisneros, ya que en las cuentas de 
esta obra conocidas hasta el momento no figura ningu
na cantidad destinada a dicho efecto.

Por otra pane, teniendo en cuenta que las obras 
cisncrianas concluyeron en 1515. difícilmente podría 
haberse arruinado una construcción finalizada pocos 
años antes.

El tema de la sustitución de la torre se planteó por 
primera vez en un Cabildo celebrado el 16 de febrero 
de 1526. bien porque el campanario existente fuese in
digno de la magnificencia del nuevo templo o porque 
su arquitectura se encontrase deteriorada. El acta copia
da del Libro II de Actas Capitulares al folio 17 decía 
así: «Item Mandaron c acordaron que se debe hacer 
una torre para esta Iglesia la cual se haga con licencia e 
voluntad del Arzobispo nro. Señor, y que le hable sobre 
ello el Dr. Carrasco y que sobre ello se nombraba a su 
señoría»*.

Cumpliendo lo anteriormente acordado, y en un 
nuevo Cabildo que tuvo lugar el 1 de mayo del mismo 
año ante el Vicario General de la Audiencia de Alcalá. 
Licenciado Juan Rodríguez de Figueroa. se dispuso 
construir la nueva torre en el lugar de la antigua . Al 
día siguiente se dio poder a los canónigos Francisco 
Ramírez y doctor Valladares para contratar la obra con 
el maestro de cantería Rodrigo Gil de Hontañón’ y 
ajustar el hospedaje y jornal de dicho maestro mientras 
entendiera en el asunto de la torre''.

Pese a lo expresado por el Cabildo el primero de 
mayo respecto a la ubicación de la nueva torre proyec
tada, también se consideraron seriamente otros despla
zamientos alternativos entre los que se pensó en el tras
coro. lo que parece indicar que la nueva construcción 
se ideó más por enriquecer el templo que a causa de la 
ruina de la torre primitiva , pues en este último caso no 
se hubiese planteado duda alguna*.

El 12 de junio. Rodrigo Gil de 1 lontañón había lo
grado imponer su criterio y convenció al Cabildo de 
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que la (orre debía levantarse precisamente en el lugar 
de la ya existente, y así se decidió esperar a contar con 
los fondos suficientes para comenzar las obras. N'o obs
tante. el 5 de agosto se mandó comprar cal y piedra 
para iniciar los trabajos cuando Rodrigo Gil pudiera 
ponerse ai frente de los mismos'.

Siguiendo lo acordado entre el Cabildo Magistral y 
Gil de Homañón, llegó éste a Alcalá el 5 de abril de 
1528. acompañado «le un aparejador y varios oficiales, 
para dar comienzo a las obras. Se dispuso por el Cabil
do que los canónigos Francisco Ramírez y Bernardino 
Valladares, a las órdenes del Canónigo Obrero Mayor, 
preparasen todo lo necesario y ajustasen los salarios del 
aparejador y los oficiales.

Inmediatamente se iniciaron los primeros trabajos, 
pues se estableció que dos canónigos, uno por la maña
na y otro por la tarde, vigilasen la obra de la torre10, 
pero pronto iba a paralizarse la empresa a causa de 
problemas económicos que se detectan en las /Xctas del 
Cabildo Magistral. Efectivamente, en un /\cta corres- 
pondicnte a la sesión celebrada en 26 de frebrero de 
1529 consta «que se diga en esta Iglesia y en Santa Ma
ría que se ayude por todos a la obra de la torre y se 
diga lo que hacen en otras panes y que se acuda al 
Ayuntamiento, pidiendo que por sisas u otra manera se 
ayude a la dicha obra, pues es tan beneviciosa al pueblo 
y a la Villa como a la Iglesia» ", La evidente carencia de 
medios que revela este documento y la ausencia de da
tos hasta 1531 hacen suponer que los trabajos estuvie
ron paralizados cerca de dos años, hasta que en una 
nueva reunión del capítulo en 13 de febrero de 1531l? 
se subasta el derribo de la torre antigua, figurando 
como licitantes los maestros de obras Sillero. Pedro de 
Urnitia, Fabián y Rodrigo Gil de Hontañón, «maestro 
mayor de las obras en la torre», quien resultó adjudica
tario al ofrecer realizar la demolición por 30.000 mara
vedís, pagaderos en tres plazos de 10.000 cada uno, 
que percibiría respectivamente al iniciar los trabajos, a 
mediados del mes de marzo y al finalizar la obra.

Igualmente, Rodrigo Gil se comprometía a comen
zar el derribo en los ocho días siguientes a la subasta, y 
terminarlo a finales de marzo.

Cabe añadir que Hontañón debió cumplir puntual*

* Actu de 12 de junk> y 5 jjomo «k- 

)52' Libro II <k Aa« (jpimbtM. ío!> 
124 y 141. <n JUUÁN FUnAMHZ DÍAZ. 

CusJfno ¿e Xom, fol. 168. ArdiÁv Igk- 
ú Magbtri!. AkJi de lloum, Apíndi- 

«c >.
' Acu» de > de abril de 1>2« Libro II 

de ActM CapitaUio. fol. 145 repetido, en 

Jvlián FixxAxrxz Díaz. CWew. de 

^íi, fol I6& ArthiTO Iglnü MatiHul, 
AkalA de Henate». Apíndiee 4.

* Idem. id. fol 146 repetido.

" A<««» de i de abeil de 1528. Libro II 
de Aa« Capitulare», fol 219. en JluAs 

FlXXAND» DÍAZ. CMJtrw de NoC®, 
íob. 168-169. Archño Iglesia Maestral. 

Alcali de Heñiré».
Libro II de Acta» Capitulara, fo!. 

409. en JUUAN FlXNAMXZ »1AZ. C'^ida 
xodefioM, fol. 169. Arebño Iglesia Mi- 
giural. Ak-alí de llenara. Apéndice 5
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<c AkaU de llenare» « encuentra en la 
BMkxcca NKñxui de Vxna.

'• Debe iraurtc de Rodrigo de Argue

llo. citado por Llaguno en k» Nocmút Jf 
lo¡ tri/utl'ttM y tiqutl'Hurt df 
torno II. p 1)7. que «vturató en 20 de 

•¿oitó Je 15S» I» wtHtnjcc¿n Je b pa- 

rroquü en Alcázar de San Juan.

’ Acta de I) de jul» .le I5S2. en Ju- 

UAN FlXNAMXZ DIAZ. CwJtrto Je No
ta. ío! 169. Archnv Ixlciia Macótral. Al 
cali de llenare.

mente su compromiso, pues el 27 de abril del mismo 
año se dio libramiento al Obrero Mayor para pagar al 
maestro los 50.000 maravedís estipulados, con lo que 
puede fecharse el derribo del campanario primitivo en
tre febrero y abril de 1551.

Se ha especulado frecuentemente acerca de si la to
rre de la Iglesia Magistral que aparece incompleta en 
un conocido grabado fechado en 1565, debido a Amo
nio van der Wyngaerdc”, es la actual en alguna de sus 
fases de construcción, o si, por el contrario, se trata de 
la antigua en proceso de demolición.

De acuerdo con lo ya expuesto, queda claro que la 
segunda hipótesis debe rechazarse, al estar documental
mente demostrada la desaparición del primitivo campa
nario en las fechas antes citadas. Por tanto, y conside
rando que Rodrigo Gil de Hontañón falleció en 1577, 
puede afirmarse con total seguridad que la torre repro
ducida en el grabado de 1565 es la actual en fase de 
construcción, dirigida por Hontañón, que en aquellas 
fechas se encontraba al frente de las obras como Maes
tro Mayor de las mismas, lo que supone su constante 
presencia a pie de fábrica.

Habiendo fallecido el arquitecto, como hemos di
cho en 1577, no vuelven a aparecer datos de la torre 
hasta 1582, fecha en la que dirigía los trabajos un maes
tro Arguello “, según el Libro de Actas Capitulares, 
tomo VIH, folio 290: «Propusieron que viesen los tra
zos de la torre y se dijere el precio en que la hacía 
Arguello, maestro de obras, y determinóse que se envia
re a poner cédulas en Madrid y Guadalajara para que 
viniere a hacerla el que quisiere»lí.

Se deduce de lo anterior que muerto Rodrigo Gil 
de Hontañón prosiguió la obra este maestro Arguello, 
quien, por causas desconocidas —de las que hay que 
excluir la falta de fondos— cesó en su intervención en 
1582, obligando al Cabildo a buscar de nuevo un direc
tor de las obras. Dada la similitud estilística del primero 
y segundo cuerpo de la torre, es evidente que Arguello 
trabajó sobre las trazas de Hontañón, no ajsortando 
ninguna novedad sobre el proyecto primitivo.

Por otra anotación registrada en el mismo libro y 
folio de Actas Capitulares, sabemos que al dejar Argüe- 
lio la obra en 1582 se hallaba iniciado el cuerpo de 
campanas.
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El 28 de agosto de 1582 se hizo cargo de los traba
jos Nicolás de Vcrgara (el mozo), vecino de Toledo, el 
cual «hizo la traza de la torre y se determinó que se 
prosiga de esta manera hasta acabar el tercio que está 
comenzado de las campanas»,R.

Pocos días después, el 10 de septiembrese comi
sionó a los canónigos Segura y Ramos para que ajusta
sen precio y condiciones con el oficial que mejor les 
pareciere para ejecutar materialmente la obra sobre las 
trazas del citado Vergara.

Al no aludir don Julián Fernández Díaz al nombre 
ni a la intcivención de este último oficial, muy proba
blemente ello se deberá ya a la inexistencia del dato, ya 
al hecho de no haber considerado el archivero de inte
rés histórico su intervención. En cualquier caso, cree
mos que queda suficientemente documentada la direc
ción de Rodrigo Gil de I lontañón en la traza de los dos 
primeros cuerpos de la torre y la de Nicolás de Vergara 
en el cuerpo de campanas.

Sin embargo, los trabajos se llevaron a cabo con 
lentitud, pues el 2 de enero de 1598, siendo Abad Ma
yor don Juan Bautista Neroni, éste trajo una libranza 
del Arzobispo de Toledo don García de Loaysa de 
2.000 ducados para ayuda de finalizar la torre. El Cabil
do entregó esta suma al ('anónigo Obrero y Capellán 
Mayor de la Magistral, doctor donjuán 'Calavera ”.

Con posterioridad, en 1599. sabemos que prose
guían las obras, pues el antes citado Arzobispo de Tole
do don García de Loaysa, en su testamento, otorgado 
ante el escribano de Alcalá don Gabriel López, de la 
Flor, establece que se dopc «a nuestra Iglesia Colegial 
de esta nuestra villa de Alcalá, donde nos mandamos 
enterrar-, parte de las reliquias que poseía. 40.000 ma
ravedís a la fábrica, una memoria per|>etua para benefi
cio de la mcs;i capitular y «2.000 ducados para que se 
acabe y perfeccione lo que falta hacer en la torre»1’.

En su testamento, el Arzobis|x>. que falleció en 22 
de febrero de 1599. nombraba albacca testamentario al 
Abad don Juan Bautista Neroni. a quien legó también 
«una pieza de plata de las que tenemos».

Vemos así que al finalizar el siglo XVI aún queda
ban remates |x»r concluir en la edificación que iba a 
finalizarse en los primeros años de la siguiente centuria.
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•' Kl YWXDO TOXNtKO. AWU-W I*. 

Du>n biltinm Je b enJ^J Je Alcab Je 
He^et AkiU ¿e Hcfurw I9W. p 1«J. 
El (jr^igo MwMrjl ¿«a R-ímI S.nz 3c 

OÁV» publK» en lulio de I9H un cpú* 

<uk> mu^A. a te^ Je 
Je Heijeei, b«Jo el wudAiimo A Ctvt 
A 1* Cnw En la pá/ina JO afirma (am 

bien que la corre '« comer jó eo 15» •> 
taiA cecea A un Ágjo en acabarte*.

AZAXA E$nMK. ¡lenws Je li (iu- 
JeJ Je AleM Je He-uee, Alcalá lb«. 
cx»l I. p )6i)

'• ühmx> Acosta ot ia Tcxw, Gw/< 

Jet Vü/eeo e* Ateaü Je Hemeet Alcalá 
A i leñare» 1882. p. ».

11 A/axa ESTUCAS', o; ai col. II. p. 
121 (atado también [K>r ARSCxx» lá>W 

Hl;»M y Víisn Sanchiz .MOITO. cci 

t^eerJíi y eefetKei «^nfJulaiiei, Madrid 
1982. p. 151.

Según .Anselmo de Rcymundo*'*1. la torre de la Ma
gistral íuc concluida en 1618, aunque, como es usual 
en este autor, no cita la fuente documental de donde 
procede el dato. Sin embargo, Reymundo sitúa el co
mienzo de las obras de construcción de la torre en 
1528. lo que se ha visto ahora confirmado por el hallaz
go de las copias de las Actas Capitulares que transcribió 
don Julián Fernández Díaz en 1927.

Por esta causa, c ignorando la fuente de la que toma 
la fecha Reymundo. aceptamos en principio el año de 
1618 como el de terminación de las obras, en tanto que 
la aparición de nuevos documentos no sirva de prueba 
en contrario. Debemos añadir que estilísticamente ia fe
cha propuesta no repugna con el chapitel de la torre, 
construido en pizarra, sobre el que una bola de cobre 
sostiene la veleta y la cruz.

Quedó finalmente la torre de San Justo formada por 
tres cuerpos, el primero macizo, trazado por Gil de 
Hontañón, albergó el reloj; sobre éste, el segundo, don
de ocho troneras dejaban oír la voz de siete campanas, 
llamadas respectivamente de los Santos Niños, Santísi 
ma Virgen. Animas, San Félix, Santa Ana, San Julián y 
Santísimo Cristo; las dos últimas procedían del primiti
vo campanario21. Todo este segundo cuerpo íuc rodea
do por una baranda de gruesos balaustres de granito 
en cuyos ángulos aparece el motivo herreriano de las 
pirámides con bolas.

En el tercer cuerpo, algo más pequeño, se abren 
cuatro troneras, y en una de ellas se encontraba la cam
pana más grande del templo, dedicada a la Santísima 
Trinidad, rematándose el conjunto por el chapitel de 
pizarra antes citado. Mide aproximadamente la torre 
cincuenta metros, y debido a que atraía gran número 
de chispas eléctricas en las tormentas. íuc dotada de un 
pararrayos en octubre de 188122.

La ligera inclinación de la torre es atribuida |>or Es
teban Azaña a un terremoto sufrido por Alcalá en 
16892', pero de la solidez de la construcción el mejor 
testimonio es la ausencia de referencias a obras poste
riores realizadas en el edificio. Unicamente hemos podi
do documentar en el año 1780 el desprendimiento de 
una piedra de la torre que cayó sobre el tejado del bap 
tisterio de la parroquia de San Pedro. Los trabajos de 
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reparación, que se encomendaron al maestro de obras 
alcalaíno Pascual Martínez, ascendieron a un coste de 
B1 reales y 16 maravedís-’*.

lógicamente, y como sucede en todos los edificios 
de su clase, la torre magistral ha contemplado el paso 
de los siglos sirviendo siempre de atalaya, punto de re 
ferencia, semáforo en piedra y vehículo de comunica
ción para los alcalaínos que en distintas ocasiones histó
ricas han sentido el protagonismo de la torre en la vida 
complutense.

Era habitual en la ciudad el sonido de las campanas 
de San Justo con motivo de la graduación de los docto
res universitarios, y los grandes acontecimientos aña
dían al tañer de las campanas el sonido de las chirimías 
desde las troneras, que en algunos casos se iluminaban 
durante la noche con farolillos de aceite sujetos a los 
arcos de las campanas con alambres y escarpias.

Así sucedió el 16 de febrero de 167?, al recibirse la 
noticia del nombramiento del Canónigo Magistral don 
Diego Ros de Mcdrano como obispo de Orense ”, y el 
17 de julio de 1683. al hacerse público en Alcalá el 
Breve de Inocencio XI ordenando que el Oficio propio 
de los Santos Niños se dijera en todas las iglesias de 
España el 6 de agosto. Al día siguiente se abrió junto a 
la torre una fuente de vino que corrió toda la jornada 
procedente de las famosas bodegas de la Tercia’''.

Otra ocasión en la que fue iluminada del modo an
tes descrito la torre de la Magistral fue en la noche del 
31 de diciembre de 1899, con motivo de las fiestas cele
bradas en la ciudad para recibir el comienzo del siglo 
XX".

Finalmente, y como muestra del protagonismo del 
edificio en los distintos acontecimientos bélicos que a 
lo largo de su más reciente historia sacudieron a la ciu
dad complutense, citaremos que durante la Guerra de 
la Independencia (1808-1814) sirvió de constante atala
ya para observar los movimientos de tropas españolas y 
francesas que se producían en torno a Alcalá, cs|>ccial- 
mente en los ataques y repliegues de 1812".

También durante la Guerra Civil de 1936-1939 la 
torre de la Magistral se vio involucrada en acciones mi
litares de las que por fortuna salió indemne. El día 19 
de julio de 1936, al conocerse en Alcalá la sublevación

•' Arch.w Iflnu .MigiMNl. Akdá <k- 

HourM CamMi dr la ^-ra¡n.'a da 
Pedro. Ixg. I. 1625-1955. I>xui>cnto o* 
7.

Jl UAN FlRNASDtZ D1W. Cuiden) 
de Son>, foU 145-146. mu. Archivo Igk- 
»ú MjgnirA). Alcali tic Honre! 1924. 

ruro 1924.
•s Ji uán FBwÁsaMz Díaz. .Mú-a- 

reí de Alali. Alcali .te Henirc 1920. p. 
165.

r Jl AS- DOMI.KGO I’AlOUMt. Dü’K) de 
un eonrpdutenie en U Guerra de li 
¡ndepende-iaj. Madrid IBM. pp. 75-77.

r lAJB .Maimona (wudócimo de Fer- 

nirxb Sancho Hixtu), Btutelti. Alcrlí 
de Honro 19S2. p. 95.

JUAN DOMINGO PaIOMAX. l)um de 
un balrnta eomp!u!en>e en la guerra de la 
Independencia, Mullid 1894. pp. 75-77.
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del Ejército de Africa, se produjeron momentos de gra
ve tensión en los cuarteles, al encontrarse la oficialidad 
dividida entre los partidarios del Alzamiento y los pro
clives a la causa de la República.

I lubo algunos disparos, muriendo en los primeros 
momentos el Gobernador Militar de la plaza, don Ma
riano Monterdc, y siendo herido el Teniente Coronel 
don Gumersindo de Azcárate. que mandaba el Batallón 
Ciclista, por lo que recayó el mando en el comandante 
más antiguo, decidiéndose entonces declarar el estado 
de guerra.

Los sublevados instalaron ametralladoras en la torre 
de San Justo, con las que se disparó sobre un avión del 
Gobierno que a las cinco de la tarde sobrevoló Alcalá 
arrojando octavillas y una bomba sobre los cuarteles.

Fue la última intervención de la torre en hechos de 
guerra. El 21 de julio, tras algunos bombardeos y una 
breve resistencia de los sublevados, estos se rindieron a 
una columna venida de Madrid, siendo ocupada la ciu
dad por fuerzas republicanas a últimas horas de la tar- 
dcH.

Hoy, a los 458 años de que Rodrigo Gil de Honia- 
ñón iniciara su construcción, la sobria y hermosa silueta 
de la torre de San Justo sigue presidiendo el quehacer 
y los afanes de la secular Compluto, indiferente al paso 
de la historia, de la que tantas veces fue protagonista. 
Complementando con su ritmo ascendente el simbolis
mo universitario que también Gil de I lontañón dejó en 
la fachada de San Ildefonso.
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APENDICES

1. Acuerdos del Cabiido para contratar 
a Rodrigo Gil de Hontañon.
(1 y 2 de mayo de 1527)

«Miércoles 1° de Mayo: estando presente el muy 
reverendo señor Lie. Juan Rodríguez de Figueroa, Vica
rio General en esta audiencia de Alcalá por el limo. 
Señor D. A" de Fonscca Arzobispo de Toledo vista la 
mucha necesidad que en esta Iglesia hay de una torre 
mandaron e acordaron que se haga una torre en esta 
Iglesia c mandaron que se haga en el lugar que agora 
está la otra torre. E remitieron a los Señores Canónigos 
Francisco Ramírez c doctor Valladares.

En jueves 2 de Mayo dieron poder a los dichos Se
ñores Ramírez e Valladares para que juntamente con 
autoridad c mandado del Sr. Vicario hagan la obliga
ción c concierto en lo de la torre con Rodrigo Gil de 
Hontañón maestro de cantería como vieren que convie
ne a la Iglesia e asienten el palacio c jornal que se ha de 
dar a dicho Rodrigo Gil mientras entendiere en la dicha 
obra de la torre». (Archivo Iglesia Magistral. Fernández 
Díaz, Julián. Cuaderno de Notas, fol. 167).

2. Dudas sobre la ubicación'
DE LA TORRE NUEVA

«Miércoles 8 de mayo; Este día sus mercedes man
daron que vistos los inconvenientes que hay en hacerse 
la torre en los otros lugares que habían mandado e 
acordado, que agora les parescía que se debía edificar 
la torre para esta Iglesia en el trascoro della e se escriba 
a su Señoría Reverendísima el lugar c le envíen a pedir 
licencia para lo que se debe hacer dándole cuenta de 
todo lo que se hace y está acordado de hacerse.

En el 18 de mayo, fol. 118 se trata de que se envíen 
las trazas que estaban escritas, sobre la torre, así como 
la (ilegible) al Arzobispo». (Archivo Iglesia Magistral. 
Fernández Díaz, Julián. Cuaderno de Notas, fol. 167).
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Rodrigo Gil de Hontañón impone 
UN CRITERIO SOBRE LA UBICACIÓN DE LA TORRE 

(12 de junio y 5 de agosto de 1527)

«Miércoles 12 de junio, ío!. 124: La mayor parte 
del Cabildo mandaron c señalaron que el lugar donde 
a la mayor pane del Cabildo les parece que se debe 
hacer la torre es en donde está ahora la otra torre a 
donde la señaló Rodrigo Gil de Hontañón. El Lie. Ba- 
rtionuevo dijo que le parecía que se debía esperar a 
que la fábrica tuviere con que empezar a hacer la torre, 
porque era obra de mucha costa c había necesidad de 
tener hartos dineros para empezalla c que para ver el 
lugar más conveniente en que se debía de hacer le pare
cía que se llamase a un maestro de cantería que estaba 
en Guadalajara para que dijese, vistos y oidos los incon
venientes, donde le pareciere que se debía hacer».

En 5 de agosto, fol. 141: Se manda al obrero que 
compre cal y piedra «para empezar lo de la torre para 
que cuando el maestro venga halle pertrechos con que 
empezar». (Archivo Iglesia Magistral. Fernández Díaz, 
Julián. Cuaderno de Notas, fol. 168).

4. LLEGADA DE RODRIGO GlL Y COMIENZO

DE LOS TRABAJOS

(3 de abril de 1528)

«1.528.—En 3 de abril de este año mandaron que 
porque en el asunto de la torre Rodrigo Gil es venido 
que luego se empiece a entender en ello con toda dili
gencia y si el maestro viere que conviene que se derribe 
el lienzo de la torre para el edificio de la torre nueva 
que luego entienda en todo y se hagan las herramientas 
que vieren que convienen, y que la Iglesia fuere obliga
da a dalles a los oficiales que en ello entendieren y que 
demás dcsto remiten a los señores Ramírez y Bernardi- 
no Canónigos juntamente con el obrero para que pro
vean todo lo que fuere menester y hablen con el maes
tro y oficiales sobre lo tocante a la obra de la torre y a 
ellos acudan con lo que fuere menester, y demás desto 
cometieron a los dichos señores juntamente con Crisós- 
tomo para que vean y concienen lo que se ha de dar al 
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aparejador que (rae el dicho R" Gil de salario por cada 
año y lo demás y lo que se debe dar a los oficiales que 
trae el dicho R* Gil». (Fol. 143 repetido).

«En 6 de octubre que dos Canónigos uno a la maña
na y otro a la tarde vigilen la obra de la torre», (fol. 146 
repetido).

(Archivo Iglesia Magistral. Fernández Díaz, Julián. 
Cuaderno de Notas, fol. 168).

5. Rodrigo Gil de HontaSón

SE ADJUDICA EN SUBASTA EL DERRIBO
DE LA TORRE PRIMITIVA
(15 de febrero de 1551)

«1551.—En 15 de febrero de este año llamados por 
el pertiguero para rematar el derribar el lienzo de la 
torre y poner en cobros los pelttechos según está capi
tulado por R° Gil de Hontañón maestro mayor de las 
obras c de la dicha torre a lo que estuvieron presentes 
y pusieron en almoneda la dicha obra. Púsolo Sillero, 
maestro, en 40.000 maravedis; Fabian (?) bajó la dicha 
obra en 52.000 maravedis. Rematóse la dicha obra de 
la torre en 50.000 maravedis, conforme a las condicio
nes firmadas del dicho R° Ril por cuanto no ovo perso
na que a la razón abaxe la dicha obra y se remató como 
dicho es en el dicho R° Gil, e los señores lo ovieron por 
bien porque el peligro de la Iglesia será mucho e gran
de.

Los dichos 50.000 maravedis por que la dicha obra 
se remató se tienen de pagar 10.000 maravedís empe
zando la obra c los otros 10.000 maravedis en median
do Marzo c los otros 10.000 maravedis acabada la dicha 
obra, y tiendo de empezar dentro de ocho días y dallo 
acabado en fin de Marzo primero que viene a lo que 
fueran testigos Diego de Hontíveros y Pedro de Duran- 
go, firmólo el dicho R° Gil». (Fol. 409).

«En 27 de abril mandaron que se haga el libramien
to en el obrero de los 50.000 maravedis del destajo al 
derribar de la obra de la torre vieja que se concertó con 
R° Gil maestro de la obra de la torre en tanto que el 
obrero antes que los pague vea si han cumplido lo capi
tulado conforme a lo que con el está asentado». (Archi-
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vo Iglesia Magistral. Fernández Díaz, Julián. Cuaderno 
de Notas. íol. 169).

6. Nicolás de Vergara traza el cuerpo
DE CAMPANAS

(28 de agosto de 1582)

«1.582. 28 de agosto.—Nicolás de Vergara, vecino 
de Toledo, hizo la traza de la torre y se determinó que 
se prosiga de esta manera hasta acabar el tercio que 
está comenzado de las campanas»

• 10 de septiembre cometieron a los Canónigos Se
gura y Ramos el remate y condiciones y precios con 
que se ha de acabar el cuarto de las campanas de la 
torre dcsta Iglesia con el oficial que mejor les pareciere 
y sobre ello hagan la obligación que les paresciere para 
lo que les dieron poder y comisión cual de derecho se 
requiere con obligación sobre los bienes y rentas de la 
fábrica dcsta Iglesia». (Fol. 291, lib. 8).

(Archivo Iglesia Magistral. Fernández Díaz, Julián. 
Cuaderno de Notas, fol. 170).
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«De Rebus COxMPLun 
ET NON COMPLUH»

(El Mss. 18.108
de la Biblioteca Nacional)

Julián Martín /\bad





KtdmK 4 D de Gay^f^, fxip 
ICKtfl k<-> en U R,M^J Nta^l M. 
drd. T:p. <k la Revota Je Ardinv». Bi- 

blixcea y Mukm, IWI. p. 121.

a Biblioteca Nacional de Madrid custodia 
un número imponantc de manuscritos de 
interés para la historia de Alcalá de I leña
res. Alguno de estos manuscritos ha sido 
repetidamente utilizado y citado. Es el 

caso del M«. 7.899: Anales Complutenses e Historia 
eclesiástica y seglar de... Alcalá de Henares..., pero exis
ten otros nunca citados, tal vez porque sólo interesan a 
la historia «pequeña» de la ciudad, o tal vez porque la 
noticia catalográfica no resultaba suficientemente explí
cita. Es el caso del Mss. 18.108, ingresado en la Biblio
teca Nacional en 1899 con la biblioteca de Pascual de 
Gayangos y del que ofrece la siguiente noticia del catá
logo de Pedro Roca:

«J70. «De rebus Compluti ct non Compluti.»
Contiene documentos, poesías y otras piezas manus

critas e impresas referentes a Alcalá de Henares y a 
diversos asuntos, como la toma de Orán, relaciones de 
ciegos, gacetas, fiestas religiosas, certámenes, etc., del 
reinado de Felipe V.

«L. del s. XVIII; 500 h., 4?Perg.»'.
Una antigua ficha de inventario de la Sección de 

Manuscritos señala la siguiente procedencia: Colegio de 
San Cirilo de Carmelitas Descalzos de Alcalá. Falta un 
trozo de la parte superior de la primera hoja de guarda; 
debajo justamente se aprecia el resto de una rúbrica 
manuscrita. ¿Figuraría ahí un ex libris manuscrito? ¿Se 
dedujo la noticia del título del Memorial de Fr. Lucas 
de San José, que constituye la primera pieza del volu
men facticio? No habría por qué descartar dicha proce
dencia si, como se deduce al menos de las primeras 
piezas, parecen fruto de la labor de un cronista local, 
religioso sin duda, muy meticuloso, aunque después se
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incorporaran materiales de diversa procedencia. Es de 
agradecer a! cronista la feliz idea de incorporar a su 
relato los raros impresos —relaciones, carteles, etc. - 
que tales acontecimientos complutenses produjeron. 
Sin duda la rareza de las piezas impresas fue la que 
atrajo particularmente la atención de Gayangos.

El título adoptado por Roca, aprovechando el con
signado en el lomo, muestra la diversidad de contenido 
del volumen, aunque la mayor parte de las piezas hacen 
alguna referencia, aunque sea de tono menor, a Alcalá 
durante los años veinte y treinta del siglo XVIII. Pres
cindir del resto implicaría no dar una idea exacta del 
manuscrito y sobre todo prescindir de algunos de los 
impresos. Ofreceré, pues, una descripción completa del 
contenido del volumen. Es un ejemplo típico que per
mite insistir en la importancia que los fondos de manus
critos tienen para el tipobibliógrafo. Son muchos los 
impresos menores, particularmente relaciones de suce
sos, relaciones de comedias, romances, pragmáticas y 
similares, conservarlos a veces en ejemplares únicos, 
formando volúmenes facticios de manuscritos c impre
sos, y de no fácil localización a través de los repertorios 
al uso. Sirva de ejemplo en nuestro caso las reducidas 
posibilidades de remisión al Romancero popular del si
glo XVIU de Francisco Aguilar Piñal2.

Para el amplio conjunto de documentos relaciona
dos con las Fiestas del Convento de San Diego de los 
días 10 a 18 de mayo de 1728 hay que tener bien en 
cuenta la obra de Joaquín rio Aguirrc, Sagrada métrica 
lid.., impresa en Alcalá, por José Espartóse, en 1730. 
La minuciosa noticia sobre dicha obra ofrecida por D. 
Juan Catalina (¡arcía y por el agustino P. Benigno Fer
nández en sus respectivos repertorios de impresos com
plutenses’, nos ahorra el detalle de su contenido.

He aquí la descripción del curioso y variopinto vo
lumen:

De rebus Compluti el non Complott
S. XVIII. 541 fols. + 8 hoj. de guarda (5 + 3), 210 

x 155.
Ene.: Pergamino, un solo broche y botón de cuero 

conservados. 220 x 160. En el lomo: DE REBUS Com
pluti el non Compluti.

Muchos de los folios son de mayor tamaño y se en- 
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cucntrjn plegados, siendo su estado de conservación 
|>COr que el del resto. El estado de conservación de al
gunos de los impresos es muy deficiente, por haber per
manecido antes de incorporarse al volumen doblados.

Contiene:

I. Memorial que el R. P. Fr Lucat de San Joseph 
Vijerredor y Presidente del Collegio de San Cirilo de 
Carmelitas Descalzos de esta Ciudad de Aléala de Hena
res, dio a! Gremio de Parios y Sedas de esta referida Ziu- 
dad, para que hiziese una fiesta en dicho CoIIcrío a hon- 
rra del Glorioso San Juan de la Cruz fundador de su 
Religión y Primer Redor que fue de dicho Collegio, con 
el motiuo de hauerle Canonizado Nro. Ssmo. Padre Bene
dicto Xill que ai presente rife y govierna la Santa Sede 
Apostólica. (íf. l-5v).

Tras el Memorial autógrafo y firmado, una nota in
dica la aportación económica del Gremio de Paños y 
su asistencia a la función. Noticia más detallada de los 
Mercaderes asistentes a la Junta de 15 de julio de 1727 
en que se hizo público el Memorial y de la resolución 
tomada de sufragar los gastos: cera, música, sermón y 
comida a continuación de la misma.

II. Relazion de la funzion que los Padres Carmelitas 
descalzos de esta Ziudad de Aléala de Henares hizicron a 
la Canonicazion [sic] de su fundador San Juan de la 
Cruz, en el día J5 de noviembre de 1727. (íf. 5-16v).

Tras la pormenorizada relación y lista de oradores 
sagrados: el Dr. D. Antonio José García Platas, el R. P. 
M. Fr. Enrique Flórcz, el R. P. Dr. Fr. Felipe Carrasco
sa, el R. P. Jerónimo Sánchez Poyatos, el R. P. M. Anto
nio Núñez, el Dr. D. Francisco Guanero, el R. P. M. 
Fr. Manuel de Ortigosa y el R. P. M. Fr. Ignacio An
drés Moraleda, se indica: «Y para que el curioso lo lea 
pormenor y sepa quienes costearon la Octaua y todas 
las demás zircustanzias incluyo en este quaderno el pa
pel impreso que dieron a luz los Padres Carmelitas». 
Del citado impreso únicamente existe constancia de su 
pertenencia al manuscrito por un mínimo resto.

Se reanuda a continuación el relato y se añade: «Y 
por si fuese [el curioso] aficionado a la Poesía y a 1er 
versos incluiré en esta obra las Coplas que se dieron a 
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la Imprenta en esta Vniuersidad escripias Por un Ingc* 
nio Incógnito de ella en que se csplica la Prozesion de 
San Juan de la Cruz, los /Miares de la Carrera, el Acom
pañamiento y todas las demás zircustancias que daran 
gusto a mi Amigo Lector, en los siguientes versos». Se 
incluye el impreso siguiente:

/ t / BREVE NARRACION / DE LA MAGNIF1 
CA POMPA, Y MAGESTVOSO / Aparato, con que 
celebró el Sagrado Colegio de Carmelitas / Descalzos 
de la Vniversidad de Alcalá de Henares, la Cano- / ni- 
zacion de SAN JVAN de la CRVZ, su primer Rector, / 
y Reformador: Este Año de mil setecientos y / veinte y 
siete, dia quinze de / Noviembre. / ENmudezca la fama 
blasonante, / ó azclcrc su curso mas bolante...[h.l, lin. 
11); (h. 4v, lin. 28]... le toca, / digamos á la lengua 
punto en boca. / (Filete) / CON LICENCIA. / Por vn 
Ingenio Escolástico Complutense. /

4°. A‘ - 4 h. (íf. 13-16v).

III. Relavon puntual <le la$ fiestaí que en el Colicúo 
de la Compañía de Jesús de la Vniuersidad de Aléala de 
llenares se ejecutaron a Onrra y Gloria de San la/ys 
Gonzalo y San Estanislao de Koska Canonicados (sic) 
por Nro. Ssmo. Padre Benedicto dezimo tercio que oy 
rige y gobierna la Silla Apostólica; costeadas por el R .P. 
¡oseph Casiani: de dicha Compañía en los dias 25, 26, 
27, y 28 de ottabre de 1727 que son como se siguen, (fí. 
19-33v).

Se trata de una Relación de la misma mano que la 
del número II y, como en aquélla, se incluye el anun
cio impreso de los cultos a celebrar, ahora si conserva
do:

(Dentro de un marco rectangular de adornos tipo 
gráficos: a uno y otro lado del emblema xilográfico de 
la Compañía de Jesús:] / SOLEMNE ( ]PU BLICA- 
CION / DE UNIVERSAL ( JCULTO, / Y CANONI- 
[ JZACION / (a continuación a línea tirada:] DE SAN 
LUIS GONZAGA, / Y SAN STANISLAO KOSTKA, 
/ ESTUDIANTE EL UNO, Y NOVICIO EL OTRO / 
de la Compañía de JESUS, / QUE OFRECE, Y DEDI
CA / EL COLLEGIO DE ESTUDIOS DE LA MIS
MA COMPAñlA DE LA CIUDAD, / y Universidad 
de Alcalá. / SINGULARMENTE A SAN LUIS GON-
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ZAGA. PATRONO DE LOS ESTUDIOS, Y ESCUE
LA JESUITA / constituido por tal por Nuestro muy 
Santissimo Padre BENEDICTO XIII. antes de la So
lemne Canonización en su Breve de / 15. de Septiembre 
de 1725. y confirmado en la Bula de Canonización en 
51. de Diziembre de 1726. / ... (línea 47. última:! Han 
de tener la Bula de la Santa Cruzada. /

410 x 275 mm. (plcg. formando el f. 22).
Continúa la relación manuscrita y se añade la rela

ción impresa siguiente:
/ t / BREVE RESVMEN DE LOS CELEBRES. Y 

/ Magestuosos Cultos, con que el Colegio de la Compa 
ñia de / Jesús, explica el grande amor, que tiene á SAN 
LVIS GONZAGA, / y SAN ESTANISLAO KOSTKA, 
Religiosos de la Esclarecida Com- / pañia. Canonizados 
por N.M.S.P. BENEDICTO XIII. Y también / los 
sumptuosos Al tares, que se hizieron en la Procession, 
donde presidió / la Milagrosa Imagen de Nuestra Seño
ra de la MISERICORDIA, / sita en el Hospital de An
tezana, de esta Ciudad de Alcali / de Henares, el dia 
28. de Octubre de 1727. / PAre el curso la pluma mas 
ligera. / detenga el Sol del carro la carrera, ...(h. 1, lin. 
12]; [li. 4v„ lin. 35:]... otros Coníessores. / el Cielo los 
gradúa de Doctores. / FIN. / (Filete) / CON LICEN
CIA. / Hallarassc en Casa de Manuel Oniz de Zarate, 
/ Mercader de Libros en Alcali. /

4o. /V. • 4 h. (ff. 30-33v; existe otro ejemplar en los 
íf. 257-24(X).

IV. Memoria de la¡ Alajas de Plata t/ue se traen para 
el Altar en 22 de octubre de 1727. (íf. 35-36v, plcg.).

Relación de las aportaciones de particulares e Insti
tuciones, como el Colegio de los Irlandeses, el Hospital 
de Antezana, el Colegio de Málaga, la ('apilla del Santo 
Cristo de los Doctrinos, el Colegio Mayor de San Ilde
fonso. etc., sin duda para las fiestas del Colegio de la 
Coimpañía de Jesús anteriormente narradas.

V. [Reladón en verso de las Fiestas del Colegio de la 
Compañía de Jesús a San Luis Conzaga y a San Estanis
lao de Koslka de los dias 26 a 2S de octubre de 1727 I

Dedica las siguientes Quintillas a la Mui Ylle Señora 
D. María Antonia Tberesa Ovando Vargas Vlloa y Solis.
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Condesa de Medina y Contreras, vn único Sieruo de su 
Señoría en el siguiente Romance. (íí. 46-47r).

—Diccsc aca, Gran Señora, 
que sin Alcanzar el tiempo
[Relación propiamente dicha:} Si aqui titulo no ves / 

lelor, no te admire, no, / que si lo lees hien se io / que 
luego sabrás lo que es / ... / Quintillas a un Amigo / (íí. 
47v-55v)

—Amigo, por si o por no 
vieses otras, alia van

VI. [Documentos sobre y en pro y en contra de las 
Fiestas celebradas por el Convento de San Diego de Alca
lá de Henares los dias 10 al IX de Mayo de 1728:]

¡.—(Cartel impreso:]

(Dentro de un marco rectangular de adornos tipo
gráficos: a uno y otro lado de una estampa calcográfica 
de la Virgen con el Niño en brazos:] / SAGRADO! ] 
[SOLEMNE / NOVENARIO, QUE( ]EL MVY RE- 
LIG1OSO, / QUANTO MAS OBSERVANTE! ] 
CONVENTO DE SAN DIEGO / DE ALCALA DE 
DIGA, Y AFECTUOSAMEN [ JTE CONSAGRA A 
L/\ REYNA DE LOS / Angeles, y Santos; y á la innu
merable numerosa! ) multitud de todos los de el Serap- 
hico Instituto / cifrados, para admiración del Mundo, y 
Gloria! ]de Dios S.N. en las siete Brillantes Estrellas, / 
SAN JACOME DE LA MARCA,! ]Y SAN FRANGIS 
CO SOLANO, / AQUEL INQUISIDOR GENERAL. 
( 1ESTE APOSTOL DE EL PERV, / y ambos Solem
nemente Cano-! Inizados por la Santidad de / NUES
TRO BEATISSIMO! ]P. BENEDICTO XIII. / [a 
continuación a linca tirada:] Y LOS BEATOS AN
DRES CONTI, JACINTA MARESCOTI, SALVA 
DOR DE IIORTA, JVAN DE PEROSA, Y PEDRO 
DE / Saxoícrrato, Beatificados, y Colocados en el Altar 
para su Culto, por la Santidad de el mismo Summo 
Pontifice, y la del / Nuestro Beatissimo Padre, y de 
felice recordación INNOCENCIO XIII. / SERA LA 
TIESTA DE LAS KALENDAS DE ESTA NOVENA 
SAGRADA DEL DIA NUEVE / de Mayo de este pre
sente año de mil setecientos y veinte y ocho. / ...(lin, 
71. última:] Este dia por la larde reparte la Aslrea sus 
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premios, h los que en el Tribunal recto de Apolo alegaren 
méritos condignos. /

415 x 280 mm. (p!cg. formando el í. 57)
El texto coincide con el incluido por Joaquín de 

/Xguirrc en su Sagrada métrica ¡id, pp. 2-41 (a partir de 
la lin. 7) -242 y la presentación que precede a cada uno 
de los nueve sermones en las pp. 243, 285, 310, 339. 
369. 395,425.457 —con la salvedad de que se da cuen
ta de la sustitución del predicador anunciado, por en
fermedad— y 483.

2 .—Dezimas contra los Juezes y Secretario del Certa
men de San Diego de Aléala de Henares. (íf. 58 60v).

—Aunque soy Poeta Lego 
me pongo ahora a escriuir.

3 .—Dezimas contra el Certamen de San Diego de Al
éala en 18 de maio de 1728. (ff. 62-63r)

—A uos Juezes del Zenamcn
Que sin saucr Poesía

4 .—Dezimas a los Predicadores de San Diego de Alca- 
la. (ff. 64-66v)

—Mi Numen roto y confuso 
y en todo desuaratado

5 .—Dezimas en fauor de los Sermones de San Diego 
contra el Autor que hizo las 16 en contra, (ff. 68-69r)

—Mi numen aquesta Noche 
tan aluorotado a andado

6 .—Zurribanda al Coplero Roedor de Sermones y 
Censurador Perenne, (ff. 70-73v)

—Insufrible Coplero
que con frases de Mozo de Ventero

7 .—Decreto de Apolo, y Execucion que provée su Sa
cra Rubicunda Wagestad. contra una Maquina de mente- 
calos que a pos lando sobre quienes mas (lachado; mente
cato, y superpuesto:] coco, sacan a luz sus desatinos. Co
rreo de este despacho, un Poetilla de poco mas o menos, 
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a quien su infelicidad llevó al sacro tribunal del Padre 
boquirrubio, donde pagó las muchas locuras ymaginadas, 
y declarados desaciertos. Remitido a vn Secretario de Es
tado del Amigo de Dafne, para que con su luz, lo saque 
a la luz del Mundo. Embestida, arremetimiento, Aprava• 
don. Prologo. Citas, notas, tabla, particularidades y Dis
curso. (fí. 74-81r)

8 .—Lettor, esta obra pequeña / aguda gorda, o qua- 
drada / te se muestra reuozada / por solo quedarse seña 
[- P. Scscña.) / Quintillas (fí. 82-85r)

-Con Perdón, Padre, alia van 
estas quintilla que clcua

9 .—Función Frailesca, inimitable Gresca, que mas 
breue esplicada, se esplica vien a si, Gentil frailada. (íf. 
84-85r)

—Estudiante sumulista
Sali ayer de mi posada

10 .—Esta obra que sale rnia, / contra otra sale; esto 
sobra / mas es, porque a esta mi obra / no le falte su 
folia. / Decimas. (í. 86)

—Señor estudiante. Don. 
en su holgazana porfía,

11 .—Carta de Justas quejas, que escriue vna Dama a 
Apolo, (f. 88)

—Supremo y alto señor 
graue, augusto, presidente,

12 .—Respuesta de Apolo a la Dama. Romanze. (f. 
89)

—Quedo enterado hija mía 
del contesto de tu cana

13 .—Vejamen a otro vejamen, que escriue vn loco, 
mayor de Atarea, y si ha estudiado en Picardía, se conoze 
que haze galas, de ser arto mal hablado: censurante estas 
Quintillas. (íf. 90-91r)

—A Dn Joaquín, mussa mía
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vn mentecato, de loco
Firma al fin: Nicolao [rubricado].

14 .—Vwí Coplas, de Ignorante / Concepto, vió mi 
descoco; / si las riño, no te espante, / que aunque locas, 
por lo loco / nadie me hecha el pie delante. (íí. 92-93r)

Décimas
—Señor Poeta escondido, 

cuio mordicante intento. 
Impugnadas

—Lo necio de tu —(alia
me mueve a lo que —pretendo,

15 .—[Décimas contra un poeta descarado] (f. 94)

—Vnas dezimas leí
de un poeta descarado

16 .—Contra un Romancista assesino que sin irle ni 
venirle a sacado vn romance, o coplas de Ziego molestas 
largas y enfadosas, escriuesele este por primero y ultimo 
que no ha de gastar el autor tiempo papel y tinta para 
responder a neiedades. (f. 96)

—Poeta desvanczido
Que con mal sacados Versos

Por si acaso no lo saves
Pasa bien esc soneto
que claramente te dizcn
lo que merezen tus versos.

Soneto.
—No me quiero cansar en responderte

no poeta. Poeta Intrometido

17 .—Excomunión, contra toda badajada, de Campa
nudo Yngenio, y Expulsión de todo numen mameluco, 
que por mas que rebuzne, no aturde su rebuzno, a quien 
sabe no escucharle; y con el a todos los de su Gremio (íí. 
98-100 r)

—Señor Loco, y no le digo 
Poeta, que ia sabemos, 

Firma al fin: Nicolás [rubricado].
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18 .—Miguel SANCIIEZ TORRESANO; Al Quarto 
Atumpto (íf. 102-105r)

—Esa Roca de Luzes opulenta 
inaccesible muro tachonado.

Original autógrafo, firmado al final. Este poema fue 
premiado en el Certamen. En las pp. 134-135 de la obra 
de Joaquín de Aguirre figura el mismo texto con míni
mas variantes.

19 .—Coplas a la procesión de Sn. Diego de Aléala. 
(ff. 104 105v)

—Hija mía de mi Vida
Mariquita de mi Alma,

20 .—Dezima en fauor de los Predicadores de Sn Die
go a las dnimas contra ellos escritas (f. 106)

—Sr. Pena [-D. Tomás de la Peña]—1.*, esta In- 
prudente

—1', esta Inprudcntc
El de Sto. Tomas [-Fr. Juan de Guzmán (O.P.)J

—2', es San[?) dislate

21 .—Dezimas a la prozesion de S. Diego y al Gefe de 
ellas, que fue el P. Guardian, (ff. 107-108r)

—El numen, que es de thalia
me asista, quando pretendo

22 .—Carta que escriue el Pe. Guardian del Angel de 
la Ciudad de A léala en respuesta de otra a Dn. Gregorio 
Laguna, en que le da quenta de las funciones que hizo el 
religiosissimo Convento de San Diego en la colocazion de 
Sta. María de Jesús en nuebo retablo &a. Décimas, (ff. 
llO lllv, pleg.)

—Reciuo Amigo la tuya, 
y el sauer que te alias bueno

23 .—Hatuendo puesto en el Certamen, que se celebro 
en Sta. María de Jesús en sus fiestas una leí (entre otras) 
que prohibía a las Señoras Mugares hacer gala de su deli
cado ingenio escriuicndo a sus asumptos, haze una Dama 
de Aléala una Demostración del error de los juezes, y la
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Leí, en el siguiente Romanze cndccasilauo. (íf. 112-113r. 
plcg.)

—Sagrado Diurno /\polo
a cuio golpe de incendios

24 .—Satírico Pregón y manda miento i/ue a los Jueces 
del certamen les hace Apolo, para que acudan prontos a 
la residenzia que lomarlos quiere. (í. 114, plcg.)

25 .—Dezimas Contra los Juezes y Secretario del Cer
tamen de Sn. Diego. (íf. 116 117v, plcg.)

Es repetición de las contenidas en los íí. 58-60v.

26 .—Memoria de las Mentiras que se han diziendo 
en Aléala desde el dia 7 de Malo de 1728 asta el dia 20 
de el que se acauaran las fiestas de Sn. Diego, (f. 118r, 
plcg.)

Una relación de 34 mentiras
Mentiras supernumerarias (í. 118v, plcg.)

Una relación de 7 grandes mentiras, entre ellas la 
6.', dice: ‘«Que de Cordoua an cscripto tres papeles 
contra el Zertamcn».

VI I. Tristes endechas que cantaua una Dama al son 
de ana sonora Arpa, por estar arrepentida de hauerse cas
tado con vn llombrezillo muy chico, miserable y de mala 
condizion, en 4 de Agosto de 1728. (íf. 120- 121r)

Estrivillo
—Ay triste de mi

que casada estoy
—■ Donzcllas Complutenses

oyd mi triste voz

Siguidillas al mismo asumpto
—Vna boda es asumpto 

de mis acentos.

VI II. Escriue Pasqual Pastor de la Arcadia Complu
tense, a Antón, que pasea las montañas de la Y hería, 
sobre la Boda de otro Antón; que explica lo siguiente. 
(fí. 122-126v)

197



—Ya sabes Antón mío. Amigo amado 
que de essa dulce patria enajenado

IX . Fescenino ¿ lat bodat posthumas de una viua (en 
otro tiempo) esquiun <on un muerto bulto de Cupido 
que en las precisiones de hombre y muger da molino ál 
entendimiento para que halle dificultades en identificarlo 
ni aun virtualmente por ser solo equiuoco de si mismo y 
incapaz de equivalente. Quintillas. (íf. 127-128r)

—Publique el sonoro pico
de la fama (al ser forzoso)

X. [Romance] (íf. Bl-134v)

—Cansado anoche de estar 
hecho de amor un panarra

XI . Curioso, satírico, y nuebo romance en que se da 
atenta de la prisión del Idzdo. Espinosa Collexial de la 
Madre de Dios de los Theologos, sobre aver embiado un 
papel mui corles al hijo de Aguijar, para que le pagase un 
dinero, que le debía de vn vítor, y el tal hijo del dho 
Aguilar (en lo exterior nomino, y d puerta cerrada sastre) 
después de no pagarle blanca, le respondió al dho Espino
sa, el papel siguiente. Se ha leido el papel, ado contenido, 
ni es del intento ni viene a! caso, y siempre es de estre
nar, se aprecie la basura y se desestime el oro, en metho 
do toscano.

A cu ¿o papel responde el Pe. Fr Juan Bodeguero, le
tra por letra, como obserbarñ el curioso lector y también 
se da cuenta como la prisión fue echa, el dia de la Nativi
dad del año de 726 por el Notario Juan Patela, alias Ma
los Pasos, dando atenta al mismo tiempo, como anda 
también en este atento el Dr. Dn. Tbomas Garda, cole
gial apegado á Sto. Thomas sin II y opositor a la Cathe- 
dra de Villacorla y lo demas que verb el atrioso Lector. 
(íf. 135 y 138)

—Aguilar con sus tixeras
corta al R". un bestido

Existe otra copia, con algunas variantes, en los íf. 
136 137v.

XI I. A la Profesión de una religiosa. Quintillas, (fí. 
139H0v)
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—Musa en materia de hablillas 
sopla, y mira como soplas

Al íin: <En 27 de NW*. del Año del señor de 
1727».

XI II. Detcrpidón Breue del Viaje que hizieron á esta 
Corte dos Militares de legua complutenses a el ajuste de 
Medianata cor: el gremio de ropavexeros y composizion 
de los Plausibles desposorios dcel ylustrc tebarto con 
Doña Olalla la Sabia en la Protección de sus Señorías 
mis señores, compuesta por Un Sobrino de la Burra de 
Balan y Pariente de la ^wia. (íf. 141-142v)

—Oí a las musas invoco, 
en este gran graue empeño

XI V. [Macarronea] (íf. 143144v)

—tres años y quatro dias 
abra si mal no me engaño

XV . [Impreso incompleto:]

/ t / RESPUESTA / A LA DESCRIPCION / DE 
EL COMPLVTO. QVE CON CAPA / de corrección 
dictó la majadería de vn ¡ desocupado Ingenio. / ES- 
CRIVELA VN DESAPASIONADO, / instigado de tan
ta desvergüenza, tomando / a su cargo el desagravio de 
todos. / Y SIRVA ESTO DE ARENGA. / introducion, 
y Discurso. / Sepa vmd. Señor D. Lindo, como por 
raro camino... (p. 1); [p. 13, lin. 32:] ... y sino hará lo 
que le pareciere. Cinco / de Diziembre, año de mil sote 
cientos y veinte y / ocho, ad pedem Lectora:. / Pero 
allá vi el soneto. / ...; [p. 14:) SONETO. / Tonto Es- 
criptor, de tu discurso infiero, / que aviendo argüido 
en voz de mentecato, / ...[p. 14, lin. 16:] En Madrid 
Año de 1728. /

4’. A-B4. - 14 p.
Las 10 páginas conservadas forman los íí. 145-149v. 

Un ejemplar completo del que nos servimos para la des
cripción, se conserva en la Biblioteca Nacional bajo la 
signatura V.E. C*. 818-89.

XV I. Don Manuel Garai y Don Francisco Abarca ze- 
losos de el bien publico, y nombrados Comisarios por 
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cHa ynsigne Ciudad consiguen la gloria a que anclaron, 
de que sea real y verdaderamente Complulo, la que antes 
se denominaua Aléala solo, derogado aquel tan yluslre 
apellido por la escasez de aguas que padecía a cuio asump- 
lo, y en loor de tan memorables sujetos, escriue un afecto 
el siguiente romance cndecasilauo y acróstico lo que esta 
juntamente en verso. (íf. I5bl55r)

—La ylustrt, «librada del Cdmplüto 
.Admirada Ciudad del Orbe entero

El acróstico dice: «L/\ FAMA ETERNICE LA 
GRAN GLORIA QVE ALCANZAN LOS QVE EL 
CLARIN SONORO NOMBR/X GARAI, I ABARCA».

XV II. Sueño, que aunque tal qual, tiene mas de ver
dad, que de mentira. Soñóse a la buena de Dios, y es 
Prologo Discurso, y dedicatoria a un Amigo, y le leerá 
quien se preciare de cauallero, por ver una letra, mui 
parecida, a lo que professa. (fí. 155«l64v)

En el cuerpo del relato figuran las composiciones 
poéticas siguientes:

[Closa acróstico a la redondida siguiente: J
«Bclisa es sol, y imán, dé / su luz, pues supo al 

brillar / vencerle, y que el luminar, / suspenso al verla, 
se esté»

—De reflejos coronada, 
iris de paz se apellida,

El acróstico dice: «D. ISABEL RUBIO. I SALI
NAS» (f. 157v)
Soneto, (f. 158)

—Rubio el cabello, en rueda guarnecido, 
ancha frente de campo hermoseado,

[Soneto], (f. 159 r)
—Su Pelo dagueton, en rueda, es loco, 

su frente grande, en nada malo pecca, 
[Seguidillas] (íf. 160v-161v)

—Pues pedis que a Bclissa
mi voz retrate,

...ocho, (por ser mios) Pies de Puerco: (f. 165)
—Belissa hermosa, en un balcón lucía, 

y el sol, mirando estuvo su luz clara;
Decima (f. 164v)

—Mi mussa por conclussión, 
siempre tiene atenta fama.
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XV 1I1. D». FranáíCO Garralan en alabanza de el sue
ño de el Incogniro.
Dnima. (f. 165)

—A quien no admira el ex|xno
Numen con que has discurrido,

XI X. [Oe/avas] (f. 166)
—Si vna Deidad

por su Beldad

XX . Bayleté (í. 168)
—Mascara. Mascara. Mascara: 

vaya vm baylete a lo platico,

XX I. [Anotaciones vanas contables} (fol. 169)

XX II. Traua/^ de media Leche. (íí. 170-171v)
—Qualquicra Pobre Muger

sea Soltera o Cassada

XX III. ls>a festiva a los años &a. (íf. 172-176r) 
Hablan en ella.
i-a Gala Dama El Zcño Galan
El Amor Galan El Tiempo
—Sale el tiempo: Pardiez señores, que io 

no se a que salgo acá fuera,

XXIV. Se le pregunto a un Ingenio que significaua 
el enigma de casar un viejo Bisabuelo del Dilubio uniuer- 
sal con una niña tan nueba, como la Corona de A taha, 
de quien Claudiano dijo Atalie diademam uides de nono 
semper uirentcm. Y aunque pudiera responder en frase 
de Isarchino Poeta Griego, noticia, que aunque fingida, 
no puede ser mas del caso, pues la franqueo su sutileza 
desatando otra mui parecida pregunta; conuiene a saber:

Pregunta: Quid est senem cum puella desse adiunc- 
tum?

Respuesta: Est quaere Sepulchrum pulchrum. 
Responde asi en romance. (íí 177 178vj

—Que paboroso Planeta
que estraño signo funesto

XXV. A vn Amigo, (ff. 179-180r)
—De tu buen gusto, no dudo

al ver tan estraña idea
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De Vm«l Amigo
del corazón, quien desea 
que esta morena, le dexe 
no en blanco: Juan de las l leras (rúbrica]

XXVI. (íí. 181-182r)

—Si a quien le dan a escoger
dizcn que a entender le dan,

XXVII. Vex<i>ftcn, a unas coplas mal /arralas, y a 
anos versos guapos, pues con tacos estos, y aquellas con 
trucos, se enderezan a vna dama, ado filis, no hace casso, 
de trucos, y tacos, aunque es cosa de juego, su desdén: 
socalas a luz vna Alma del Purgatorio, por ser aficcionada 
al Femineis tunges, y por verificar, que en algunas ocasio
nes, Masada sunt maribus; baste de titulo, y vamos al 
Romanze. (íí. 183-184v)

—Adorada Prenda mía, 
que esto de llamarte prenda,

XXVIII. Deámas consolando a un afijido y presso 
novio, con humos de Desposada. (íí. 185-I86v)

—Que es esto Damian? mui poco 
diras, y yo te lo creo,

XXIX. Dió vn grano en cara a una Dama, con su 
dolór sangróse por ello, y es causa, para que con el grano 
y la sangría andemos, á Quintillas. (íí. 187- 188r)

—Grano mío, tus rencillas
con Belissa, al picadillo

XXX. Romanze para Representar (íí. 189-192v)

—De Ñapóles, como sabes
vine á Madrid, al precepto 

Firma al fin: Nicolás (rubricado]

XXXI. A vna Dama que le dio una Pera a el Autor 
y preguntándola que es esto respondió espera. Decimas. 
(íí. 19319-lr)

—Rezivi vano la oferta
con que me honrrasteis Señora
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XXXII. IDMwa.] (í. 195)

—Las Pazos en f n so izieron 
y las Bodas so asustaron

XXXIII. IDédmás.] (í 196)

—Ya que aplaudirte se atrcuc,
Xptobal, un pobre anista,

XXXIV. [Dédmai.] (f. 197)

—Aunque bazo bastante examen
de tu modo, trato, y porte

En el í 197v apuntes varios para una composición 
poética.

XXXV. [Día^a.] (f. 198)

—Yo Victorio y no Tcatino
Thomista de Barrabas

XXXVI. TORRES: Soneto, en que se contiene toda 
!a vida de Jesuchristo, desde su encarnación gloriosa, has
ta su admirable ascensión, (f. 199)

—Encarna el Verbo; nazc; y los Pastores
le aclaman: Viene Sangre: es adorado

XXXVII. Enora buena por unos cuellos banchos que 
se ha puesto un Amigo. Cuia vida G'. ni. a', que 
deseo, (f. 200)

—O cuellos! ó authoridad! 
paso, deteneos un poco.

XXXVIII. Octavas, (fí. 2I0-202r)

—Del mas sabio raudal mansión gloriosa 
Complutense ceñir, de Apollo lira

XXXIX. Decimas. (í. 203)

Illustrissimo Rector, / Dignissimo Presidente /
Maestros doctos, que 5 Grecia / sabéis dar Críticas 

leies.
—No de Júpiter el Nuncio 

oi me preste su cloqucncia,
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XL. [Ociaos.) (íf. 205-206v)

—Oy. que en el sacro Olympo mas glorioso 
Astro primero, qual Sol nos amanece,

Ya Madrid que se precia de ser Cuna 
de los mayores Héroes celebrados, 
rccivc el parabién de su fortuna 
por tus méritos grandez, y elevados: 
Ya te numera Insigne, ya te aduna 
entre tantos ingenios admirados: 
Y aunque allí no nacieras, siempre ufano 
te contará Madrid, por Conesano.

Del Orbe en la mejor Achademía, 
y de Alcala en el Theatro mas honrosso, 
diste á luz, en Sagrada Thcologia 
quanto á luz puede dar un Estudiosso. 
Mas también Alcala dio a luz, el día 
que á tus méritos dio tymbrc glorioso, 
que hizo de ti concepto verdadero: 
Por que aqui lo primero es lo primero.

El teólogo al que se aplaude era jesuita y su nombre 
Agustín, a tenor del texto del elogio.

XLI. [Déámaí.} (ff. 207-208r)

—Como si viniera á examen 
un Collegial de razón

XLII. Redondillas, (ff. 209-210r)

—Si la Aprehensión no me engaña 
Aunque es tuia la funzion

XLIII. Octavas, (ff. 21 l-212r)

—La Diaphana Región del Vago Viento 
inunde á trinos inspirada trompa

XLIV. Afenzion. (íf. 213-214r)

—Puesto que quieres sauer 
mis desdichas y subcessos

XLV. [Impreso ] (ff. 215-217v)
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/ t / QVARTETAS. / A L/\ DEVOCION, QVE 
TVVO SAN DIEGO, / Al Santissimo Sacramento, es 
el principal / Assumpto, y en la Introducion se dirán 
los puntos. / INTRODVCION. / EN quartetas de S. 
Diego...(p. 1, lin. 8J; [p. 2, lin. 15:]...devoto del / Sacra
mento. / Se advierte, en el Altar de San Diego, baxo 
del Sagrario esta una mano del Santo. / (Filete] / Un 
Devoto de San Diego, / su Devoción manifiesta, / lo corto 
de su discurso / reducido ¿i Quartetas. / (Filete] /. (1* 
col.:]...y te que- / (des en el Cielo / (Filete] / OTRAS. 
/ Unas Coplas te ofrece / Hermano Diego, / uno de los 
Menores / de tu Convento. / LAS Virtudes de Diego / 
son manifiestas, / ...[p. 5, lin. 15, col. 2’]; (p. 4. lin. 11, 
col. 1':]... que tiene, / dentro se queda. / [Filete] / CO 
PLAS, EN QUARTETAS, /ala devoción del Glorioso 
S. Diego, / el principal assumpto, el dár la li- / m sna 
(sic) a los Pobres, y convertir el / Pan en Flores, y el 
modo de adqui- / rir las limosnas, y la compla- / cencia 
de repartir- / las. / VN Devoto de San Diego, / le cele
bra oy la fiesta. / ...[p. 4. lin. 23, col. 1*]; [p. 5, lin. 27, 
col. l':]...con cariño, / y te quedes en tu nicho. / [File
te] / Vaya de gusto, / vaya de fiesta, / que Coplas en 
quartetas. / a Diego es la fiesta. / (p. 5, col. 2':] [Filete] 
/ OTRAS. / Viniendo yo de Madrid, / me puse a discu
rrir, / ...[p. 5, lin. 4. col. 2*]; [p. 6, lin. 30, col. 2“:]... el 
estudio / en la cuesta de Zulcma, / (entre ambas colum
nas:) FIN. /

4’. [ F. - ( J2-6 p.
Texto a línea tirada y a dos columnas separadas por 

filetes, dentro de un marco rectangular de adornos tipo
gráficos.

XLVI. [Impreso.] (ff. 219-220v)

—/1 / EXCLAMACION / AFECTVOSA / A MA
RIA SANTISSIMA / DE LA SOLEDAD. / EN LA 
RESTAVRADA SALVO, / QUE NUESTRO AUGUS
TO MONARCA / DON CARLOS SEGVNDO, / 
(QUE DIOS GUARDE) / CONSIGUE DE SU CLE
MENCIA: / ESCRITA / POR DON AGVST1N DE 
OLAVARR1A, / Esclavo humilde, y rendido Vassallo / 
de vna, y otra Maeestad. / ROMANCE ENDECASY- 
LAVO. / NO el fabuloso aliento, que ocasionan / los 
mentidos cristales de Hipocrene, / ... (f. 1, lin. 17]; [f.
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4, lin. 7:] ... con que triunfe. / de armas su valor con 
que govierne. / (Flor] FIN. (Flor] / [Triángulo inverti
do de adornos tipográficos] /

4’ A*. - [1] 2-4 í.
Texto dentro de un marco rectangular de adornos 

tipográficos.
Unicamente se conservan los fí. 1 y 4.

Palau, XI, 200.000 recoge esta obra indicando: 
•(Madrid). Se hallará en casa de Antonio de la Fuente, 
librero de cámara de su Mag. y en Palacio, en su Ca- 
xon. (sin año)». Trátase, pues, de una edición distinta.

XLVII. |/wpr<Wí] (íf. 221-224v)

/1 / PK¡Ml:R/\ PARTE. / RELACION. Y CURIO
SO ROMANCE EN QUE SE DECLARA. / y dá cuen
ta de los robos, atrozidades, y muertes que se executa- 
ron treinta ladro- / nes, salteadores de caminos en el 
Rcyno de Galicia [sic]; aqui se declaran los sacrile- / 
gios, y estrupos de doncellas que hizieron, y el exem- 
plar castigo que se executd / en siete de ellos, y los 
demas fueron sentenciados á Galeras, y á Presidio en el 
mes / de Marzo del año de 1735. / A Ti piadoso JESUS, 
/ Señor de piedad inmesa, ... (h. 1, lin. 10, col. 1"]; (h. 
2 v, lin. 35, col. 2':) ... pagassen / sus delitos con la 
pena. / (a lin. tirada:] Con Licencia: En Madrid en la 
Imprenta de la Calle del Arenal. /

2 h.
Texto a dos columnas.
/ t / SEGUNDA PARTE. / EN QUE SE DECLA

RA, Y DA CUENTA POR MAS ESTENSO / del 
cxcmplar castigo que se executd en siete hombres ajus
ticiados en la Ciudad de la / Coruña el dia dos y cinco 
de Marzo de este año de 1735. en las personas de Don 
Jo- / seph Lobo, y su hijo, Don Thomás Arias Garrote, 
y los otros Ferradans, y el del Fino, / con Pando, y 
Sabino de Oficio Platero, y como este después de ajus
ticiado fue quema- / do por monedero falso, con lo 
demás que se verá por esta relación nueva. / SAcratissi- 
ma MARIA, / en cuyo Nombre se encierra ... (h. 1, lin. 
10. col. I’]; [h. 2v, lin. 32, col. 2':] ...bueno es, / pero 
es quaddo (sic] se consena. / (a lin. tirada:] FIN / Con 
Ucencia. En Madrid: En la Imprenta de la Calle del Are
na! /
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2 h.
Texto a dos columnas.

XLVIII. [Impreso.] (íf. 225-226v)

/ (Grabado xilográfico representando una comida 
campestre; a la derecha una pareja, la mujer con un 
laúd en las manos; y a la izquierda otra pareja de ena
morados] / LETRILLA GRACIOSA, Y NUEVA. / 
COMPUESTA POR UN ASTROLOGO MODERNO, 
QUE ALCCANZA / grande ciencia en las influencias 
del Signo de Capricornio; y avisa á todos los casados 
del / modo que |xxlrán librarse de las demasías, y locu
ras de sus mugeres. Y un Román- / ce de las amistades 
fingidas, y de las verdaderas, y seguras. / ESTRIVI- 
LLO. / OYgan esta Satyrilla / los nuevos mataloticos, 
...[h. 1, iin. 8, col. l'J; (h. 1, lin. 14, col. 1’:] ...costilla, 
/ escuchen la Satyrilla. / COPLAS. / QUE yo trate i mi 
muger / conforme á mi estado, y ser,... (h. 1. lin. 18. 
col. 1']; (h. 2, lin. 34, col. 1':] ...como yo; / esso no. no. 
no, no, / (h. 2, lin. 1. col. 2":] romance de la amistad. / 
A Vosotros los Poetas, / los que os tenéis en estima...; 
(h. 2v, lin. 33, col. 2’:] ...por su amigo, / mas era amis
tad fingida. / FIN. /

2h.
Texto a dos columnas.

XLIX. [Impreso.] (ff. 227-228v.)

/ t / LAMENTACION AMOROSA, EN QVE VN 
AMANTE / llama, y convoca segunda vez á las Aves, 
Flores, Fuentes, y Mon- / tes, á que compasivos atien
dan, al passo que su justo amor, la / justa belleza, d 
injusta ingratitud de la nueva, hermosa Doy- / dad de 
Eclisa. Compuesta por D. Domingo Máximo Za- / cha- 
rias Abec i los dics y nueve años / de su edad. / AVcs, 
Flores, Fuentes, Montes, / qué es esto (diréis) q'es 
esto,... (h. 1, lin. 10, col. l'J; (h. 2v, lin. 38, col. 2’;] 
...de su dolor / quedo insensible á sus ecos. / [la linca 
tirada:) Con licencia en Sevilla, en la Imprenta Castella
na, / y Latina de Diego López de Haro, / en calle de 
Genova.

2h.
Texto a dos columnas. Aguilar 1.012: otra edición
f 1
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L. [Impreso.] (íí. 229-250%')

/ (Adorno] / RELACION / NO AY BURLAS / 
CON EL AMOR. / DE DON PEDRO CALDERON 
DE LA PARCA. / YA Don Alonso sabéis / quan rendi
do prisionero... (h. 1, lin. 6, col. i*]; [h. 2v, lin. 9, col. 
2*:] ... buen gusto, / son las veras del azoro. / (a lin. 
tirada:] FIN. / [Dentro do una orla de adornos tipográ
ficos:] Uallarásc esta Relación, y otras diferentes, / en 
Madrid en casa de Juan Sanz, en la / Calle de la Paz. /

2 h.
Texto a dos columnas, separadas por un filete. 
Aguilar, 1884: otra edición.

Ll. [Impreso.] (ff. 251-252v.)

/ [Dos figuras: hombre y mujer, de mayor tamaño 
ésta] / CURIOS/X XACARA NUEVA, / que bazo rela
ción de vna rara crueldad, cometida por / vna Mugcr, 
sucedida en la Ciudad de Huesca, Rey- / no de Aragón; 
y fue. que la dicha Mugcr dió alevosa / muene á vn 
Cavallero, y después tyranamcntc le cortó / sus miem
bros con el ardid que aquí se refiere. / Declarase el 
excmplar castigo que de ella hizieron en la dicha Ciu
dad. / ROmpa el eminente escollo, / el Pindó arroje 
cristales, ...[h. 1, lin. 10, col. 1']; (h. 2v, lin. 20, col. 2':] 
...dichoso fin, / entre palos, y tirantes. / (en el centro:] 
FIN. /

2 h.
Texto a dos columnas.

LII. Umpreso.) (ff. 233-254v)

/ (Gigante con una vara en la mano derecha; a su 
izquierda medida del Palmo.) / VERDADERA RELA
CION, / Y COPIA DE CARTA, ESCRITA POR UN 
VECINO / de esta Villa de Madrid d vn su Amigo, dán
dole cuenta de las mas / especiales curiosidades, que aqui 
se vin; y entre ellas, la de el pas- / moso GIGANTE, 
que estos dias se mostró, y de la varia nove- / dad de 
Mundos, ó Mundinovos, que se ven, con otras / muchas: 
Como lo vera por este curioso Romance / el Lector. / 
REspondo Amigo Don Juan / que rccibi con tu Cana, 
. (h. 1, lin. 10, col. I*]; (h. 2v, lin. 52, col. 2’:] ...me 
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falta el gusto, / que la voluntad no falta. / (a lin. tirada:] 
FIN. / CON LICENCIA/ En Madrid. Año de 1755. /

2 h.
Texto a dos columnas.

LUI. [Impreso.] (ff. 235-236v)

/ t / RELACION NUEVA, EN QUE SE DA 
CUENTA / de la vida, prisión, y muerte, y el cxcmplar 
castigo, que se / executd en la persona de Diego Fer 
nandez del Olmo, natural / de la Ciudad de Llcrcna en 
la Estremadura; aqui se declaran / los robos, y atrozida- 
des que hizo, y como fue castigado, y / puesto en quar- 
tos por los caminos el día 14. de / Febrero de este 
presente año de 1735. / Piadoso Dios soberano, / en 
cuya dcydad inmensa... [. 1, lin. 10, col. 1*J; [h. 2, lin. 
26, col. 2’:] ...nos dé gracia. / y después la Gloria eter
na. / FIN. /

2 h.
Texto a dos columnas.

LIV. [V. núm. III] (ff 237-240v)

LV. [Impreso.] (ff. 241-242v)

/ (estampa de las Almas del Purgatorio] / COPLAS 
LASTIMOSAS Y DEVOTAS. Y / contemplativas, en 
que se po[roto]an los grandez tor- / memos, dolores, y 
trabajos q(roto] deciendo las / Animas Benditas, en ¡se
nas del Purgatorio: Dizesc / juntamente el remedio que 
ay para librarlas; y pone- / se vn milagro que obró Dios 
nuestro Señor, por la in- / tercession de las dichas Ani 
mas. con vn Devoto suyo, / y lo mucho que se gana en 
hazer bien por ellas. / Compuestas por vn Devoto. / 
OYgan los pecadores / atentamente. ... (h. 1. lin. 11. 
col. 1']; (h. 2v, lin. 35, col. 2*:] ...las perdone / por su 
infinita Bondad. / [en el centro:] FIN. /

2 h.
Texto a dos columnas.

LVI. [Impreso.] (ff. 243-244v)

[A uno y otro lado de un barco:] / [ 1'. col.:] NUE
VA RELA- / (2- col.:] CION, Y VER- / dadero Ro
mance, en / que se di cuenta, y / declara la valerosa / 
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hazaña, que hizo vn / principal Cavallcro / de la Ciudad 
de Bar- / «lona, llamado D. / FRANCISCO DE / FI- 
GUEROA Y / CAICEDO, vencí- / do de los amores 
«le / vna Señora. Refiere- / se, como la sacó de / poder 
de Infieles en / vna Nave, y se casó / con ella, con todo 
/ lo demás que vera / el curioso Lector. / PUblique á 
vozes la Fama. / entre sonoros acentos... (h. 1, lin. 12» 
col. 1’]; (h. 2v, lin. 41, col. 2’:] ...mi pluma / perdón 
pide de sus yerros. / [a linea tirada:] Con Licencia: en 
Madrid, [blanco] FIN. /

2 h.
Texto a dos columnas.
Aguilar, 802: otra edición.

LVII. [Impreso.] (ff. 245-246v)

/ [Grabado representando unos comensales a los 
que sirve una mujer] / RELACION / INGENIOSA, Y 
NUEVA, DONDE SE DECLA- / ra con retóricos soli
loquios, fuertes razones, y argu- / montos, quien sea el 
Amor, qué efectos causa tan con- / trarios en el sugeto 
que le tiene, y que no puede ser / Dcydad quien á vn 
mismo tiempo mata, y dá vi- / da. Compuesto por vn 
Ingenio Cordovés, de los / mayores que ha tenido el / 
Andalucía toda. / AMor villano, muy corto / es tu po
der, que al grossero ...[h. 1, lin. 11, col. 1’]; (h. 2v, lin. 
11, col. 2':] ... que me abrasa, / lloramos, amor, llora
mos. / [a linea tirada:] FIN. / [Dentro de un marco 
rectangular de adornos tipográficos:] Hallaráse esta Re
lación. y / otras diferentes, en Madrid / en casa de Juan 
Sanz, en la / Calle de la Paz. /

2h.
Texto a dos columnas, separadas por un filete. 
Aguilar, 1027: otra edición.

LVIII. [Impreso.] (ff. 247-250r)

/ t / RELACION NUEVA. / En que se da cuenta 
de los festi- / vos regocijos que executaron, / la Ciudad, 
y Vecinos de Alcalá / de Henares, por la restaura- / 
cion de Oran: como / verá el curioso / Lector. / DImc 
Musa, Que intentas? / Es possiblc yá loca no escar
mientas... [h. 1, lin. 11J; [h. 4r, lin. B:J ... y aclama, / 
El Clarín sonoroso de la Fama. / FIN. /

4°. A‘. - 4 h.
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LIX. Exiráelo de las Guíelas de Amsterdam de ¡6 y 
19. de Marzo 1717. (ff. 25L252v).

Notes incompletas de acontecimientos de Francia, 
Suecia, Austria e Italia.

LX. (Impreso.] (ff. 253-254v)

Gaceta de Madrid...
Del Manes 27. de MarfO de 172^. - Num. 13. - 

(Pág.) 49-52.

LXI. Gritos y desengaños Del Sr. Duque de Riperda, 
que govemaua a España, (ff. 255 r y v).

—Flores Ya no ay que Amprender
Grande no ay que presumir

LXII. [Impresos.] (ff. 257-274r)

Gaceta de Madrid...
Del Martes 6. de Abril de 1728. - Num. 14. - 

(Pág.J 53-56.
Del Martes de Octubre de 1728. - Num. 39. - 

(Pág.J 153-156.
Del Manes 7. de Junio de 1729. - Num. 23. - 

[Pág.J 125-128.
Del Martes 14. de Junio de 1729. - Num. 24. - 

[Pág.J 129-132.
Del Martes 21. de Junio de 1729. - Num. 25. - 

(Pág.J 133-136.
Del Manes 28. de Junio de 1729. - Num. 26. - 

[Pág.J 137-140.
Del Manes 7. de Julio de 1729. - Num. 27. - 

[Pág.J 141-144.
Del Manes 19. de Julio de 1729. - Num. 29. - 

[Pág.J 149-152.
Del Martes 26. de Julio de 1729. - Num. 30. - 

[Pág.J 153-156.

LXÜI. Tratados de Paz concluidos en Sevilla en 10 
de Noviembre de 1729 entre las Pontenztas [sic] de Espa
ña Franzia Inglaterra, y Olanda con los capítulos siguien
tes. (íí. 275-276r).
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LXIV. [Apreso.] (fí. 277 278v)

Caceta de Madrid...
Del Manes 2). de Diziembre de 17)2. - Num. 51 

- [Pag.] 213-316 [-216].

LXV. [/w^wo.J (íf. 279 28Ov)

/ [Escudo real enmarcado] / COPh\ / DE CARTA 
/ En que se refiere la feliz Victoria / de la Toma de la 
Plaza de Orin, / Castillo de Mazalquivir. y Monta- / 
ña, que predomina la Plaza con to- / dos los sucessos 
acaecidos en / dicha Expedición. /

2 h. El verso de la portada en blanco.
La Carta concluye: «Alicante seis de Julio de mil 

setecientos y treinta y dos, á las seis de la tarde. El 
Principe de Campo Florido. Al Marqués de Valbucno.»

LXVI. [Impreso.] (ff. 281-282v)

[A ambos lados de un pequeño Escudo real:] / [l* 
col.:) EXPRESSIVA / [2* col.:] NOTICIA, / EN QUE 
SE / DECLARAN / LOS ACAE- / CIMIENTOS, / 
QUE HAN / SUCEDIDO / [A lin. tirada:] EN 
ORAN. / DESDE EL DIA QUE SE TOMÓ, / Y LOS 
FELIZES PROGRESSOS DE LAS ARMAS / DE N. 
CATHOLICO MONARCA / D. FELIPE V. / (QUE 
DIOS GUARDE) / CON LO DEMAS QUE VERA 
EL CURIOSO / LECTOR. /

2 h.

LXVII. [Impreso.] (ff. 285-284v)

/ (Escudo de armas] / NUEVA RELACION, Y 
CURIOSO / Romance, en que se dá quema, y declara 
la feliz Vic- / loria, que han conseguido las Catholicas 
Armas en / Orán, el dia seis dcstc presente mes de 
Febrero, contra / los Moros, en la emboscada que te- 
nian hecha para / coger á los Christianos, quando salie
ron de la Plaza / a cortar leña, ú otras cosas conducen
tes: Aqui se re- / ficre el grande estrago, que padecie
ron los Mo- / ros, con lo demás que verá el curioso / 
Lector por esta Relación nueva. / (1* col.:] BElica .Mo
risca turba, / que no bien escarmentada, ...[lin. 12); [h. 
2v, 2* col., lin. 19:] ...de Reyes Supremo, / gran Señor 
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de las batallas. / [a lin. tirada:] FIN. / CON LICEN
CIA: EN MADRID. /

2 b.
Texto a dos columnas.

LXV1II. (/wpwo.J (íf. 285-286v)

/ [Escudo real] / RELACION DIARIA, EN QUE 
SE DA / Quema, y declara el numero de los Navios, y 
Galeras, y / otras Embarcaciones, que son aprestadas 
para la Conquista / de Sicilia, y otras Embarcaciones; 
numero de Regimientos / de Cavalleria, y Infanteria, y 
demis prevenciones de Guerra: También se refiere el 
riguroso reencuentro, que el / dia siete de este presente 
mes, huvo en el sitio de Oran, / y muertes, que ha 
ávido, con lo demás que verá / el curioso Lector. Este 
año / de 1734. / ... [h. 2v, lin. 27:] FIN. / CON LI
CENCIA EN MADRID. /

2 h.

LXIX. [/w/>/«o.J (íí. 287-288v)

/ RELACION DE LA VICTORIA, QUE LAS / Ar- 
rnas de el Excrdlo Coligado de Frauda, y de Sabo- / ya 
han conseguido en Ixtnibardia, contra las Tropas / Impe
riales el dia 29. de Junio de el presente / año de 1734. 
Zaragoza 1$. de Julio. /

2h.

LXX. [Impreso.] (fí. 289-29(h')

/ [Escudo real] / CIERTA. / VERDADERA RELA
CION DE Lz\ CONFIR- / macion de las antecedentes 
noticias, sobre la total derrota / del Campo de Batalla, 
en las cercanías de Guastala, hecha / por las Armas de 
los Serenissimos Reyes de Francia, y Cerdeña, en las 
del Excrcito Alemán el dia 19. de Scptiem- / bre de 
este presente año: Aqui se declara con puntualidad / el 
numero de muertos, heridos, y prisionesros, que de vna. 
/ y otra parte ha ávido, con los despojos, estandartes, 
vande- ¡ ras, timbales, cañones, y morteros que se dexa- 
ron / los Alemanes. /

2 h.
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LXXI. [Imprefo.J (íf. 291-294v)

Caze/a de Zaragoza...
Del Martes 27. de Marzo de 1736. - Num. 13. - 

(Páp.) 97.104.

LXXII. A la jola (fí 295-296v, pleg.)

—Mis Coplas sarit izadas 
para las Damas comienzo

LXXin. {Quintillas] (f. 297 r y v. plcg.)

—Y pues el tiempo es penoso 
como sabemo [sicj los dos

LXXI V. Lances que refiere un recien casado de Alca- 
la sucedidos en la noche de sus desposorios (í. 298 r y v, 
plcg)

—Llegue al talamo en fin tan consumido 
que antes que el Matrimonio le consuma

LXXV. {Carta para]... delinear la Roda de la Hija 
de Dropa con Custodio Pedraza. . Madrid quatro Junio 
quarenta y zinco de año del Señor de Nobecientos... Dn. 
Pedro Buscadle, (ff. 299-300r, plcg.)

En el f. 300 v. una relación de, u ofrecida por. D. 
José Montaña, que incluye platos, bandejas, fuentes, 
etc., de plata.

LXXV1. Manuel VELASCO (CC.RK.MM.): Octa
vas para el Bejamen del P. Eusevio Quintana, de los 
C.R.M., para el dia 2) de febrero de 1729 (f. 301 r y v, 
plcg)

—Si quien ha de aplaudirte dignamente 
debe ser lodo ajeno, en tus favores;

LXXVIL A cierto chasco secreto que le sabe Dios y 
todo el mundo, y los P". de la Compañía del Collegio 
Imperial no lo ignoran, pues vn Gato lo maia, un Pozo 
lo publica, y sus lo disimulan, (f. 302 r y v, plcg.)

—Sin ser escrivano empeña 
oy un asumpto a mi pluma
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LXXVIH. grun Comedia que te representa este 
año de 1729 en toda España (f. 305 r y v. plcg.)

—La Magostad Cautiva, el Rey
La amvizion, y poder, la Reina

LXX1X. Pracmatica Sanceion, y Establecimiento 
contra todas las universidades de la Van ¡dad, que publica 
la locura, Rec/óra de todas, ... (íí. 304305v, plcg.)

El tema de la sátira queda bien fijado en el resultado 
primero: «Primeramente, por quanto se nos ha hecho 
relación que todos los Cauallcros estudiantes, (si ai es
tudiantes Cauallcros) cursan las vnibersidades, y aun
que entran en ellas, ellas en ellos, ni por piensso, que 
este fuera su mas seguro premio, y que en vez de estu
diar artes, estudian leies, pero son las que a ellos se les 
antoja, y no las que h án de menester...»

LXXX. [Décimas.] (f. 306)

-Cañizares, La Montaña 
se alia muy faborczida

LXXXL [Décimas.] (f. 308)

- -Thomas, Juan, Jph., y Manuel 
Para Piostres de María

LXXXII. [Quintillas.] (f. 310)
—Detente Amigo Guerrero 

no te muestres tan ufano

LXXXI1L Quintillas, (f. 312)

—A este Clérigo iMorante 
que en aiudar al vezino

LXXXIV. Dezima. (í. 312)

—Amigo Carlos Amigo 
si lo heres te declaro

LXXXV. Virtud al uso, y mística a la moda, probe- 
chosas y uenerables instrucciones, que para lograr buena 
uida i adquirir honrra i prouecho escrivio a un hijito suio 
un Cathedratico de Gazmoñería Jubilado después de auer 
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obtenido la Cathedra de Prima de la Picardía y la de 
uisperas de Bribonada. (íf. 314-319v)

LXXXVI. [Décimas.} (ff. 320-324v, pkg.)

—No dcsmaics Corazón,
«fuérzate Pensamiento,

LXXXVII. Relación de la Zarzuela de Enrolas (íi.
Í2^26v)

—Aparta el lienzo del rostro 
serena el bello semblante,

LXXXVIII. Relación del mas heroyco silencio, (ff.
327-328V)

—Era del dia la estación primera 
guando indecisa aquessa región vaga

LXXXIX. Relación en desprecio de el Amor. (ff. 
329-330r)

—Presto mi obediencia
de esa duda os sacará,

?\1 final aparece una firma, en tinta de distinto color, 
de Antonio Duro Sanz.

XC. Relación nueua. (íf. 331-332v)

—Felicísimas princesas
que aun a pesar de la embidia

CXI. Descripdon de GaUzia. (f. 333 r y v)

—Tiene la tierra vn mal rincón obscuro 
y vn triste sitio el qual pintar procuro

Termina incompleto.

CXII. [Glosas, décimas, redondillas, cuartetas, etc.) 
(ff. 335-341V).

Contiene, de la misma mano, el siguiente conjunto 
de piezas:

1. Cinco glosas a El Amor ha de ser casto.
2. Tres glosas a Porqué, ni como, ni guando.
3. Seis glosas a Si no ha de ser para que?.
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4. Glosa a la redondilla: El señor don Raphael / de 
Paliza, se fui yá, / que el sanado Muera / dejo dicho en 
vn papel.

—A vna Dama de Aléala
varios pretendientes rondan.

5. Cuartetas.
—Ya saues aleuc monga

que ayer me dijo vn zagal,
6. Hauiendo dado onze Consonan les a un aficionado 

se hizo la siguiente, donde los vera el curioso.
—Dama la del--------------------Azafrán

Zurrada qual------------------Cordouan
7. Décimas.
—Si el señor Thomas Vrquijo 

en dos dias no abre el ojo
8. Redondilla.
—Tres Hombres y tres Borricos 

Beo en este Ramillete
9. La Antezedente redondilla y las siguientes Déci

mas se hicieron por vna estampa que trajo vn francés, en 
que estauan Pintados tres hombres y tres Asnos y vn 
Mote que decia Somos Siete.

—Pantalcon, Juan, y Arlequín,
Y tres Asnos, que aqui veis.

10. Octavas.
’—Deja tirana

fiera inumana
11. Quintillas a vna Dama Melindrosa, fea, y sin 

blanca.
—Noté, Clori con cuidado

el esguinzc que te asei
12. Otras quintillas a otro asumpto.
—En ninguna historia hallo

que haya hido vn hombre a licuar
13. Octavas.
—Quanto Diuinos Ciclos sera el día

en que halle aliuio mi esperanza?
14. Décimas.
—Aunque tienes treinta hencros 

eres hermossa y vizarra
15. Dezimas en Alauanza y Discreción de vna Dama 

hermossa.
—Este de primores llena

la celebre hermosa Juana
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16. Quintan illa.
—En seis Deziinas he hallado

Luz al descmjKño y tal
17. Redondillas.
—De aquestos versos infiere 

que c! primor en Juana está, 
18. Respuesta de la hermosa Juana.

—Eres en todo Señor
Discreto y con tal velkza

19. Dezimas en elogio de estas Coplas.
—Por ser tu eloquenzia suma 

Subes yá, fénix al Cielo
20. Otra al mismo asumpto con los propios conso

nantes pero con diferente concepto.
—De tu Discrezion la--------------- Suma

te ha remontado hasta el--------------- Ciclo
21. Otra Dezima al mismo asumpto pero con diferen

tes Conceptos.
- -Juana tu Agudeza Suma 

ninguno sabra esplicar
22. Quarleta.
—Y la mayor Alauanza 

Juana que te puedo dar
25. Redondillas.
—En el prodigiosso mar 

de peregrina yelleza 
24. Sermón Burlesco.

Introduzion para el.
—Jesús quien tal Creyera

los ojos me he quebrado en la escalera
24“ O </ue bien claro lo escriuio el Dr. Renueua / y 

para vuestro desengaño ai ba la prueua.
—Sepa el mas galan adonis 

que adora prudente y ama
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Bienes y Rentas 
de las Capellanías de 

Alcalá de Henares 
y su Partido 

en el Siglo XVIII

Juan Pro Rué





S' l I estudio de la compleja realidad social ye 
conómica del /Xntiguo Régimen castellano 
nos lleva a encontramos con una serie de 
instituciones poco conocidas, que difícil- 

I mente pueden englobarse bajo el epígrafe 
puro y simple de «propiedades eclesiásticas» o de «pa
trimonios amortizados». Las capellanías, como otros ti
pos de fundaciones piadosas, eran formas de propiedad 
con fines específicos y con un contenido material con
creto que nunca había sido estudiado de manera parti
cularizada. El presente artículo pretende ser un primer 
acercamiento a la realidad patrimonial de estas institu
ciones sobre el territorio de Alcalá de Henares y su 
partido.

LAS CAPELLANÍAS. UNA INSnTLCtÓN

del Antiguo Régimen

Las capellanías eran instituciones importantes en la 
reproducción de cicnas relaciones de carácter socioeco
nómico en el Antiguo Régimen. Se trataba de fundacio
nes perpetuas por medio de las cuales una persona se
gregaba de su patrimonio cienos bienes (en vida o por 
testamento) y formaba con ellos un vínculo que se des
tinaría a la manutención de un clérigo, quien quedaba 
por ello obligado a rezar un cieno número de misas 
por el alma del fundador o de su familia (o cumplir 
otras cargas de carácter litúrgico). La sucesión en el 
disfrute de este vínculo se regulaba generalmente esta- 
bkcicndó ciertas personas un dfMhó de' pálrónáió so
bre la institución. La norma básica que regía la vida de 
las capellanías era el acta fundacional.
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Dentro de esta definición cabe distinguir los dos 
tipos fundamentales de capellanías que diferenciaban 
los juristas del Antiguo Régimen: las edesiásticas o cola- 
íivas, que se integraban como beneficios en el patrimo
nio de la Iglesia, y las mercenarias o laicales (también 
llamadas memorias de misas o patronatos de legos), que 
eran vínculos laicos del patrimonio de sus patronos, 
obligados sólo a realizar cienos pagos periódicos a un 
capellán por el cumplimiento de las cargas litúrgicas 
que hubiera impuesto el fundador1.

Las capellanías eran ante todo instituciones econó
micas: eran una forma de propiedad, una forma sacrali- 
zeda de la propiedad vinculada. La capellanía recibía la 
sanción de lo religioso para esta forma de apropiación 
de los recursos productivos, y era eso fundamentalmen
te lo que la diferenciaba de otras formas de propiedad 
vinculada (mayorazgo, vínculo de tercio y quinto, etc.). 
En esta sanción sacralizada había una gradación: prote
gía más intensamente la propiedad cuanto más permitía 
la intervención de la autoridad eclesiástica, y por lo tan
to dicha protección era mayor para las capellanías cola
tivas que para las simples memorias de misas. Además, 
el documento fundacional consolidaba la propiedad de 
los bienes que incluía, terminando con la inseguridad 
de una posesión que podía ser meramente consuctudi- 
nariaí

Los fines de las capellanías hacen referencia sobre 
todo a la dotación material de las ramas familiares ex
cluidas del mayorazgo (los «segundones»), pero no hay 
que olvidar otras motivaciones de carácter ideológico, 
como el deseo de alcanzar la gloria eterna gracias a los 
sufragios por el alma, o el deseo de mostrar ante la 
comunidad el espíritu piadoso y magnánimo del funda
dor. Para el cumplimiento de estos fines, las capellanías 
eran dotadas con una base material, un patrimonio; las 
capellanías asignaban a sus poseedores una renta perpe
tua en virtud del derecho de propiedad otorgado sobre 
cienos medios de producción. La composición de estos 
patrimonios y su peso en el conjunto de la riqueza de 
los pueblos castellanos del Antiguo Régimen han sido 
sendas incógnitas durante muchos años’. Estudios loca
les como el que ahora se presenta tendrán que ir desve
lando una respuesta.
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1 Sobre !• defnioíeí y <Uk4 de eipc- 
llinli». véanse !m obr*» <iu<lu en U bi- 

bliogrJü de M. AIVAM7. Y GáMT7, M. 
GONZAUZ Rvrz. V. CoviCi... La iníor- 

nución de pr.iw» mino tobre 1*» varian

tes de I» irwitueibn en el An:iguo Regí- 
raen puede encontrare en lu obra» de Pi. 

ouas y Rnso*. F»itK«K. Dcm-k» re 
MAlUANt. Fumjo Buxúrez («. II) y 

NObTOMOn Y AlVAMDfe

' En ore sentido terü aceptable aplicar 
a la> capeEanÍM la función que Anola 

atnbuje a lai ocritura» de creación de 
vínculo», con» forma de dar teguridad ju

rídica a la potetión tobre la» finca», en 

una época en la que no exiu(an regMio» 
de la propiedad. La» Contaduría» de Hi 

potoca, primera garantía rrgiural de lo» 

título» de propiedad, no aparecieron han a 
1768 (Artola. 1978. p. 98).

’ Lo» trabajos globales tobre la estruc
tura de La propiedad de la tierra o la di»- 

tribución de la riqueza en una u otra pro

vincia o comarca del Antiguo Régimen 
contienen a veces referencia» impreciia» a 

capellanía» y memona» de misa» Pero en 
general »e trata de referencia» errónea» o 

vacía» de información; el obstáculo funda

mental ha «do durante mucho tiempo el 
deicorocimiento del perfil jurídico de la» 

capellanía», vinculado al problema mi» 

amplio del insuficiente conocimiento de la 
realidad jurídica del Antiguo Régimen por 

la hiMoríografía etpatola. A propósito de 

la» capellanía», pueden icAalarte al menos 

do» trabajo» excepcionales que han supe
rado lo» mucho» prcblcma» que la institu
ción planteada y han llegado a ofrecer 

cuancifrcacioncs tobre los patrimonios: 

me refiero a lo» libro» de M. B.SWÜO y J. 

M. Dosíza» sobre Segovia y Toledo re. 

pcctivamcncc.



El partido de Alcalá en el Catastro 
de Ensenada

El antiguo partido de Alcalá, perteneciente a la pro
vincia de Toledo, tenía una forma abigarrada, con va
rios núcleos dispersos y bloques territoriales alejados 
los unos de los otros (véase el mapa). Era el reflejo de 
la antigua circunscripción de la Dignidad Arzobispal 
de Toledo, a la cual habían pertenecido todos estos 
pueblos y aún pertenecían algunos de ellos en el mo
mento de levantarse la que va a ser nuestra fuente prin
cipal: los Libros Registros de Haciendas del Catastro 
de Ensenada (1752). La irregularidad de la silueta del 
partido se debía a la finalidad de estas circunscripcio
nes. que no eran en absoluto fruto de una ordenación 
racional del territorio, sino subdivisiones de las provin
cias para el reparto de los cupos tributarios.

El partido de Alcalá de Henares agrupaba en torno 
a la ciudad comarcas agrícolas muy dispares, que pue
den sintetizarse en tres bloques: la Campiña de Madrid, 
la Sierra de Guadalajara y la parte Oeste de la Alcarria 
Alta. En conjunto, eran 80 núcleos de población; pero 
para simplificar la presentación del trabajo se han ads
crito los 13 despoblados, las dos aldeas, un lugar y un 
barrio a los términos de los que dependían; de esta 
manera, serán 63 los núcleos de los que se hablará: 62 
villas y la propia ciudad de Alcalá. De estos 63 núcleos, 
en la anualidad pertenecen 35 a la provincia de Ma
drid, 26 a la de Guadalajara, uno a la de Cuenca y uno 
a la de Soria.

La fuente más fiable para el estudio de los patrimo
nios particulares en el siglo XVIII son las Respuestas 
Particulares del Catastro del Marqués de la Ensenada, 
con las cuales se pueden reconstruir los ingresos de 
cada institución concreta. Los llamados Libros Regis
tros de I lacicndas recogen las declaraciones particula
res de la operación catastral realizada para la imposi
ción de la Unica Contribución a mediados del siglo 
XVin. Los datos que se van a ofrecer adolecen de algu
nos de los defectos de dicha fuente, en general extraor
dinariamente precisa. Así, por ejemplo, sólo recogen las 
propiedades que las capellanías tenían en pueblos del 
partido de Alcalá, fueran capellanías del partido o de
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fuera de el, pero faltan los datos sobre las propiedades 
que las capellanías del partido de zXIcalá tendrían fuera 
de su territorio.

Sin embargo, la fuente utilizada es en general válida. 
Baste mencionar que la Real Cédula de 21 de octubre 
de 1800, en la que se llamaba la atención de los jueces 
eclesiásticos sobre la obligación de dar razón de los bie
nes de capellanías y obras pías sujetos a venta por la 
desamortización de 1798, les recordaba que la informa
ción sobre dichos bienes podía hallarse para la Corona 
de Castilla en el Catastro de Ensenada; es decir, que 
cincuenta años después el Catastro seguía siendo consi
derado como la mejor información sobre los patrimo
nios dótales de capellanías y memorias, superior a la de 
los documentos privados o eclesiásticos.

En total, los Libros Registros dan cuenta de 1.008 
capellanías con propiedades en el partido de Alcalá; 
pero de ellas sólo 919 estaban fundadas en pueblos del 
partido, mientras que el resto eran capellanías de otros 
partidos y provincias (cuadro 1). Las capellanías solían 
tener sus propiedades en pueblos no muy lejanos de 
aquél en donde estaban fundadas, por lo que la mayoría 
de las capellanías «forasteras» con propiedades en pue
blos del panido son de un entorno no mayor a los 50 
kilómetros de radio.

La cifra de 919 capellanías que hemos sumado su
pone una media aritmética —meramente indicativa— 
de 14,6 capellanías por pueblo. Dada la alta desdación 
típica (24,3) en tomo a esta media, la cifra por sí sola 
representa bastante poco. De hecho, existía un gran 
contraste entre la ciudad de Alcalá de Henares con 175 
capellanías dentro de sus muros y el pequeño pueblo 
de El Berrueco, en el cual no había ni una sola funda
ción. Lo normal era que todos los pueblos tuvieran al
guna capellanía (62 de los 63 estudiados las tenían), 
pero puede señalarse una tendencia a la concentración 
en las grandes villas cabeza de comarca: Arganda (42 
fundaciones), Brihuega (54 fundaciones), Uccda (47 
fundaciones), Torrclaguna (69 fundaciones), etc.
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Cuadro 1

Capellanías registradas en los libros de Respuestas 
Particulares de los pueblos del partido 

de Alcalá de Henares 
(capellanías con propiedades dentro del partido)

Ftmdedafenc! 
partido de Alcalá

Fundada fiera del 
partido de Alcalá TOTAL

Capellanías 
eclesiásticas 501 75 576
Capellanías 
mercenarias 418 14 432

Total 919 89 1.008

Las 919 capellanías mencionadas se dividían en 501 
eclesiásticas y 418 mercenarias; es decir, una relación 
de 1,2 a 1. Probablemente la cifra de capellanías ecle
siásticas sea más fiable que la de las mercenarias, pues 
éstas se declararían en ocasiones subsumidas en el patri
monio del patrono-poseedor, sin ni siquiera mencionar 
qué bienes en concreto las sustentaban, sino sólo la 
merced o estipendio (cantidad que se pagaba al capellán 
por decir las misas). La relación media señalada de 1,2 
capellanías eclesiásticas por cada una mercenaria es pu
ramente indicativa, como todas las medias, y lo único 
que se quiere señalar con ella es que no había una clara 
predilección de los fundadores por uno u otro de los 
modelos de la institución, a pesar de las grandes dife
rencias que existían entre ambas.

Composición de ix» patrimonios:
LAS TIERRAS DE LAS ANIMAS

En principio podían formar parte de los patrimo
nios de las capellanías cualquier tipo de bienes; sólo a 
partir de 1789 se prohibió dotar las fundaciones con 
bienes inmuebles, en un intentó de frenar el próeew» 
irreversible de amortización de la tierra. No obstante, 
el patrimonio vinculado nunca incluía fuerza de trabajo,
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■ I» RrxpwM»» PírtkiilMc* <W (j. 
timo ¿c Entendí oftwcn lis supetfide» 
en lu unidades de medida propias de 

cada pueblo. Para este artíiulo se hin uns 
ficado todas las medid»! en la más eomún 

del partido, que era la íanes» de 400 esta

dales de 11.5 pies euadiados cada uno. 
Para viAa se ha tomado la inorada de 

400 estadales, de manera que pueda su
marse con las cantidades dadas en fanegas 

con» unidades uniformes.

Los libros del Catastro eran sób un pri

mer acercamiento hacia la renta imponi
ble; es decir, rccojeo el producto bruto. 

Para calcular el producto neto podrían 
haberse tomado —en el caso de las tierras 

arrendadas ¡os precios de arrendamien 

to; pero «os no siempre vienen recogi
dos en d Catastro, y, de todas maneras, 

nos faltaría siempre un» valoración de! 
producto neto en las tierra» cultivadas di

rectamente. En consecuencia, ic ha opta
do por un criterio sencido de vaJoración. 

tomado de bs propios docunxnto» de li 

Unica Contribución Se trata de las Ins- 

trucciorsc» a b» InterxJerue» de 1770 (Ar

chivo Histórico Nacional, Colrtáón Jt 
Qtirr.ti de Krnm. n.- 2352»; 
en elli» se ciplicaba que. antes de aplicar 

el upo unposilno. las rentas de las tierras 
cultivadas deberían rebajarse en un 50 

por ICO en concepto de gastos (semillas . 

ganado <fc labor, diermos. etc.); no así las 
tierras de pasto ni las de arboleda, cuya 

renta neta sería xkr-tka a la bruta, por 

estimarse que no producían gastos. Las 

rentas de casas se valorarían en dos ter- 
eres del precio de a.quilcr. cvirespocdxn- 
do c! tercio restante a gastos de reparacio

nes y mantenimiento. Las demás rentas no 
sufrirían dedixeiones. En este trabajo le 

han seguido estos criterios para calcular 
la renca reta ■ paita de la bruta que da el 
Catacro En todo cato, como bs mismos 

criterios se han aplicado a las rentas de 

capclhnfas y a la» del conjunto de bs pvc- 
bbs, las cifras relativas no pucsicn impug

narle gravemente por razón del procedi
miento descrito para la estimación del in

greso neto.

sino sólo tierra y capital bajo formas diversas; el gestor 
de la institución tenía que procurarse el tercer factor 
de producción para hacer efectivo su derecho potencial 
a obtener una renta.

Dado el carácter de sus fines, la capellanía se creaba 
con la intención de que perdurara indefinidamente; por 
lo tanto, había que dotarla con bienes que periódica
mente arrojaran un excedente productivo y quedaran 
en condiciones de volver a iniciar un ciclo del que se 
devengaría un excedente no menor que el anterior. Si a 
esto añadimos que la tierra era el medio de producción 
«noble» del /Xntiguo Régimen, el factor que honraba a 
su poseedor además de enriquecerlo, parece obvio que 
la tierra debía ser el componente fundamental de los 
patrimonios de las capellanías. Y en efecto, así era.

Pertenecían a capellanías 10.237 parcelas en el par
tido de Alcalá, que sumaban un total de 22.943 fanegas 
y arrojaban un producto neto anual de 387.553 reales 
de vellón; es decir, el 61,2 por 100 de la renta neta 
agregada de las capellanías en los 63 términos estudia
dos era renta directa de la tierra*. En pueblos como 
Alcolca de Torotc, Alpcdrctc de la Sierra, Cabanillas 
de la Sierra, Venturada o Villar del Olmo, el 100 por 
100 de las rentas percibidas por capellanías eran rentas 
de la tierra. En cambio, en Villaviciosa de Tajuña y en 
la aldea del Nuevo Baztán las tierras no formaban pane 
de los patrimonios de las capellanías; pero estos dos 
casos eran excepcionales.

La propiedad de la tierra da a las capellanías su 
carácter histórico como instituciones vinculadas al Anti
guo Régimen. A lo largo del siglo XVIII fue aumentan
do el precio de la tierra y progresivamente fue crecien
do en Castilla una demanda de tierras insatisfecha; este 
fue uno de los hechos decisivos en la liquidación del 
Antiguo Régimen: el conficto entre los propietarios de 
la tierra y una burguesía enriquecida que aspiraba a ser 
propietaria, pero que no encontraba oferta suficiente 
de tierras, porque instituciones como las capellanías, 
por su propia constitución jurídica, no se desprendían 
de sus parcelas fuera cual fuera el precio que alcanza
ran.
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_________________Cuadro 2__________________

Composición del patrimonio de las capellanías 
en el partido de Alcalá en 1752

(<n n. ¡n)

%íC¿rfrfr.te

¿taf’dU'úM

Tierras (parcelas) 10.257 587.553,65 6U
Eras 84 1.171,32 0,1
Censos al quitar 1.962 93.300,24 14,7
Censos perpetuos 170 6.040 0,9
Obligaciones 1 24
Juros y efectos 65 95.598.82 15,1
Casas 588 35.376.79 5.5
Corrales 4 14
Pajares 8 272,17 —
Bodegas 15 385 —
Cuevas 10 499 ■ ■
Colmenares 1 ——
Molinos de aceite 4 1.248 0,1
Molinos de harina 5 4.425 0,6
Molinos de zumaque 1 15 —
Hornos de pan 1 100 —
Batanes 1 too ■ ■
Cocederos de vino 2 106 —
Escritorios 1 —• —
Solares 35 —-
Oficios perpetuos 1 1.100 0,1
Diezmos — 948 0,1
Situados y rentas 10 4.313 0.6
Limosnas — 50 —

Total 632.655,36 100

No puede decirse que en conjunto las capellanías 
fueran grandes propietarias de tierras en el partido de 
Alcalá, pero tampoco deben continuar olvidadas cuan
do se describe la estructura de la propiedad en una u 
otra zona de la Castilla del Antiguo Régimen. En los 
pueblos del partido de Alcalá, las capellanías obtenían 
un 7,7 por 100 de la renta de la tierra total, sobre un 
7,7 por 100 de la superficie (en parcelas pequeñas, de
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2,2 fanegas de 400 estadales como media). Pero si con
sideramos sólo la superficie cultivada, que era la más 
importante económicamente hablando, las capellanías 
llegaban a poseer el 12,5 por 100 de la extensión, ya 
que apenas tenían tierras de pasto y arboledas.

Cuadro 3

Peso de las capellanías en el conjunto de la riqueza 
del partido de Alcalá 

(en reales de vellón de renta neta anual)

Renta eapellaniat Porcentaje

Tierras 5.018.581 587.555 7.7
Casas 569.021 55.576 6^
Censos 555.769 99.540 18,4
Juros 551.817 95.598 17,5

Otros 565.550 14.788 2.6

Total 12.528.289 652.655 5.1

No eran, por tanto, despreciables como propieta
rias. Incluso había pueblos en los que llegaban a recibir 
un 22,9 por 100 de la renta de la tierra (Pajares), un 
19,8 por 100 (Mesones) o un 15,9 por 100 (Anchuclo). 
Estos porcentajes ya de cierta entidad aparecen sobre 
todo en pueblos muy pequeños; en tales núcleos, los 
poseedores de capellanías deberían ser personajes muy 
influyentes, ya que al prestigio de su estado eclesiástico 
y a su poder sobre las conciencias de los fieles añadían 
el control de una parte significativa de los recursos bási
cos de la economía local.

La forma corriente de cesión de la tierra para su 
explotación era el arrendamiento, cuya cuantía rondaba 
en torno a un tercio del producto bruto de cada parcela 
(aunque las variaciones eran grandes). Según lo dis
puesto en derecho canónico, las tierras de capellanías 
colativas se arrendaban por plazos cortos, no superiores 
a tres años, para recuperar periódicamente la plena dis
posición sobre las parcelas y reafirmar el derecho de
propiedad, evitando que se perdiera por la carencia de 
registros públicos. Sin embargo, hay que decir que mu

229



chas tierras de capellanías eran cultivadas directamente 
por el capellán o por él y su familia, en cuyo caso todo 
el producto neto iba a parar a sus manos.

Las eapellcnías tenían frecuentemente propiedades 
en más de un término, por lo que el cultivo directo 
resultaba difícil; en tales casos se arrendaban las tierras 
poseídas en otros pueblos, mientras que el capellán ¡xa- 
día cultivar las dd ténnino en donde estaba fundada la 
capellanía. Un verdadero absentismo no se daba casi 
nunca, pues las propiedades de las capellanías se situa
ban en pueblos no muy alejados del de la fundación, 
de modo que era posible ejercer una vigilancia más o 
menos directa sobre la explotación.

En la segunda mitad del siglo XVIII fueron frecuen
tes las críticas a la mala gestión de los bienes raíces por 
las capellanías. Estas críticas, que tenían un fondo de 
verdad, tenían también un componente político: los 
grupos sociales ávidos de tierras criticaban sistemática
mente a los poseedores tradicionales de bienes vincula
dos y amortizados, insistiendo en que sólo el estímulo 
de la libre competencia elevaría la eficacia productiva. 
Este era el significado del discurso de Olavide:

•Ya Mbciw> <uál o la adininistración de los mayoraz
gos; sabemos que aún es peor la de las capellanías y obras 
pías; no hablo de lo que puede defraudar la malicia, me 
basta Jo que malogra la inatención orando se trata de cauda
les ajenos (...)

Para con las capellanías milita también otra panicular 
razón de su utilidad (la de los remedios propuestos): c! aban
dono que hasta ahora se ha tenido en el manejo de sus fincas 
ha hecho que muchas de ellas se hayan perdido...>’

Miguel Cayetano Soler, en su memoria de 1798 que 
puso en marcha la primera desamortización de capella
nías y obras pías, recogió también este tipo de plantea
mientos, intentando justificar la operación financiera 
que proponía6.

Sin embargo, el peso de las tierras yermas y eriales 
en el conjunto del patrimonio territorial de las capella
nías no era tan grande: en todo el partido de Alcalá 
eran 284 parcelas, con 729 fanegas de extensión; tan 
sólo un ¿,1 por 1W de las tierras que poseían. Y hay 
que suponer que los Libros Registros eran muy precisos 
al recoger estas tierras improductivas en el caso de las 

' h/órme ¿t! btloiJerfe de íetrila. en 
texto» ¿el Expediente ¿c Rcíccnu 

pub’.KJÓoi por A FJonj (p. 26».
* M. C. Soux, Akzwrrf (179$). RcJ 

AcKlemü de b HUwú, 

re 7 t. 10 (9 27 >. > 212). ío!. 
206. Dice fcfiri^ndw a !a> obra» pía», pa

tronato» y capellanía*: «E* un nceona la 
mala ¿drairÚMucita de dkh» Cinco, que 
nadie deja de compadcecric de !<n nxo 

qjc produce al público w deterioro y 

aSandon?. por Jo ^uc Je priva de »u» ron 
dsnjcn’.o». que e» la mayor riqueza nacx» 

nal. y por Jo que perjudica a Jo» fino pía- 
doto» de Jo» íurxiadoec». de forma que 

aun cuando ro íue»c ni» q je por c»ui 

tola» con»ideracionc». se miraría siempre 

como muy importante, y terü muy aplau
dida la enajenación de dieha» finca» en 

maro» aetnu» y oxnnbuycnte»*.
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capellanías, puesto que su mención procedería de la 
comparación entre el documento fundacional y la situa
ción actual de las parcelas; en las declaraciones de otros 
propietarios, algunas parcelas podían quedar sin atri
buir a un titular concreto en los libros, pues al estar 
inutilizadas y no existir registros de la propiedad se ha
bría perdido memoria de quién fuera su dueño. El he
cho mismo de que las capellanías obtuvieran un 7,7 
por 100 de la renta neta sobre un 7,7 por 100 de la 
superficie indica que su administración no era mucho 
peor que la de otros propietarios.

Veamos el uso dado a la tierra por los poseedores 
de capellanías, comparándolo con el que le daban en 
general los propietarios territoriales del partido de Al
calá «cuadro 4), z\ la vista del cuadro, puede decirse 
que las capellanías no eran prácticamente propietarias 
de tierras de pasto, y que en sus patrimonios tenían un 
peso relativo excepcionalmcntc alto las tierras de sem
bradura de secano, destinadas casi por entero a cerea
les.

Las rentas de las capellanías, pues, procedían en su 
mayor pane de tierras, y en especial de tierras de cereal; 
las tierras de viña y de regadío, por este orden, consti
tuían otras rentas imponantcs. Pero el peso relativo de 
la viña, del olivar y del regadío variaba mucho de unas 
comarcas a otras; sólo la hegemonía del cereal y la au
sencia de pastos serían características generales de las 
capellanías de todo el partido de Alcalá c incluso toda 
Castilla. Esta ausencia relativa de variedad en los usos 
de la tierra viene dada por el objetivo económico de las 
capellanías, que era el de obtener una renta más o me
nos fija sin preocuparse de las necesidades del consu
mo.
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Cuadro 4

Uso de la tierra por las capellanías del partido de Alcalá 
(en % sobre la suma total de tierras que poseían)

Uso de las capellanías Uso global

Priutoncto

Regadío 1.7 10,5 0,7 6,8
Cereal 75.9 80,1 462 62,1
Viña 8,4 16,7 7.1 22,4
Olivar 3.0 2,7 1.9 2,8
Arboleda 02 0,6 0.3 1,7
Pastos

y yermos 6,0 0,8 43.5 4,0

Total 100 100 100 100

I1NGRESOS DE OTRA PROCEDENCIA

Las casas constituían otro capítulo de cierta impor
tancia en los ingresos de las capellanías, pues al igual 
que las tierras para usos agrícolas, ofrecían una renta 
segura durante largo tiempo sin necesidad de una aten
ción constante por parte del propietario. Las 388 casas 
pertenecientes a capellanías en el partido de Alcalá de 
Henares arrojaban una renta neta anual de 35.376,79 
reales de vellón, lo cual suponía un 5,5 por 100 de las 
rentas de capellanías. No obstante, pese a lo bajo que 
pueda parecer esc porcentaje, se trataba de una renta 
importante. Hay que tener en cuenta que muchas cape
llanías eran propietarias de casas, a razón de una o dos 
casas por capellanía, por lo que era un tipo de renta 
que afectaba a un alto número de fundaciones; y ade
más, también hay que tener en cuenta que tanto las 
tierras como las casas eran bienes que ponían a los ca
pellanes en una situación de poder económico con res
pecto a las familias que las arrendaban, lo cual elevaba 
su status en la comunidad.

Las capellanías recibían el 62 por 100 de los alqui
leres de casas que se pagaban en el partido de Alcalá; 
pero este peso relativo se veía muy incrementado en
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’ H mhijo ¿e M. Barmo Gcvmo *>• 
bic li óJ™1 Scgwvii en el Mgk> XVIII 

•n<¿i («xlutkoe» muy tcmejiriei i U» 
que se dedixen del mila» de la» «apella- 

aü. del piTi» " AJeJi (Bawjo. p 
«96>. U«diíM»d> el Catasiro y Jo» dxu- 

mentó» del Lanudo .Han Benefieiil.. Be- 
ja a afiinur lo »iguier«e: «La* piopieda- 

de» urbana» »on frecuente» en toda» la» 

capellanía», sin embargo, donde ad«|uic 
ten m» importancia e» en la ciudad de 

Scrosú, canto por el número como por
que lo» alquilere» «on mí» alto» que en el 

rc»to del capado. La» dininia» capella
nía» de la ciudad de Segovia, tegún el Ca- 

tate.-o del Marqudt de La Entenada, son 

propietaria» de 112 ca»a« que tienen 186 
piso» y sus akfjJetes prcduccn anualmcn 

ce M. 19) teale». lo que representa el 
17.) por ICO <W tota) de ingresos que 

tienen la» capellanía», según la valoración 

de 1769...
Nótese que hay una esetta analogía en 

tre e»tc 17.) por ICO de Scgovia ye! 11.9 
por 10) de la» rentas de capellanía» que 

procedían de casas en la ciudad de Alcali 

Parece ser que cuanto mayor era un nú 
clco de población y mi» dcftnxk» su carie- 

ter urbano, era tambión mayor el peso de 

lo» akjuuere» en casa» en el conjunto de 
lo» mgreso» de la» capellanía» (k> cual, por 

otra parte, es totalmente lógico).

' Según L. SMnoUYA (pp. >2 y ») y 
J. M. Dosízak <p. 458)

’ Para lo referente al origen y significa

do del censo y a tu relación con la usura, 
puoien consultarse con provecho lo» tres 

artículo» contenido» en el libro de B. ClA 
«ÍO (1985) citado en la bibliografía.

algunos pueblos, como Camarma de Estcruclas —13,9 
por 100— y sobre todo en la ciudad de Alcalá, donde 
los alquileres pagados a capellanías llegaban a constituir 
un 15,6 por 100Para valorar correctamente estas ci
fras hay que recordar que en muchos casos estas casas 
eran habitadas por los propios capellanes, con lo que 
su renta no era pagada en realidad, sino que se percibía 
en forma de ahorro, de renta no pagada. Pero incluso 
cuando se alquilaban las casas, no era ésta una «buena 
renta», pues en general los alquileres se hacían por un 
plazo bastante largo, por tres vidas, lo que dada el alza 
secular de los precios desvalorizaba tal tipo de renta*.

Si las rentas de bienes inmuebles daban la base de 
los ingresos de las capellanías, las rentas del capital su
ponían un complemento nada despreciable. Bajo esta 
rúbrica se han agrupado las rentas de acciones, juros y 
efectos, junto con las de censos, ya fueran perpetuos o 
al quitar; la calificación de las rentas de censos como 
rentas del capital no está exenta de problemas, ya que 
en muchos casos la relación ccnsitaria reflejaba autenti
cas cesiones de tierras contra una obligación de pago.

En principio, un cemo era una carga real de larga 
duración sobre las tierras, en forma de pens-ón en dine
ro o en especie. El censo reservativo era una renta terri
torial, resultado de la cesión de una parcela; el censo 
consignativo era una renta constituida por un préstamo 
de mutuo encubierto o —como propone Clavero— mu
tuo paliado. Los censos consignativos, por lo tanto, 
eran el resultado de la evolución de prácticas habituales 
en la Alta Edad Media (la tenencia pignoraticia con de
recho a los frutos) que, a partir del siglo XV, se confi
guraron en sucesivas bulas como la única forma admiti
da de préstamo entre particulares*. Ix> que definía el 
carácter de este préstamo era la subordinación del pres
tamista a los intereses del prestatario dueño de la tierra, 
pues era éste quien decidía el momento en que quería 
redimir el censo; esto imposibilitaba cualquier cálculo 
de rentabilidad por pane del prestamista, por lo que 
no puede hablarse de actividad crediticia en el sentido 
capitalista.

Las capellanías eran grandes propietarias de censos. 
En 1766 «Cttbfa Vizcaíno!

«Si un Ubtídn... llega a estar decadente, por la falta de
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una. o dos cotcchM. antes de enajenarse de alguna de sus 
propiedades, las grava todas con censos Llega despuís otra 
cosecha, y si vuelve a ser cstíril. sobre no sacar los gastos de 
la labor, se imposibilita mis con los réditos del censo, que 
tiene que pagar, y tal vez se ve necesitado a imponer otro; y 
hallando con facilidad el dinero en las comunidades religio
sas, capellanías, memorias y obras pías, de que abundan los 
pueblos mis reducidos, le toman sobre sus heredades, sin 
premeditar, que aquellos réditos mis tiene que sacar de las 
siguientes cosechas» \

Y más adelante, refiriéndose a su proposición de 
abolir los censos:

•Los primeros que tomarín las armas contra esta idea, 
serin las comunidades cclcsiísticas seculares y regulares, po
niendo per escudo a las Animas benditas del Purgatorio; y 
objetarin que éstas perderían muchos sufragios, que están 
fundados en los réditos de los censos: que Us más de las 
capellanías están dotadas con esta especie de fincas; y que es 
contra justicia, equidad y razón privarles de los capitales que 
dieron sus fundadores»".

Esta abundancia de censos en los patrimonios de 
las capellanías no es de extrañar. Los censos eran prés
tamos, siempre cercanos a la usura prohibida canónica
mente, o al menos mal reputados en una sociedad que 
había hecho de la explotación económica un contra-va
lor; parece razonable pensar que importantes presta 
mistas desearan deshacerse de estas rentas al acercarse 
el momento de su muene, y en dotar con ellas sufragios 
por su alma en peligro en condenación por negocios 
que atentaban contra el principio de la fraternidad cris
tiana. De ahí que muchas capellanías contaran con cen
sos en sus patrimonios desde el momento de su funda
ción. Periódicamente, los poseedores de capellanías te
nían que buscar recolocación para capitales de censos 
redimidos, y era entonces cuando ejercían como presta
mistas.

En conjunto, los censos representaban un 15,6 por 
100 de las rentas de las capellanías en el partido de 
Alcalá (14,7 por 100 los 1.962 censos al quitar y 0,9 
por 100 los 170 censos perpetuos); esto es, 99.340 rea
les de renta anual, lo que a un interés generalizado del 
3 por 100 significaba un capital prestado de 3.311.333 
reales de vellón. En algunos pueblos, generalmente

" V. Vt¿caíxo Ptwz. pp 65 66 

“ pp. 262-265.



pueblos de importancia, los censos suponían porccnta 
¡es mucho mayores de los ingresos netos totales percibi
dos por capellanías; así ocurría en Batres (40,7 por 
100), Brihucga 03 por 100), Matarrubia (45,4 por 100), 
la Olmeda de la Cebolla (38,1 por 100), Pczuda de las 
Torres (25.2 por 100)... En la Ciudad de Alcalá eran 
propiedad de capellanías 478 censos al quitar (40.656 
rs. vn. de renta anual) y 118 censos perpetuos (2.855 
rs. vn. de renta anual), lo que suponía un 25,9 por 100 
de los ingresos líquidos de capellanías de dicho termi
no.

Más importantes que estas cifras son las que reflejan 
la panicipación —notable— de las capellanías en el 
conjunto de los censos de los pueblos del partido. Un 
18,4 por 100 del capital de los censos pertenecía a cape
llanías. En algunos pueblos, más de la mitad de los cen
sos que se pagaban iban a parar a manos de capellanías: 
Ambito (55,5 por 100), Arganda (59 por 100), Batres 
(67 por 100), Camarma de Estcruclas (79,8 por 100), 
Campo Real (65.6 por 100), Fuentes de la Alcarria (95 
por 100), Matarrubia (72,5 por 100), La Olmeda de la 
Cebolla (55 |x>r 100). Pczuela de las Torres (79,7 por 
100), Torres de la Alameda (76,6 por 100), Utrilla (71,8 
por 100). Valdcnuño-Fcrnández (71,8 por 100) y Valdi- 
lecha (57,9 por 100).

Por lo tanto, podemos confirmar que las capellanías 
eran grandes prestamistas a censo en los pueblos del 
partido de Alcalá en el Antiguo Régimen. Se daba así la 
circunstancia paradójica de que, aunque la rema de la 
tierra era la principal fuente de ingresos de las capella
nías, éstas no detentaban una parte importante de ellas 
en el conjunto del sistema económico: en cambio, las 
rentas de los préstamos a censo, que significaban una 
parte relativamente pequeña de los patrimonios dótales, 
situaban a las capellanías a la cabeza de una actividad 
económica tan im|x>rtantc como era el préstamo priva
do. Las consecuencias que de ello se derivaban en cuan
to al poder social de los capellanes apenas necesitan 
comentario: era el poder moral del acreedor sobre el 
deudor.

El patrimonio en censos era casi tan estable como 
las propiedades raíces. Cuando un deudor decidía redi 
mir un censo al quitar, devolviendo el principal para
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dejar de pagar el 5 por 100 anual, las actas fundaciona
les de las capellanías preveían que el capital se deposita
se íntegramente bajo intervención judicial, a la espera 
de su recolocación. Volver a prestar el capital de un 
censo no debía resultar difícil, a juzgar por el escasísi
mo número de censos que aparecen en las Respuestas 
Particulares depositadas en espera de rccolocación.

El censo consignativo no era un próstamo personal, 
sino real, es decir, con la garantía de un predio concre
to de cuya renta se extraían los réditos del censo. Las 
instituciones eclesiásticas de poblaciones de ciena en
vergadura, como Alcalá de Henares, Brihuega, Arganda 
o Torrelaguna, prestaban dinero sobre parcelas situadas 
a alguna distancia, creando una red de rentas que circu
laban en todas las direcciones, pero predominantemen
te hacia esos grandes núcleos. Algunos de los censos 
propiedad de capellanías del partido de Alcalá eran pa
gados con rentas de tierras situadas fuera del panido, 
pero rara vez a mucha distancia de sus fronteras.

La otra forma de préstamo entre particulares era la 
obligación. Era ésta una forma de crédito plenamente 
capitalista, en la cual el prestamista imponía al prestata
rio el plazo de devolución del principal, dejando abierta 
la posibilidad de conceder una moratoria en el pago, 
sólo en caso de que interesara a aquél; además, la obli
gación rompía con el interés legal de los censos, desbor
dando la tasa. Era una fórmula de préstamo hipotecario 
propia de la burguesía, fórmula que no cobraría impor
tancia hasta el siglo XIX’’. Si se ata aquí su existencia 
es sólo porque una de las capellanías de Pozuelo del 
Rey poseía un capital prestado a obligación, que le pro
ducía al año 24 reales de vellón: como se ve, una canti
dad insignificante.

Además de prestar a particulares, las capellanías 
prestaban también a la Monarquía. Algunas fundacio
nes poseían juros situados sobre diversas rentas de la 
Hacienda; producían réditos de gran volumen, pero 
muy inseguros: muchos de los juros propiedad de cape
llanías del partido de Alcalá en el siglo XVIII no tenían 
cabimiento o producían mucho menos de su rédito no
minal. Está claro que no eran bienes adecuados para 
asegurar el sufragio por el alma, ni tampoco para garan
tizar el mantenimiento de un pariente clérigo. Cuando

u E FUxANDtZ Ct •De! <en- 

io 3 b ob!ifK>5n: modificxkoeí m el 
cr&Jito ivr*Í mkc* de b primer» píen» 

culata en el P»í» V»w« (p. W5), en la 
obr» de A GorfA Swz y R Gaíawou 

(cdi) cinda en la biMkmrafí»
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" GuJo p« Aval. pp. 1W DI.
A Tal rc£;»tro porm«»tizjdo ocvpa 

«neo wluntnoio* del Archivo
Gcixral de Símancaa, biio d título «n¿- 

rico de •Rcwrvai de juro» de capelUnín. 

(Archóo General de Simarte», G^/sJu 
ri« GtKtrtlet, lega. 1570-1574). El texto 
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ta toKre la «juc citaba «¡ruado y el nombre 

del poccedor de la capellanía, a»í como c¡ 
lugar en donde cataba fundada.

en 1632 Juan Martínez de Aldave intentaba en Sevilla 
invertir ciertas cantidades destinadas por un testamento 
a la fundación de una capellanía, informaba a sus pa
rientes de que le quedaba aún por invertir una parte, a 
la espera de que se le ofreciera «finca segura... porque 
de ninguna manera se puede embarazar con juros de 
almojarifazgo ni alcabalas que cada día están de peor 
calidad»Similares a los juros eran los efectos, por los 
que los paniculares prestaban dinero a los concejos de 
las villas.

Las capellanías del partido de Alcalá de Henares 
eran propietarias de 63 juros y efectos en total, que 
daban una renta de 95.598 reales al año; es decir, el 
15,1 por 100 de las rentas percibidas por estas institu
ciones en el territorio estudiado. Mirando sólo estas ci
fras. podría parecer que se trataba de un capítulo im
portante en los patrimonios dótales; sin embargo, hay 
que señalar que eran muy pocas las capellanías propie
tarias de juros, y que se concentraban tan sólo en seis 
de los 63 términos del partido. Más de la mitad de 
estos juros pertenecían a capellanías de la ciudad de 
Alcalá, y sólo en Villaviciosa de Tajuña constituían los 
juros una parte realmente importante del total de las 
rentas percibidas por las capellanías del pueblo (94,5 
por 100).

En total, iban a parar a capellanías el 17,3 por 100 
de las rentas de juros que se pagaban en el partido de 
Alcalá. Y en general puede pensarse que la presencia 
de las capellanías entre los tenedores de juros de Casti
lla era una característica de todo el Reino. La exención 
de media anata y 20 por 100 de 1661 y media anata de 
1662 a los juros vinculados en capellanías dio lugar al 
registro pormenorizado de todos los juros que estaban 
en manos de tales instituciones, tanto eclesiásticas como 
mercenarias, por lo que sería factible cuantificar para 
toda Castilla u.

Además de los juros, en el último tercio del siglo 
XVIII y primeros años del XIX, las capellanías fueron 
doladas también con otra forma de deuda pública de 
nuevo cuño: los vales reales; pero sobre ellos nada po
demos cuantificar, puesto que aún no habían sido crea
dos en la fecha en la que se hizo nuestra fuente princi
pal (1752).
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Para cerrar el capítulo de las remas del capital ha
bría que mencionar las acciones. No es asumo sencillo 
dilucidar en qué medida podían Jas acciones formar 
parte de los patrimonios vinculares. En los pueblos del 
partido de Alcalá a mediados del siglo XVIII no apare
ce ninguna capellanía propietaria de acciones, pero era 
una fecha demasiado temprana para poder tomar este 
dato como relevante. Una Real Cédula de 3 de febrero 
de 1783 anunciaba al público que las acciones del re
cién creado Banco Nacional de San Carlos podrían vin
cularse, queriendo subrayar con ello la solidez de di
chos valores; y en concreto se declaraba que todos los 
caudales de las capellanías podrían emplearse en accio- 
nies del Banco”.

Con respecto a las acciones de las compañías privi
legiadas, hay que señalar con María Jesús Malilla que 
las Ordenanzas de la Compañía de Sevilla de 1749 — 
modelo para las posteriores— prohibían expresamente 
fincar capellanías eclesiásticas sobre sus acciones, pero 
permitían establecer sobre ellas capellanías mercenarias 
o patronatos de legos A la luz de esta diferenciación 
resulta difícil interpretar qué tipo de capellanía era la 
única que poseía acciones (tres) de la Real Compañía 
de Zaragoza, ya que los documentos no lo especifican, 
pero puede conjeturarse que se trataba de una capella
nía laical sea como fuera, las acciones no eran una 
propiedad típica de las capellanías, que siempre mostra
ron preferencia por inversiones más conservadoras.

La renta de Ja tierra y la renta del capital constituían 
el grueso de los ingresos de las capellanías, pero esta 
visión quedaría incompleta si no se incluyeran otras for
mas de rema, cuyo papel era —eso sí— muy secunda
rio. En primer lugar, hay que mencionar los diezmos, 
rentas parafiscales percibidas por diversas instituciones 
eclesiásticas. La mayor pane de los diezmos iban a pa
rar a los obispos, conventos y monasterios, capítulos 
catedralicios y altas dignidades eclesiásticas; las capella
nías no eran en principio perceptoras de diezmos, pero 
en casos excepcionales podían ser dotadas con una ren
ta de esc tipo. Maximiliano Barrio ha encontrado en la 
diócesis de Segovia tres capellanías cuyos ingresos esta
ban constituidos por rentas decimales; se trataba siem
pre de fundaciones vinculadas a la figura de algún obis-
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'• Bajujo, p. «7. po. que desgajaba de una cilla concreta una pane de 
los dicznx>s para dotarlas”.

En el antiguo partido de Alcalá de Henares no ha
bía ninguna capellanía perceptora neta de rentas deci
males, pero sí había varias a las que se les habían conce
dido los diezmos de sus propias tierras, y esto debe ser 
contabilizado como un ingreso. En conjunto sumaban 
948 reales, «epartidos entre seis villas.

Además de esto, las capellanías eran propietarias en 
el partido de Alcalá de diversas instalaciones que po
dríamos llamar «auxiliares», destinadas a la transforma
ción de productos del campo o a la explotación ganade
ra. Habría que mencionar en este apartado 84 eras (con 
1.171 rs. vn. al año de producto neto), cuatro corrales 
(14 rs. vn.), ocho pajares (272 rs. vn.), 15 bodegas (585 
rs. vn.), diez cuevas (499 rs. vn.), un colmenar impro
ductivo, cuatro molinos de aceite (1.248 rs. vn.), cinco 
molinos de harina (4.425 rs. vn.), un molino de zuma
que (15 rs. vn.), un batán (100 rs. vn.), un horno de 
pan (100 rs. vn.) y dos cocederos de vino (106 rs. vn.). 
Entre todas estas rentas de instalaciones diversas sólo 
sumaban el 1,5 por 100 de la renta neta total de capella
nías, razón por la cual se pueden considerar como in
gresos claramente marginales.

Completando el panorama de los patrimonios dóta
les, existían en poder de las capellanías una serie de 
bienes difícilmente clasificables, como un escritorio im
productivo de la plaza de Uceda, 55 solares armiñados 
en diversas poblaciones y un oficio perpetuo en la ciu
dad de Alcalá de Henares (que rentaba al año unos 
1.100 rs. vn.).

Algunas capellanías habían sido dotadas con rentas 
procedentes no de derechos de propiedad sobre medios 
de producción, sino de compromisos de pago perpetuo 
por parte de las familias de los fundadores o de otras 
instituciones (que incluso podían ser otras capellanías): 
estos situados -diez en total— aportaban a las capella
nías 4.515 rs. vn. anuales. Junto a ellos hay que conside
rar el producto de las limosnas más o menos regulares 
que recibían algunas fundaciones; según el Catastro, 
sólo una capellanía de Romaneos percibía limosnas con 
regularidad, que ló Supóñíán ál año unos 50 rs. vn.
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Volumen de los ingresos 
DE LAS CAPELLANÍAS

En total, las capellanías percibían 652.655 rs. vn. al 
año de renta neta. Esto venía a significar un 5,1 por 
100 del total de las rentas devengadas en el territorio 
del panido de Alcalá. Pero en algunos pueblos el peso 
relativo de estas instituciones era mucho mayor. Así en 
Anchuelo (11,5 por 100), en Batres (12,9 por 100), Ca
marina de Esteruelas (11,5 por 100), Estremcra (11,1 
por 100), Villalbilla (12^ por 100) y Villaviciosa de Ta- 
juña (25,8 por 100). En contraste, existían otros pue
blos en los que las capellanías no percibían ni un 1 por 
100 del producto del termino, como El Berrueco (don
de no había propiedades de capellanías). Ofusco, Ven
turada y Villar del Olmo.

Diversos testimonios de la época coinciden en afir
mar que la mayor parte de los capellanes vivían con 
estrechez, aunque algunos de ellos concentraban rentas 
de muy diversa procedencia hasta formar un volumen 
de ingresos más que aceptable. La crisis del siglo XVII 
en el interior de la Península debió afectar a los ingre
sos de muchas capellanías fundadas con anterioridad; 
igualmente, las capellanías dotadas con juros se resenti
rían de las vicisitudes de la Hacienda Real

Para el siglo XVIII puede hablarse de crisis de las 
capellanías, ligada a la crisis del sistema del cual forma
ban parte. Como vinculaciones que eran, fueron acusa
das de estancar el comercio y elevar los precios de la 
tierra. Como fundaciones perpetuas, se les achacó la 
mala gestión derivada de la falta de incentivos. Como 
beneficios eclesiásticos, se dijo que estaban mantenien
do una legión de clérigos inútiles y sin vocación. Las 
medidas políticas del reformismo ilustrado (el plan de 
reforma de los beneficios eclesiásticos y la prohibición 
de vincular más bienes raíces) no consiguieron cambiar 
el fondo del problema. Acosada por sus necesidades 
financieras, la Corona extrajo cada vez más impuestos 
de las capellán ¡as y finalmente, a partir de 1798, enaje
nó muchas de ellas para hacerse «prestar» su capital 
(que en esto consistió la llamada «desamortización de 
Godoy).

A DOMlscwz Oxnz. P. 267.
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FUENTES

Para el recuento particularizado de los más de mil 
patrimonios concretos de capellanías pertenecientes a 
los ochenta núcleos de población que comprendía el 
antiguo partido de z\lcalá de Henares se han utilizado 
los lábroí Regiítroí de Haciendas del Catastro de Ense
nada, tanto los del Estado Seglar como los del Estado 
Eclesiástico, complementado su información con los re
súmenes finales, con el Libro del Mayor Hacendado y 
con las respuestas al interrogatorio conocidas como 
•Respuestas Generales». Los libros del Catastro refe
rentes a la zona estudiada están repartidos entre los ar
chivos provinciales de Toledo y Guadalajara.

Archivo I Iistórico Provincial de Toledo

Srcáón de Utaendü

Aplvir, 2. ), -I. 5.
Alalpardo. 10.
Alcalá de Henares, 18. 19. 20. 21. 22. 27.
Alcolea «le Toroie, 40. 41. 42.
Algete, 50. 51. 52. 1.745.
Alpedrete de la Sierra, 64.
Ambite. 65.
Anchuelo. 66. 67.
Archilla. 71.
Arganda. 72. 75. 74. 75.
Batres. 88.
Belinchón, 89.90. 91.92.
E! Berrueco. 99.
Brihuega. 101. 102, 105, 104, 105, 106. 107. 108. 109, 110. 
Cabanillas de la Sierra, 144.
Camarina de Esteruelas. 175, 788-B.
Campo Rc.il. 157. 158. 159. 1.759.
Carabas». 145. 146. 147. 1.761.
Casa de Uceda. 157, 158. 159. 160.
Castilmimbrc. 175. 174.
Corpa. 217. 218.
Cubilb de Uceda. 157. 158. 159. 160.
Daganzo de Abajo, 258.
Estremera, 264, 265. 266. 267.
Fuentes de ¡a Alcarria, 279. 280.
Gajanejos. 285. 284. 285. 1.775.
Los Hueros. 526. 527-A.
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Lo«bw. 356. 357, 1.782, 1.783.
M^tarrubú, 377.
La Olmeda de la Cebolla y Nuevo Boxtán. 477.
OruKO. 490.
Pajaro. 492, 493. 494
Pczuela de la* Torres, 512. 513, 514. 515, 516.
Pozuelo del Rey. 529. 530, 531. 532. 533.
Puebla de Vallé». 550. 551.
Redueña. 571.
Romaneos. 578. 579. 580. 581.
San Andrés del Rev. 592. 592-B.
Santorcaz, 603. 604,605. 1.815.
Los Santos de la Humosa. 617. 618. 619. 620.
Talamanea del Jarama. Valdcpiélagos y Campoalvillo. 632.633.
Ticlmes, 673.
Tomellosa, 718, 719.
Torrejón de Ardoz, 727, 728, 729. 730, 731.
Torrclaguna. 732. 733. 734. 735. 736.
Torre» de la Alameda. 738. 739. 740. 1 822.
Tonucro. 72 L
Uccda, Torremocha y Galapaguillos, 599, 755, 756, 757, 758, 

759.
Utrilla. 769. 770. 771, 772, 773, 774.
Valdepeñas de la Sierra, 791, 792.
Valdcsaz. 793, 794, 795, 1.829.
Valdcsotos. 796.
Vjldilwh», 801. 802.
Venturada, 95.
Villalbilla, 828, 829, 830, 1.831-A
Villar del Olmo. 843.
Villaseca ele Uccda. 873.
Villaviciosa de Tajuña, 869.
Viñuelas, 870. 87 LB.
Despoblados de Vaciabotas. Bonaval, Ces’tca. Daralcaldc. Fuen- 

tclfresno. Galapagar, Quintana y Soto de Aldovea, 29.
Despoblados de Valtierra y Villaviciosa. 30.
Despoblados de Viveros y Vilchcs. 31.
Libro del Mayor Hacendado. 896.

Anaiivo Histórico Provincial de Guadalajara

Srcáót Cataur» de Emeriada

Fucntelabigucra de Albatajes. 601.
Mesones. 906.
Valdcnuño-Fernández, 1.649-1.650.
Valverdc de Alcalá. 1.672.

242



BIBLIOGRAFIA

Ai.VARJZ GóMFZ. M.: MmiuI de eapellaniat y pial menionat. 
Vitoria. 190).

AWAL Poblador. J.: Una famUia en un mundo tradicional: los 
Gírafar^i de ElgMar. San Scbastiln, 1973 (Sociedad Gui- 
puzcoana de lidie iones y Publicaciones».

ArtOLA Gallego. M. (1978): Anticuo Régimen y nolución li
teral Barcelona, 1978 (Ariel).

ARTOLA Gallego. M. (ed.) (1982): La economía española al 
final del Anticuo R¿¿ímen IV. Instituciones, Madrid, 1982 
(AlianM Editorial'Banco de España.

Barrio GOZALO, M.: Estudio socio económico de la Iglesia de 
ScROtia en el siglo XVIII, Scgovia, 1982 (Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Segovioa).

ClAVERO Salvador, B (1974): Mayoraí/P Propiedad feudal en 
Castilla (IÍ6918Í6), Madrid. 1974 (Siglo Veintiuno).

Clavero Salvador. B. (1985): Usura Del uso económico de la 
religión en la historia. Madrid, 1985 (Tecnos).

C6V1ÁN. V.: Anículo, bajo la voz •Capellanía», de la Sucia 
Enciclopedia Jurídica, t. III, Barcelona, 1975 (Seix), pp. 635- 
Mi.

Domínguez OrhZ, A.: Las clases privilegiadas en la España del 
Antiguo Régimen, Madrid, 1973 (btmo).

DONtZAR DIEZ DE ÜLZURRUN, J. M.: Riqueza y propiedad en la 
Casulla del Antiguo Rígímen la pronnai de Toledo en el 
siglo XVIII, Madrid, 1984 (Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación).

Durand de MailiaNE, P. T.: Díctionnaíre de droit canonque el 
de prattque bénéf cíale, París, 1761 (2 vols ).

ElORZA, A. (ed.): -El expediente de reforma agraria en el siglo 
XVIII (Textos)». Revista de! Traban, n.a 17 (1967). pp. 133
409.

FEBRERO BeRMÚDEZ, J. (ed.): Librería de escribanos C instrucción 
jurídica teórico-práctica de principiantes, Madrid. 1769-1785 
(6 vols.).

FeRRAMS, L: Bibliothcca canónica, furidica, moralis, theologica, 
neonon ascética, polémica, rubricistíca, historia, etc . Roma, 
1758-1762 (8 vols.).

García Sanz. A., y GarrabOU, R.: Historia agraria de la España 
contemporánea. I. Cambio social y nuevas formas de propie
dad (180018M), Barcelona, 1985 (Crítica).

GONZALEZ Rurz, M.: -1.44 capellanías españolas en su perspec
tiva histórica». Revista Española de Derecho Canónico, V 
(1950), pp 475-501.

MONTlítROSO Y Alvarado. G. DE: Pratica civil y criminal, y ins 
¡rucion de esenvanos (1563), edición de Valladolid, 1626.

243



PrniLAS Y RVESGA. A. DE: Trafedo de medias aunaras de los 
beneíiaos, pristamos, eapellanías, etc..., Alcali de Henares, 
1698.

SantOLAYA. L: La Obra » rúbrica de la Catedral de Toledo a 
fines del siglo XVI, Toledo. 1979 (Caja de Ahorro Provincial 
de Toledo).

Vizcaíno Pérez. V.: Discursos políticos sobre los estragos que 
causan los censos, felicidades y medios de su extinción. Co
mercio fomentado y general abundancia de comestibles en Es
paña, Madrid, 1766.

241



Introducción 
al Estudio del Oficio 

de Correo Mayor 
de Alcalá de Henares

Manuel Vicente Sánchez Moi.ró





1 La» líntM 1» hemos c!*bo- 
ndo bikameme ■ partir Je la» obra» 

Momáxiz MATitu. Marta ElCc^t» 
le df hí Autriu. CSIC. NUdrid. 
1945. OCTB VIVAS, Rieardo; .1 Uxoria Je! 

Correo Je E^aAa.. Metin ¿r le Ae^ 
nte Ihroj -rfZKSHi y FtlfpMi dr HüWm 
Pot/el. Madrid, vario» número». En la B< 
blxxcea del Moteo Postal de Madrid hay 
un volumen »v<i todo» kn capítulo» agru

pado» y numerado» correlativamente; a 

esta paginación es a la que siempre no» 
reícriremo»

vmos dicho y escrito en diferentes ocasio- 
n I f q'10 'a historia ele Alcalá de Henares, 
R i t excepción hecha de algunos de sus perso- 
ü Q najes e institucionies más relevantes - -lea- 

se Cisneros y su Universidad—, presenta 
tales lagunas que se puede afirmar que aún está por 
escribirse.

Sin desechar aquéllos, son los temas inéditos en la 
historiografía complutense los que a priori presentan 
mayor interés para nosotros, decidiéndonos en esta oca
sión por la historia del correo en nuestra ciudad para 
intentar rastrear en sus orígenes, desarrollo y circuns
tancias. Las prácticamente nulas referencias impresas 
nos llevan a presentar el avance de un trabajo cuyo so
porte casi exclusivo son las, por otro lado escasas, fuen
tes documentales. La novedad y trascendencia del tema 
tratado creemos subsanen esta última deficiencia.

Introducción. El correo en la España moderna

Para situar el tema y orientar al lector o estudioso 
no ducho en la materia hemos considerado necesario 
comenzar con una reseña, casi telegráfica, de la historia 
del correo en España durante la Edad .Moderna, perio
do en el que vamos a centrar nuestro estudio1.

Con gran acierto se ha considerado a Francisco de 
Tassis o Taxis, organizador del correo en Alemania, 
como el fundador del correo moderno en España, pues 
a raíz de su contrato con la reina Isabel implantó a 
partir del año 1500 su sistema en nuestro país, Seis 
años más tarde, Felipe el Hermoso y Juana la Loca le 
nombrarán Correo Mayor de Castilla, cargo que con el
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tiempo recaerá en sus sobrinos Juan Bautista, Simón y 
Mateo de Tassis, que para la oposición surgida en el 
seno de las Cortes de Castilla a conceder tal oficio a 
extranjeros, son naturalizados españoles y nombrados 
por Carlos V «maestros mayores de hostes y postas y 
correos de nuestra casa y corte y de todos nuestros rrey- 
nos y señoríos fuera de ellos» el 28 de agosto de 15182.

Por cédula de 8 de noviembre de 1559 pasa el oficio 
a manos de don Raimundo de Tassis Wclcher, hijo de 
Juan Bautista, con los mismos privilegios de sus antece
sores. Una de sus hijas, doña Mariana, casará con don 
Pedro Vclcz Ladrón de Guevara, señor de Salinillas, 
uniéndose de este modo los Tassis con la Casa de Oña- 
te. Por línea hereditaria recae el cargo en el también 
hijo de don Raimundo, don Juan de Tassis y Acuña 
Wachtendonck (Utendoch, en los documentos españo
les), primer Conde de Villamediana, el 27 de febrero 
de 1566, pese a lo cual sigue su padre regentando el 
oficio hasta que éste cumpla los 25 años de edad. Felipe 
III, por real cédula fechada el 4 de diciembre de 1598, 
traspasa el privilegio a don Juan de Tassis y Peralta que 
no llega a ejercerlo hasta la muerte de su progenitor 
acaecida el 12 de septiembre de 1607.

La trágica muerte, tras una más agitada vida, de don 
Juan de Tassis el 21 de agosto de 1622 sin dejar descen
dencia, determina el paso del título nobiliario y el oficio 
de Correo Mayor a su primo don Iñigo Vélez Ladrón 
de Guevara y Tassis, hijo de doña Mariana de Tassis y 
Acuña, que contrae matrimonio con doña Catalina Vé
lez Ladrón de Guevara, tercera Condesa de Oñatc, pa
sando de esta manera, como ya apuntamos, el privilegio 
a la Casa de Oñatc. El fallecimiento de sus hermanos 
Pedro y Juan hace que el privilegio recaiga en don Iñigo 
Vélez Ladrón de Guevara, tercer Conde de Villamedia
na y octavo de Oñatc, en octubre de 1644. En 1658 los 
derechos recaen en su descendiente doña Catalina Vé
lez Ladrón de Guevara Manrique de la Cerda, casada 
con don Ramiro Núñcz Felípez de Guzmán, Duque de 
Sanlúcar y de Medina de las Torres, hasta el falleci
miento de aquélla en 1648. Heredan sucesivamente don 
Iñigo Vélez Ladrón de Guevara y don Diego Vélez La
drón de Guevara de Legui, Marqués de Guevara y 
Camporreal, siendo éste el último Correo Mayor de Es-
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’ A G.$. ScctcurfM ProvirKula. L<s. 

2.014. Montad .Matilu. op. á¡. pP. 
«•87.

‘ De aeocido ton el «rao de 15)0, Al 

c«U eonubi con 16)6 vecino» (uno» 
8.180 hibiüntcí, »p!<ir<k> d coeficiente 
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-Alcah de Henarn a medudo» del Siglo 
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dario» como fuente» en la ¿poca precita- 

dfak». En d libro Homm/e a Emitió 
C^nn OrKitrii .Moneda y Cr¿dito. .Ma
drid. 1977. p. 26).

' Archivo .Municipal de Alcali (Sección 
HiMórica). I^g. I Wl Apóndice Docu 

rnenta! n* 2.
• Ver Apfndke Documental n.* 1, í 

)v.

paña, pues en 1706 Felipe V suprime el cargo, indemni
zando a la Casa de Oñate, y lo incorpora a la Corona, 
para, entre otras razones, allegar los fondos necesarios 
para el mantenimiento de la Guerra de Sucesión.

La carencia de una infraestructura organizativa de
terminará que de nuevo tenga que arrendarse a particu
lares, en una primera instancia a don Diego de Murga, 
Marqués de Montesacro, que lo ejercerá entre 1706 y 
1711, y posteriormente a donjuán Francisco de Goyo 
noche —fundador del cercano Nuevo Baztán— hasta 
el 16 de agosto de 1716, fecha en que definitivamente 
pasa a ser administrado por el Estado.

El oficio de Correo Mayor 
de Alcalá de Henares

La primera referencia que tenemos de la existencia 
del oficio de Correo Mayor de Alcalá de Henares la 
encontramos en una relación de oficios vendidos por el 
Conde de Villamediana en 1586’.

Sobre cómo y cuándo se establece dicho oficio nada 
hemos hallado, aunque la circunstancia de que Alcalá 
fuese una población relativamente populosa* como con
secuencia de la fundación en 1508 de la Universidad 
por el Cardenal Cisneros. con un alto número de estu
diantes foráneos, nos induce a pensar que el trasiego 
de correspondencia debía ser muy imponante. por lo 
que parece lógico que su creación se remonte al primer 
cuarto del siglo XVI.

Inmediatamente después de su establecimiento pa
sará a los Tassis, que, excepción hecha de los oficios de 
Barcelona. Valencia, Sevilla y Granada, contaban con 
un monopolio del Correo en España. Como ya apunta
mos, en 1586 lo regentaba el primer Conde de Villame- 
diana, don Juan de Tassis y Acuña, que lo arrienda a 
don Sancho Lariz Sarmiento. De aquél pasará a su hijo 
don Juan de Tassis y Peralta, y así lo confirma un auto 
dictado a su favor en 1621 sobre el traslado de la co
rrespondencia'.

Tal y como consta en la documentación, el oficio 
de Correo Mayor de Alcalá fue concedido, entre otros, 
por dos vidas a la Casa de Oñate en la persona de don 
Iñigo Vélez Ladrón de Guevara y Tassis, en 1646*.
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Concesión a perpetuidad del oficio

Como consecuencia de acogerse a la protección de 
Carlos V a cambio del reconocimiento de su indepen
dencia, el Emperador capituló con la República de Gé- 
nova el derecho a contar con un Embajador y un Co
rreo Mayor español que asegurase la comunicación de 
sus órdenes a sus dominios de Italia.

El mencionado oficio recaerá en la familia de los 
Fabianos, siendo el primero del que tenemos noticia 
don Juan Antonio Fabiano. El 28 de julio de 1570 Feli
pe II confirmará el título a don Lázaro Fabiano, que a 
cambio tendría que abonar 500 ducados anuales a la 
Casa de Villamediana, propietaria del oficio. Con poste
rioridad, lo desempeñará don Pedro Francisco de Ma
ría. en 1619, y don Claudio Espinóla, a quien se lo 
concederá de por vida Felipe IV en 1632

En 1663 el oficio estaba penx-tuado en la Casa de 
Oñate, pero sus poseedores, a causa "del cono balor 
que tenia y dificultarse el poner en el cobro necessario 
por no estar sugeta la dha república a la Corona de 
Castilla», deciden vendérselo a Andrea Piquinoti. y así 
lo hacen por escritura fechada en Madrid el § de febre
ro de esc año ante el escribano Francisco Suárcz de 
Ribera, a cambio de 45.000 reales de a ocho de plata; 
traspaso confirmado por el Rey por provisión de 30 de 
agosto*.

Unos meses más tarde, el 7 de abril de 1664, doña 
Catalina Vélcz Ladrón de Guevara y Tassis y su esposo 
don Ramiro Núñcz Felípcz de Guzmán, consiguen de 
Felipe IV, a cambio del beneficio obtenido por la venta 
del oficio de Genova y de 14.256.379 maravedís de pla
ta que le adeudaba la Hacienda Real por los pones de 
cartas para los ministros de la Corona desde Italia y 
Flandes, la concesión por juro de heredad de catorce 
oficios de Correo Mayor. Entre ellos se encontraba el 
de la Villa de Alcalá, del que, como el resto, ya gozaba 
la familia por cesión de 1646 al Consejero de Estado 
don Iñigo Vélcz Ladrón de Guevara.

Los mencionados oficios, ordenados por el valor de 
su renta anual en reales de vellón, son los que a conti
nuación se detallan:

’ Okttz Vivas, op. at, p. 175. Mostá 

Síz MAntu. o?, at. p. 118.
■ Túufe «.xSc > pe!pc11¿j>J <k!

de Correo de AkiB, 7 de 
>bnJ de 1664 Oh^irul con pocuda de 
pccgamflto y nueve folio» minútente» con 

rúbno rea! y küo de pbcr en el txttfno 
Como dctAlk anccdórko dxremo» que 

goticnAHXH direcumcruc b >dquÍMÓón 
por d Excmo Ayvnun.xnto de nvcm 

Gudud de tan importante documento 

pin U hiuorú dd G>rwo en pa- 
«nda rccicntciTcncc a cngrv»r k» fw- 

dot de b Sección Hiwórici del Archr.o 
Municipal, por k> que >ún no cixnu con 

v^nituri. Ver Apéndice Documenté n* 

L
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• Okrz Vivas, op. át. p. 90.
" z\pínd<c l>xurr<nt«l n.* I
" lj> wn Im sí*

guicwc*: I Rcil <k vellón - H imrM 
di». 1 RcJ de a ocho - 212 mímxdt». I 
Ducído - 11 Reule. de scllón. I Duexfo 
- >75 nM’jvtdii

Las Estafetas de los Reinos de la Corona de
Aragón, Valencia y Principado de Cataluña . 18.000 Rs.

El oficio de Correo Mayor de Alcalá de 1 ic- 
»“«*............................................................. 6.000 Rs.

El de la ciudad de Zamora............................... 5.500 Rs.
El de la ciudad de Plascncia............................. 4.250 Rs.
El de la Villa de Almagro ................................. 2.700 Rs.
El de la ciudad de Soria con los anejos de 

Agreda, Gomara y Almazán...................... 2.200 Rs.
El de Villanucva de los Infantes...................... 1350 Rs.
El ele la ciudad de Huele ................................. 1.200 Rs.
El de la villa de Aranda de Duero .................. 720 Rs.
El de la villa de Tordesillas............................... 700 Rs.
El de la villa de Ocaña ...................................... 600 Rs.
El de la villa de Cucllar..................................... 500 Rs.
El de la villa «le Pastrana................................... 500 Rs.

Que importaban nn total de •14.020 reales de vellón 
de renta anual'. Junto a ellos obtuvieron igualmente la 
perpetuidad de 12.500 ducados anuales de renta, que 
les restaban por perpetuar de los 26.000 del arrenda
miento de «las Estafetas que se siruen dentro de mi 
Corte y los percachos y aprovechamientos y portes de 
cartas que vienen de Castilla la vieja y nueva, Andalu
cía, Estrernadura, Nauarra y Galicia y otras pies»10.

En resumidas cuentas, ésta fue la permuta:

Por la Casa de Oftatc.
Venta oficio de Genova............................. 45.000 R'

de a ocho —
12.240.000 mrs.

Débitos por portes de cartas.................... 14.256379 mrs.
Total..................................................... 26.496379 mrs.

Por la Corona:
Perpetuidad oficios Correos...................... 44.020 R‘

de vellón —
1.496.680 mrs.

Arrendamiento Estafeta Cono.................. 12.500 D'
de vellón -

4.687.500 mrs.
Total.................................................... 6.184.180 mrs.

de renta anual"

Las condiciones con las que se otorga el título de 
perpetuidad del «oficio de Correo mayor de la dha Vi
lla de Aléala de Henares y Maestro de artes y postas 
estafetas percachos della y de qualesquier canas que de
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dentro y fuera de la misma villa vayan o vengan de 
cualcsquicr parte Rcynos y Señoríos» son las mismas 
que las de la concesión por dos vidas al padre de doña 
Catalina, don Iñigo de Cueva y Tassis. La Condesa po
dría disponer del oficio como si de bienes libres se tra
tase o dejarlas para la cancelación de posibles deudas a 
su muerte, pasando a engrosar los bienes de la Casa y 
Mayorazgo de Oñatc si así no lo hiciese. La Corona 
por su pane se reservaba la «suprema regalía para la 
conscrbacion del dho oficio».

Los propietarios del privilegio gozaban de plena ju
risdicción y autoridad para nombrar y destituir a los 
Tenientes, Oficiales y Maestros de Postas, así como de 
libertad total para arrendar el oficio. Si se diese la cir
cunstancia de que la persona que lo heredase fuese mu
jer o menor de edad, dispondría de facultad para nom
brar una persona que lo administrase, manteniendo en 
todo momento su titularidad.

En el mismo título de posesión el Rey ordena al 
Gobernador de la Villa de Alcalá, a su Lugarteniente y 
a los demás Jueces y Justicias que a su presentación 
procedan a dar posesión del oficio a la Condesa de 
Oñate.

Por último, Felipe V libera a la Casa de Oñate de 
pagar el «derecho de la media anata» (impuesto equiva
lente a la mitad de lo que producía el beneficio en un 
año) hasta que entrasen en posesión de la perpetuidad 
después de las dos vidas por las que lo tenían concedi
do, es decir, a la muerte de doña Catalina.

De la importancia del oficio de Correo Mayor de 
Alcalá de Henares habla por sí misma su renta anual; 
comparándola con las de los otros trece oficios, com
probamos que la de Alcalá ocupa el segundo lugar, im- 
Cndo la tercera parte de la renta global de las Esta- 

de Aragón, Valencia y Cataluña; sólo se le aproxi
ma la de la Ciudad de Zamora con 5.500 reales, dobla 
ampliamente a la de Almagro, casi triplica a la de Soria 
—con Agreda, Gomara y Almazán—, quintuplica a la 
de Huetc, importa diez veces más que la de Ocaña y 
veinte veces más que la de Pastrana.

Con el tiempo, el oficio perderá algo de su valor, y 
así observamos cómo en el lustro comprendido entre 
1758 y 1742 rentará 26.225 realesl?, que dan un valor

u .KdKion del vihr que produze 1> 

Rain Gcixtal de Etufcu» y Pvu» de 
deraro y Ívcti de EtpjAí, inculco a !o» 

qoe a lenxk> en lo» cil«> intwcdcntn 

d«d< !• de Hcncro de 1.7M, hatu fin de 
Duicmbrc de 1.742». A.GS. Ixx 4». 

PuMkmJo en Jo» AMUiS Je b, OJe 
laui ¿f Cr-nm Jr Madrid, 
1879, T I. p. 159.
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anual de 5.245 reales, reducción a la que hemos de ha
llar justificación en la decadencia en que se ve inmersa 
la Universidad Complutense durante el siglo XVIII, 
cuya manifestación externa más evidente será el descen
so del número de estudiantes principales usuarios del 
servicio de Correos.

La Estafeta de Alcalá

La falta de documentación nos impide profundizar 
en el funcionamiento interno de la Estafeta de Alcalá, 
aunque sí podemos concluir que quedaba bajo la direc
ción de un Maestro de Postas al que los propietarios 
arrendaban por una cierta cantidad el oficio. Para llevar 
a cabo el servicio contaba como personal con un núme
ro no determinado de tenientes y oficiales de postas, 
todos ellos a sueldo.

Pese a que el título de perpetuidad determinaba con 
rotundidad que «ninguna persona de qualquicr calidad 
condizion dignidad o prehcmincn<;ia que sea pueda 
despachar en la dha Villa de Aléala de Henares ningu
nos pliegos ni viajes para ningunas ciudades villas ni 
lugares si no es por vra. mano o de los subccsores en el 
dho estado y Mayorazgo de vros thenientes y suyos o 
de las personas que cada vno en su tiempo nombrarc- 
dcs y nombraren para vssar y cxcrccr el dho oficio», el 
aspecto que más conflictos generará en relación con el 
servicio de Correos va a ser el del intrusismo; de ahí los 
diversos autos que se ven obligados a dictar las autori
dades prohibiendo los portes de correspondencia por 
personas no autorizadas.

Del primero del que tenemos noticia es el publicado 
por el Alcalde don Pedro Diez Romero el 7 de octubre 
de 1621 con penas de 100.000 maravedís, tal y como 
establecía el privilegio con que contaba la Gasa de Villa- 
mediana, y la confiscación de la correspondencia por 
cualquier Alguacil que debía de entregarla al Alférez 
Rodrigo Sánchez para que la diese curso por el correo 
ordinario; quedaban fuera de esta normativa los escritos 
que acompañasen a telas u otras mercancías”. El im
porte de la multa se repartía a partes iguales —25.000 
maravedís— entre la Real Cámara, el Juez que dictase
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sentencia, el Alguacil que la ejecutase y los Tassis, pro
pietarios de! oficio M.

Algunos años después nos encontramos con un nue
vo auto en los mismos términos del anterior, fechado el 
8 de agosto de 1645, esta vez de mano del Alcalde don 
Juan de Quiñones, estableciendo para los infractores 
penas de 100 ducados (57.500 maravedís) y prisión”.

A instancias de la Condesa de Oñate, el Juez don 
Gil de Castcjón ratifica los dos anteriores por auto pri
mero de febrero de 1681, ordenando su notificación a 
los arrieros, carreteros y cocheros de Alcalá, Toledo. 
Cuenca y Guadalajara1'.

Esta prohibición promoverá una curiosa solicitud 
de don Manuel Campuzano, Procurador General de 
Alcalá, ante la negativa de los cocheros y carreteros or
dinarios a llevar canas y recados a la Villa de Madrid 
alegando que esta decisión iba «contra la costumbre 
inmemorial de <;ien años a esta pane como es publico y 
notorio», además de que suponía «grande perjuizio el 
dexar de continuar lo susodicho, y ^csa el Comercio, 
de que ai muchas quexas en los Vczinos y unibersidad». 
El Corregidor de la Villa don Miguel Crespo Hurtado 
ordena que se apremie a los cocheros a seguir transpor
tando dichas cartas, advirtiendo que los que persistie
sen en su negativa serían castigados con graves penas. 
Dicha orden se notificará a los cocheros ordinarios veci
nos de Alcalá, Bartolomé, Bartolomé Agudo y Bartolo
mé Conejo”. '

El resto de la documentación que se conserva en el 
Archivo Municipal referida a la Estafeta de Alcalá está 
relacionada con la circunstancia de que los correos que 
hacían el servicio Madrid-Alcalá y Alcalá-Guadalajara 
lo realizaban por la noche. Como consecuencia de una 
epidemia de peste que se declaró en 1677, las autorida
des municipales ordenarán como medida preventiva el 
cierre nocturno de todas las puertas del recinto amura
llado, lo que motiva una petición del Maestro de Postas 
de Alcalá. Domingo Sánchez, para que se facilitasen las 
llaves de una de las puertas a un vecino que morase 
extramuros de la villa al que poder recurrir los correos 
nocturnos. Dispondrán los responsables municipales 
que se utilizase para tal fin uno de los mesones de las 
afueras1*.

MavrÁÑrz Matilia, op tit, p 62
o AMA (II). IxR l.ON/J. Apéndice 
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Documenul n ‘ 7.

Eíia circunstancia nos lleva a plantearnos la locali
zación de la Casa de Postas en Alcalá, el único que se 
ha ocupado del tenia ha sido don José García Saldaña, 
que basándose en una tradición oral familiar, la ubica 
en la acera derecha de la calle de los Coches — hoy 
Cardenal Cisncros— en dirección hacia la Puerta de 
Madrid, frente a la posada de los Mártires, concreta
mente en Li casa que fue de don Gaspar Pardo, Regidor 
de Alcalá1’.

Un segundo aspecto es, evidentemente, el de la se
guridad de los caminos. Como consecuencia del fallido 
intento de desvalijar el correo nocturno que hacía el 
trayecto Alcalá-Guadalajara, protagonizado por un gru
po de malhechores, y sólo evitado por la destreza del 
acosado, el Presidente del Real Consejo de Castilla en
vía una carta a don Pedro Lozano y Peralta, Corregidor 
y Justicia Mayor de Alcalá de Henares, en la que le 
ordena que se tomen las correspondientes medidas de 
protección en los caminos, haciéndola extensiva a los 
lugares cercanos. Don Pedro Lozano lo notificará a su 
vez a los Jueces y Justicias de Camarma de Esteruelas, 
Meco, Los Santos de la Humosa, Santorcaz, Torres, Vi- 
llalbilla, Pozuelo del Rey, Locchcs, Campo Real y Ar
ganda, ordenándoles que diversas patrullas recorran los 
caminos, informándose de los procederes de los indivi
duos que los transiten, «prendiendo a los que se aliaren 
en oras y Parajes sospechosos y con armas ofensiuas*”.

Desprivattzación y extinción del oficio 
de Correo Mayor de Alcalá

Como j’a explicamos, el correo y todos sus oficios 
son incorporados por Felipe V a la Corona en 1706, 
según la tendencia borbónica de asumir todos los meca
nismos del poder. Tras una década de arrendamientos 
a particulares, el sen-icio de correos pasa definitivamen
te a ser administrado por el Estado en 1716.

De este período no hemos hallado referencia docu
mental alguna, aunque Miguel de Portilla da una breví
sima referencia en la que se explica aue don Baltasar de 
Castro era poseedor de un vínculo fundado por su pa
dre, don Juan de Castro, sobre las casas de la mancebía,
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por lo que al prohibirse la prostitución (no cita a cuál 
de las diversas pragmáticas se refiere), el Rey le indem
nizó con ios réditos del transporte diario de cartas de 
Alcalá a Madrid y viceversa21. Sobre la fecha en la que 
tuvo lugar, podemos situarla entre 1706 y 1725, fecha 
de publicación de la historia de Portilla.

Ocupaba el cargo de administrador del Correo y 
Estafeta de Alcalá don Manuel Delgado" cuando, en 
octubre de 1756 se acuerda suprimir, con el asesora- 
miento del Conde de Campomancs, los oficios separa
dos de Alcalá y Toledo en Madrid, todo ello conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas de 1745. En sus loca
les se establecerá un pequeño oficio con el título de 
Cartero Mayor, que contará con un Administrador — 
don Francisco Sccadcs—, dos escribientes y un mozo. 
La justificación de tal supresión se hacía en función de 
«que el publico sea mejor servido recibiendo con mayor 
promptitud y seguridad sus canas uniendo a esta los 
adclantam“* de la Renta2’»; no parecía rentable econó
micamente hablando el mantener la Estafeta de Alcalá 
en una época en la que la vertiginosa decadencia de la 
Universidad trac como consecuencia la extinción de nu
merosos colegios y un drástico descenso de la población 
estudiantil.

'■ HwniJA Y ESQUML, <le:
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Apéndice Documental

i. Título de perpetuidad en la Casa de Oñate del 
Oficio de Correo Mayor de Alcalá de Henares por con
cesión real. 7 abril 1664.

Perpetuidad, del off" de correo m' de la Villa de 
Alcala de Henares.

Don Ph‘ por la gracia de Dios Rey de castilla de 
León de Aragón de las dos Sicilias de jerusalem de Por
tugal de Nauarra de Granada de Toledo de Valcnzia 
de Galicia de Mallorca de Scuilla de Zcrdeña de Cor- 
doua de Córcega de Murcia de Jaem de los Algarues de 
Algccira de jibraltar de las Yslas de Canaria de las In
dias orientales y occidentales Yslas y tierra firme del 
mar occeano Archiduque de Austria Duque de Borgoña 
de Brabante y de Milán conde de Aspurg flandes tirol 
y Barcelona s' de Vizcaya y de Molina & por quanto 
hauiendoseme representado por parte de vos Ramiro 
Nuñcz fclipez de Guzman Duque de sanlucar y de Me
dina de las torres Conde de Oñate y villamediana y la 
Condessa Duquessa Doña catalina Velez de Guebara y 
Tasis vra. muger que el oficio de correo mayor de la 
Republica de Genoua que esta perpectuado de la Cassa 
estado y Mayorazgo de oñate respecto del corto balor 
que tenia y dificultarse el poner en el el cobro ncccssa- 
rio por no estar sugeta la dha república a la Corona de 
Castilla haueis tenido por combeniencia el henderle y 
emplear su precio en mayor aumento y aprobechamicn- 
to del Mayorazgo a quien toca cuya venta abéis ajustado 
con Andrea Piquinoti del mi Consejo0 y contaduría ma
yor de Haz4* en precio de quarenta y cinco mili Reales 
de a ocho de plata de que otorgastis scriptura en la 
villa de Madrid a ocho de Hcbrero del año pasado de 
mili y seiscientos y sesenta y tres ante frase® suarez de 
ribera mi scribano y del numero della y porque los 
hauiades de emplear ofrecistis sentirme con esta canti
dad y con otros catorce quentos ducientos y cinquenta 
y seis mili trecientos y setante y nuche mrs de plata mas 
de libranza que teniades vos de la dha Duquessa Con
dessa para cobrarlos de mi R1 Haz4* en las Arcas de 
tres llaues de mi thcssorcria que hauian procedido de 
portes de canas de Ytalia y Flandes que han heñido de 
aquellos estados para diferentes.



Ministros haciéndoos mrd. por este seruizio de per
petuares algunos oficios de correo may* de los que no 
están perpetuados en vra cassa estado y Mayorazgo 
para después de las dos bidas de que tengo echa mrd a 
vos la dha condesa de Oñate con calidad de que ayan 
de quedar perpetuos c yncorporados en ella los oficios 
que correspondieren al empleo de los dhos quarenta y 
cinco mili R‘ de a ocho del desembolso de contado del 
precio del dho oficio de correo mayor de la republica 
de Genoba y los que correspondieren también al deuito 
de los catorce quentos ducicntos y cinqucnta y seis mili 
trecientos y setenta y nuebe mrs. de plata que procedie
ron de los dhos pones de canas de Ytalia y Flandes 
con calidad que vos la dha Duq* y condesa de oñate 
podáis disponer dellos en bida o en muerte a vra. vo
luntad como bienes libres o para satisfacion de las deu
das que dejaredes y no disponiendo de ellos queden 
agregados a la cassa estado y Mayorazgo de oñate sin 
que los demas de vros. hijos pueden prtender tener 
pie. alguna en esto con pretexto de ser bienes libres 
vros. y los oficios de correo y estafetas de que se os an 
de dar títulos perpetuos por juro de heredad con lo 
que cada vno renta en cada vn año son el de villanueba 
de los Ynfantes. del de Aléala de henares, de la ciud de 
Zamora, el de la de Soria con los anejos de Agreda 
Gomara y Almazan el de la villa de Ocaña el de la de 
Cuellar. el de la Ciud de Gucte el de la villa de Aranda 
de duero el de la Ziudad de Plasencia. el de la villa de 
tordesillas el de la de Pastrana. el de las estafetas de 
Aragón Valencia y principado de Cataluña, el de la villa 
de Almagro que todos ymportan quarenta y quarenta y 
quatro mili y veinte R* de vellón de renta en cada un 
año y de los oficios de Correo mayor y Maestros de 
Postas de cuyo valor ha constado por testimonio de 
Antonio Cadenas mi scriu0 y de Prouincia de mi Corte 
y de la comisión de los negozios tocantes a la dha Cassa 
y Mayorazgo de Villamediana y asi mismo se os vbiesen 
de perpetuar dozc mili y quinientos ducados de renta 
por no estarlo de los viente y seis mili que valen en 
cada vn año en arendam'0 y las estafetas que se siruen 
dentro de mi Corte y los percachos y aprobechamientos 
y portes de cartas que vienen de Castilla la vieja y nueba 
Andalucía estremadura Nauarra y Galicia y otras ptes. 
teniéndolos como al presente están y se han seruido 
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antes de aora que vajados de los dhos veinte y seis mili 
ducados.

los doce mili de renta que se perpetuaron Restan por 
pcrpcctuar asta los veinte y seis mili ducados Referidos 
del balor de las estafetas de mi Cene ymporta la renta 
de los dhos oficios que se an de pcrpcctuar seis quentos 
ciento y ochenta y quatro mili ciento y ochenta mrs en 
cada un año para cuya satisfacion ofrccistis dar las li
branzas de los catorce quentos ducicntos y cinqucnta y 
seis mili trecientos y setenta y nuche mrs de plata que 
se os dcuian de los dhos. pones de cana y los dhos. 
quarenta y cinco mili R‘ de a ocho pagados de contado 
que ambas partidas montan veinte y seis quentos qua- 
trocicntos y nobenta y seis mili trecientos y setenta y 
nuche mrs. de plata quedando subrrogados los dhos 
oficios y su renta Cassa estado y Mayorazgo de Oñatc 
en su lugar con calidad que se os vbiessen de despachar 
titulo y prcbilcgio de cada oficio con la dha. calidad de 
pcrpectuos por juro de heredad y hauiendose dado tras
lado al fiscal del dho mi Consejo de Hazienda y bisto 
por el por vna mi Carta y probission de treinta de Ag° 
del año passado de mili seiscientos y sesenta y tres apro
bé y confirme la dha scrip" de venta del dho. oficio de 
correo mayor de la republica de Genoba y el ajustam"’ 
y concierto que el dho mi consejo de Haz4* hizo sobre 
esto y las condizioncs en el contenidas y todo lo demas 
que tenia resuelto por la consulta suya de veinte y seis 
de Abril del mismo año y orden mía señalada de mi 
Real mano de onzc de Mayo del y todas las demas cali
dades condizioncs rentas emolumentos y aprobccha- 
micntos de los dhos oficios y todo ello fue aceptado 
por mi en la forma según y de la manera que en la dha 
prouision se contiene supp"* que en tal conformidad 
sea sentido de daros los tirulos y prcuilcgios con la dha 
perpetuidad y los demas dcpsachos que fueren nezessa- 
rios con las clausulas fuerzas y firmezas que se despa
charon los demas oficios de coreo y estafetas que se 
perpectuaron al dho. conde de oñatc difunto Don Yñi- 
go de Cuchara y tassis con los vtilcs y portes de Cartas 
de las dhas. estafetas o como la mi mrd. fuesse y porque 
por testimonio de fran" suarez de Ziucra mi scrui° del 
numero de la villa de Madrid de diez y seis de nouiem- 
bre del dho año de mili seiscientos y sesenta y tres cons
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ta y parczc que el valor de los dhos oficios que se an 
perpectuado ymportan ciento y ochenta y un mili ocho* 
cientos y ochenta y siete R‘ cada año conforme a los 
arendamientos que dellos están cebos de los quales to
can y pertenecen a los dhos quarenta y cinco mili R* de 
a ocho de plata procedidos de la venta del dho oficio 
de Correo mayor de Genoua ochenta y quatro mili y 
veinte y dos R' y treinta y tres mrs. cada año y a los 
dhos catorce quentos ducientos y cinqucnta y seis mili 
trecientos y ochenta y dos mrs. de plata de los dhos. 
portes de Cartas los nobenta y siete mili ochocientos y 
sesenta y quatro reales y veinte y tres mrs. de renta 
restantes por scriptura que vos los dhos. Duque de Me
dina Conde de Oñatc y la Duquessa Condessa vra. mu- 
ger aveis otorgado en la dha villa ante el mismo scriba- 
no en virtud de lo dispuesto y mandado por la dha 
prouision de treinta de agosto del dho año de mili y 
seiscientos y sesenta y tres haueis yncorporado vnido y 
subrrogado en la dha Cassa estado y Mayorazgo de oña
tc para todos los subccssorcs en el perpetuamente los 
dhos. ochenta y quatro mili y veinte y dos R* y treinta y 
tres mrs. de renta en cada vn año de parte de los dozc 
mili y quiniendos ducados de renta de las dhas. estafe
tas que se simen en mi Corte en lugar del dho. oficio 
de correo mayor de la dha ciudad de Genoba que se 
bendia al dho Andrea Piquinon: Y para los dhos. no
benta y siete mili ochocientos y sesenta y quatro R‘ y 
veinte y tres mrs. de renta que tocan a los dhos. catorce 
quentos ducientos y cinqucnta y seis mili trecientos y 
ochenta y dos mrs. de plata que dan cinqucnta y tres 
mili ochocientos y quarenta y dos reales de resto de los 
dhos. doce mili y quinientos ducados de las dhas. esta
fetas que se simen en mi Corte y los dhos. oficios de 
Correos mayores que se os pcrpectuan que rentan qua
renta y quatro mili y veinte R' cada año de los quales y 
de los dhos Cinqucnta y tres mili ochocientos y quaren
ta y dos R' vos la dha Duquessa Condessa haueis de 
poder disponer libremente como de cossa vra. propia 
en vra. bida o al tpo. de vra. muerte con calidad que en 
casso de no disponer dellos ayan de quedar o la canti
dad que dcllo dejaredes de disponer para la dha Cassa 
estado y Mayorazgo de oñatc y todos los subccssorcs 
en ella según y como se dispone en la dha prouision y 
facultad de treinta de Agosto del dho. año de mili seis-
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cientos y sesenta y tres y ambas las dhas. subrrogazioncs 
las haucis hecho con las condizioncs llamamientos 
Grauamenes exclusiones y todas las demas que se con
tienen en la fundazion de la dha. cassa estado y Mayo
razgo de Oñatc y por testimonio del dho. francisco Sua- 
rcz de veinte y dos de nobicmbre del dho. año de mili 
seiscientos y sesenta y tres con Yntcrbcncion del Doc
tor Don frutos delgado thcnientc de mi corregido de la 
dha villa consta y parezc hauersc notado y prebenido 
de la dha subrrogazion y Yncorpora ion de la dha. renta 
en la serp" original de la dha Cassa estado y Mayorazgo 
de Oñate para que las dhas. cantidades de renta estén 
y anden en el con las mismas cargas vínculos grábame- 
nes obligaciones Restituciones con que están y andan 
los demas sus bienes perpetuamente para siempre ja 
mas. y por carta de pago de Don Cosme Baca de Herre
ra cauallcro de la orden de Santiago mi Contador de 
quemas un la Contaduría may' de mi Real hazienda y 
mi thessorero General consta también hauer recluido 
en las Arcas de tres llaues del Real thessoro donde se 
ponen los mrs. procedidos de Venta de oficios con yn- 
terbencion de los Contadores de la Razón de mi R1 Ha
zienda que tienen de las dhas llaues de vos el dho Du
que Conde de oñatc por mano de Andrea l’iquinoti los 
sesenta y siete mili y quinientos escudos de vellón con
tenidos en la orden antecedente del Presidente del dho 
mi Consejo de Haz41 los veinte y cinco mili escudos en 
calore de Mar«;o veinte y dos mili y quinientos en cinco 
de Abril y los veinte mili escudos restantes a cumpli
miento de los dhos sesenta y siete mili y quinientos es
cudos de a diez reales que valen veinte y dos quentos 
nobccicntos y cinquenta y seis mili mrs. en diez y seis 
del dho mes de Abril del dho. año y los entregastis en 
lugar de los quarenta y cinco mili R‘ de a ocho contado 
cada vno a razón de quinzc reales de vellón de que 
tomaron la ra<^>n Antonio Sánchez de Taybo y Gcrn" 
de arredondo mis contadores que la tienen de mi R1 
hazienda cuya entrega y paga por cédula mía de treinta 
de Agosto del dlx» año de mili seiscientos y sesenta y 
tres fue aprouada por mi para que se os rcciuiescn y se 
os pasasen en quema los dhos. quarenta y cinco mili R' 
de a ocho de las que dicrcdes de vro. cargo sin otro 
recado alguno y por otra carta de pago del dho. mi 
thessorero General a constado Reciuo en las dhas Arcas 
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de iros llaues con Ymerbcncipn de los dhos Contadores 
de vos la

dlia Condessa de Oñatc y Villamcdiana y Duquesa de 
san Lucar y Medina de las Torres Doña Catalina de 
Cuchara y tassis catorce quencos duzicntos y cinqucnta 
y seis mili trecientos y ochenta y dos mr' de plata y los 
entrego en conformidad de lo ajustado con vos por la 
perpcctuacion por las rentas de las dhas. estafetas y ofi
cios de Correo mayor por los mismos que dcuiadcs pa
gar en las dhas. Arcas por quema del precio de los 
dhos. oficios y perpectuazion de renta ddlos en diferen
tes partidas que ymportaron los dhos. catorce quemes 
ducicntos y cinqucnta y seis mili trecientos y ochenta y 
dos mrs. de plata que os pcrtcnczicron en virtud de 
diferentes cesiones y cédulas mas de que el dho. thesso- 
rcro general dio la dha. carta de pago en diez y nuche 
de septiembre del mismo año ante Juan Bazquez mi 
scrihano de que asi mismo no tomaron la Rai;on los 
dhos contadores: y teniendo consideración a los cargos 
particulares señalados y agradables seruizios del conde 
de Oñatc difunto padre de vos la dha. Duqucssa Con- 
dessa de Oñatc Doña Catalina de Cuchara y tassis que 
sson tan dignos de Remuncrazion y a la rcgulazion que 
el dho mi Consejo de Hazienda hizo del precio que se 
consideraron valer los oficios de correo mayor que se le 
pcrpcctuaron al dho Conde de Oñatc vro. Padre el año 
de mili seiscientos y quarenta y seis ya que hauiendosc 
reconocido que según la cantidad con que siruio por 
ellos y la forma de paga tiene grande beneficio de mi R1 
hazienda en el ajustam’0 y concieno que se ha echo con 

los dhos Duques Condes de oñatc por los «leí dho. 
mi Consejo de haz’* con orden mía ya que fue de pare- 
zcr respecto dcsto y |x>r otros motiuos y consideracio
nes que me represento en la dha consulta de veinte y 
seis de Abril del dho año se os podra hacer la dha. mrs. 
en la forma y con las calidades referidas y teniendo asi 
mismo atención a que por vra. pie. se ha cumplido con 
lo asentado y capitulado en el dho ajustamiento transa- 
cion y conzicrto y con las demas calidades en la dha. 
Prouision de treinta de Agosto del dho. año de mili 
seiscientos y sesenta y tres contenidas que desde luego 
declaro ser cierto y verdadero valor, y por que vno de 
los trezc oficios es el de la Villa de Alcala de Henares 
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que su valor y renta ymporta seis mili R' lo he tenkio 
por bien y por la presente de mi propio motu cierta 
sctencia y poderío real absoluto de que en esta parte 
quiero vssar y vsso como Rey y Señor natural no reco
nociente superior en lo temporal quiero y es mi volun
tad que aora y de aquí adelante el dho oficio «le Correo 
mayor de la dha Villa de Aléala de Henares y Maestro 
de artes y postas estafetas pcrcachos della y de qualcs- 
quier cartas que de dentro y fuera de la misma villa 
vayan o vengan de qualesquicr parte Rcynos y señoríos 
sea vro propio de vos la dha Duqucssa Condcssa de 
oñate y le tengáis y gozeis para vos y los subccssores 
que fueren de la dha. Cassa estado y Mayorazgo de 
oñate con la dha. calidad de que podáis disponer del y 
de los demás referidos en vida o en muerte en la forma 
según y de la manera que en esta mi carta se declara y 
cada vno en su tiempo lo tenga como bienes propios 
del auidos y adquiridos por justos y derechos títulos 
por Juro de heredad perpetuamente para siempre ja
mas y vos y ellos le gozeis y tengáis con los portes de 
las cartas y todos sus aprobechamicntos derechos vssos 
y costumbres prchemincncias exempeiones y liuenades 
y pcrcachos y todo lo demas a el anejo y perteneziente 
según y como le tenéis gozáis y administráis al presente 
y a mi me pertcneze y puede pertenecer en qualquier 
manera por derecho crcditarto para después de las dos 
vidas de que tengo echa mf' dcste y otros oficios de 
correos mayores al dho Conde de Oñate difunto vro. 
padre y a vos la dha. Condessa de oñate su hija sin que 
sea nezesario despachar titulo alguno mas que solo el 
que se os da por esta mi carta para que en virtud del 
vos o quien subccdierc en la dha. vra. cassa estado y 
Mayorazgo en qualquier manera le pueda poseer y po
sea y ayais de gozar y gozeis de sus frutos y aprobecha
micntos y de todos los demás que le pcrtcnczcn y le 
[Hieden pertcnezer en qualquier manera, y os doy licen
cia con plena Jurisdizion y facultad poder y autoridad 
para que vos y los que os subcedieren en la dha. casa 
estado y Mayorazgo cada vno en su ticm|x> perpectua- 
mente para siempre jamas podáis y puedan nombrar 
los thcnicntes y oficiales que fueren nezessarios los qua- 
les solo en virtud de vio. nombramiento y de los dhos 
vros. subccssores en el dho. stado y mayorazgo le siman 
quedando en vos y en cada vno dedos libre disposizion 
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y facultad como desde luego os la doy para quitarlos y 
remoberlos con caussas o sin ellas todas las vezes que 
quisieredes y quisieren y poner y nombrar otros en su 
lugar para que aquellos les siruan sin que sea neccssario 
despachar otro titulo cédula ni despacho mió ni de los 
Reyes mis subcessores mas que solo el dho. vro. nom- 
bram" y el de los dhos. vros. subcessores en la dha. 
cassa oslado y Mayorazgo para que ninguno de los di
chos ihenientes y oficiales ha de poder tener derecho ni 
recursso alguno al dho. oficio ni al vsso ni exercicio del 
mas de por el tpo. que fuere era. voluntad y la de los 
subcessores en el dho. estado y Mayorazgo no regulada 
por derecho ni termino alguno y que solo en virtud de 
este titulo y los que subccdieren en el dho. estado y sus 
ihcnicntes y oficiales le pueden vssar y cxer$cr percibir 
y llcbar sus frutos y aprobcchamicntos sin que sea ne- 
zessario despachar nuebo titulo y a vos y a todos los 
demas subcessores en el y a vros. thenientes y oficiales 
y suyos por derecho vro. propio se les han de guardar 
las honrras y preheminenzias que por razón del dho. 
oficio se les dcucn y las mismas que se le han dcuido y 
le tocan y pertenezen las quales an de tener como yo 
las tengo por comprehcndidas en el con todas las gras. 
mrds. franquezas Liuertades e ynmunidades que por 
otros titules despachados por mi Corona de Castilla y 
la de Aragón se os vbiesen dado y despachado o otra 
persona particular de alguna ciudad como si las dhas. 
condizioncs cstubicrcn ynscitas c yncorporadas en este- 
de tal suerte que no an de ser tenidas por rclatiuas sino 
por dispositibas. Y ansí mismo con calidad que vos la 
dha Condessa Duquessa de oñate podáis disponer del 
en bida o en muerte a vra. voluntad como bienes libres 
o para satisfacción de las deudas que dejaredes y no 
disponiendo del quede agregado a la dha. cassa estado 
y Mayorazgo de Oñate- sin que los demas vros. hijos ni 
disccndientcs puedan pretender tener parte alguna en 
esto con pretexto de ser bienes libres vros. para lo qual 
desde luego os doy licencia y facultad sin embargo de 
otra qualquier disposizion que aya en contrario y desde 
luego transfiero en vos y en la dha Cassa estado y Mayo
razgo de oñate y sus subcessores el derecho que en 
qualquier manera o por qualquier titulo no solo el vtil 
sino el directo dominio del dho oficio sin quedar en mi 
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ni en mi Corona Real ni en mi Real haz'1 mas que solo 
la suprema regalía para la conscrbacion del dho. oficio.

De tal suerte y como si en ningún tpo. vbiese sido 
ni dependido de la creazion de los señores Reyes mis 
progenitores sin que por ningún subccssor que entre 
en estos mis Rcynos se pueda dczir ni alegar que no se 
pudo enajenar de la corona y patrimonio Real por ser 
oficio de la primera classe de la soberanía y para mayor 
fuerza seguridad y firmeza de esta mr2 en considerazion 
de todo lo referido desde luego renuncio en vos y en la 
dha. Cassa estado y Mayorazgo de oñatc qualquier de
recho que tenga mi fisco y mi Real hazienda a este ofi
cio y todo el que os puede ser le renuncio y traspasso 
en vos y en el dho. estado y Mayorazgo y sus subcesso- 
res y desde luego me obligo y enpeño mi fec y palabra 
real a que todos los reyes que subcedieren en estos mis 
reinos de la Corona de Castilla habran y tendrán por 
firme este contrato y no le ynpugnarcn ni reclamaran 
por causa ni razón ni pretexto alguno ni a titulo de 
perjuicio de la Corona ni por nezesidades publicas que 
sobrebengan por que todas se han de juzgar y tener 
como lo juzgo y tengo por prebistas y consideradas y 
por denegadas y benzidas todas las razones que en qual
quier tiempo pudieren obligar a su rebocazion o modi- 
ficazion. Y quiero y es mi voluntad que ayan de tener y 
tengáis anejo a este oficio el poner en la dha. Villa de 
Aléala de Henares los thenientes y oficiales y nombrar 
Maestros de Postas. Y asi mismo nombrar y criar los 
correos estafetas y percudios que fueren necesarios re- 
ciuir y encaminar y destribuir las canas que fueren y 
binieren a la dha. villa dentro y fuera della. Y podáis 
recluir y cobrar todos sus frutos emolumentos y aprobé- 
chamientos y tener y tengáis toda la mano autoridad y 
vtilidad que fuere nczessario y hazer de todo como de 
cossa vra. propia y bienes del dho. estado y Mayorazgo 
hauidos y adquiridos por justos y derechos titulos como 
este lo es gomando de los dhos. frutos aprobcchainientos 
y pones en la forma que los licuáis y se han licuado en 
estos mis Rcynos de la Corona de Castilla. Con calidad 
que ninguna persona de qualquier calidad condizion 
dignidad o preheminen^ia que sea pueda despachar en 
la dha. Villa de Alcalá de Henares ningunos pliegos ni 
Viajes para ningunas ciudades villas ni lugares si no es 
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que por vra. mano o de los subccsores en el dho. estado 
y mayorazgo de vros. thcnicntcs y suyos o de las perso
nas que cada vno en su tiempo nombrarades y nombra
ren para vssar
y exercer el dho. oficio pagando a vos o a los dhos. 
subcessores en el dho. estado y a vros. thenientes y su
yos los derechos acostumbrados que por mi voluntad 
es que solo los que el poseedor que fuere de la dha. 
cassa o sus thcnicntcs que nombraren ayan de exercer 
el dho. oficio de Correo mayor de la dha. villa y que 
tan solamente a vos y a los poschcdorcs del dho. estado 
y a nros. thcnicntcs y suyos aya de tocar y toque la 
corrección de lo que excedieren en el dho. oficio y el 
multarlos y poner pena a los que faltaren a la obligazion 
y fidelidad del. Y mando que a vros. thcnicntcs y a los 
que lo fueren del poschcdor del dho. estado se les guar
den todas las onrras franquezas y Liucrtadcs que a los 
propietarios con que si el thcnicntc que siruicrc y cxcr- 
cicrc el dho. oficio muriere en el ynterin que vos o los 
poschcdorcs del dho. estado nonibrarcdcs otro quiero 
y es mi voluntad que sirua el dho. oficio el oficial que 
tubiere al tiempo o a la perssona que dejare nombrada 
el que le tubiere y os doy facultad poder y autoridad 
para que vos y los subcessores en el dho estado y los 
demas correos mayores que fueren de la dha Villa de 
z\!cala de henares y sirben el dho. oficio por vro. nom
bramiento y de los poschcdorcs del dho estado con 
causa o sin ella a vra. voluntad y adbcdrio cada vno en 
su tiempo podáis y puedan remouer y quitar los dhos. 
thcnicntcs y los Maestros de Postas sin que os puedan 
obligar a que deis caussas o raqon de la dha. libre vo
luntad y de los poschcdorcs que fueren del dho. estado 
y esta misma facultad a de tener la muger de curador 
del menor o en casso que lo sea quien subccdicrc en el 
dho. estado y Mayorazgo y oficio. Y por ley ni por 
Gobierno ni por otra causa se han de alterar los dere
chos de los pones de las canas si no han de quedar en 
conformidad de la costumbre que en esta razón se ha 
obserbado y guardado asta aqui en poner los dhos. por
tes. Y asi mismo con calidad y condizion que sobre los 
dhos. portes y Cartas no se aya de hcchar ni eche dro. 
ni otro ympucsto alguno y si se hccharc aya de ser para 
vos y los poschcdorcs que fueren de la dha. casa estado 
y Mayorazgo de oñatc. y quando llegare como ahora 
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llega de estar separado y diuidido de los demas oficios 
penenezientes ai titulo vnibcrsal de Correo mayor des
eos Reynos es mi Voluntad que se guarde y aya de guar
dar con vos y con los subcessores en la dha. Cassa esta
do y Mayorazgo la correspondencia acostumbrada, y 
declaro que los veinte y seis quentos quatrocientos y 
nobenta y seis mili trecientos y setenta y nuebe mrs. de 
plata con que vos la dba. duquessa condesa de oñate 
me haueis seruido por la perpetuidad de todos los dhos 
oficios y de los dichos doze mili y quinientos ducados 
de renta y se ajusto con vos por el dicho mi Consejo de 
Haz^' es su justo y berdadero valor y en su considcra- 
zion y que al presente los tenéis y gozáis por el dro. de 
las dhas. dos vidas y de los accidentes que en este tpo. 
puede hauer vtilidades y Yntereses que se pudieron ad
quirir con los dichos veinte y seis quentos quatrocientos 
y nouenta y seis mili trecientos y setenta y nuche mrs. 
de plata y sus frutos durante las dhas. dos vidas para 
gozarlos después dcllas los qualcs no balen mas y en 
casso que lo balgan o baler puedan os hago gracia y 
donazion pura mera perfecta e ynrrebocable a vos la 
dha. Duquesa Condesa de oñate y a vros. subcessores 
en la dha. vra. cassa estado y Mayorazgo de la dha. 
demasía y mas valor y si nezessario es ynsignificazion y 
a lo ynsinuo y he por ynsinuada y hago y otorgo en vra. 
vtilidad y beneficio de vros. subcessores en la dha. casa 
estado y Mayorazgo tantas donaziones y las mismas que 
se an nezessarias para equibaler al verdadero valor y 
suerte principal de los dhos. treze oficios y el de Correo 
ma/ de la dha mi Corte y perpetuidad dcllos y de los 
dhos. doze mili y quinientos ducados de renta y con 
esta calidad desde luego renunzio en vro. íauor y de los 
dhos. vros. subcessores en la dha. Cassa estado y Mayo
razgo qualquicra lesión y engaño que en la dha. venta 
aya hauido por ynorme c ynormisima que sea sin em
bargo de qualcsquier leyes de que mi real hazienda se 
pueda valer en esta ra<;on apartándola como la aparto 
del ordenamiento real de Alcali de Henares porque 
esta venta y contrato solo se ha de gouernar por las con- 
diziones en esta mi carta declaradas las qualcs dhas. 
leyes desde luego derogo casso y anulo y doy por ningu
nas y de ningún valor para en este casso. y en su confor
midad mando al Goucrnador de la dha. Villa de Aléala 
de Henares que oy es y en qualquicr tiempo fuere y a 
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su ¡ugarthenicnte en el dho. oficio y a los otros Juczcs 
y Justicias della que luego que con esta mi carta fueren 
requeridos den la posesión del dho. oficio a vos la dha. 
Duquessa Condessa de Oñatc Doña
catalina Veles de Cuchara y tassis o a la persona que 
vro. poder vbicrc y le dejen y consientan vsar cxcrcer y 
administrar por vos y a los subccsorcs que después fue
ren de la dha cassa estado y Mayorazgo por vros. thc- 
nicntes y suyos y demás perssonas que en la conformi
dad y casos referidos nombraredes o nombraren con 
las calidades facultades condizioncs declaraciones y 
preheminenzias en esta mi carta contenidas en todo lo 
a el concerniente y os guarden y hagan guardar a vos la 
dha. Duquessa Condessa de Oñatc y a los poschedores 
que fueren de la dha. cassa estado y Mayorazgo y a los 
dhos. vros. thenientcs y suyos y personas ariba declara
das todas las honrras gracias mreds. franquezas liuena- 
des exempeiones prchemniencias prerrogatiuas c ynmu- 
nidades y todas las otras cossas que por Razón del dho. 
oficio dcuicrcn hauer y gozar y les deuen ser guardadas 
y vos los subccssorcs en el dho. estado y los thenientcs 
que vos y ellos nombraredes y nombraren cada vno en 
su tiempo podáis y puedan hauer percibir y licuar los 
pones de las canas y todos los demas derechos salarios 
y emolumentos al dho, oficio anejos y penenezientes 
en la forma según y de la manera que los licuáis y los 
han licuado vros. antezessores en estos mis Rcynos de 
la Corona de Castilla sin que sea nezessario otro titulo 
cédula ni despacho mió para ello todo bien cumplida
mente sin faltaros cossa alguna y que en todo ni en 
pane dello no se os ponga ni consienta poner ynpcdim" 
alguno que yo desde agora reciuo y he ¡x>r recluidos a 
vros thenientcs y los que nombraren los dhos. subccsso
rcs en el dho. estado al dho. oficio y al vsso y cxcrcicio 
del y les doy poder para la vssar y cxcrcer para vos y 
los poschedores que fueren del dho. estado o por los 
thenientcs y personas que vos y ellos nonbrarcdcs con 
las calidades y prchcmincncias en esta mi carta declara
das sin que para todo ni parte alguna de lo en ella ex
presado sea nezesario otro titulo cédula orden ni despa
cho alguno mió ni de los Reyes mis subccssorcs. con 
cuyas calidades condizioncs dcclarazioncs y prehemi- 
nencias quiero y es mi voluntad que tengáis el dho. 
oficio por vro. propio 
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y por bienes a la dha. Cassa estado y Mayorazgo de 
Oñatc por juro de heredad perpetuamente para siem
pre jamas para vos y los poschedores que fueren del y 
vos y ellos cada vno en su tiempo le podáis arrendar 
por mayor o por menor y percibir y licuar todo lo que 
procediere del dho arrendamiento en la forma y con las 
calidades derecho y emolumentos arriba declarados. Y 
asi mismo con calidad que si después de vros. dias y 
de qualquiera de los subccssorcs en la dha. Casa estado 
y Mayorazgo le hubiere de heredar alguna que por ser 
menos de hedad o muger no le pueda administrar ni 
exercer tenga facultad de nombrar otra para que le ad
ministre vsse y exer^i con facultad de que aquella mis 
ma siendo poschedora del dho. estado aya de poder y 
pueda hazer el dho. nombram"' en la forma y con las 
calidades y prcheminencias que arriba ban declaradas, 
y presentándose en el mi Consejo de la Camara nom
bram’0 para lo que toca al posehedor que fuere del dho. 
estado como propietario se le aya de dar y de cédula 
para scruir al dho. oficio y con las calidades y prorroga- 
tiuas que le pcrtcnezcn y la de poder nombrar thcnicn- 
tcs Maestros de Postas y las demas perssonas arriba de
claradas como dho. es quedando a vra. elección y vo
luntad v del posehedor que fuere de la dha casa estado 
y Mayorazgo de oftate al despachar titulo del dicho ofi
cio para vssarle por que en virtud desta mi carta vos y 
los subcesores en el le haueis y han de poder vssar y 
exer^er por vros. tbenientes y suyos perciuir y licuar 
los portes de las Cartas y los demas derechos y emolu
mentos que peitcnezicren al dito, oficio sin que como 
dho. es sea nezessario hazerse ni despacharse otro titu
lo. Con las quales dhas. calidades condiciones y prehe- 
mincncias quiero que ayais y tengáis al dho. oficio como 
bienes del dho. estado y Mayorazgo y sus poschedores 
y vos y ellos cada vno en su tiempo gozeis del perpec- 
tuamente para siempre jamas. Y mando al Presidente y 
los del mi Consejo de la camara despachar titulo del 
dho. oficio en íauor de la persona o personas que vos y 
los subccssorcs en el dho. estado cada vno en su tiempo 
nombraredes conforme a lo que esta referido y lo mis
mo hagan con los que adelante subccdicrcn en el dho. 
«lado y Mayorazgo
en cuya mrd. vos y ellos haueis de ser mantenidos y 
amparados sin que dclla podáis ni puedan ser despoja
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dos avnquc sea por qualquicr causa publica may' ni me
nor y de la Ymponan<;ia que se pueda considerar y de 
vrgente nezessidad que sobrebenga en estos dhos. mis 
Reynos ni en otra qualquicr manera. Y por mi y los 
Reyes mis subcessores prometo y aseguro por mi íce y 
palabra real que agora ni en ningún tpo. perpectuamen- 
tc para siempre jamas no haré ni razón nobedad en ello 
y si de hecho y contra el thenor y forma dcsta mi Carta 
se hizicrc o probeyeren vbicrcn en contrario Prouisio- 
nes cédulas y otros despachos no balgan porque desde 
luego los juzgo tengo y doy por ningunos y de ningún 
valor ni efecto como dados y librados en contrabcncion 
de contrato reciproco que ha de ser obligatorio hecho 
entre mi y vos los dhos. Duques Condes de Oñatc por 
que mi Yntcncion y voluntad deliberada es que la mrd. 
que por esta carta os hago en todo tpo. os aya de ser y 
sea cierta y segura a los subcessores que fueren de la 
dha. cassa estado y Mayorazgo en la forma y con las 
calidades arriba declaradas sin que como queda dho. 
en ningún tpo. se pueda alterar ni ynobar en cossa algu
na. y encargo al serenísimo Principe Don Carlos Joseph 
mi muy caro y muy amado hijo y man<lo a los Ynfantes 
prelados Duques Marqueses condes Ricos hombres 
Priores de las ordenes comendadores subcomendadores 
alcaydes de los Castillos y casas fuertes y llanas y a los 
del mi consejo Presidentes y oydorcs de las mis audien
cias Alcaydes Alguaciles de la mi cassa y corte y chanci- 
llcrias y al mi Gobernador que es o fuere de la dha. 
Villa de Aléala de Henares y a su lugartheniente en el 
dho oficio que aora es y adelante fuere y a los demas 
Juches y Justicias deUa y a otras qualesquicr personas a 
quien tocare en qualquicr manera el cumplimiento de 
todo lo contenido en esta mi Carta que siendo Requeri
do con ella o con qualquicr traslado signado de scrui* 
publico que se le ha de dar tantc íce como al original 
como si se requiriera con el que le
Guarden cumplan y executen y hagan guardar cumplir 
y exccutar y amparen y defiendan en la propiedad a 
vos y a los subcessores que fueren en el dho. estado y 
Mayorazgo en todo y por todo como en ella se contiene 
sin que se pueda yr ni benir contra su thenor y forma 
aora ni en ningún tiempo perpeetuaméntc para siempre 
jamas ni consientan ni den lugar a que se os limite ni 
suspenda en todo ni en parte ni en que se den en con

270



trario las dhas. Cédulas y despachos antes para su ob- 
serbancia den cada vno en la parte que le tocare a vos 
la dha. Duquessa Condessa de Oñatc o a vros. subces- 
sores en la dha. Cassa estado y Mayorazgo o a la perso
na que en vro. nombre y suyo las pidiere las que fueren 
nccessarias para mayor firmeza de la mrd. que por esta 
mi cana os hago todo lo qual se ha de guardar cumplir 
y executar sin embargo de qualesquier leyes y pregmati- 
cas destos dhos. mis Rcynos y Señoríos medulas proui- 
siones R‘ y sobre cartas dcllas ordenanzas estilo vsso y 
costumbre dellos y otra qualquicr cosa que aya o pueda 
haucr en contrario con todo lo qual hauiendolo aqui 
por ynseno e yncorporado como si de berbo ad berbun 
lo fuese por esta vez dispenso y lo abrrogo y derogo 
caso y anulo y doy por ninguno y de ningún valor y 
efecto quedando en su fuerza y vigor para en lo demas 
adelante. Y para mayor seguridad fuerza y firmeza des
te contrato me obligo a mi y a los Reyes mis subccssorcs 
y a los Bienes dros. y acciones de mi corona y patrimo
nio R1 a la ebizion seguridad y saneamiento de todo lo 
referido y de lo demas contenido en el dho. contrato y 
en esta mi carta y que sera cieno y seguro a vos la dha. 
Duquessa Condessa de oñate y a los subccssorcs y po- 
schcdorcs que fueren de la dha. cassa estado y Mayo
razgo y no se os pondrá a vos ni a ellos mala voz de
manda pleyto alguno al dho. oficio ni pane alguna del 
por los dhos. mis subccssorcs en estos mis Rcynos de 
Castilla ni por otra persona alguna ni se os impedirá a 
vos ni a ellos el vso y exerci«;io del asi en la percepción 
de los aprobechamientos como en las calidades y prche- 
minenz"
en esta mi carta declarada y sobre todo lo referido o 
qualquicr parte dcllo se os pasare a vos o a qualquicra 
de los subccsorcs en la dha. cassa estado y Mayorazgo 
pleyto v otro qualquicr ympedimento de hecho v de 
drecho yo y los Reyes que me subcedieren tomare y 
tomaran la voz y defensa por vos y los poschcdorcs <icl 
dho. estado y Mayorazgo para lo qual desde luego man
do a los mis procuradores fiscales que aora son y 
adelante fueren de los mis Consejos audiencias y chan- 
zillcrias destos dhos. mis Rcynos de la Corona de Casti
lla que os asistan defiendan y amparen en todos los 
pleytos que en razón del cumplim** dcsta mn y sobre 
qualquicr cossa que tocare y peneneziere al dho. oficio 
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y de lo contenido en esta mi Carta asta los fenezer y 
acabar y dejaros en quieta y pacifica posesión del dho. 
oficio y de todo lo que por racon del os pertenezc cada 
y quando que por vra. parte y de los dhos. vros. subcos- 
sores en el dho. estado y Mayorazgo fueren requeridos 
o biniere a su notizia sin esperar para ello otra orden 
mía ni de los Reyes mis subcessores y salgan a ellos en 
vra. defenssa por que en qualquier casso y tpo. sea 
guardado cumplido y excutado todo lo que queda dho. 
sin que se os limite cossa alguna dello porque prezissa 
c ynbiolablcmcntc se os ha de obscruar guardar y cum
plir y dejaros a vos y a los poschedores que adelante 
fueren del dho. estado y Mayorazgo el libre vsso y exer- 
cicio del dho. oficio gozo percepción y aprobechamien- 
to de los dros. que por el los tocaren en la forma que 
en esta mi carta se declara porque no lo siendo por 
qualquier caussa que sea ante que seáis despojados del 
dho. oficio ni pane alguna del se os ayan de bolucr los 
dhos. veinte y seis quentos quatrocientos y nobenta y 
seis mili trecientos y setenta y nuebe mrs. de plata con 
que me seruis por la dha. mrd. con mas las costas daños 
c yntereses y todos los menoscabos dellos que se dcuie- 
ren considerar haucis tenido y perdido desde el dia del 
desembolso asta la Real paga y asta tanto que se os 
ayan pagado y saüsího. enteramente no podáis ser dis
pojado ni tengáis obligazion a responder a ninguna de
manda que en contrario os fuere puesta y avnquc se os 
ponga siempre a de quedar perfecto y permanente este 
contrato en vro. fauor y de vros. subccsorcs en la dha. 
casa estado y Mayorzgo de oñatc. Y mando a los del mi 
Consejo de Haz4* y cont'“ ma/ della que siente el tras
lado de esta mi Carta en los libros de lo Sainado en 
qualquier tpo. que ante ellos la presentaredes avnquc 
sea pasado el año en que se hauia de haucr hecho y S* 
scripta y librada os la buclban originalmente sin que se 
os pida ni demande por ello derechos de cont1" ma/” 
diezmo y chanzillcria ni otros algunos que yo aya de 
haucr y me pertenezcan por esta mrd. según la orde
nanza porque también os lo hago de lo que della se 
monta. Y si desta mi carta vos o qualquiera de los sub- 
cesorcs en el dho
estado y Mayorazgo y del dho. oficio quisicrcdcs y qui
sieren priuilcjio y confirmazion mando a los mis concer- 
tadores y scribanos may'” de los prcuilcgios y confirma- 
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zioncs y al mi Mayordomo chanziller y notario mayores 
y a los otros oficiales que están a la tabla de mis sellos 
que os la den libren pasen y sellen la mas fuerte firma 
y bastante que las pidicrcdes y menester vbicrcdcs. Y 
declaro que por hauersc como se han entregado los 
dhos. veinte y seis quentos quatrocientos y nobenta y 
seis mili trecientos y setenta y nueber mrs. de plata en 
las dhas. mis Arcas de tres lian» de mi thcssorcria Ge
neral en la forma y en las pagas que arriba se declaran 
se ha cumplido con la paga dellos sin que vos la dha. 
Duqucssa condessa ni los posehedores que fueren de la 
dha Cassa y Mayorazgo y del dho. oficio seáis obligados 
a probar ni aucriguar alguna aora ni en ningún tpo. y 
declaro que dcsta m'ra. no haucis de pagar por esta vez 
el derecho de la media anata que le toca por hauersc 
mandado por los del mi Consejo de Haz3" que adminis
tran este dro. por decreto suyo de veinte y tres «le julio 
del año passado de mili seiscientos y sesenta y tres para 
que se pague al tpo. que llegue el casso de gozar de la 
dha. mrd. después de las dos vidas de que le esta hecha 
a la Cassa de Villamcdiana. por los subccssorcs en este 
ofi” por racon de la perpetuidad del antes de entrar a 
gozar de la dha. mrd. la media anata que se dcuierc 
satisfazer conforme a reglas deste dro. para lo qual 
mando que se tome la razón por la Cont" que la tiene 
del para que prebenga lo que combiniere para el buen 
cobro del dho. dro. Dado en Madrid, a, siete, de Abril 
de mili y seiscientos y sesenta y quatro años.

(Fdo:) Yo El Rey.
(Sello de placa con las 
armas reales)

(Al margen:) gratis
V. Med. haze m*rd. a los Duques de Medina de las 

torres Condes de Oñatc de pcrpectuarlcs algunos ofi
cios de correos May”, y rentas dellos de algunas Ciuda
des y Villas destos re/" para después de las dos vidas 
de que le estaua echa mrd. a la cassa de Villamcdiana 
siruiendo con 26 q'. 496 a 379 mrs en p*. procedidos 
de la Venta del ofi° de correo may’ de Genoba y otros 
efectos subrrogando en su lugar los dhos ofi* en la casa 
y .May0 de Oñate p'*. después de las dos vidas cuya 
venta y subrog00 tiene V. Mgd aprouada y porque vno 

273



dcllos es el de la Villa de Aléala de Henares se le da 
despacho del.

(Rubricado)
AMA. (H). Leg.

2. Auto del Alcalde don Pedro Diez Romero, 7 de 
octubre 1621.

Q. se les notifique a los contenidos en esta Pettigon 
no tomen ni re^uan cantas ningunas sueltas Para licuar 
de esta Conté a la uilla de Aléala, ni de ella a esta 
Conc. si no fuere licuándolas y t rayéndolas, con ropa y 
que cscriuan de auisso de ello lo qual assi mismo, si se 
entienda, para otras quaksq' partes. Y Perssonas. de 
estos reynos. so las penas Contenidas, en el Prcuilexio 
que de ello tiene el Conde de Villamcdiana que son 
Cien mili marauedis. y qualq'. Alguacil de esta Corte, 
pueda quitarles las dhas. Cantas, y entregarlas al alférez 
rodrigo Sánchez, para que el. las auic y encamine, a las 
panes, y Perssonas. para q" fueren, el s' Alcalde D. Pe
dro diez romero Juez Particular de los negocios de el 
Conde de Villamcdiana. lo Proucyo en Madrid, a siete 
de octubre de mili y seis* y veinte y un años- Blas 
garfia.

A.M.A. (H). Leg. 1.0360.

4. Auto del Alcalde don Gil de Castejón, 1 de febre
ro de 1681.

Los dos auttos Proucidos Por los Señores D. Pedro 
diez rromero y D Juan de quiñones en los dhos. irc<;e 
de otubre de el año de seis* y Veinte y uno. y diez y 
ocho de ago de el de Seiscientos y quarenta y cinco Se 
guarden y executen. y Cúmplase su Contenido en todo 
y bucluassc a notificar a los arrieros Carrcicros y Co
cheros y demás Perssonas. Contenidas en esta petticion 
assi de las Ciudades de toledo Cuenca y guadalax". 
Como de la uilla de Aléala de henares yd cmas Pañíes, 
donde comuiniere. Cumplan y cxccuicn lo mandado, 
por dichos anuos, y que la ex" Señora Condcssa de 
Oñaic y Villamcdiana Pide por esta Petición Según y 
Como de la uilla de Aléala de henares y demos Pames, 
lo habiendo Y Cumpliendo assi Serán Castigados. Con 
las penas ynpuestas. en dhos auttos. Y en el Prcuilexio 
de S‘ dha Condcssa y en las demas Comforme a det" 
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aya lugar y Para notiííicar este autto fuera de esta Cor
te. se den los despachos nct;cssarios con ynscr^ion de 
los autos, y recados que se requieran p* su Justificación 
el Señor Don Jil de Castexon de el Conssexo de Su 
niag'1 en los de Castilla, y hacienda Juez Particular y 
Priuatiuo ele estos negocios lo mando en madrid. a Pri
mero de febrero de el año de mili y seiscientos y ochen
ta y uno, y lo Señalo— Ante mi Juan Bassallo.

AMA. (H). Leg. 1.036/3.

5. G¡rla del Procurador General don Manuel Cam
po tabre el tratlado de carlaí. y auto del Corregidor don 
Miguel Crespo Hurtado, 8 de febrero de 1681.

Don Manuel Campuzano procurador general de 
esta V' ante V.M. parezco y digo que a mi notizia a 
llegado que los Cocheros Carreteros ordinarios que ban 
y bienen a la V* de madrid, se escusan y no quieren 
llebar Cartas ni Recados desde Esta V' a la de madrid 
Contra la Costumbre inmemorial de cien años a esta 
parte Como es publico y notorio y porque es de grande 
perjuizio el dexar de Continuar lo susodicho, y cesa el 
Comercio de que ai muchas quexas en los Vezinos y 
unibersidad y no aber cosa en contrario que lo proiba 
Suplico a V. M. por el Remedio que mas aia lugar Com
pela y apremie a los Cocheros Carreteros ordinarios de 
esta V* íleben a la de madrid CArtas y Recados a la V* 
de madrid Cartas y Recados, Como asta aora lo an 
echo, y se me de por testimonio Con inserción del auto 
que se probeicra para en guarda de mi derecho Justizia

(Fdo.:) Manuel Campuzano (Rubrica)
Notifiquesc a los cocheros y caretcros ordinarios 

desta uilla para la dend* y se les apremie y conpela a 
que guarden la costunbre y estilo que ai de licuar desta 
dha u‘ a la de m’’ a licuar Cartas y Recados con aperci
bimiento q de no ejecutarlo assiscran Castigados por 
Graucs penas y dése el t^mo0 q' pide con inscción de 
la petición y este auto por q‘ obre lo q. aia lugar en v°. 
El s’ I4’ mig1 Crespo Uñado corcxidor desta uilla de 
Aléala de En' lo mando en ella en ocho de febrero de 
mili y $* y ochenta y un a".

(Fdo.:) El I* Miguel Crespo Hurtado (Rubrica).— 
Ante mi, Ignacio Villoría (Rubrica).

A.M.A. (H). Leg. 1.036/3.
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6. Solicitud de Domingo Sánchez, Maestro de Pos
tas, 10 de julio de 1677.

En 10 de julio de 1677.
Domingo Sánchez Maestro de postas. Digo questa 

uilla se a zercado y ^errado las puenas dellas Por parte 
de noche por rra<;on de guardar El mal de la peste y 
Porque los correos de su mag0 suelen de heñir lo ordi
nario de noche y se alian las puertas zorradas no se 
pueden cumplir dhos Correos Con las ordenes de su 
magd Porque pido y SSupp’ a u. señoria que En consi- 
derazion de lo rreferido Mande que la llabe de una 
puerta que se señalare se entregue A un bezino desta 
uilla que biua de la puerta A afuera Para que el correo 
que benga Acuda a pedir dha llabe y no se detenga El 
Semico de su mag*1 Ju‘ Fz* y de lo que v. señoria Pro- 
bciere A esta petizion Mande se me de Por testimonio 
Para en guarda de mi derecho fho ut supra ■

(Fdo.:) Domingo Sánchez (Rubrica)
(Al margen:) q. para qu. se cunpla El cunplim* de sien- 
p' ponga esta parte las postas en un messon o parador 
extramuros desta uilla pues ay messones y paradores 
fuera de dhos muros con apercibimiento q. si de no lo 
acer se siguiese algún daño o perjuicio sera por su p' y 
rriesgo y sera castigado por todo Rigor.

A.M.A. (H). Lcg. 1.036/5.

7. Carta Orden del Presidente del Real Consejo de 
Castilla don Manuel Arias sobre la segundad de los cami
nos y notificación de ella a los Jueces y Justidas de las 
villas de! Común por el Justicia Mayor de Alcalá y su 
Tierra, don Jorge lozano y Peralta, 16 y 20 de octubre 
de 1701.

Señor 17 Jorge locano y Peralta— Hauiendo llegado 
a entender Como desde esa ciudad a la de Guadalax" 
salieron anoche al correo que ttrac los pliegos de la 
panto de S. Mg. diferenttes hombres de a pie y de a 
cauallo los qualcs le binieron siguiendo mucho ttrecho 
y a no hauerse balido de industtria Vbieran conseguido 
el desabalijarle y combiniendo mucho el que los cami
nos ésten con la seguridad que combiene encargo a V. 
md. que a este fin aga todas las dilix“ necesarias salien
do con Jcntte a rrccorrcrlos y para que cxccuttcn lo
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mismo las Justticias de los lugares de esas Ccrcanias las 
despachara V. md. rrequisiuoria Para que rrecorran sus 
tcr“ puniendo mui especial cuidado en que los cami
nos estén limpios y seguros auisandome de todo loq ue 
se fuere ofreciendo gdc. dios a V. M. m* a' madrid y 
octtubre diez y Seis de mili seitccienttos y uno freí D' 
Manuel arias.

Y para que tenga cumplido efeetto lo conttenido en 
la dha canta borden por lo que combienc a el R! sen»'’ 
de S. Mg3 bien y uttilidad del común y Pueblos y lo 
que por ella se me bordona luego que con esta sean 
rrequeridos V. mds. por antte scriu’ o nottario que de
lio de feo salgan con la jentte de su sattisfacion a reco
rrer los caminos de sus términos reconociendo las per
sonas trajes i informándose de sus procederes y modos 
de uibir y prendiendo a las que se aliaren en oras y 
Parajes sospechosos y Con armas ofensiuas en la cárcel 
publica de cada una de dhas uillas de que daran quent- 
ta para dársela al ex"" s’ Presidente de castilla de todo 
lo que se obrare como se Previene por dha. borden 
quien lo ansi manda hacer y cxccuttar V. mds. aran 
Justticia cumpliendo en todo con lo mandado por S 
Mg3 y dho ex"0 s' i yo are a el ttanuo cada que las de 
V. mds. bea ella mediante. Fho en Aléala de henares en 
veinne días del mes de octtubre de Mili seitccienttos y 
un añoss-

(Fdo.:) L4* D’ Jorge Lozano Peralta (Rubrica).— 
Por su mw V del castillo (Rubrica).

Req* Para las Jus" de las uillas del común"
(Se notifica a las de Torres. Pocuclo del Rey, Argan

da. Campo R1, Lueches. Uillaluilla, Santorcaz, Los San
tos. Meco y Camarina de cstcrutlas).

A.M.A. (H). Leg. 1.056/3.
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III. MISCELANE/V





Alcalá en la Guerra 
de la Independencia. 
Notas de un Diario

Francisco Javier García Gutiérrez





? n la mayoría 
R nos cncontn 
j realizaciones 
i colectividad, 
4 Uevados a ca

de las páginas de la histeria 
mos los grandes hechos, las 
de cualquier índole por una 
y, casi siempre, los hechos 
x> por los monarcas, los no

bles, los hombres destacados o los paladines de un mo 
mentó determinado. Casi siempre ocurre que éstos que
dan elevados a los altares de la memoria colectiva de su 
pueblo, que los ve como modelo. Sabedor ese pueblo 
de la Historia, lo matiza. Y si la ignora, en casi todas 
las ocasiones quedan magnificados los grandes persona
jes y entran, incluso, en la categoría de mitos. Hasta tal 
punto puede ocurrir esto que, en muchas ocasiones, en 
el pensamiento y el habla de las gentes se confunden 
personajes rigurosamente históricos que fueron mitifi
cados, incluso jx>r la propia I listona y muchos más por 
el pueblo, con otros que fueron simple creación imagi
nativa de un feliz autor poético.

Y es que ocurre que los pueblos olvidan, tras esos 
ideales, su propio protagonismo en los hechos, su pro
pia tarca menuda y diaria del difícil estar en su sitio, el 
cumplimiento de la sencilla obligación, que adquiere, si 
bien se mira, muchas veces carácter heroico. Pero, pasa
do el tiempo, lo que queda en los papeles, incluso en 
los que podríamos llamar no oficiales, es eso, lo oficial, 
lo importante, lo grandioso, lo solemne. Pocas veces se 
nos aparece un documento sencillo, íntimo, popular, 
de un hombre más que presencia los hechos, que los 
vive de lleno y que es también autor o partícipe. Y 
menos todavía, el que no se erija en protagonista o mag
nifique la propia actuación.

Ese hombre, ese documento elaborado por un hom
bre sencillo, lo tenemos para /Xlcalá: se encuentra en la
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Biblioteca Nacional con el número 230589 y se editó 
en Alcalá en 1894 con el título «Diario de un patriota 
complutense en la Guerra de la Independencia» por 
Juan Catalina García. Hemos dicho que se editó en Al
calá y no es totalmente conecto, si nos atenemos al pie 
de imprenta: «Tipografía de los hijos de M. G. Hernán
dez, Libertad, 16, duplicado. Madrid». Pero entende
mos que sí se edita en Alcalá, porque los documentos 
son alcalaínos. Don Juan Catalina García prepara la 
edición en Alcalá y, además, lo edita a sus expensas 
don Lucas del Campo, ilustre alcalaíno, varias veces al
calde y diputado. Es, pues, un puro hecho físico el que 
se imprima en Madrid.

La edición de la obra acredita una fina sensibilidad 
histórica, por captar, como decíamos, los hechos, heroi
cos o sencillos, de una comunidad, aunque no se olvi
den aquellos otros protagonizados por personajes ilus
tres. Acredita además un exquisito amor por lo alcalaí
no, una visión de la ciudad como conjunto en un mo
mento heroico de su pasado, muy distintó del de los 
laureles académicos universitarios que habían sido hasta 
entonces los que estaban al uso. Y tal vez lo sigan sien
do ahora no poco.

Hemos de dar las gracias al editor por ello, y la 
emoción que sentimos al leer sus páginas queremos 
trasladarla también a los alcalainos.

A ellos, herederos también de estos hechos, les de
dicamos este sencillo trabajo de divulgación.

El autor. El estilo

Como un síntoma más de que el protagonismo de 
la obra es común, aunque luego se destaque a muchos 
personajes, El Patriota se queda en el anonimato. «No 
lo firmó —dice don Juan Catalina García en el prólo
go—, ni dio nota cierta de su persona... Sólo hay una 
referencia en su manuscrito que nos permite averiguar 
su nombre. En las primeras páginas y al anotar los 
acontecimientos de octubre de 1810, dice que en 7 del 
mismo llegó a Alcalá el nombramiento de oficiales mu' 
nicipales, esto es, de corregidores y regidores, hecho 
por José. Cita a los nombrados, pero no aparece su
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nombre, aunque era de ellos. Examinadas las actas del 
Ayuntamiento, aparece la mención de los nombrados..., 
y además el nombre del Licenciado Juan Domingo Pa
lomar. Este es el autor, y en ello no hay duda alguna». 
En las actas municipales aparece su nombre con fre
cuencia, interviniendo siempre en favor de los que su
fren tropelías de los franceses y, además, está dispuesto 
siempre a acudir a las autoridades para denunciar los 
abusos que se cometen.

Estos hechos, si no bastara la obrita completa, le 
acreditan como un buen patriota, dispuesto a pelear, 
ley en mano, contra la invasión. Pero hay, a lo largo de 
su diario, muchas muestras de ese patriotismo.

Su primera muestra de reluctancia a lo francés apa
rece en el «Diario», cuando se muestra reacio a tomar 
posesión del cargo de regidor. Se excusa so pretexto de 
enfermedad, se le impone una multa de diez ducados, 
y sók» acepta a ruegos de varios otros alcalaínos «y de 
algunos buenos españoles», porque «la obligación que 
me he impuesto de veras, es mirar por el pueblo y tra
bajar en su favor, resistiendo del modo posible las ini
quidades de estos vándalos».

Muestra alegría cuando se produce la entrada en la 
ciudad de Mondedeu, lo que permite, pese a que los 
franceses ocupen Madrid y Guadalajara, un respiro, 
fiestas callejeras y alegría, aumentadas todas cuando se 
recibe la noticia de la victoria de los Arapilcs (22 de 
julio de 1812), que permite respiro aún mayor, hasta el 
punto de que se celebra un Te Deum en la Magistral 
para celebrarlo, acompañado de una hora de repique 
de campanas. «Lloraban los hombres..., y todos roga
ban al .Altísimo que nos librase de la esclavitud».

Quizá la expresión más sencilla la encontremos en 
la página 106, cuando Juan Domingo Palomar dice: 
«Día 27 de mayo (1813), por la noche, entre nueve y 
diez, evacuaron a Madrid las últimas tropas francesas 
que había por este territorio, marchando a Castilla, y 
queda libre esta provincia. Sea su marcha para siempre. 
Amén».

Afirma Juan Catalina García que este autor «escribe 
en el seguro del hogar, si es que entonces existía..,, de 
que no se propuso hacer público su trabajo, es prueba, 
no sólo que no lo hizo, sino la forma sencilla y descui
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dada de la narración, que más parece cuenta casera que 
relato de los grandes sucesos de Alcalá».

Precisamente, creemos que ése es su extraordinario 
mérito: la suma sencillez, la narración sin orden, el ha
ber escrito más un diario para guardar en el cajón de 
una mesilla, lleno de datos, preciso a veces, jugosísimo, 
en el que se sabe destacar, o simplemente se acierta, el 
quehacer heroico de un pueblo, dándonos detalles co
lectivos del hambre, del expolio, del sufrimiento, de la 
muerte, del amor a la patria y el odio al enemigo. Vere
mos que es un observador extraordinario, con detalles 
profundísimos a la hora de juzgar a los hombres, ya 
solos, ya en colectividad o en actuaciones colectivas que 
los caracterizan. Pero siempre buscando dejar patente 
el sufrimiento de una colectividad. Se destacarán indivi
dualizados unos pocos nombres, los precisos, para ha
cer más odioso al odiado enemigo, más despreciables a 
los españoles vendidos a él, más heroicos a los anóni
mos, más dolorosas las muchas muertes, significando 
obstinadamente las producidas por hambre o por asesi
nato.

Es, en definitiva, un diario escrito sin un método 
preciso, día por día y, a veces, ni eso; en que no se 
habla de los grandes hechos nacionales más que por 
referencias, pero están muy marcados los hechos tre
mendamente populares de los guerrilleros y, sobre 
todo, las aparentemente menudas realidades del queha
cer en Alcalá. Están vivos los sentimientos del autor, 
lejos del lirismo, pero plenos de constructivismo por el 
afán de que el recuerdo no se extinga, para que el pasa
do no se desvanezca sin dejar huellas. Es un tramo de 
la vida de un hombre que hace inventario de su existen
cia, pero que, al tiempo, lo está haciendo de la de todos 
sus paisanos.

Si se me permite, tiene este «Diario» la grandeza y 
sencillez del de Goethe (Tagebüchcr. puclicado entre 
1885-87). Al igual que éste, el Patriota Complutense 
narra sus pequeños detalles y los hechos colectivos, sin 
clasificar, puestos el uno al lado del otro, sin más suce
sión que la de los días y aun no muy conexos, «porque 
los triunfos y brillantes sucesos están escritos en la Ga
ceta y papeles públicos... por esta razón aquí no se ano
tan... sino algunas particularidades de mera curiosi
dad».

286



1 Injnxóóa de 7 de nuyo de 1810. 
dida poí Rimón Si!*», Prttcct: de Gui- 

dilijwi i Pueui) CiXo y Jaime Roeger

En una palabra. « una obra preciosa del gíncro, 
digna de encomio, y por ello queremos divulgarla, dar 
a conocer una síntesis clasificada tal vez un poco arbi
trariamente, pero que permitirá, creemos, conocer los 
hechos.

LOS FRANCESES

Debemos empezar por ellos, ya que son los causan
tes de todos los sucesos que se recogen en el Diario. 
Los considera impíos por la supresión de las órdenes 
religiosas, los expolios cometidos en las iglesias y con
ventos, los robos y tropelías contra bienes de la Iglesia 
en general. Casi comienza así el Diario, cuando nos re
lata el traslado de los restos de San Diego desde el 
convento de San Francisco (hoy le conocemos por 
Cuartel de San Diego o del Príncipe) a la parroquia de 
Santa María.

El 21 de marzo de 1810 se llevan los franceses la 
plata de la Magistral y de Santa María y de todos los 
conventos. Sólo en la Capilla Mayor de la Magistral ha
bía diecisiete lámparas de plata. Se salvaron la urna de 
San Diego y la arqueta de los Santos Niños. La orden 
superior era: «En todos los pueblos por donde pasaren 
recogerán cuanta plata y oro haya en las iglesias, dejan
do solamente los vasos más precisos para el servicio del 
culto®1, decía una instrucción que en Alcalá se empezó 
a cumplir antes.

El comandante de Alcalá, M. Bcauvois, rapta a una 
muchacha de 18 años «hija de Alcalá® y se la lleva al 
Palacio Arzobispal, donde se refugia con todos los em
pleados para estar a doble seguro.

En mayo manda quitar todas las campanas de las 
iglesias para llevarlas a Francia.

Bcauvois manda hacer cuadras en la iglesia de la 
Madre de Dios «sin embargo de que había otras habita
ciones que se podían destinar a este uso sin tocar la 
iglesia, pero la impiedad lo exigía».

Cobraba de la ciudad 20.000 reales, más diariamen
te 120 reales en «pan, vino, carne, dulces, tocino, man
teca y de todo genero de comestibles... y otros gastos 
que se le antojan... da de palos al que le da la gana y 
hace trabajar de balde».
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Con motivo de que los guerrilleros mataban a los 
correos franceses obliga a sujetos viíibles y pudientes 
de Alcalá para llevar los pliegos a Madrid y Guadalaja- 
ra. Si no lo hacen, perderán sus bienes o irán a prisión. 
Entre ellos encontramos a Domingo c Isidro Calzada, 
Isidro Lizana, al mancebo mayor de la tienda de Mo
nasterio, a Domingo Urrutia, Ramón Yárritu y Andrés 
Raboso, «hasta cuarenta personas».

En diciembre de 1811 confiscan a los comerciantes 
los productos más caros: cacao, azúcar, canela y otros 
productos coloniales, por un valor de cerca de medio 
millón de reales.

Los impuestos eran gravosísimos en ese año: todo 
artesano necesita una licencia que le cuesta más de lo 
que gana en un mes; cobran el 10% del alquiler de las 
casas, el 6% de las tierras, más sacan mil reales diarios 
para mantener la tropa sobre los 445.000 que le toca 
pagar a Alcalá de los veinticuatro millones cargados a 
Castilla la Nueva.

Las puertas de la ciudad están tapiadas: «Nos halla
mos encarcelados los vecinos de la ciudad, sólo han 
dejado la de Madrid, la de Mártires, Santiago y San 
Julián, que se cierran al anochecer con fuertes made
ras... por miedo a los empecinados».

Se llevan el grano de los almacenes de San Felipe, 
lleno con 150 carros, a Madrid, cuando no se encuentra 
pan y los vecinos están llenos de hambre y de miseria.

El 21 de abril de 1815 se da una muestra de la 
barbarie: «Al mando del general Soult... se entregaron 
a la embriaguez, el saqueo y a todo género de excesos, 
en tales términos que no puede explicarse el horror, los 
desastres y el desconsuelo de los pobres habitantes... 
registraron las casas, cuevas, desvanes y escondites, ca
varon corrales... llevándose cuanto quisieron. En el con
vento de las Bernardas violentaron las puertas de la 
iglesia, abrieron en el altar mayor el sagrario, robaron 
el copón y arrojaron por el suelo las formas consagra
das».

El 29 exigen a los vecinos 200.000 reales de contri
bución, que han de entregar en veinticuatro horas, más 
otros 20.000 en carne, pan y mesas para los jefes.

Para terminar este apartado, veamos cómo lo justifi
ca —aunque el término no es correcto, sino tal vez 
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cómo se lo explica y entiende el por qué lo hacen así— 
Juan Domingo Palomar: «Nunca han destruido ni de
vastado tanto ni con tanta crueldad los enemigos como 
ahora, y no es ponderable lo que roban y el dinero que 
exigen, todo militarmente. Esta conducta tan inhumana 
se atribuye a la retirada y marcha que poco a poco van 
haciendo todos hacia Castilla la Vieja...».

La concordancia de cuanto venimos espigando de 
la actuación de los franceses en Alcalá es completa. Uno 
de los ministros de José Bonaparte, Urquijo, escribió: 
•Antes de la mitad de octubre se encontrarán en Espa
ña 300.000 hombres que la arrasarán y someterán a la 
fuerza».

Con lo expuesto puede suponerse el csquilmamicn- 
to de un país sometido a guerra permanente en todas 
las áreas, durante seis años y aguantando el peso de 
500.000 soldados. Sin olvidar, y ya lo veremos, que los 
aliados no son tampoco remisos a la hora del saqueo y 
la devastación.

LOS GUERRILLEROS

De la lectura del diario se llega a la conclusión de 
que el ejército regular español tuvo poca actuación en 
Alcalá durante la Guerra de la Independencia. En cam
bio las «partidas», como veremos, frecuentan la ciudad 
y los franceses que la rigen temen sus incursiones. Por 
otro lado, la Guardia Cívica fue inoperante, no llegó a 
formarse sino a la fuerza. De ahí su inutilidad.

Y al citar a los guerrilleros el nombre por excelencia 
para todos los españoles, y también para Alcalá, según 
vemos en el «Diario», es el de El Empecinado, quizá el 
más temido de todos por los franceses.

Comenzó su andadura por Castilla la Vieja, tal vez 
por ser natural de Castrillo de Duero, pero en 1809 fue 
llamado en auxilio por la Junta de Guadalajara, y desde 
entonces asentó sus reales en esa provincia y en la de 
Cuenca, por lo que frecuentó las ayudas c hizo frecuen
tes incursiones sobre Alcalá.

En ese 1809 ya se enfrentó a los franceses en Cogo- 
Iludo, Guadalajara, El Casar de Talamanca, Albares y 
Torres de la Alameda sin perder apenas ninguno de sus 
hombres.
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Los franceses, por miedo «a los empecinados», 
mandaron tapiar las puenas de Alcalá, como hemos di
cho, y se refugian tras las murallas del Palacio Arzobis
pal, que también refuerzan notablemente.

En 1810 el Empecinado opera en Marchámalo, 
Guadalajara, Brea de Tajo, Villarejo de Salvancs. Igual
mente expulsa a los franceses de Sigücnza.

El Cura Tapia con su partida también actúa en «c 
mismo año y apresa informes imponantes sobre la mar
cha de la guerra que proyectaba el ejército francés.

En 1811 ya no se cierran sólo las puertas, sino que 
se tapian también las calles próximas a ellas formando 
una especie de barricadas permanentes. Y de forma 
más fuene las que conducen al Palacio Arzobispal.

Como la viña produce uvas dulces y agraces, debe
mos citar al contragucrrillcro El Manco. Don Saturnino 
Albuin fue guerrillero con El Empecinado y jefe de un 
escuadrón. Fue capturado en un encuentro con el gene
ral francés HugoJ en Mirabueno’ gracias a la traición 
de otro oficial «empecinado» muy joven de apellido Vi- 
Uagarcía. Tras la captura. El Manco y sus hombres fue
ron conducidos a Alcalá, donde los trataron bien y faci
litaron la fuga a más de cuarenta.

Poco después de estos hechos El Manco se pasa a 
los franceses y les descubre dónde El Empecinado guar
da sus armas y tiene sus refugios. Sin duda, las ofertas 
económicas sustanciosas y otras prebendas le vencieron, 
y así a El Manco, Saturnino Albuin, le encontramos 
poco después de capitán de una compañía francesa de 
húsares de Guadalajara y recibiendo, en 1812, la Orden 
Real de España de manos de José Napoleón'.

Suele decirse que la dureza de trato que El Empeci
nado daba a sus hombres pudo influir en estas desercio
nes. En cualquier caso, una cosa son las deserciones y 
otra las traiciones.

En toda ocasión El Manco roba y saquea, sobre 
todo a los labradores pudientes. Y así pasa por Alcalá 
el 13 de julio, ya capitán de húsares dejóse. En varios 
días que aquí está con su escuadrón de cincuenta hom
bres comete todo género de atropellos, porque es «de
satinado de alma y enemigo cruel de la Patria, ladrón 
de oficio y perseguidor de hombres de bien».

Pocos días después la ciudad queda vacía de francc- 

* P«¿re «W íiwc nowLn»

Vktos Huso
1 A li altura aproximada <W kitómerro 

105 do la Nackxul II En E! RcboSar

' Li Orden de la Bcrenicni. !i llama
ron en «hulla k» «pañol».
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ses, y d 29 llega José Mondedeu, lugarteniente de El 
Empecinado. Eran las «primeras tropas patrióticas y es
pañolas que habíamos visto en cuatro años». Pese a 
pertenecer a la guerrilla, son soldados bien uniformados 
y montados, con licencia militar y cunidos, además, en 
mil batallas. El gozo con que describe Juan Domingo 
Palomar su alegría y la de sus convecinos no es para 
descrita. A ello ha de añadirse que rescataron 500 fane
gas de grano, setecientas arrobas de plomo y tabaco y 
sal, además de liberar toda la cosecha de La Oruga, 
que estaba en manos de un encargado que se había 
quedado en la finca. Con ello se alivia el hambre. Y 
con la destrucción de las tapias y barricadas que habían 
hecho por doquier los franceses, se esponja el corazón 
de los alcalaínos.

Los júbilos, los gritos y los vítores aumentan al sa
ber que el 12 de agosto Ix>rd Wellington ha entrado en 
Madrid. Se cantan Te Deum, se hacen fiestas populares, 
se baila por las calles. Al día siguiente los alcalaínos 
ven por vez primera a Juan Martín Díaz, «El Empecina
do», a quien ya guardarán eterna memoria: «Las gentes 
de todas clases, sin excluir las señoras principales, le 
agarraban, le abrazaban y le besaban».

Pese a que se producen alternativas de guerra, la 
alegría vuelve a ser la tónica cuando, en 10 de abril de 
1813, vuelve a venir El Empecinado. La alegría dura 
C, porque se aproxima una muy fuerte columna de 

eses y los guerrilleros se retiran, dejando la ciudad 
en manos del enemigo, que, en la noche del 21 al 22 de 
abril, se dedicaron a un «saqueo tan cruel que puede 
compararse con el que ejecutaron en diciembre de 
1808».

Pero... sólo les quedaba a los alcalaínos un mes de 
padecimientos, porque el 22 de majo se produce la ba
talla de los Empecinados, como la llama El Patriota. 
No ponemos punto ni coma: «Se hallaba en esta ciudad 
El Empecinado con mil quinientos hombres y quinien
tos caballos, y antes del amanecer de esc día se presen
taron unos mil doscientos franceses de infantería, dos
cientos caballos con dos cañones de a ocho. Los espa
ñoles se situaron al otro lado del puente en las alturas 
de los barrancos, pozo de la nieve y cuestas del Zulcma 
y Billalbilla: allí esperaron y se trabó la batalla al ama
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necer, atacando los futres desde este lado con su fusile
ría y artillería; pero aunque estuvieron hora y media 
unos y otros empeñadísimos en la función con un fue
go terrible, y a pesar de que la artillería despidió más 
de cincuenta tiros, y los nuestros carecían de esta arma 
con que corresponderlcs, no pudieron los futres hacer 
perder a los Empecinados ni un palmo de terreno, hasta 
que viendo los franceses caballería nuestra a su reta
guardia emprendieron su retirada precipitadamente, y 
se marcharon a San Fernando... Perdieron en esta fun
ción los franceses dos o tres muertos, tres prisioneros y 
unos treinta heridos; los Empecinados tuvieron otros 
tres muertos, tres prisioneros y diez o doce heridos».

Vista la batalla en sí, no pasa de escaramuza, pero 
bien puede imaginarse que tras largos años de sufri
miento, verse libres ya definitivamente de dominación 
extraña, hambres, gravámenes extraordinarios, apalea
mientos y vejaciones, los alcalaínos consideraran que 
habían contraído con Juan Martín Sanz «El Empecina
do» una deuda imperecedera de gratitud. Así fue: in
mediatamente de la Guerra de la Independencia, erigie
ron un monolito a la entrada del puente Zulcma. Des
truido bárbaramente por el apasionamiento político en
tre absolutistas fernandinos y liberales en 1823, tuvo 
definitivo asentamiento en 1879. en que el Ayuntamien
to, dirigido por Esteban Azaña Catarincu, cambió el 
nombre de la calle de Las Becerras por El Empecinado 
y erigió una columna de porte clásico con un busto del 
insigne guerrillero como prueba de gratitud de un pue
blo «muy noble y muy leal» que con esas virtudes ha 
alcanzado ser «ilustre».

LOS ALCALAINOS

A lo largo del «;Diario» podríamos espigar una nota 
muy característica: la religiosidad. Todos los aconteci
mientos pasan por expresiones de este signo, incluso 
las celebraciones que organizan las fuerzas de ocupa
ción, tienen ese entorno, aunque, eso sí, en estos casos 
los complutenses no acuden. Y, naturalmente, entron
cado con esc signo, el de las devociones populares: 
los Santos Niños, las Santas Formas, San Diego y la 
Virgen del Val, que vivían en las entrañas del pueblo.
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Y así comienza el libro, con el 22 de octubre de 
1809, en que se hace el traslado del cuerpo incorrupto 
de San Diego desde el convento de San Francisco' «en 
procesión devosítima... concurrió mucha gente de la 
ciudad y la mayor pane derramando copiosas lágrimas 
de sentimiento y afligidos todos en extremo por... la 
extinción del convento, como los demás, hecha por Jo- 
scí Napoleón... En la misma tarde se trasladó la here- 
mosa imagen de Santa María de Jesús... con muchas 
luces y un grande concurso de gentes».

Destaca con dolor Juan Domingo Palomar el hecho 
de que «por los meses de abril o mayo (de 1809), vino 
de Madrid, de las heces del pueblo, que se empleó en 
derribar altares... destrozando retablos... quemando los 
altares».

Vamos viendo cómo los triunfos de las armas espa
ñolas, especialmente de los guerrilleros, se celebran con 
alegría, se incluyen Te Deum de acción de gracias, fes
tejos populares con bailes en las calles, mientras se 
muestran sarcásticos y ridiculizan los intentos de «na- 
poleonizar» los almanaques y santorales. Así nos los 
muestra cuando se incluye Santa Julia (nombre de la 
mujer de José Bonaparte), el 22 de mayo, y San Napo
león, el 15 de agosto, y se ordena celebrar una misa. Te 
Deum e iluminaciones. No va nadie, excepto el Ayunta
miento, y no «ha habido luces en toda la calle Mayor, 
sino en 6 o 7 casas de empleados..., Ayuntamiento, Co
rreos y Universidad..., pero lo más gracioso... que no 
salió gente alguna», pese a que «hizo una noche hermo- 
sfcima».

Contrasta, pues, esta burla, que lo es más hacia los 
que querían implantar hechos extraños, que por quie
nes la burla hacían, gentes de religiosidad manifiesta 
hasta el final del libro, en que se anota: «El día 6 de 
febrero, por la tarde, fue llevada en una procesión, muy 
lucida y solemne, la efigie de Santa María de Jesús des
de la Parroquia de Santa María hasta el convento de 
San Diego».

Otro aspecto que destaca poderosamente El Patrio
ta y que se compagina con lo escrito en el párrafo de 
los extraños festejos «religiosos» impuestos es el pro
fundo desprecio por todo lo francés (lo futre), acorde 
con el espíritu patriótico de todos los momentos.
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El 5 de noviembre de 1809, el Ayuntamiento im
puesto por José Napoleón invita a muchos vecinos, jun
to con sus mujeres c hijas, a que asistan a una fiesta 
para celebrar la paz que habían firmado Napoleón Bo- 
ñaparte y el emperador de Austria. Mejor, decimos, que 
firmada, impuesta por Napoleón tras la batalla de Wa- 
gram, que marca el cénit de su poderío. A esta invita
ción no asistió «ni un hombre ni una mujer de esta 
ciudad», y de los del Ayuntamiento estuvieron Roque 
Novclla y los regidores don Baltasar de Avala y don 
Antonio Priaza, porque los demás se ocultaron o mar
charon de la ciudad para no asistir».

Un día de 1813 se presentó un teniente coronel en 
casa del labrador Juan José tanda para buscar aloja
miento. tanda, después de un rato, seguía con el som
brero puesto. Un oficial se lo quitó de un manotazo, le 
da un empujón. Apareció el hijo mayor de tanda. 
Cuando le quisieron tratar como al padre, se enfrentó 
afirmando «que no les dejaría para ser hombres». Aga
charon las orejas y se fueron, aunque volvieron con la 
guardia para llevarse presos a J. J. tanda y a su yerno, 
pues al hijo ya no le encontraron.

Destaca Alcalá por la constancia y fitme resistencia 
a formar la guardia cívica, una especie de somatén para 
el servicio interior de la ciudad, con prestación de ca
rácter gratuito, por supuesto.

Si inicia el intento de formación los días 27 o 28 de 
marzo de 1810, en que se invita a los vecinos a alistarse 
para tomar las armas y formar dos compañías de cien 
hombres cada una. No compareció uno solo, sino el 
administrador de rentas reales nombrarlo por el mando 
francés. Se llamaba Nicolás Vivanco, dice Juan Domin
go Palomar, con su especial cuidado en destacar unos, 
muy pocos, nombres, queridos unos por fidelidad, 
odiados otros, por traidores. Como muestra del desa
fecto a esa milicia, insena esta coplilla:

Dos clases muy diferentes 
la cívica compondrá; 
unos traidores serán 
y otros serán insurgentes: 
éstos como más valientes, 
luego serán elevados



al grado de Empecinados, 
que, a mi modo de entender, 
es todo lo que hay que ser 
entre los hombres honrados.

De nuevo en septiembre insiste el gobierno francés 
en formar la guardia cívica. Y ahora lo hace a la fuerza, 
entre vecinos pudientes de basta sesenta años, sus hijos 
primogénitos, los artesanos y los empleados civiles. En
tre ellos está nuestro autor, de quien dependía su madre 
sexagenaria. Todos tomaron posesión «menos Aldama, 
Urrutia y yo», a quienes al fin «convencieron» bajo 
multa de diez ducados. «Me se temblaban (sic) las car
nes cuando me intimaron juramento». Cayó en cuenta 
Juan Domingo que, como no tenía que decir el nombre 
del rey, ni la fecha o denominadón de la constitución 
que juraba y no se le exigía bajo la cruz, podía jurar su 
re>', su constitución y su patria.

De hecho, la repetida guardia no se establecerá ofi
cialmente hasta el 12 de abril de 1812, «en vez de con 
una compañía de cien hombres que estaba mandada, 
se pongan todas las que den de sí el número de inclui
dos contribuyentes a este servido». Como vemos, El 
Patriota se contradice aquí con lo que anotó para 1810, 
en que habló de dos compañías. El Ayuntamiento opu
so alguna resistencia, pero acabó citando para las nueve 
de la mañana de esc día 12 de abril en la Plaza del 
Mercado. Ya saben los lectores: la Plaza de Cervantes.

Queda constituida el 3 de mayo bajo el mando de 
dos «capitanes, finos afrancesados»: don Juan Vivanco, 
ya citado, y Juan Antonio Terón, administrador de bie
nes nacionales, y dos oficiales nombrados a la fuerza, 
aunque a propuesta del Ayuntamiento: «El comerciante 
Gallo y el labrador Lizana». Al fin salen las compañías, 
«que no pueden tenerse en pie de hambre y trabajos. 
Esta esclavitud no puede tener ejemplo en las histo
rias».

En este quehacer alcalaíno de la Guerra de la Inde
pendencia nos parece justo homenaje al autor, que lo 
señala y singulariza, destacar a quienes él destacó por

En primer lugar, a los más fieles en su patriotismo. 
Por supuesto, nosotros le colocamos a él en lugar de 
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preferencia. Pero hay muchos más: los franceses y sus 
españoles serviles lo sabían, y así, cuando el año 1810, 
hartos de que las guerrillas aprisionaran y dieran muer
te a los correos franceses, nombraron de Alcalá hasta 
cuarenta personas «más visibles y pudientes, y los forzó, 
bajo su responsabilidad personal, a que llevaran los 
pliegos a Madrid, Guadalajara y la Alcarria».

De ellos señala a Francisco Recio, Domingo e Isidro 
Calzada, Eugenio Martín, Pedro Aldama, Isidro Lizana, 
al mancebo mayor de la tienda de Monasterio, a Do
mingo Urrutia, Ramón Yárritu, Andrés Raboso, etc.

El 2 de enero de 1813 el comandante mayor de la 
plaza manda apresar a un tal Beltrán, «que se decía 
haber estado en la guerrilla», y a todos los que han 
hablado con ¿I: el canónigo Iriarte, Pedro Larralde, 
•hombre honradísimo», Matías Coronado, Ricardo 
Moratilla y «el labrador Oñoro, que ha redimido su 
vida aprontando ocho mil reales al general Bermui».

En segundo término, y lo utilizamos'sólo con su 
estricto valor ordinal, los pobres, y aquí hemos de in
cluir a todos prácticamente, porque las exacciones fue
ron tales y tan constantes que no les quedaba ni a los 
ricos para comer, obligándoles a buscar con frecuencia 
fuera de sus propios bienes para poder aportar cuanto 
se les exigía: «Azlor... de este modo, ayudó a la mina 
de la ciudad». Se obliga a pagar impuestos y licencias 
para poder trabajar en sus oficios a los vecinos pobres, 
aunque carecían «hasta de lo necesario para su propio 
sustento». «Ya caen las gentes muertas de hambre. He 
visto en Madrid innumerables pobres... morirse de 
hambre en las calles y aceras». En Alcalá «son pocos 
los que comen pan... y se pasan con gachas de almonas 
y harina de semillas, y también comen salvado, buscan 
hierbas en el campo y con ellas se alimentan... Mucre 
bastante gente y casi toda de hambre... Por consecuen
cia inevitable y de tan asombrosa miseria, es infinito el 
número de ladrones y rateros».

Juan Domingo ve morir a dos niñas: una a la puerta 
de Gallo y otra cuando iba a pedir ayuda en casa de 
Landa. Delante de su casa mucre una muía vieja y mata- 
lona: los vecinos, allí mismo, la trocean, piden en su 
casa unas sartenes y una gota de aceite y en la propia 
calle la comen.
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Señala de manera constante el precio del pan y el 
del trigo, del poco que llega al pueblo, mientras los 
almacenes oficiales de los franceses están rebosantes y 
pasan convoyes de granos hacia Madrid o Guadalajara 
y a los caballos del ejército francés se les alimenta con 
trigo. Hay, pues, un protagonista absoluto planeando 
sobre Alcalá: se llama hambre, y acogota a todos menos 
a los amigos de lo francés.

¿Qué distancia hay entre los cuadros que nos descri
be Juan Domingo y lo que Goya inmortalizara en sus 
Desastrcí de la guerra? Con tremenda sobriedad, con 
crudeza dolorida, El Patriota nos deja «los horrores de 
la guerra», tal vez los de toda guerra, pero ésta tiene, 
además, la rabia impotente hacia el extranjero que se 
ganó a pulso, si ya no la tenía en su haber, un rechazo 
todavía no olvidado.

Y por eso al final ponemos los traidores, a quienes 
destaca Juan Domingo con pincelada firme, como hizo 
con los patriotas, cargando aquí las tintas del desprecio.

El primero que aparece es Roque Novella, aquel 
«de los del Ayuntamiento» que asistieran a celebrar la 
paz con Austria. Era catedrático de Recopilación de la 
Universidad de Alcalá. Nombrado corregidor de Alcalá, 
hizo méritos para ser nombrado Juez de la Junta Crimi
nal de Guadalajara el 4 de junio de 1810 y Juez de 
Primera Instancia en Madrid el 7 de diciembre de 1812. 
Su lema era de sometimiento total a Francia, ya que Su 
«Auto de buen gobierno», en cinco folios, dice «que el 
Emperador de los franceses haga su entrada felizmente 
en España y se ejecuten sus planes sin efusión de san
gre».

Cuando José Bonaparte viene a Alcalá el 18 de no
viembre de 1810, destaca a «Vicente Munárriz, en cuya 
casa se hospedó en la Calle de Escritorios... y a eso de 
las diez de la mañana fue José Bonaparte hasta la Ma
gistral acompañado de Urquijo, Ofarrill y Negrcte».

De manera muy especial señala a Manuel Azlor, «es
pañol renegado» que mandó tapiar todas las calles de 
Alcalá y aun las puertas y ventanas de las casas que 
daban al campo, fortificando de manera especial el Pa
lacio Arzobispal, como hemos indicado.

Junto a él, Pedro Miranda, «afrancesado legítimo», 
hombre brutal, exigente e imperioso. Y tras él otro sub

297



prefecto que le sustituye: Pedro Tramarría: «Y fue peor 
que el anterior».

A pesar de que entre los alcalaínos obligados a ser 
correos por los franceses figura Isidro Calzada, Juan 
Domingo nos lo señala como hombre poco claro cuan
do él es nombrado para formar parte de la guardia cívi
ca, porque trata de averiguar quién ha sido el que le 
empujó y dice: «Que D. Isidro Calzada había causado 
esta novedad, pretendiendo para sí el corregimiento... 
su mujer habló con Urquijo en casa del Sr. Abad... y 
aun D. Isidro estuvo con José en casa de Munárriz... Se 
propuso Calzada... el mandar, a que fue siempre muy 
inclinado y... libertarse de bagajes, alojamientos, correr 
pliegos y otros repartos gravosos».

No dejemos sólo citado a Tramarría, ni a Oyito y 
Terón, que sacrificaron «a una porción de vecinos po
bres, obligándoles a pagar el derecho de patentes... y se 
(es apremió con la fuerza militar, por lo que tuvieron 
que buscar con qué pagar».

Pese a su sentido religioso manifiesto, en aras de la 
verdad, El Patriota señala también la complacencia del 
Abad en la recepción a José Bonaparte, lo que le vale el 
obsequio de una caja de oro «de poco precio» y otros 
«dos o tres canónigos de la Magistral, espurios hijos de 
tal madre, que son bien conocidos, sirven y comen y se 
familiarizan muchos con los afrancesados y se alegran 
de los triunfos de los franceses».

Le queda un consuelo a nuestro ya amigo: «Hasta 
esta época (abril-mayo de 1812) no se encuentran en 
esta ciudad muchos traidores vednos de ella... los más 
principales agentes de los franceses... son forasteros...».

En esta visión de Alcalá que nos da El Patriota en
contramos facetas interesantísimas de la vida de sus 
gentes, que son válidas aquí y encajan perfectamente 
en la situación de la nación española durante aquellos 
amargos años. Hemos dejado al margen datos, realmen
te dramáticos: pueden ser éstos los precios y la carencia 
de alimentos, que se sobreentienden en el hambre, las 
innumerables muertes violentas, aparte de las de la gue
rra, las onerosísimas y constantes cargas, impuestos y 
exacciones de todo tipo, y los expolios de iglesias, con
ventos y particulares.

Quedaría incompleta la panorámica de los alcalaí-

298



• Acu nuiicipal de 7-1-1811. no» dkc
J. C G.rcü

nos en la Guerra de la Independencia si omitiéramos la 
actuación de las personas relacionadas con el Ayunta
miento, o mejor, de aquellos alcalaínos que ostentaron 
cargos municipales sin ser impuestos exactamente por 
su tendencia proíranccsa, puesto que ya hemos visto 
prefectos, subprcícctos, comandantes y otros cargos de 
fuste ejercidos por gentes netamente napoleónicas, en 
su mayoría forasteros.

El Ayuntamiento como tal se mostró, en general, 
prudentemente enérgico y firme contra las actuaciones 
desaforadas de las tropas de ocupación. Recuérdese, 
por ejemplo, la ausencia oficial plena al convite repeti
do de la paz Francia-Austria, al que sólo asistieron el 
corregidor (foráneo) y dos regidores.

A primeros de enero de 1811 se implanta la contri
bución de patentes; es decir: todo el que quisiera seguir 
ejerciendo su profesión o industria tiene que pagar un 
impuesto especial, pero tan gravoso que llegaba a costar 
más de lo que ganaba en un mes, y en algunos casos 
más que lo ingresado en medio año.

Las autoridades militares francesas exigían la recau
dación por la fuerza, mas el Ayuntamiento desistió de 
ello, negando al comandante francés Henri su sueldo 
de tres mil reales, que se le adeudaba desde la toma de 
posesión a mediados de diciembre, dándole al fin, tras 
grandes altercados, «a cuenta de su sueldo»6. Entre los 
afectados por las patentes, claro es, estaban el médico y 
los cuatro boticarios de la ciudad, que abandonaron la 
profesión antes de pagar, aunque volvieron a atender a 
los pacientes a ruegos municipales con el exhorto de 
que pagaran cuanto antes. Del mismo modo se vio afec
tado el secretario del Ayuntamiento, Benigno Vera, 
quien alegó total carencia de medios y presentó su re
nuncia. El municipio reconoció el hecho, pero no podía 
condonar el pago y consultó con la superioridad. Cons
ta en el acta citada anteriormente.

El subprefecto, Pedro Miranda, nombrado el 28 de 
enero de 1811 y removido en agosto, fue muy duro en 
su actuación, «celando mucho por la observación de 
lat órdeneí del gobierno... y afligiendo al Ayuntamiento, 
que hasta que él vino procuró retardarlas y eludirlas», y 
así siguió, porque cuando a Miranda le sustituyó Tra- 
marría, a primeros de septiembre, empiezan unos au
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ténticos saqueos <!e granos «a bayonetas caladas», fue
ron a las casas de los labradores, las allanaron y sacaron 
el trigo y la cebada... porque el Ayuntamiento no hizo 
la extracción con ligereza o por mejor decirlo trataba de 
no hacerlo de ningún modo».

Le interesa, creemos, a Juan Domingo destacar el 
Ayuntamiento que se nombra poco después de estos 
hechos (16-111§U) por el rey intruso: Vicente Muná- 
rriz, corregidor; regidores, Martín de Astoreca, Pedro 
Larralda, Tomás Martín, Fernando Sabugo, Lorenzo de 
la Torre, Pascual Zamora y Toribio González. Sin duda 
influyó la postura poco colaboracionista de sus prede
cesores y se nombró a unos amigos, como los prueba, 
recuerde el lector, que el corregidor Munárriz fue el 
anfitrión en la visita del rey José a Alcalá.

Pese a esc amicismo, el 5 de octubre, con motivo 
de una fortísima exacción exigida por el comandante 
Azlor y apremiada por el Ayuntamiento, se opuso Do
mingo Urrutia, que fue conducido a prisión, pública
mente, entre cinco soldados con bayoneta calada. El 
Consejo se reunió en pleno urgente y pidió al señor 
Urrutia información de los hechos, y, ante su respuesta, 
envió una enérgica protesta a Azlor, quien se escudó en 
que Urrutia le había querido sobornar. El Ayuntamien
to aceptó lo que dijo el alcalaíno; Azlor quedó, según 
las actas, poco airoso, c incluso el Municipio dirigió un 
escrito al rey pidiendo castigo para el comandante.

Cuando se produce la batalla de Arapiles en 1812 y 
poco después el ejército hispano-anglo-portugués domi
na la zona centro, se produce la promulgación solemne 
de la Constitución aprobada esc año en Cádiz, el 19 de 
marzo, la primera de las constituciones españoles, cono
cida por la fecha de su nacimiento por la Pepa. El 28 
de septiembre se proclama a bombo y platillo en /Xlcalá, 
con solemnes actos públicos, iluminaciones y pólvora. 
Dos días después se elige el primer ayuntamiento cons
titucional, formado por dos alcaldes: Isidro Lizana, La
brador, y Joaquín Garcés, oficinista; ocho regidores: 
Domingo Diez, Médico; Francisco de Paula Roldán, 
oficinista; Pedro Ortiz, músico; Joaquín Ibarra, confite
ro; Manuel Vclasco, labrador; Camilo Carrasco, carpin
tero; José Caries, oficinista, y Vicente Calleja, sastre. 
Además se nombran dos procuradores: Santiago Mu
ñoz, oficinista, y Melchor Plá, quinquillero.
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En aquellas alternativas de guerra, la situación de 
«liberados» dura poco, y por ello de nuevo podremos 
ver a los concejos alcalaínos, luchando, como pueden, 
en favor de los vecinos frente a la autoridad francesa. 
El 27 de abril de 1813 el comandante encierra en pri
sión a Juan José Landa y a la mujer de Pedro Formenti, 
que habían sido acusados por un vecino de ayudar a 
los guerrilleros y hacer de correos, aunque los registros 
en sus casas no habían dado resultados.

De nuevo el /Xyuntamicnto se reúne y sale en defen
sa de los vecinos y logra su libertad al día siguiente.

Nótese que este Concejo estaba nombrado por los 
franceses, en tanto que Landa había sido alcalde consti
tucional. Esa pudo ser la causa de la detención por el 
comandante de la plaza, pero el Municipio, pese a ser 
enemigo político, lo defiende.

Las tropas extranjeras no francesas

El primer contacto de los alcalaínos con tropas no 
francesas, pero extranjeras, se produce cuando el 25 de 
octubre de 1812 entran fuerzas inglesas en la ciudad. 
Eran del ejército de Lord Wcllington, luego Duque de 
Ciudad Rodrigo, de aquellas que nos ayudaron, no tan 
generosamente, en la Guerra de la Independencia. 
Cualquier poco conocedor de la Historia sabe de las 
motivaciones inglesas.

El Patriota Complutense lo vio así: «Entró en esta 
ciudad la primera tropa inglesa y portuguesa’ en núme
ro de unos cinco mil hombres, buena gente, toda de 
infantería... Son nuestros defensores y los que nos han 
dado la libenad los ingleses: no son gravosos porque 
los víveres... los traen consigo; pero se alojan militar
mente, y tanto ellos como los portugueses son muy afi
cionados a robar... y han incomodado demasiado en las 
casas de vecindario». A éste gustó mucho, en cambio, 
la marcialidad y disciplina de estas tropas al maniobrar 
en orden cerrado «sin otra voz que la música», en la 
tarde del día 29 en la Plaza Mayor.

Frente a estas tropas aliadas de España, o mejor 
diríamos combatientes contra Napoleón para ser preci
sos y no engañarnos, colocamos a los italianos aliados 
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del emperador. Juan Domingo no lo parangona con 
los anteriores, lo hacemos nosotros para contrastar. Lle
ga a Alcalá el 5 de diciembre de 1812 una división man
dada por Palombini. «Todos los soldados venían carga
dos de infinitas ropas, muebles y objetos robados en 
¡os pueblos de Castilla, que el día 6 andaban vendiendo 
por las calles a manera de feria... venían bien provistos 
de dinero, de cerdos muertos y vivos... todo viviente se 
recoge de terror, porque como cada soldado es un la
drón, o roba o da golpes... somos esclavos de estos cari
bes... lo peor de todo es el trato incivil, grosero y bárba
ro de los oficiales, que ni tienen honor ni lo conocen... 
Hoy 11 de diciembre, marchó la división de Palombi
ni... habiendo hecho un gasto inmenso de raciones, que 
puede computarse en un cuádruple de lo que necesita
ban: cada soldado vendía cebada por fanegas».

Como tantas veces hemos sostenido, podemos ver 
en la historia de Alcalá, hasta los mínimos detalles, to
dos los trasuntos de la Historia de España. Hay ciuda
des que en momentos dados permanecen alejadas de 
los hechos o insertas en una sola circunstancia. Aquí 
no, ábrase por donde se abran las páginas de la historia 
de la ciudad.

Aspectos curiosos que destaca 
El Patriota complutense

Con la característica falta de sistema y aun de orden 
de todas las memorias, que ya hemos señalado, también 
va desgranando Juan Domingo Palomar hechos nota
bles. Unos se relacionan con sus intenciones, permane
cen otros al margen o sólo de manera muy circunstan
cial pueden insertarse en el tema. Por supuesto acredita 
que excitan su curiosidad de manera especial, y así se 
nos convierte en un excelente cronista y magnífico ob
servador. I lentos espigado algunos detalles.

Un COMETA

«Estamos viendo todo este mes de octubre (se refie
re al de 1811), un hermoso cometa en el cielo que apa-
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rece el anochecer, cerca del carro del Norte. Hace a la 
vista natural tanto bulto como la luna llena, y tiene una 
cola como de cuatro varas, muy ancha y como si fuese 
una cabellera... /\ todos nos tiene atónitos: todos le con
sideran con alegría, y algunos interpretan que es la señal 
de la libertad de ¡a Nación8. Empezó a mostrarse a 
nuestra vista por ?\gosto>.

Tras relatarnos otros hechos directamente relaciona
dos con la guerra, insiste: «En este mes de noviembre 
ha continuado el cometa de que he haUado antes' pre
sentándose... algo disminuida la cabellera y... algo más 
retirado que antes». Recoge después un soneto publica
do en el Diario de lai Cortes de Cádiz, del lunes 2J de 
noviembre10:

Esc cometa o globo transparente 
que hacia el ártico polo se presenta, 
cual precursor benigno nos alienta 
anunciando victoria felizmente.
Las ráfagas que exhala hacia el Oriente 
ramas de olivas son que nos presenta, 
trofeos de una guerra tan sangrienta 
y corona marcial de nuestra gente. 
La unión de los reflejos a una pane 
nos da a entender que unamos nuestros bríos 
todos, a un punto, resplandezca el arte. 
¡Ea! Españoles, unid los albedríos, 
y, si honor nos anuncia en la campaña, 
haya unión y lealtad, y ¡viva España!

Como prueba de la sagacidad política y propagan
dística de los tribunos de Cádiz, el soneto no tiene des
perdicio. Supieron aprovecharlo para levantar los áni
mos del pueblo c inclinar a su favor, a favor del patrio
tismo, un hecho al que la superstición podría dar otros 
esto. Y no se le escapa a Juan Domingo: «...este soneto 
se formó... (para) que no se crea sea el cometa signo de 
sucesos o revoluciones políticas».

Un terremoto

Solemos decir aquello de que «a perro flaco todo se 
le vuelven pulgas», y suele ser muchas veces cierto. A 
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toda guerra acompañan, por supuesto, la miseria, el 
hambre, las enfermedades vencidas a veces con esfuerzo 
de siglos. Por supuesto, también el odio, la xenofobia, 
la posibilidad de medro para los desaprensivos, del 
robo para los ladrones y de la violencia fuera de la gue
rra para los violentos. Pero como si algo fatal pesara 
sobre los pueblos que se ven envueltos en las guerras, 
suelen surgir oíros elementos naturales que acaban de 
sembrar el terror y el desconcierto entre las gentes.

Y así ocurrió. Teme el autor al recogerlo en el «Dia
rio» que el año 1812 comienza con mal pie: «Empieza 
este año con terremoto y sigue con desgracia», para la
mentar a continuación la derrota del general español 
Blake en Valencia.

No era para menos, puesto que el día 2 de enero, a 
las 11 de la noche, le ha despertado una fuerte sacudi
da sísmica, que perciben también todos los alcalaínos. 
Parece que fue de corta duración c intensidad y que no 
produjo víctimas, pero a las angustias de la guerra, la 
opresión, el hambre y la desesperación por tantas cau
sas se añadió aquélla, que además tuvo, al menos a los 
alcalaínos, toda la noche pendientes, porque «aseguran 
que se repetirá a las cuatro de la mañana».

El hecho de las Bernardas

Cuando Juan Domingo Palomar quiere matizar las 
bestialidades cometidas por los franceses, toma como 
máxima cota la noche del 21 de abril de 1813. Pero en 
este caso no vamos a seguir al Patriota en su relato, 
porque existen otros documentos que recogen más de
talladamente los hechos y que utilizamos como muestra 
de la fidelidad histórica de nuestro autor, dada la coin
cidencia absoluta. Uno de ellos es un libro en cuarto, 
encuadernado en seda encamada, que se guarda en el 
Monasterio de las Bernardas, por cuya causa titulamos 
así este apartado. El otro es un acta municipal.

El librito del monasterio se inicia con una reseña 
que la abadesa Sor Isabel Fuentes decide hacer el l.0 
de enero dé 1W «para perpetua memoria». Se acom
paña de las noticias y sucesos ocurridos a la comunidad 
durante la dominación francesa, transcritas por Sor Ma-
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ría Cobo y Sor María Casilda Arroyo el l® de mayo de 
1844, como testigos presenciales igualmente. A ello aña
den alguna curiosísima anécdota, que ofreceremos.

Los datos aportados por las religiosas están refren
dados por Fray Carlos Sánchez Grande, Trinitario Cal
zado, que escribe «como testigo de vista de todo lo 
referido» el 1? de junio de 1840.

/\ mayor abundamiento, don Blas Blázquez, el cape
llán, durante la guerra, escribe desde Ateca (Zaragoza), 
donde reside, en 18 de octubre de 1845, y corrobora 
cuanto antes se dice, cerrándose la lista testimonial con 
la declaración que hacen las hermanas Cristina y Fran
cisca Salamanca y Hermencgilda Pezanos, testigos 
I’ jalmcntc de los hechos, que declaran ante el capellán

; las Bernardas el 30 de marzo de ese misino año, don 
Manuel Carrasco, que es también Racionero de la Ma
gistral.

Se cierra el librito con un documento del Papa I.e6n 
XII en que se conceden indulgencias plenarias a quie
nes realicen los cultos de reparación por las profanacio
nes sufridas por el Santísimo Sacramento en la fecha de 
autos, más el documento del Arcediano de Madrid, que 
matiza los detalles que han de observar los fieles que 
deseen lograr esas indulgencias.

Según este testimonio, múltiple y documentado, las 
Bernardas hubieron de salir del monasterio el «día 2 de 
diciembre, viernes, a Lis ocho de la mañana... sin más 
cquipage que la cogulla, el breviario y una muda». En 
un carro de muías que les proporcionaron se fueron 
hasta Nuevo Baztán. Varias pudieron permanecer en 
casa de los parientes de una de ellas en Olmeda de las 
Fuentes (entonces de la Cebolla) y otras pasaron a Pas- 
trana. En febrero de 1809 volvieron a la clausura de 
Alcalá, y así permanecieron «entre los franceses por es
pacio de cuatro años... y sin causarnos daño alguno, a 
pesar de que hicieron un agugero en el Palacio... pero 
habiendo dado cuenta al Comandante al punto se corrí- 
gió»”. «También nos daban por orden de este jefe — 
dicen más adelante— pan y carne algunas veces..., pero 
en una de sus revueltas hicieron una de las suyas, y es 
la siguiente»:

«En el año de 1813, día 20 de abril, se supo en 
Alcalá que se acercaba una división de 8.000 franceses
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mandados por el general Solver (no el Mariscal)»La 
artillería acampó en la Plaza de las Bernardas y hacia 
las diez de la noche entraron en la portería, el cuarto 
del capellán y lo desvalijaron todo. En aquellas habita
ciones estaban el P. Trinitario Carlos Sánchez, con tres 
muchachas, las testigos mencionadas, aunque no coinci
de un nombre, y éste habla de una Tomasa Minguen; el 
capellán, la demandadera y «una sobrina suya tuerta, y 
además algo desgraciada». Ante el temor del atropello 
se refugiaron en los tejados y por una buhardilla pudie
ron seguir los incidentes en la iglesia del monasterio. 
Los franceses intentaron romper el torno del convento, 
pero no lo lograron. Sí consiguieron, en cambio, entrar 
en la sacristía, donde robaron todo el ajuar de altar, y 
en la iglesia, donde, para robar los copones, arrojaron 
las hostias consagradas por el suelo y las pisaron. «Se
rían como las siete del siguiente día cuando... desocupa
ron el convento... y las referimos todo lo que había su
cedido, de lo cual no tenía noticia alguna la Comuni
dad... que no oyeron las religiosas». Todo este último 
párrafo lo tomamos del capellán, Blas Márquez, para 
tomar de los diversos testigos.

Cuando Juan Domingo Palomar narra estos hechos, 
finaliza: «Marcharon los franceses a Guadalajara, deján
donos bien robados, golpeados y en alguna casa dejaron 
fuego prendido».

De las anécdotas que recogen las Bernardas acaeci
das por aquellos días destacamos la de que un soldado 
francés se puso a apedrear la estatua de San Bernardo 
de la fachada del convento, le rebotó una piedra y por 
consecuencia del golpe murió. Lo presenció «un caba
llero de esta ciudad llamado D. Miguel Sanz... sugeto 
de mucha autoridad y muy conocido».

«Un comandante de los más malos..., aposentado 
en palacio- quería echar a las monjas del convento, y 
una de ellas, enferma, «profetizó»: «No hay cuidado... 
antes se morirá». El comandante quería que se fueran a 
las dos de la tarde y llevarse él consigo a una monja de 
las Catalinas «que aún vive y es actualmente priora», 
pero «a poco de haberse echado la siesta... a cosa de las 
tres lo hallaron mueno... librándose la comunidad de 
la desgracia de salir del convento y a la Religiosa de las 
Catalinas del horroroso insulto que se la preparaba».

15 CWowc U «úx Jcrxü 1. mMi- 

zx»$n con b mkn» «jjc hice Jujn Do- 

miixw PíJoaur. E«c pimío lo recoge- 
rx» de! Trinr.«r>o Ca!z«do
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El acta del Ayuntamiento a que nos referíamos está 
también en conexión con los hechos del 21 de abril. Es 
del día 19 de mayo y se dirigió al Ministro de Policía 
de José Bonaparte. Revela, una vez más, como ya reco
gíamos, la preocupación del Consejo de salvaguardar 
en lo posible a los ciudadanos de los desmanes.

«Noticiosa esta Municipalidad de la llegada de la 
tropa... ofrccicndo(lcs) todo obsequio... Un horrible sa
queo en todas las casas... heridas vejaciones... hasta el 
extremo de sufrir bofetones y cuchilladas. A las muje
res, ya solteras, ya casadas, ya viudas no pudo escudar
las el sagrado de su sexo... antes bien sirvió de pábulo 
para que los soldados de siete en siete... y de veintisiete 
algunos saciasen su brutal apetito, de que han resultado 
varias muertes... a los enfermos faltó la recomendable 
protección... que aun entre las naciones más bárbaras 
les dispensa la humanidad... y lo que es más... hasta el 
mismo Jesucristo se propagó el execrable sacrilegio... 
sacando las Santísimas Formas... fueron arrojadas y 
olladas (sic). Y si todo esto padeció'un pueblo a quien 
de orden del superior general se ofreció seguridad, a 
quien se prometió el buen orden de la tropa, ¿no es 
muy fundadamente que recele, que sospeche de cuan
tas protestas a nombre de V.E. le haga la Municipali
dad?».

Creemos que éste podría ser el epílogo del librito, 
el resumen espeluznante de los horrores que padeció 
nuestra ciudad durante la Guerra de la Independencia. 
Ahí están los testimonios, y no sólo de Juan Domingo 
Palomar.

Nada tiene de extraño que tras relatarnos la batalla 
ganada por Juan Martín Sanz «El Empecinado», el Pa
triota consigne: «Sea su marcha para siempre. Amén».

Y que Alcalá de 1 leñares erigiera al guerrillero, pri
mero un monumento en la entrada del Puente Zulcma, 
que, destruido en 1823, se convirtió el año 1879 en la 
columna con el busto del guerrillero insigne que orna
menta la plazoleta de su nombre.

Allí, frente a la Puerta de El Vado, El Empecinado 
sigue atento la marcha de las columnas enemigas ser
penteando por las cárcavas de las cuestas de El Zulcma 
y El Gurugú.

307



APENDICE

Muertes violentas o por hambre ”

22 de noviembre de 1810.—Aparecen «los hombres 
degollados en el camino de Anchuelo.

Enero de ¡809— Los franceses fusilan a un centenar 
de vecinos de Chinchón.

10 de febrero de 1812.—Se encuentra a un paisano 
muerto a sablazos por un oficial francés.

Febrero de 1812.—El Patriota va a Madrid y ve 
cómo «caen muertas las gentes por las calles».

Marzo de 1812.—«Ya mucre la gente de hambre en 
Alcalá».

22 de marzo de 1812.—Se encuentra asesinado en el 
fondo del pozo de su casa al canónigo don Matías Brea. 
Se pensó en los franceses. Más tarde se averiguó, c infli
gió el castigo pertinente, a unos bandoleros llamados 
Los Cigarros, de la banda del Cenacatres.

1 ) de abril de 1812.—Se halla muerto a balazos un 
arriero de Alcalá, junto al Camarmilla.—Muere de ham
bre un pobre al que se había llevado al Hospital de 
Antezana.

27 o 28 de abril de 1812.—Se oyen en Alcalá cuatro 
toques de agonía: uno, por el Tío Paulino, que murió 
escardando; otro, por el Tío Cachiporras.

4 de mayo de 1812.—Se encuentra a dos niñas de 
10 a 12 años, muertas de hambre. Una de ellas a la 
puerta de Gallo. La otra, a la de Landa. Al día siguiente 
se encuentra a tres más.

11 de mayo de 1812.—Degüellan en Uceda a Anto
nio la Raya, muy conocido en Alcalá. Se mueren mu
chos pobres a pesar de la «sopa económica». En Ma
drid, 40 o 50 diarios. En medio año. 15.000 personas.

8 de mayo de 1812.—Mueren cinco personas de 
hambre.

19 de jimio de 1812.—El general Hugo manda fusi
lar a un vendedor de vinos llamado Liso (se le otorgó 
perdón).

11 de diciembre de 1812.—Villagarcía, contraguerri- 
llcro traidor a El Empecinado, da muerte al licenciado 
en Leyes Antonio Allicr, hijo de un querido abogado 
de Alcalá, Francisco Allicr. No se supo la causa.
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14 Por el u$o que hice Juin Domingo 

PaJoour deduci-wi que hiba de teik* 
de i ocho, por cvinco dice que, tris cmr 

el pin a W cuarKH. sube 1 cinco rcalci el 
28 de febrero de 1812. Se corrobora cuan

do el 6 de abril ce pone a do$ petct». 

Ormino que $e u:ibw. pete a que corro 
unidad monetaria nacional no »c otaMc- 

ció hatta el reinado de Icahel II.
11 Aquí utiliza para el pan d rea! de a 

cuatro.

Precios del pan y otros14

8 de octubre de 1811.—El pan a tres reales. Peso 
dos libras.

Diciembre de 1811.—Suben las dos libras a 32 cuar
tos.

Enero de 1812.—Sigue la subida hasta 36 cuartos.
Febrero de 1812.—Continúa hasta 39 cuartos.
28 de febrero de 1812.—Se sitúa en cinco reales; las 

patatas a 7 cuanos la libra, la libra de harina de almor- 
tas a 22 cuartos y al mismo precio las judías.

18 de marzo de 1812.—El pan se pone a cuarenta y 
cuatro cuartos.

29 de marzo de 1812.—El pan se sitúa en 46 cuar
tos; los garbanzos a 48, y a 38 las patatas.

6 de abril de 1812.—El pan sube a dos pesetas, 
siempre de dos libras de peso.

17 de abril de ¡812.—El pan forastero se cotiza algo 
más barato: a 42 cuartos.

9 de mayo de 1812.—Se sitúa el pan a siete reales y 
medio”, el arroz a 42 cuartos, los garbanzos a 44, las 
judías a 28 y el vino a 11 cuartos. Se empiezan a comer 
carnes de asnos y muías muertos de miseria.

23 de mayo de 1812 — El pan a 8 reales y medio.
1 de junio de 1812.—En plena cosecha, se subraya, 

y el pan se cotiza a 9 reales y medio y a 8 y medio. 
«Piden limosna señores y caballeros y grandes de Espa
ña, por no servir a Francia-.

14 de julio de 1812.—El pan a cinco reales, los gar
banzos a 36 cuartos.

¡6 de julio de 1812.—El pan a peseta.
18 de julio de 1812.—Precio del pan, 36 reales y un 

cuarto.
20 a 29 de julio de 1812.—«Libres de franceses y 

afrancesados», el pan baja a 27 y 28 cuartos «bueno y 
blanco» se subraya.

4 de agosto de 1812.—Precio del pan: 28 cuartos.
Diciembre de 1812 — Podo el mes se sitúa en 26, 27 

y 28 cuartos.
Principios de 1813.—El pan a 28 cuartos y cuarto; 

la cune al mismo precio, pero la libra, no las dos libras; 
judías, a 28; garbanzos, a 44; aceite, a 40; arroz, una 
peseta; jabón, a 38 reales y cuarto.
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1 de abril de 181}.—El pan, a 28 cuartos; los gar
banzos, a 44; el aceite, a 40; el cordero, a 30; el jabón, 
a cinco reales (de a cuatro, o sea, a 40 de a ocho).

Se van los franceses y se anuncia buena cosecha: 
pan 19, 18, 17, 16, y en septiembre a 10 reales; carne a 
peseta la libra y tocino 7 reales, y son lo único caro.

EXPCMJOS Y GRAVÁMENES OFICIALES

1809— Plata de la Magistral, Santa María y conven
tos. El total de las iglesias de la zona subió a 3.182 
libras, 18 onzas y 16 adarmes. A los particulares de 
Alcalá les fueron robadas 1904 libras de plata.

1810.—Exacción para Alcalá de 20.000 reales, más 
pan, vino, carne, cebada y manteca para abastecimiento 
militar por un total de 1.120 reales diarios. Total, 
608.800 reales al año.

1811.—Se implanta la contribución de patentes 
para que cada persona pudiera ejercer su trabajo, más 
el 10% del alquiler de las casas, más el 6% sobre el 
alquiler de las tierras, más 1.000 reales diarios para alo
jamiento de la tropa, más 445.000 reales de la carga 
anual.

Septiembre de 1811.—Se grava a la ciudad con 
750.000 reales en granos, más 11.000 fanegas de trigo y 
cebada. Es algo confusa la expresión, y entendemos que 
se cargaron los primeros 750.000 en metálico y el resto 
en especie.

Diciembre de 1811.—Han de entregarse 140 (o más) 
camas, con jergón, sábanas, manta y cabezal, que equi
valían a 25.000 reales, y han de añadirse 1.750 reales 
extra para la tropa.

1812.—Se impone una tributación de 2.340 fanegas 
de trigo, 2.035 de cebada y 354.700 reales de vellón.

19 de julio de 1812.—«Va a venir Palombini» con 
su columna de tropas italianas y se les exige a los alca- 
laínos: 200 colchones y jergones, ollas, cazuelas, cánta
ros, 36.000 raciones (venían 12.000 hombres), todas las 
caballerías y carruajes, ganados y 248.000 re-ales.

11-12 de ¡812— Han de añadirse 700 fanegas de 
trigo, 700 de cebada, 40.000 reales, y cada vecino un 
colchón.
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8 de enero de 181$.- Un colchón, una manta y una 
almohada cada vecino.

Febrero-marzo de 181).—Desde julio anterior han 
sacado un millón de reales, doble del impone de la 
contribución. Además, veinticinco pares de muías. Y 
El Patriota se deja mucho en el tintero.

2 de abril de 181).—36.000 reales más sobre lo an
terior. De cien pares de muías, quedan en Alcalá quin
ce. Se imputan al mariscal Soult robos por valor de 
80.000 millones de pesetas de la ¿-poca (recuérdese la 
Inmaculada, de Murillo, que conocemos como de 
Soult). Y se estima otro tanto para cada uno de los 
diecisiete o dieciocho mariscales restantes.

6 de abril de 181).—Para que paguen los de Meco 
los impuestos, se traen preso al cura y a un pudiente de 
la villa.

7 de abril de 1813—Por la misma circunstancia se 
traen al cura y a la justicia de Camarma y de paso 18 o 
20 pares de muías y dos bueyes.

29 de abril de 1813—Se añaden a los gravámenes 
60.000 reales, más 20.000 para carne, pan y mesa.

27 de mayo de 1813.—Se marchan los franceses de
finitivamente de la ciudad.
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Pedro de Gumiel 
(Breves notas)

Arsenio E. Lope Huert,\





Bscribir o hablar sobre Pedro de Gumicl es 
tarea difícil, casi casi imposible, pues muy 
poco es lo que se sabe de él. Quien esto 
firma ha buscado y rebuscado entre los li
bros y papeles de que disponemos los ha
bituales «divulgadores» de lo alcalaíno, y en esc número 

importante de fichas y anotaciones que uno ha ido rea
lizando a lo largo de su vida y de sus lecturas. Y poco 
hay en todo ello. Como poco hay en el Archivo Histó
rico Municipal que a él haga referencia (ver anexo).

Puestas así las cosas, nos quedaría preguntarnos: 
¿qué conocemos los alcalaínos sobre uno de nuestros 
más ilustres e importantes paisanos? Apenas algo más 
que el saber que una céntrica calle, la que une la plaza 
de Cervantes con la de San Diego y que lame la fachada 
de la Capilla de San Ildefonso, lleva su nombre desde 
que hacia 1870 se cambiase su primitiva denominación 
de calle del Arco de la Universidad por el actual. Ape
nas, también, algo más que el saber que en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento existe un medallón con su efi
gie, obra, como las restantes, de Fernández Casanova. 
en la zona frontal a la puerta de acceso y entre los de 
Nebrija y Miguel de Cervantes. El serio rostro de Gu- 
miel, barbudo y de luengos bigotes, reposa sobre una 
hermosa valona que le rodea el cuello. Las artes ocu
pan, felizmente, su lugar intermedio entre la gramática 
y la literatura. Entre el rigor y la imaginación creadora. 
Realmente, no podía tener nuestro personaje mejores 
vecinos en su camino hacia la posteridad que los que 
tiene en el noble Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
complutense. Como tampoco son malos vecinos quie
nes le acompañan en su sueño eterno, al menos en el 
prosaico aspecto terrenal de su tumba, que se halla en 
la capilla de San Ildefonso, junto con los enterramientos
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de: Elio Antonio de Nebrija (otra vez vecino), el divino 
Vailés, José de Sopeña. Juan de Vergara, Demetrio el 
Cretense, El Pinciano, Alfonso de Zamora, Alfonso 
Complutense, Pablo Coronel... ¡Qué ilustre compañía! 
Ahí está lo mejor del Alcalá universitario, el núcleo cen
tral de los redactores de la Biblia Políglota Compluten
se, gramáticos, latinistas, helenistas, hebreístas, médi
cos, arquitectos, teólogos, canonistas. Y todos ellos, o 
al menos una amplia mayoría, con bastantes gotas de 
sangre judía en sus venas; que nunca las razas puras se 
dieron bien en nuestra España. Y presidiendo tamaña 
reunión de ilustres restos el vacío sepulcro de su protec
tor y mecenas: el Cardenal y Arzobispo de Toledo y 
Señor de la Villa de Alcalá, Fray Francisco Jiménez de 
Cisneros, a quien ni después de muerto le han dejado 
reposar donde él quería: en su capilla universitaria.

Volvamos, pues, a nuestro Pedro de Gumiel, no sin 
antes decir que en su piedra sepulcral figura un busto 
del artista con esta inscripción: «Petrus Gomelius. 
Complutcnsis. Acadcmiac Architcctus. Cara. Hisp. 
Fundatoris. Permisus —sibis— ct -sunis- V.V.»1.

¿Que más sabemos de Pedro de Gumiel, o de Go- 
miel, o de Gomyel, que de todas formas firmaba y se le 
llamaba? Muy poco en lo que concierne a su historia 
personal. Nada sabemos aún de sus padres, ni de su 
origen, ni de si se casó o no, ni si tuvo hijos o no (aun
que no es presumible que tuviera hijos y familiares que 
convivieran con el Alcalá, ya que, como bien indica la 
inscripción de su lápida sepulcral, él mismo es para «sí 
y los suyos»; es decir, para sus descendientes). Se cree 
que «nació hacia 1460 y muere hacia 1517»*. Pero ni 
tan siquiera este último dato es fiable. Sigamos a Miguel 
Angel Castillo’: «En diciembre de 1516 Pedro Gumiel 
establece las condiciones para la construcción del patio 
del Colegio Nuevo (donde se ubica el Paraninfo), en 
cuyo solar más tarde se levantaría el patio trilingüe. La 
obra se suspende en 1517, y el rector, conciliarios y 
colegiales reunidos en capilla «dieron poder cumplido 
a los honrados Pedro Gumiel y Francisco de Carabaño 
(Maestro Mayor de las obras del Colegio) para que cier
ta obra que se cayó de la que se hacía en el teatro que 
lo puedan averiguar, mandar y determinar con los ofi
ciales que tenían cargo de la dicha obra, y que si para

1 A. Qvi.ktas» RlíOCLÍS, Híiiorú dr 
AUtU d< HaMrn. AJwlí. 1971.
' José Masía de Azcársti, en CEU. 

SMhd. 1972, W .Gumiel..

’ Miciit A. CAsnuo. Coktn Mtyw 
dt ¿c MaU de He^re,, Ai
,-¿4 I9»i
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F. foíto 91 («pin tb. M. A CASflUO).

lo tornar a hacer vieren sobre sus conciencias y jura
mento que hagan que el dicho Colegio merece que de 
algo que todo lo que ellos mandaren y determinaren lo 
han y tendrán por bueno y lo pagarán»4. Y teniendo en 
cuenta que un año más tarde, en 1518, es testigo en el 
contrato que el Colegio lleva a cabo con el escultor 
italiano Fancelli para la construcción del Sepulcro del 
Cardenal Cisneros, podemos también concluir que su 
muerte fue posterior a la fecha que hasta entonces se 
vino creyendo. He aquí un interrogante más en torno a 
la existencia de nuestro brumoso paisano. Porque aun 
si bien es cierto, y si damos por válida la fecha de su 
nacimiento, «hacia 1460», a la sazón, en 1518 tendría 
ya la longeva edad de 58 años. Y está claro que cuando 
decimos «longeva» lo hemos de entender para la época 
en que un hombre era ya viejo a partir de los 50 años. 
Pero no es menos cierto que tampoco era infrecuente 
alcanzar mayor edad. El propio Cardenal Cisneros no 
muere hasta los 81 años (1456 Torrelaguna, t 1517 
Roa), tras una vida que lo menos que se puede decir de 
ella es que fue activísima. ¿Moriría, pues, Gumiel hacia 
1518, o bien años más tarde, y lo que ocurre es que a 
partir de la muerte de su protector desaparece de la 
vida activa? He aquí una pregunta de difícil respuesta 
y que vuelve a rodear a nuestro personaje del halo de 
misterio en que se ve envuelto. Lo cieno es que hemos 
pretendido encontrar algún indicio documental de am
bas fechas, la de su nacimiento y la de su defunción, en 
los archivos eclesiásticos locales y nada hemos encontra
do, ante la ausencia de Libros de Bautismo parroquia
les, que fueron presumiblemente quemados durante la 
guerra civil última, o que alguna mano insensible y des
honesta hizo desaparecer para incorporar a su privadísi
mo archivo personal.

Pero si la vida privada de Gumiel es. aún hoy, un 
misterio, no ocurre lo mismo con la intensa y brillante 
vida profesional del arquitecto (aunque luego diremos 
algo sobre si es justo o no darle tal título profesional) 
alcalaíno, del que podíamos decir también que se «le 
conoce por sus obras». Obras por las que ha merecido 
wr llamado «mejor intérprete del estilo cisncriano», 
■gran urbanista de la época», «precursor del Renaci
miento español», etc.
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Pero, ¿cuáles fueron esas obras? ¿En quí edificios 
participó, bien ideando la traza, bien siendo el director 
de la construcción, el veedor o el tasador de las obras? 
Sería fácil contestar diciendo que en todas aquellas que 
se llevan a cabo durante el pontificado de Cisneros. 
Baste tener en cuenta que el Cardenal expide en 1498 
y desde Granada un documento por el que manda «se 
dó comisión a Pedro de Gumiel, Maestro Maior de sus 
obras, que sean las de Su Señoría tenga a su cargo, de 
fortalezas y casas de dignidad, y hiciese todas las obras 
necesarias, y lo mismo en todas las iglesias de donde 
dependía su renta, y que en células del dicho Pedro de 
Gumiel los receptores y maiordomos diesen cualquier 
cantidad que librasen para que tuviesen efecto dichas 
obras. Y ansí se librarán las que van dichas y las si
guientes: (obras de Alcalá y del Colegio Mayor, del Mo
nasterio de la Madre de Dios en Torrelaguna, de la 
Iglesia Magistral de San Justo y San Pastor de Alcalá, 
de las fortalezas de Corrales, Almonacid, y de las casas 
fuenes de Perales, La Guardia, Yepez, Illcscas, y Fuer
tes; y de los alhelíes de Guadalajara y de Alcolca)»’.

/X la vista de encargo tan formidable, que Gumiel 
cumplió con exactitud y precisión, ganándose esc título 
de «honrado» con el que tantas veces se le designó, 
sería labor que excedería en mucho el propósito de este 
trabajo referirnos a todas esas obras. Limitémonos, 
pues, a las llevadas a cabo en nuestro entorno alcalaíno, 
sin por ello dejar de mencionar, aunque sólo sea a vuela 
pluma o a uña de caballo, algunas de las otras en que 
también intervino: «Pintura de la librería del Colegio 
de Santa Cruz de Valladolid», «en las trazas de la Igle
sia de Torrelaguna», «portada de la capilla de la Anun
dación de la Catedral de Sigücnza», «en todas las obras 
de la catedral de Toledo», «Sala Capitular de la Cate
dral de Toledo, que es la mejor obra conservada del 
estilo Cisneros, particularmente la portada...»6.

Pero volvamos, pues, tal y como era nuestro anun
ciado propósito, a Alcalá. Y en nuestra ciudad detengá
monos un instante en la Iglesia Magistral de San Justo 
y San Pastor, en cuya torre, esbelta, airosa, levemente 
inclinada «cual una Torre de Pisa complutense»7, anida 
la más importante colonia de cigüeñas que han valido a 
nuestra ciudad su más reciente y quizás hermoso apelli-

’ J. MESIGUEX, ftxswn/oi hiiló'imt 
JivtríM. / Dw. Cilttñj’nn. <n Archivo 
Ibcrcumcr.ciDO. n" 07 148. 1977.

• MaMa m AZCÁMIT. ihU
' A. Ixw Hoxta >• M. v. Sánchez 

NkX.ró, j ttírvrn
Afadrid, 19».
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' Kum. MOSTUANO. CrÓKta Je hi 
Je MeJriJ. NmJrid. 1W. y A 

LOJt HUWA. Alíjli Je leí Giüríeí 
iPueru de .Madrid de 2i de mano de 
1978>. Ak.!í de Hen*r«.

’ .MtGllL DE POKHUA. HuKr-c Je le 
CuMJJe C^,^. Medí. 1725.

* E A Quistado Rpollís, ,M
" E. A/avx. Híitorú de la a»daj de 

AleaU Je Hexerei. Alcali. 1882.

do: «/Xlcalá de las Cigüeñas»8; y para ello sigamos a 
Ponilla'1: «Llegó el tiempo felicísimo del Eminentísimo 
Señor y Santo Cardenal Ximcncz de Cisncros. Francis
co, primero de nuestros arzobispos. ¿Qué no le debió 
Alcalá en lo temporal y espiritual? ¿Qué no hizo en 
bien común de toda la Iglesia, y de la Monarquía, este 
santo español?». «Ya avía edificado desde su nacimien
to esta Iglesia magnífica, que oy gozamos, semejante a 
la de Toledo; pero sólo de tres naves, aunque más cla
ras, para cuyo ámbito derribó la antigua, y algunas casas 
contiguas a ella, el Maestro de obras fue Pedro Gumiel, 
que se ocupó en ésta desde 1497 hasta el 509». Poco 
más dice el clásico historiador de Alcalá, quien en su 
obra se refiere a continuadón a «diversos sucesos y ca
lidades de la Iglesia Magistral». Pero este dato de auto
ría es recogido tradicionalmente por todos aquellos que 
se han dedicado a la historia de nuestra ciudad.

Así Quintan©1 «A la salida de Cisncros amenazaba 
inminente ruina (se refiere a la magistral). Cisncros em
prende la completa reedificación de la vieja parroquial 
(1497-1509)». «A finales de 1497 es demolido el anti
guo templo, iniciándose las obras del nuevo. Pedro Gu
miel empica en ellas los últimos destellos del estilo oji
val, pero sin llamaradas flamígeras. Ix> mejor del exte
rior, la portada estilo Isabel, luce escudo central (del 
Arzobispado de Toledo) representando a San Ildefon
so, y laterales con las armas de Cisncros. Tres amplias 
y oscuras naves (la central más elevada) sostenidas por 
treinta robustas pilastras, florones con las armas de Cis
ncros, veinte bóvedas girólas, capillas laterales, coro tí
pico en el centro (destruido), magníficas verjas (la del 
centro, obra de Juan Francés). El presbiterio en lo alto 
de once gradas y un retablo mayor (destruido). Debajo 
del presbiterio, la Capilla de los Santos Niños. Cisncros 
costeó todo».

Otro clásico historiador alcalaíno, Esteban Azaña", 
también nos cuenta que «la demolición de la iglesia an
tigua tuvo lugar a fines del año 1497, durando las obras 
del nuevo templo hasta el año 1509, fue su arquitecto 
el honrado Pedro Gumiel, que ideó la traza y distribu
ción de todo el templo». Y es así como todos los auto
res venían afirmando la autoría de Pedro de Gumiel en 
la obra de la iglesia más importante de las de Alcalá,
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máxime cuando Uaguno dio tal dato como cieno1'. 
Pero ello empezó a ponerse en tela de juicio por la 
profesora Aurea de la Morena Banolomé hacia los años 
setenta: «Haciendo el análisis de sus obras, creemos 
más bien que Gumiel sería el aparejador o veedor del 
edificio, pero la traza de la iglesia se debe a los Egas. El 
modelo de planta repite el de la catedral de Toledo; 
igual que hace en Granada. Aún más, la armonía y traza 
geométrica hace apoyar aún más nuestra tesis que pu
diera ser una intervención de Antón Egas, que trabaja 
en colaboración con su hermano y al que se puede con
siderar como un teórico de la arquitectura»

Años después, Carmen Román Pastor, la investiga
dora alcalaína, se apunta a la misma tesis: «Los herma
nos Egas —dice hablando de la Iglesia Magistral— dan 
las trazas muy semejantes en planta a la Catedral de 
Toledo («en pequeño», la llama Sánchez Cantón) y son 
los maestros que llevan a cabo su realización. Antón 
comenzaría trabajando en 1497, continuando en 1501 
Enrique. Principalmente Pedro Gumiel se encargó de 
ir dando cuenta a Cisneros de la marcha de las obras. 
Concluyen éstas en 1514»M. Aporta, pues, a su vez, C. 
Román Pastor el dato de la finalización de las obras en 
1514, es decir, cinco años después de lo que se venía 
afirmando tradicionalmcntc, y así parece ser, pues es 
en dicha fecha cuando el Cardenal, mecenas de la obra, 
y su Cabildo, con su abad a la cabeza: «Don Pedro de 
Lerma en Sancta Theologia y en Artes Maestro, Abbad, 
y el Bachiller G. de Avila, Capellán Mayor, en Licencia
do Alonso Lopes, Tesorero, Juan Sánchez de Brihucga, 
Crisóstomo Hernández, Antonio de Atienza, El Ldo. 
Arias de la Plazuela, Gil de Tapia, Francisco Ramírez, 
Pedro Díaz de Avila, el Bachiller Gregorio Hernández, 
Alonso Vázquez, Canónigos de la dicha Iglesia Collcgial 
de Santiuste...», firman una cana de obligaciones para 
la celebración de festividades, memorias, misas, proce
siones y responsos, incorporando a la misma otra carta 
de obligaciones suscrita entre ambas partes, «que fue 
fecho e otorgado en la dicha Villa de Alcalá a dos días 
del mes de junio año del nacimiento de Nucstor Salva
dor Jesús Xpo. de mili y quinientos e nuebe años», por 
medio del cual «especialmente considerando como a 
construido y reedificado esta Iglesia Collegial e otras 
obras, e agora manda hazer retablo, coro, sillas, vidrie-
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ras c rejas muy insignes, y ansí mesmo manda hazer 
claustro, sacristía, capítulo c otras nuevas obras-», como 
se pone de manifiesto por M. A. Castillo en una serie 
interesantísima de documentos publicados por él15 y en 
los que aparecen importantes cantidades de dinero li
bradas a los hermanos Antón y Enrique Egas para las 
obras de la Magistral. Pero no es menos cierto que en
tre dichos documentos aparece una muy reveladora car
ta de Pedro de Gumiel al Cardenal Cisncros, probable
mente de 22 de octubre de 1511, en que aquél le dice 
a este último: «Vra. Señoría me enbió a mandar le escri- 
vicsc acerca de la obra de Santyuste; mi parecer es que 
están muchos dineros recebidos e mucha obra por ha- 
zcr». Igualmente en el documento que hace referencia 
a la tasación que debía hacerse de la espléndida reja 
obra de Juan Francés, se afirma taxativamente que «la 
relación de la rexa que se ha de enbiar ha de venir 
firmada del señor Pedro de Gumiel e del escrivano del 
Collcgio». Parece, pues, claro y determinante que la in
tervención del alcalaíno en las obras fue decisiva; él era 
quien vigilaba su ejecución, quien llevaba el control y 
hasta la contabilidad de las cantidades libradas, quien 
tasaba los trabajos llevados a cabo. El era, en definitiva, 
la voz y el ojo del Cardenal Cisncros, su representante 
y hombre de confianza, cargo de extraordinaria impor
tancia al que sin duda hubo de hacerse acreedor en los 
muchos trabajos de tal índole que le fueron encomen
dados por el todopoderoso Arzobispo de Toledo.

Y uno de esos trabajos, el más importante sin duda 
alguna, pues es aquel que más transcendencia revestía 
para su mentor, fue el de la construcción del Colegio 
Mayor de San Ildefonso, La Universidad de Alcalá, que 
había de dar a ambos fama internacional. No creemos 
necesario extendernos mucho en la descripción de las 
obras del Colegio, pero sí parece importante decir que 
su traza original en casi nada se parecía a la actual. 
Mucha prisa tenía Cisncros, acuciado por su edad, por 
ver terminadas las obras, que aunque tradicionalmente 
se creían iniciadas en 1499, el P. Mcscgucr apunta con 
gran rigor que si, como se ha venido afirmando, «en la 
colocación de la piedra intervino Fernando Zegrí, un 
moro notable de Granada convenido por Cisncros du
rante su permanencia en la ciudad, tampoco pudo colo- 
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curse la primera piedra el año de 1499. Inicia, pues, 
Cisneros la construcción de la Universidad de Alcalá 
tan sólo dieciséis años antes de su muerte. Y en esos 
años que transcurren la labor es tan grande c importan
te que ella sola habría bastado para consagrar a un 
hombre del talento de Pedro Gruñid, quien «tenía or
den de sacrificar belleza monumental a práctica, rapi
dez y economía. Tierra, cal y ladrillos son los materiales 
empleados, dejando Cisneros a sus sucesores el honor 
de hacer en noble piedra lo que él iniciaba con demo
crática y pobre tierra» Hasta tal punto ello es cierto 
que cuando Fernando el Católico visitaba por primera 
vez las obras, hizo, según la tradición, una reflexión a 
Cisneros, haciéndole ver la incongruencia existente en
tre el uso de materiales tan perecederos para una obra 
que querían eterna; a lo que el Cardenal respondió or
gulloso: «Otros harán en mármol y piedra lo que yo 
construyo con barro» («En luteam olim celebra marmo- 
ream», máxima que aparece en las pilastras del patio 
de Santo Tomás, obra muy posterior, ya del siglo XVII, 
y que vienen a recoger así la culminación del mandato 
del fundador).

¿Cómo era el Colegio inicialmente? Eran unos sen
cillos edificios a base de tapial y ladrillos, sobre sillares 
cimentados en piedra. Tras esta humilde fachada se ha
llaba el original patio ma>or, de modesta realización. 
«Constaba este patio de dos pisos. El piso bajo de arcos 
de medio punto trasdosados, que cargaban, a través de 
zapatas y traviesas de madera, sobre unos pilares ocha
vados con bases de piedra tallada. Toda su fábrica era 
de ladrillo enlucido con arena y cal, excepto la rosca y 
salmercs del arco y las bases de los pilares. El piso supe
rior lo formaban una galería de pies derechos y arcos 
escarzanos, de idéntica fábrica que el de abajo, del que 
le separaba una cornisa o tejaroz de ladrillo cortado y 
de teja»)1*.

Interviene también Gumicl en el diseño de las ex
traordinarias yeserías de la capilla de San Ildefonso y 
en el Paraninfo”, como ya hemos señalado. Y por últi
mo es el auténtico artífice del trazado de la nueva ciu
dad universitaria que surge en Alcalá. Cisneros no se 
limita a construir edificios de nueva planta. Cisneros 
traza una ciudad renacentista: compra y derriba viejas
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y ruinosas casas, traza calles y plazas a cordel, deseca 
zonas pantanosas c insalubres, hace canalizaciones para 
aguas fecales, construye viajes de agua... Y en toda esa 
febril c increíble labor, a su lado, como un co-autor de 
las mismas, supervisándolas, planificándolas, tasándo
las, llevando el control de los gastos, aparece siempre, 
siempre, nuestro Pedro de Gumiel en su calidad de 
hombre de la máxima confianza del Cardenal Cisneros 
y de «Maestro Mayor de las obras del Arzobispo de 
Toledo»*'0. ¿Qué importa que ese hombre extraordina
rio. que además parece ser que fue también regidor de 
Alcalá y bienhechor de la ermita de la Veracruz, no 
fuera arquitecto, título que algunos le niegan en la ac
tualidad? Por otra parte, y en aquellos años, ¿acaso tal 
título no era otra cosa más que el reconocimiento a 
unas cualidades profesionales, no académicas, de las 
que Pedro Gumiel hizo gala en toda su vida y su obra? 
Hace años también Carmen Román Pastor’1 nos descu
bría que Sebastián de la Plaza, otro alcalaíno ilustre y 
casi desconocido hasta la aparición del trabajo de la 
citada investigadora, de quien todos creíamos en la in
troducción de dicho libro: «...Es veedor, perito, tracista 
de casas y calles, de plazas y puentes, de conventos y 
capillas, de caminos y presas. Construye, edifica, tasa». 
Su labor es ingente y aún pen.'ivc entre nosotros. ¿No 
bastará todo ello para otorgarle un sitio de honor entre 
los alcalaínos inmortales? Pues bien, de Pedro de Gu
miel podríamos decir otro tanto, ya que a él le corres
ponde la gloria de haber sido el mejor representante 
del llamado «estilo Cisneros» y el auténtico introductor 
del primer Renacimiento español. Todo lo que, para 
mayor encanto del personaje, apensa si ayuda a desvelar 
ese halo de misterio que aún rodea tantos aspectos de 
su vida y que, al divulgar su figura y su obra recopilan
do brevemente algo de lo que sobre él se ha dicho y 
escrito, me gustaría haber ayudado a desvelar.
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Anexo:

Un documento inédito

Esc excelente estudioso de la historia de Alcalá, pa
ciente investigador de sus fondos documentales más ar
canos y desconocidos que es .Manuel Vicente Sánchez 
Molió nos llevó de la mano un bucn.día hasta el Legajo 
183/4 del Archivo Histórico Municipal, donde se en
cuentra un interesantísimo documento que empieza con 
las siguientes palabras:

«Sepan cuantos esta carta de censo perpetuo vienen 
como yo Pedro de Gumiel vecino de la Villa de Alcalá 
de Henares en nombre del Reverendísimo Señor don 
Fray Francisco Ximónez Arzobispo de Toledo mi señor, 
por su mandato y por este poder de Su Señoría...», cen
so que se establece sobre unas casas sitas en nuestra 
Calle Mayor, confirmándose el mismo en «la Villa de 
Alcalá de Henares en viernes en las casas de Pedro Gu
miel en diez y ocho días del mes de octubre año del 
nacimiento de Nuestro Salvador de mil y quinientos y 
cuatro años».

Un año más tarde, el propio Cardenal Cisneros hace 
beneficiario del censo al Monasterio de Santo Domingo 
el Viejo de Toledo, por el documento que transcribi
mos y que está firmado por Cisneros. Es la primera vez 
que dicho documento es publicado, y de ahí su interés:

«Nos el arzobispo de toledo c(tcctc)r• mandamos a 
vos lopc alonso d(e) meínldo^a n(ucst)ro re<;ibtor gene
ral q(ue) tod(o)s los títulos q(ue) vos teneys d(c) los 
censos q(ue) po' n(ucst)ro mandado pagast(ei)s q(ue) 
conpro pedro de gumiel maest(r)c m(a)io' d(c) 
n(ucst)ras obras p(ar)a el moncst(cri)0 de s(an)“ 
domi(n)go el viejo de toledo d(c) q(uc) le hizimos li
mosna q(uc) los d(c)ys y cntregueys al mayo'domo del 
d(ic)ho moncst(eri)0 p(ar)a q(ue) los de a la abad(e)sa y 
convento de d(ic)ho monestícri)0 p(ar)a q(uc) po' 
vo(lun)tad d(e) los d(ic)hos tytulos aya(n) de cobra' 
tod(o)s los m(a)r(avedi)s d(c) los d(ic)hos «¿ensos en 
cada un a(n)no. E po' la p(rc)sent(c) ma(n)da(m)o• a 
fran(ci)~ de aguayo n(ucst)ro co(n)tab(l)' m(a)io' q(ue) 
vos resgba e pase en cue(n)ta todos los m(a)r(avcdi)s 
q(ue) gastast(ei)s en co(n)p(r)a' los d(ic)hos censos sin 
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vos pedir los d(ic)hos títulos ct no fagad(c)s ende al. 
F(cc)ho en la ^ibdad de salama(n)ca a tres dias d(e) (c)l 
mes de d(i)zie(n)brc de myll c quyni(cnt)tfs c <;inco 
a(n)nos.

Rúbrica original: Fr(ancis)co tolctany.
Por mandado d(c) su r(cvcrcndisi)m' s(cñori)' di(cg)° 

de va(n)narcs.
/\1 r(cvcrcnd)0 mc(n)do<;a q(uc) d(c) los tytulos d(c) 

los tensos q(uc) p'go p(cdr)° de gumid p(ar)a el mo- 
ne$t(cri)° d(e) s(an)to domi(ng)° el biejo d(e) tfoled»" al 
may(ordom)0 d(e) (e)l d(ie)ho monestCeri)®.
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IV. TEXTOS RECUPERADOS

5





c abre esta sección con la pretcnsión de 
dar a conocer al público una serie de do- 
cumcntos —manuscritos o impresos— 
que por su singularidad o rareza, y ala vez 
por la dificultad de acceso, en algunos ca

sos, merecen una especial difusión entre los estudiosos 
de los temas complutenses.

En la publicación de estos textos, que procuraremos 
sean de corta extensión, no se incluyen comentarios o 
ediciones críticas de los mismos, resaltando tan sólo los 
valores intrínsecos que cada uno apone y que justifi
quen su inclusión en este apañado.

En esta primera ocasión presentamos la llamada 
«Concordia de Santa Lucía», efectuada en 1515 entre 
los concejos de nobles y pecheros en la ermita del mis
mo nombre, y aprobada posteriormente por el Carde
nal Jiménez de Cisneros. z\ falta del documento origi
nal, no hallado todavía, el traslado que transcribimos 
es el más antiguo que hemos podido encontrar.

Creemos que este documento es de un enorme inte
rés por varias razones, En primer lugar, por la peculia
ridad que dio al concejo alcalaíno durante la Edad Mo
derna, y por lo que éste se aparta del denominador co
mún que supone el gobierno de «mitad de estados», 
imperante en los reinos castellanos.

En segundo lugar, por producirse con esta concor
dia una aristocratización del municipio que perduró du
rante largo tiempo y no permitió una participación acti
va del denominado «estado general» en los asuntos de 
gobierno municipal.

Y por último, porque es un documento que ha sido 
ampliamente citado, aunque siempre parcialmente nun
ca en su integridad, como se ofrece en esta oportuni
dad.

Francisco Delgado Calvo 
Pedro L. Ballesteros Torres
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1588, mayo 7, Valladolid.

Traslado de la Concordia realizada en 1515 entre 
los Concejos de Caballeros y Pecheros de la Villa de 
Alcalá de Henares, aprobada por el Arzobispo de Tole 
do Fray Francisco Jiménez de Cisneros.

ARChV. Sala de Hijosdalgo. Lcg. 387. Exp. 6.

Don Fray Francisco Ximcncz de Qsncros por la di
bina miseración Cardenal de España, Arzobispo de To
ledo, Primado de las Españas, Chanciller mayor de Cas
tilla, &. Pa(ra) vos el concejo, justicia, rregidores, pro
curador, caballeros, escuderos e oficiales c homes bue
nos desta nuestra Villa de alcalá de henares, salud c 
bendición. Bien sabeys que por bucstra parte fueron 
presentadas ante nos en nuestro Concejo dos peticiones 
sobre cierto asiento fecho entre bosotros del concejo 
de los buenos honbres pecheros desta dicha nuestra Vi
lla, su tenor de las quales es este que se sigue:

Illustrisimo y Rcvcrcndisimo Señor: El concejo, jus
ticia y regidores, caballeros, escuderos, pecheros de la 
bucstra Villa de alcalá, estando juntos en la yglesia de 
Santa Lucía, por pregón de pregonero, a canpana rrepi- 
cada, según que lo abemos de vso c de costunbre, es
tando juntas las personas siguientes: el licenciado Lian- 
tada, corregidor, e don Alonso de Castilla, el contador 
Diego López de Mendoza, c Yñigo López de Zuniga, c 
Pedro de Albornoz, c Lope de Mendoza, rregidor, el 
licenciado Zorita, rregidor, c Francisco Martínez, rregi
dor, e Pedro de Castro, rregidor, c Rodrigo de Perca, c 
Gaspar de Villarnicl, alguacil mayor y el bachiller Lu
cas de Alcalá, c Jorjc Páez, diputado, c Juan Gutiérrez 
de Naxara, c Pedro de 'loro, c Pc(d)r(o) Alvarez, c 
Gerónimo Bazqucz, y Hernando Díaz de Alcozcr, c An
tonio de Abila, c Francisco Ortiz, el licenciado Alonso 
López, c Alonso Martínez Regañón, c Bcrnardino de la 
Cámara, c Serafín, c Campos, diputado, c Alonso Ra- 
myrez, c Juan de Pozo, diputado, c Alonso González 
de Toledo, c Diego de Alcalá, c Moradillo, c Alonso de 
Madrid y el licenciado Francisco López, letrado de la 
Villa, c Hernando de Ayala, diputado, c Juan Castella
no, c Francisco de Atienza, c García de la Cámara, c 
Francisco de Ribera, c Diego de Osma, c Alonso de
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Alcalá, c Pedro de la Torre Esquibel, c Juan de la Flor, 
diputado, c Pero Luis, c Molina, c Francisco López 
Murcia, e Martin Tapiador, diputado, c Alonso de To
rres. e Bustamantc, e Diego López de Guerta. mayordo
mo, e Francisco Muñoz, c Pedro de Pastrana, c Alonso 
de Deza, e Triesta, alguacil, c San Juan, c Francisco de 
Laredo, procurador, c otros muchos vecinos de la dicha 
Villa besamos las manos de bucstra señoría, a la qual 
suplicamos plega a saber como considerando que en 
aber en esta Villa dos concejos de caballeros y esentos 
y otro de pecheros estamos con muchas diferencias y 
enojos porque los pecheros pedían a los caballeros ayu
dasen de sus propios para pagar los pechos y derramas 
rreales e con(ccjiles) y los caballeros se defendían de no 
les ayudar a causa de lo qual hacíamos muchos gastos 
ansí los vnos como los otros y ansimysmo los pecheros 
enpadronaban a algunas personas questaban en abito o 
esentos a causa de lo qual se traían muchos pleitos y se 
seguían muchas costas y otrosí b(e)iamos por yspirencia 
quen los padrones que se hacían rreccvian los pobres c 
biudas y huérfanos mucho detrimento y fatiga, y demás 
los daños de hacienda abia otras diferencias c quistiones 
donde cada día se esperaban daños y rebudias y consi
derando que de poner en paz e concordia los dichos 
concejos e hacemos una cosa Dios Nuestro Señor será 
serbido y Vuestra Señoría Reverendísima ansimysmo y 
a nosotros serbicio se nos sería tanto bien y Concordia 
acordándonos de hacer este ayuntamiento en el qual 
fuimos y somos concordados de esta manera: Qucl con
cejo de pecheros renunció c renuncia en el concejo de 
caballeros y esentos su concejo y quiere yncorporarse 
en el dicho concejo de caballeros y esentos para que no 
aya mas de un concejo de Caballeros y esentos y quel 
dicho concejo los rrecibe en si y porque y sea obligado 
a pagar todos los pechos y derramas rreales y los que 
Vuestra señoría fuere serbido de mandar rrepanir de 
los propios de la villa cada e quan bez debiere de pagar 
sin que se trepana padrón ni rrepanimyento alguno en 
los dichos pechos y si por bentura binieren tantos gas
tos en los propios que algún año o años no aya propios 
para pagar los dichos pechos rreales c concegiles quen 
tal caso sean obligados de pagar lo que faltare los pe
cheros según les fuere rrepanido por la Justicia c Regi
dores con cinco o seys pecheros que para ello la Justicia 
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disputara. E otrosí que se pongan en la nomina de los 
oficios algunos de los dichos pecheros para que de 
aquellos nonbrc buestra señoría Reverendísima los di
putados que agora nonbra y señala en cada vn año. E 
otrosí que hiendo la desorden y gastos que se ha<;cn en 
Santa María del Bal en cada un año de caridad que se 
da c como suceden en ella- quistiones e diferencias c 
otros muchos delictos que allí se hacen de mugeres y 
estudiantes c a otras cosos no estando su procesión su
plican a Vuestra señoría Reverendísima aya por bien c 
mande que no se de ni gaste de aquí adelante c se con- 
hiena para estos pechos. E otrosí para guarda desta 
escriptura Juraron de presente los señores Justicia e Re
gidores que agora son e de aquí adelante los que fueren 
que no rrepaniran ni consentirán rrepanir con fraude 
ni con engaño el tal rrepanimento que de suso se hace 
minción, agora ni en ningún tienpo so pena de perjuros, 
porque suplicamos a Vuestra Señoría Reverendísima 
aya por bien de lo confirmar c aprouar lo qual todo 
tememos c guardaremos e cumpliremos, c para ello 
obligamos los bienes del dicho concejo e propios deste 
que dicho es otorgamos la presente que fue otorgada 
en la dicha yglcsia en la su Villa de Alcalá a nuche dias 
del mes de hebrero de mili c quinientos c quince años, 
serbidor de Vuestra Señoría Reverendísima, por man
dado c otorgamiento de la Justicia y Regidores, caballe
ros y escuderos y pecheros desta su Villa que las manos 
de Vuestra Señoría Reverendísima besan. Pedro de 
Montalbo, su escribano.

¡Uustrísimo y Reverendísimo Señor: El Ayuntamien
to c Justicia c Regidores, caballeros y escuderos desta 
su Villa de zUcalá besamos las manos de Vuestra Seño
ría Reverendísima a la qual plega a saber como le ovi
mos suplicado que tobicsc por bien quel concejo de 
pecheros desta Villa se quitase y se encorporasc en el 
concejo de caballeros y escuderos y que los pechos se 
pagasen de los propios de(l) concejo y porque Reveren
dísimo Señor en la suplicación que a Vuestra Señoría 
hicimos yba con condición que si oviesc muchos gastos 
de los propios dc(l) concejo que se tornase a rrepanir 
sobre los pecheros y porque Uustrísimo y Reverendísi
mo Señor, la boluntad de la Villa es que perpetuamente 
no aya Concejo de pecheros y que cesen todos los es-
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cándalos y diferencias y disensiones que a cavsa de aber 
el dicho concejo de pecheros abía y porque no quede 
puena abierta ni aya alguna por donde en algún tiempo 
aya concejo de pecheros ni pecheros (1) ni rreparti 
miento sobre pecheros. Vmill(dc)mcntc suplicamos a 
Vuestra Señoría Reverendísima que sea serbido y tenga 
por bien de nos confirmar la dicha nuestra suplicación 
y que puramente' y sin condición alguna no aya para 
sienpre xamás concejo de pecheros y que el dicho con
cejo de caballeros y escueleros de los propios de(l) con
cejo paguen, sean obligados a pagar todos los pechos 
que hasta aquí se acostunbran a rrepartir sobre los pe
cheros y los que de aquí adelante se ovieren de rrepartir 
según y en la manera que a Vuestra Señoría lo suplica
mos. En la qual Vuestra Señoría nos hará bien y mer
ced. Y el criado de Vuestra Señoría Reverendísima, que 
sus Reverendísimas manos besa por mandado de ayun- 
umyento, Justicia e Regidores de la su Villa de Alcalá. 
Lo escribí según lo mandaron en el ayuntamyento y la 
signase e la firmase de my nonbre como su testimonio 
en vcynte y vno de hebrero de mili e quinientos y quin
ce años. Pedro de Montalbo, su escribano.

E visto por nos c nuestro Consejo el dicho asiento 
c peticiones de suso yncorporadas abida nuestra ynfor- 
mación y por quanto nos consta que de se cncorporar 
el dicho concejo de pecheros juntamente con el de ca
balleros y escuderos para que sólo sea un concejo y 
según que en el dicho asiento se contiene, se sigue mu
cha vtilidad a esta dicha nuestra Villa y a los pobres y 
personas necesitadas della sean rrelebados c cesaran los 
pleitos y gastos que en esta dicha nuestra Villa abido e 
ay a cavsa de aber dibersidad de concejos e todos esta- 
reys en toda paz c concordia, c tubimoslo por bien c 
por la presente confirmamos, loamos, aprovamos el di
cho concierto c asiento que ansí entre bosotros es, que 
de aquí adelante los dichos pechos se paguen de los 
propios e rentas desta dicha nuestra Villa, según e como 
entre vosotros está asentado e concertado, e mandamos 
que agora y en todo tienpo, para sienpre xamás, se 
guarde c cunpla según e por la bia c forma que en las 
dichas buestras suplicaciones c asiento se contiene, c 
ninguna persona no sea osado de yr ni pagar contra el 
dicho asiento ni contra cosa alguna ni parte del, so pena 
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de la nuestra merced, e de {inquenta mili maravedís 
para nuestra cámara, e a cada uno que lo contrario hi
ciere. En testimonio de lo qual, mandamos dar e damos 
la presente firmada de nuestro nombre c sellada con 
nuestro sello c refrendada de nuestro secretario. Dada 
en la nuestra Villa de Alcalá de Henares, primero día 
del mes de mar^o, año del nagtrnicnto de Nuestro Sal- 
bador Jesucristo, de mili c quinientos y quince años. 
Cardinalis. Por mandado del Cardenal mi Señor. Juan 
Díaz, su secretario. J. de Frías. Licenciado Del Barco. 
Licenciado Rodrigo de Bibar. Dotor Rodrigo Bañares.
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V. BIBLIOGRAFIA COMPLUTENSE





Bibliografía Complutense 
(1983-1986)

Pedro L. Ballesteros Torres





arcce ocioso afirmar la necesidad de in
cluir dentro de los apartados de la revista 
una sección dedicada a la bibliografía, 
pero diversas razones aconsejan su inser
ción. En primer lugar, por cuanto supone

de noticia y conocimiento de los más recientes estudios 
sobre la ciudad, y en segundo lugar, por reunir los más 
dispersos trabajos publicados sobre toda la problemáti
ca de Alcalá, su comarca y/o tierra.

Para su realización hemos adoptado un criterio sim- 
plificador que facilite la labor del lector, optando por 
una ordenación alfabética de autores, pues sería muy 
prolijo su encabezamiento por materias.

En este intento bibliográfico hemos recogido todo 
aquello que ha llegado a nuestro conocimiento y ha sido 
publicado sobre Alcalá o en Alcalá, dentro del período 
comprendido entre enero de 1983 y octubre de 1986. 
Se han entresacado, a su vez, de diversos libros, cuando 
hemos «reído necesario, los artículos 0 estudios que nos 
han parecido de interés resaltar, por su aportación a la 
cultura complutense.

Queremos dar a esta sección una idea de continui
dad y es nuestro decidido empeño que en sucesivos nú
meros se incorpore la bibliografía generada por los pue
blos de la comarca, para evitar así el olvido que con 
frecuencia se hace de esta amplia zona madrileña. En la 
presente ocasión se ha visto truncado nuestro deseo de 
abrir un apartado especial para la comarca, dado el casi 
nulo número de estudios que se interesan por la comar
ca y/o tierra, figurando éstos intercalados en el cuerpo 
general del trabajo.

La selección ha sido totalmente personal, siguiendo 
una orientación preferentemente histórica, aunque no 
en exclusividad, pues se ha dado entrada a otras disci
plinas. Como siempre, de estas páginas podrán faltar 
algunos títulos, que por desconocimiento no aparezcan, 
pidiendo ayuda al lector interesado para dar comunica
ción de ellos.
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•Li eclosión del Renacimiento: Madrid entre la tradición y la modernidad», en Madrid en el Kenad- 
miento, Madrid, 1986. pp. 155-169.

Civil.
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Cml ícnw to wm-Kemorate the 450th annivrnary  of thc hurúlijKalhtrine  o/Aragón tn Pelerborough. 
Pcterborough, 1986, 16 pp.

Clavsuras.
QtMuraf de Alcali / Miguel Angel (astillo Oreja y Francisco Javier García Gutiérrez. Alcalá de 
Henares, Fundación Colegio del Rey, 1986. 122 pp.

C0FJ.IO. Sergio.
Setenta y ocho mayot. Alcalá de Henares. Comisión de Cultura dd Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
1984, 160 pp. (Col. Alcalá Narrativa, n.“ 7).

Comisión de Urbanismo,
•Sobre la 'Casa número 13, Las piedras de la penada, una a una"», en P,V n.0 880. 17-XII-1983.

Conservación.
•La conservación del patrimonio en Alcalá de Henares», en R A. n.° 46.11-1985, pp. 42-51.

Corredor.
•El Corredor Madrid-Guadalajara». Madrid, Editorial Católica, 1983. Suplemento de Ya de 4-V-I983, 
47 pp.

Cortes Campoamor. Salvador.
-Alcalá en la Edad Media», en R.Cll. Alcalá de Henares, 1986, pp. 13-17.

Cruz.
Cruz Rop Española. AtamMea Comarcal ‘Li Campiña'. Memoria 1984. Alcalá de Henares, Cruz Roja 
Española, 1984, 20 pp.

Cruz de la Cruz (seud.).
Brevitimo compendio de la vida del intigne lego franciscano. San Diego de Alcalá, Madrid. 1984,20 pp.

Cruz ValdOVINOS, José Manuel.
•Platería madrileña del siglo XVI», en Madrid en el Renacimiento, Madrid, 1986, pp. 233-265.

Chacón, José.
Antología Homenaje a José Chacón / José Chacón. Pedro Aticnza, Luis de Blas. Asunción Castcilote, 
Elvira Diez Pcrcira. Julio Ganzo, Tomás Ramos Orea y Manuel Vegas Asín. Alcalá de Henares, Funda
ción Colegio del Rey, 1985, 131 pp. (Col. Alcalá Poesía, n*9).

ChaiX’D Gómez-RamoS. Joaquín.
Primer centenario en la archidiócesis de Madrid-Alcalá. De Alcalá y su historia cultural y religiosa Alcalá 
de Henares. 1985, 6 pp.
De los bienes empleados en la fundación de la Uniiersidad Complutense Alcalá de Henares, Institución 
de Estudios Complutenses, 1986, 62 pp. (Publicaciones de la Institución de Estudios Complutenses, 
n.’2).

Chamorro Merino, Gustavo.
• la Virgen del Val, hace cien años», en PM n* 916, I5-IX-1984.

Dama Juana
La Dama Juana. Oleos, acrílicos y dibujos de Ricardo Duque Alcalá de Henares, Fundación Colegio del

•De cónx> se lo montaban los condiscípulos de los primeros tiempos de andadura de esta Universidad 
de Alcalá de Henares, según cuenta Cristóbal de Villalón (1500-1558) en el pasaje de El Crotalón», en 
CA n? 7, VI-1986, p. 16.

Delgado Calvo, Francisco.
• La venganza de los Gallos», en PM n* 837. 5-II-1983.
•Los López de la Flor», en PM n? 881, 24-XII-1983.
Abades Complutenses (que ocuparon el cargo de Canciller Universitario). Alcalá de Henares. Institución 
de Estudios Complutenses. 1986, 79 pp.
• La sociedad complutense en los siglos XVI y XVII». en R CU. Alcalá de Henares. 1986. pp. 35-39.

8M



Díaz Peña. Jou:.
Mapa nco/ar de Altala de Henareí. / Jo$4 Díaz Peña, Anselmo Lanzas Alamín y José María Gallego 
Martín. Alcali de Henares. Ayuntamiento de Alcali de Henares, 1984, 120 pp. (Col. Documentos. n.° 
».

DIAZ Martín. Joaquín.
.La fortaleza del libro y el legaio., en AS n* 17, 9-VIII4986, pp. 14-15.

DOMLNECH. Asunción.
•Los papeles de Azaóa.. en H.16 n.’ 95.111-1984. pp. 93-95.

Domínguez Oxrrz, Antonio.
.El regreso de don Fernando-, en H.16 n." 121, V-1986. pp. 105-112.

Donezar Díez de Uizurrcn. Javier María.
Riqueu y propiedad en la Castilla del Amisto Rfffmen. provincia de Toledo en el ¡i'ih XVIII.
Madrid. Instituto de Estudios Agrarios. Pesqueros y Alimentarios. 1984. 568 pp.

Dorado. Valentín (S.J.).
•El podre Diego Luis de San Vítores en zMcalá», en PM n.' 957, 6-VIL 1985.

Dupía del Moral. Ana.
Plan regional para lor Archivos Municipales de la Comunidad de Madrid, Madrid. Comunidad de Ma
drid. 1985, 166 pp.

Eguizábal. Raúl.
las naturaleza de la impostura Alcali de I leñares. Ayuntamiento de Alcalá de I leñares. 1983. 8-1 pp. 
(Col. Alcali Poesía, n* 7).

Enrkxifz de Salamanca y Navarro. Castaño.
Crónica de Alcali de Henares. Alcali de Henares, Instituto Nacional de Administración Pública, 1984, 
323 pp.

EQUIPO FORMACION
•Ciudades en la Milicia: Alcalá de Henares., en FO n.« 357-358, 7.VIII-1983. pp. 18-19.

ESCANDEU. Bonet, Bartolomé.
•Cisncros y Amértca (I a XII)., en PM n.» 893. 17 III-1984; n.’ 894. 24-111-1984; n.- 896. 7-IV-1984;
n.‘ 897, 14-IV-1984; n.» 898. 24-111.1984; n/900. 12-V-1984; n.’901. 19-V-1984; n.» 902, 26-V-1984;
n/ 903. 2-V1-1984; n.* 904. 9-VI-1984; n* 905. 16-VI-1984; n.' 906. 23-VI-1984.

Escuro*.
El escritor y su obra. ÍO años de poesía española 19)6-1986 Alcali de Henares. Fundación Colegio del
Rey. 1986. 22 pp.

ES8fV (seud.).
•Sakemos Alcali, puede ser un buen negocio*, en AL nP 10. XI-1984. pp. 60-62.

Estatutos.
Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares. Alcali de Henares. Universidad de Alcali de Henares. 
1986.

Estiban Múgica. Luis.
-Origen de los ruinas en las excavaciones arqueológicas del Paredón del Milagro-, en PM n* 1.011.
2-VIII-1986.

Espectaculares.
•Espectaculares hallazgos en la antigua Compluto-. en PM n ‘ -13. 1 l-Vni-1984.

EXPOSICION.
Exposición de la XV edición de pintura -Premio Ciudad de Alcalá. Alcali de Henares. Fundación 
Colegio del Rey. 1984, 16 pp.

Exposición.
Exponaón Internacional Pintura Najf. Alcali de Henares. Fundación Colegio del Rey. 1984. 38 pp.
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EXPOSICION.
ExponMn III Ctriarrcn Nadonal de Fotografia. Trofeo Almendra de Oro. Alcali de Henares, Funda, 
ción Colegio del Rey, 1986. 14 pp.

FERNANDEZ Cid, Miguel
Apártenle artiliíü Alcali de Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. ¡985. 76 pp. (Col. Alcali 
Poesía. n.e 8).

FtRNÁNDEZ-GAUANO RUO, Dimas.
•Complutum ciudad romana.» / Dimas Fcrnández-Galiano Ruiz y Antonio Méndez Madariaga, en 
RA, n.» 45. XI. 1984. pp. 22.25.
Complutum, Madrid. Ministerio de Cultura. 1984, 2 vols., 442 y 262 pp. (Excavaciones Arqueológicas 
en España, n.* 157.158).

Fernández Maiouro. Jesús.
•Desarrollo de una Institución benéfica», en PM n." 870. 8.X-1985.
Hotpüal de Nuettra Señora de la Mitericordia de Alcalá de Henares. Datos previos para su estudio 
htsiónco. Siglos XV y XVI Alcalá de Henares. Hospital de Antezana, 1985, 200 pp.

FWtREZ GONZÁLEZ. José María.
Francisco Antolin. Pinturas y Esculturas. /\lcalá de I leñares. Fundación Colegio del Rey, 1985, 16 pp.

GACIIARD. Losáis Pro»}>érc.

Do» Carlos y Felipe II. San Lorenzo del Escorial. Swan. 1984, 452 pp. (Col. Torre de la Botica).
Cacto Fernández, Enrique.

•Cervantes, censurado», en H.16 n.’ 86. VI-1985. pp. 111-118.
Garcés Toledano. Femando.

El mapa ambiental de Alcalá de Henares. / Fernando Carees Toledano. Ignacio Elorrieta Pérez de 
Diego y Rafael Tonajada. Alcali de Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 1985, 96 pp. (Col. 
Documentos, n’ 2).

García Fernandez, José Luis.
Patrimonio urbanístico, arquitectónico y arqueológico del Corredor Madrid Gtudalafara Madrid, Centro 
de Información y Documentación. 1984. 255 pp.

García Gltiírrez, Francisco Javier. .
-El Alcalá de Fernando Chueca Gvitia». en PM n.’ 854. 15-L1985.
-El Musco de Cervantes en Madrid», en PM n.® 840. 26-II-I985.
-¿Cómo veía Manolo la pintura?», en Manuel Revilla, 1921-198}. Alcalá de 1 leñares. 1984. pp. 19-25.
-El Arma de Caballería en Alcalá (I y II)». en PM n.® 965. 11 1X 1985; n.® 966, 21-1X-1985.
-La infanta Catalina de Aragón. Otro quinto centenario», en PM n.® 974, 16 XI-1985.
-Pedro Sarmiento de Gamboa», en PM n.®976, 50 XI-1985.
-Alcalá en el siglo XIX». en R.CI!. Alcalá de Henares. 1986. pp. 57-60.
-Hace sesenta años», en Clausuras de Alcalá. .Alcalá de Henares. 1986. pp. 99-100.
-Ix>s Santos Niños y el Valle de Nocito», en PM n.® 1.014, 6-1X-I986.

García Sai daña. José.
-Alcalá hace 100 anos», en PM n.® 852. 1-1-1985.
-De la fuente de los Cuatro Caños y otras cosas», en PM n.® 857. 5-II-1985.
•Los Callejas, patriotas complutenses (l y II)». en PM n.® 841. ' ■'1-1985; n.® 842. 12-HI-1985.
-Los Calleja, perseguidos», en PM n.' 844. 26-111-1985.
-Una lápida en las Trinitarias», en PM n.® 848. 50-1V-1985.
-Los Calleja, triunfantes», en PM n.® 854, 4-VI-1985.
-Francisco de Cervantes y Solazar», en l'M n.‘ 868. 24.IX-1985.
-Aquellas posada. (I a V)». en PM n.» 870. 8-X-1985; n.®871, 15-X-I985; n.® 872,22 X 1985; n.®875.
29 X 1985; n.®874, 5 XI-1985.
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•El -oficio' de archivao». en PM n.- 879. 10 X11 1985.
«Manolo en la /\«dcmia Godino.. en Mí/tuel RwtUa 1921198). Alcalá de Henares. 1984, pp. 1116.
•Que no hay en el mundo pena mayor..,., en PM n." 9-12, 16*111-198$.
«El amigo Vicario., en PM n.’ 945. 13-IV-1985.
-Alcalá, ciudad eucarÍMÍca.. en PM n.’ 948. 4-V-1985.
«El callejón de Coquete-. en PM n* 967, 28-1X-1985.
-La festividad de San Antón (I y II)., en PM n."982. 11 1-1986: n*985. 18-1-1986.
-En el centenario de José Gutiérrez Solana., en PM n.’ 984, 25-1-1986.
-Lj nnjj sanjrera y el fow de la mural!.., en PM n.° 988. 22-11-1984.
«¿Fue Gen-antes judío?», en PM n* 996, 19-IV-1986.
-Gen-antes nació en el barrio de la judería-, en PM n." 999, 10-V-1986.
•Tesoros perdidos. El Arte, testimonio de la Fe. en PM n.' 1.002, 51 V-1986.
•Hermosa, aunque con los pies de palo-, en PM n.* 1.005, 21-VI-1986.
•Garapiñadas, alajú y guirlache-, en PM n.° 1.011. 2-VI1I-1986.

GENERACIÓN'.

La generaaón 8). Fotógrafoi de moda, puhhadad y editorial de Madrid. Alcalá de Henares, Fundación 
Colegio del Rey, 1985. 16 pp.

Gómez de Castro. Alvar.
De lat hazañas de Francisco Jiménez de Cisneros. Madrid. Fundación Universitaria Española. 1984, 6) 1 
pp. (Col. Clásicos Olvidados, n.’ 7).

González Martin. Juan Antonio.
«Evolución geomorfológica de los valles de Anchuclo y Pantucña. al S. de Alcalá de 1 leñares (Madrid), 
en R M P.G., tomo 111, 1985. pp. 125-145.

González Navarro, Ramón.
•Viaje complutense a la eternidad-, en PM n.e 840. 26-11-1985.
•Lutero y Alcalá (I a III)., en PM n.’ 879, 10-XII-1985; n.’ 881, 24 X11.1985; n/ 885, 7-1-1984.
Unii'ersidad Complutense. Constituciones originales Cisnenanas (Estudio de los textos legislatiios, su 
eiolución y sus reformas posteriores, durante el siglo XVI). Alcalá de Henares. El autor. 1984, 580 pp. 
-El contrato para hacer el sepulcro de Cisneros. Separata de PM n? 941, 9-III-1985, 14 pp. (Col. 
Papeles Complutenses, n* 1).
-El Siglo de Oro en la Universidad de Alcalá-, en R CII Alcalá de Henares. 1986. pp 25-26.

Guipo.
Grupo 6 Pintura Alcalá de Henares, Fundación Colegio del Rey, 1985, 8 pp.

GUÍA.

Guia de información municipal de la dudad de Alcali de Henares. Alcalá de Henares. /Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, 1986, 88 pp ♦ 1 plan

Guía.
Gula industria! comeraal 198). Corredor Madrid-Guadalajara. Torrcjón de Ardoz. Edilosa, 1985, 254 
PP-

Gutiérrez. Enrique.
la cenerable Sor Inés de San Pablo. Fundadora de la primera eselauilud mariana en Alcalá de Henares.
Burgos. El autor, 1984, 120 pp. (Col. Testigos del Hombre, n." 25).

Hidalgo, Felipe (seud.).
• Exposición-Homenaje a Manolo Revilla», en PM n.e 928, 8 X1I-1984.

HtCVEXA S.ÁNCHEZ-Pardo, Mercedes.
-El Corral de Alcalá de Henares.. 1 Mercedes Higuera Sánchez-Pardo. Juan Sanz Ballesteros y Miguel 
Angel Coso Marín, en El Corral de Comedias. Escenarios Sociedad Actores Madrid, Ministerio de 
Cultura. 1984. pp. 29-57.
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•Alcalá de Henares: Un nutro corral de comedias. Apéndice documenral». / Mercedes Higuera Sán
chez-Pardo. Juan Sanz Ballesteros y Miguel Angel Coso Marín, en E.O. n.’ 5. 1986. pp. 73-106.

Historia.
Hiilorú de !a Smlbma Virgen del Val. Alcalá de Henares, Cofradía Santísima Virgen del Val, 1984, 
44 pp.

Hospital
llmpilal de Nutítra Señora de la Miterieordia (o de Antezana). Antología de articulo! publicados en la 
prensa en conrnemoraáón del V centenario de su fundación (14S) l98f). /\lcalá de Henares. Hospital 
de Antezana, 1985, 46 pp.

Jesús de Haro.
Jesús de Haro, /Mcalá de Henares, Fundación Colegio del Rey. 1985, 24 pp.

Jiménez de Gregorio, Fernando.
-La formación de la provincia de Madrid», en R.O. n.e 27-28. 8-IX-1983. Extraordinario VII. pp. 
25 50.

Jordán de Asso y del Río. Ignacio.
El ordenamiento de las Leyes de Alcalá / Ignacio Jordán de Assó y del Río y Miguel de Manuel y 
Rodríguez. Valladolid, Lex Nova, 1983, 158 pp.

José AgullO.
José Agalló. Mito-Homúnculos. Alcalá de Henares. Fundación Colegio del Res-. 1986. 16 pp.

José Hernández.
Josí Hernández. Taller Alcalá de Henares, fundación Colegio del Rey, 1986. 58 pp.

Julios. Adelaida.
•Descubriendo la Magistral», en zl S. n.” 26, ll-X-1986. p. 10.

Laiiuerta Hernando, M.' Teresa.
Liberales > untterstlarios. La Universidad de Alcalá en el traslado a Madrid (182O18}7). Alcalá de 
llenares. Fundación Colegio del Rey, 1986, 218 pp. (Colegio Alcalá Ensayo, n.” 8).
• La primera doctora de España», en PA Educación, n.* 184. 13-V-1986. pp. 4-5.
•La Unirorsidad de Alcalá en el siglo XIX», en R C.H Alcalá de Henares. 1986. pp. 53-56.

LOPE Huerta. Arscnio Eugenio.
•Viejos grabados», en Cl n.° 161, 14-I-1983, p. 22.
•Un montón de viejas piedras...», en PM n° 834, 15 1 1983.
•Alcalá de las prisiones», en PM n.’ 835, 22 1-1983.
leyendas y refranes complutenses. / Arscnio Eugenio Lope Huerta y Manuel Vicente Sánchez Molió.
Madrid. Diputación Provincial de Madrid, 1983, 200 pp.
Annua Conmemoralio Cisneriana / Arscnio Eugenio Lope Huerta y Manuel Mattel San Gil. Alcalá de 
Henares. Universidad de Alcalá de Henares, 1983. 36 pp.
•Alcalá, ciudad universitaria», en PM n.o876, 19-X1-1983.
•La plaza de los Santos Niños», en PM n." 985, 1-11-1986.

LOPE Taravillo. Felipe de.

Notas para la historia del pueblo de Loeches. Locches. El autor. 1983. 140 pp.
IX^PÍZ ASENSIO, J.

labro pedagógico l/>s niños de Alcalá de Henares Alcalá de Henares. El autor, 1985, 88 pp.
LúCENA GlRALDO. Manuel.

•Pedro Sarmiento de Gamboa: Fuentes y bibliografía», en EHS.EA n." 2, Vil-1986. pp. 59-88.
Madrid.

Madrid en el Renacimiento. / Alfredo Alvar Ezquerra, Antonio Bonct Correa, Alicia Cámara Muñoz. 
Aurea de la Morena Bartolomé. Miguel Angel Castillo Oreja. Fernando Checa Crcmadcs. Virginia 
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Tow Martín, José Manuel Cruz Valdovinos y Femando Olagucr, Feliú y Alonso. Madrid, Comunidad 
de Madrid y Fundación Colegio del Rey, 1986. 512 pp.

MADRONA, Luis (seud.).
•Adiós al Teatro Pequeño», en PM n.® 860, 16-VIL 1983.

MaldOX-adO, Angeles.
•El Archivo Histórico de Alcalá de Henares», en AL n.® 12, 1-1985, p. 78.

Manufl Ataña
•Manuel Azaña en Alcalá», en PM n.® 967, 28-IX.1985.

Manvfi. Reviija.
MtHuel Revillt 1921-19X9 / José García Saldaña. Francisco Javier Garda Gutiérrez, Antonio Marchá
malo Sánchez y Manuel Res-illa Bel). Alcalá de Henares, Fundación Colegio del Rey, 1984, 62 pp.

Mapa.
Mtpa de ailtiws >' aprovechantenln de la provincia de Madrid Eicala I: 200.000. Memoria Madrid.
Comunidad de Madrid. 1985, 116 pp.

MARCHAMALO SÁNCHEZ, Antonio.
El Crino de Ioí Doctrino! de AlcaU de llenare!. Hinorta de una cofradía del agio XVII. Alcalá de 
Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 1983, 162 pp. (Col. Alcalá Ensayo, n " 4).
•La pintura de Manuel Rcvilla (1921-1983)». en Manuel Revilla 1921-19SL Alcalá de Henares. 1984. 
pp. 25-36.
El íepulcro del Cardenal Cimero!. / Antonio Marchámalo Sánchez y Miguel Marchámalo Main. Alcalá 
de Henares. Fundación Colegio del Rey. 1985. 274 pp. (Col. Alcalá Ensayo. n ° 6).
•Esotcrismo en el arte complutense», en R.C.1L Alcalá de Henares. 1986. pp. 31-34.

Manchal, Juan.
•Ortega y Azaña, historia de una incomprensión», en 11.16 n.® 121, V-1986, pp. 41-50.

Makiin Abad. Julián.
• La ti|>obiblivgrafía complutense: Pasado, presente e inmediato futuro», en A I.E M, tomo XXII, 
1985, pp. 607-623.

Martín del Olmo, A.
•Fernando I. De Alcalá a Vicna», en H.V., Extra n.® 33, 1984. pp. 16-25.

Martínez de Merlo. Luis.
Orphcnyca Lyra Alcalá de Henares. Fundación Colegio del Rey. 1985. 90 pp. (Col. Alcalá Poesía, n.° 
10)

Mayo.
Mayo 83/84. Un año de recuperar Alcalá Alcalá de Henares, Fundación Colegio del Rey. 1984,62 pp.

McKENDRICK. Mch-ecna.
Censante! Barcelona. Salvar. 1986. 214 pp. (Col. Biblioteca Salvar de Grandes Biografías, n.® 83).

MfNDEZ MadariaGA, Antonio.
•Complutum romano», en R CII Alcalá de Henares. 1986. pp. 9-12.

MENDKVTH, Eduardo.
El tallo del Angel Alcalá de Henares. Fundación Colegi'- ‘el Rey. 1985.90 pp. (Col. Alcalá Narrativa, 
n.® 8).

Meseguer Fernández, Fr. Juan (O.F.M.).
•Documentos históricos diversos II-IV. El Cardenal Cisncros Inquisidor General», en A l A.. voL, 
XLIII. 1983. pp. 95-104 y 285-310.
•Colegio de Franciscanos Conventuales en Alcalá de Henares», en A LA., vol. XUD* IW. pp. >87- 
396.
•Pedro Mártir de Anglería, notario del alba de América», en PM n ® 890. 25-11-1984.
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• FrarKisGinos alcalaínos en América», en PM n* 895, > 1-III* 1984.
•CimetOi y ¡a libertad de k» Indios-, en PM n.' 909, H-VII-1984.
•Cisneros, promotor de las misiones americanas», en PM n.° 910, 21-Vil-1984.
• El Arzobispo Carrillo y el Cardenal Cisneros». en wl. XLV, 1985. n.» 177-178, pp. 167-187. 

Miguel Concha, Emilio de.
lj¡ apicuhu'ti. Puente de riqueza y promoción social. Barcelona, Ed. Luis Vives, 1986.

MOLL, Jaime.
Aspectos de la librería madrileña en el Siglo de Oro. Madrid, Liber’85. Comunidad de Madrid. 1985, 
52 pp.

Morena Bartolomé, Aurea de la.
•El Gótico madrileño al finalizar la Baja Edad Media y su proyección en el siglo XVI», en Madrid en 
el Renacimiento. Madrid, 1986. pp. 96-115.

Muñoz AcunUE, Juan Manuel.
Ornnia Alcalá de Henares. Fundación Colegio del Rey. 1986. 100 pp. (Col. Alcalá Poesía. n.“ II).

Muñoz RiV'ERO. José Antonio.
Fundación Colegio del Rey. Una propuesta cultural para Alcalá de Henares. Alcalá de Henares, Funda
ción Colegio del Rey. (S.a.). 100 pp.

Mutual.
Mutual Complutense. 75 anhersario Alcalá de I leñares, Mutual Complutense, 1985, 20 pp.

Navarro y Rodrigo, Carlos.
El Cardenal Cisneros, Madrid. Sarpe, 1986, 164 pp. (Col. Biblioteca de la 1 listoria de España, n." 15). 

Navascués Palacio, Pedro.
Alcalá de Henares. / Pedro NaMfeuót Palacio y Carlos Sarthou Carretes, en Catedrales de España, 
Madrid, Espasa-Calpe, 1985, pp. 15-17.

NIETO Soria, José Manuel.
•Las tierras de Madrid en el Medievo», en Al. n.e 4, 9.X-1985. pp. 26-50.

Oiaguer-Feuu y Alonso. Fernando.
•Rejería arquitectónica madrileña del siglo XVI», en Madrid en el Renacimiento, Madrid. 1986, pp. 
267-285.

Ordenanzas.
Ordenanzas fiscales. Alcalá de Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 1984. 282 pp.

ORTEMU (seud ).
•Añoranza eucarística., en PM n.’ 902, 26-V-1984.

Pensado, José Luis.
•El lugar de nacimiento de Cervantes-, en V.G., 17-IX-1986.

PtSET Roig. José Luis.
Estudiantes de Alcalá. / José Luis Peset Roig y Elena I lernándcz Sandoica. Alcalá de I leñares. Ayunta
miento de Alcalá de Henares. 1985. 156 pp. (Col. Alcalá Ensayo, n.’ 5).

Risilla. José María.
Alcalá de Henares, una ciudad deportiva. Alcalá de Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
1985. 264 pp. * 5 plan. (Col. Documentos, n.’ 4).

Papel y Pluma.
Papel y pluma. Colección 'Del Olmo'Vilas'. Alcalá de Henares. Fundación Colegio del Rey, 1985. 84
PP-

PROGRAMA.
Programa de Gobierno Municipal para Alcalá de Henares IW19S7. Alcalá de I leñares, Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares. 1985, 96 pp. (Col. Documentos, n? 1).
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Rabanal Yus, A.
E! Real Sino de San Fernando. Hñtorú, art/uiteetura y urhanttmo. San Femando de Henares, Apunta
miento de San Fernando de Henares, 1985.

R1OYOJAM8NNA. Manuel L.
•Alcalá de Henares. Distritos urbanos., en Provana de Feriat y Fiettaf de Alcalá de Hmaret 1984
Alcalá de Henares. Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 1984, pp. 11-40.

RODKÍGULZ. Cecilio.
• Recuerdos de los años 50». en PM n? 940, 2-III-1985.
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